
Informe y Recomendación del Panel de Inspección 
 

sobre la  
 

Solicitud de Inspección 
  

Colombia: Proyecto de abastecimiento de agua, alcantarillado y 
ordenamiento ambiental de Cartagena  

(Préstamo del BIRF No. 4507-CO) 
 

1. El 20 de abril de 2004, el Panel de Inspección recibió una Solicitud de 
Inspección (“la Solicitud”) referente al proyecto de Abastecimiento de Agua, 
Alcantarillado y Ordenamiento Ambiental de Cartagena (el “Proyecto”.) El 22 
de abril de 2004, de acuerdo con la Resolución por la que se creó el Panel de 
Inspección (“la Resolución”),1 el Panel informó a los Directores Ejecutivos y 
al Presidente del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento  (BIRF)2 
que había recibido la Solicitud, lo que equivalía al Registro de la misma, de 
acuerdo con los Procedimientos Operativos del Panel.3 El Panel recibió la 
Respuesta de la Administración del Banco a la Solicitud el 21 de Mayo de 
2004.4 Según las disposiciones del párrafo 19 de la Resolución, el propósito 
de este informe es determinar si la Solicitud es eligible y hacer una 
recomendación a los Directores Ejecutivos sobre si el Panel debe investigar 
las alegaciones indicadas en la misma. 

 
A. El proyecto 
 

2. La Solicitud se refiere a cuestiones relacionadas con el proyecto que ha sido 
financiado en parte con fondos del préstamo del Banco número 4507-CO. El 
Convenio de Préstamo 5 establece que Aguas de Cartagena S.A. E.S.P 
(“ACUACAR”)6 llevará a cabo el Proyecto con la asistencia del Prestatario, el 

                                                             
1 Resolución del BIRF Número 93 – 10, la  Resolución por la que se crea el Panel de Inspección (22 de 
septiembre de 1993). 
2  Este informe algunas veces se refiere al BIRF como “el Banco”.  
3 Véanse los Procedimientos Operativos del Panel de Inspección (19 de agosto de 1994), ¶ 17. 
4 Respuesta de la Administración del Banco a la solicitud de inspección por parte del Panel de Inspección 
del proyecto de Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y Ordenamiento Ambiental de Cartagena, 
(Préstamo del BIRF Número 4507-CO), 21 de mayo de 2004, de aquí en adelante [“Respuesta de la 
Administración”] 
5
 Convenio de Préstamo (Proyecto de Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y Ordenamiento 

Ambiental de Cartagena,) suscrito entre el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Distrito 
Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, préstamo número 4507-CO, (10 de diciembre de 1999), [de 
aquí en adelante llamado el “Convenio de préstamo”]. 
6
 ACUACAR es una compañía de propiedad mixta con una participación de capital de 46% de una empresa 

española privada, Aguas de Barcelona S.A. (AGBAR), y 50% de participación de capital del distrito de 
Cartagena y  4% de empleados y otros inversionistas. 
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Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias (“el Prestatario”,)7 una 
subdivisión política de la República de Colombia, que es el garante del 
préstamo. Los objetivos del proyecto son: “a) mejorar los servicios de 
abastecimiento de agua y alcantarillado en el territorio del Prestatario y las 
condiciones de saneamiento de la población más pobre del país Prestatario; 
b) facilitar la limpieza ambiental de las masas de agua que rodean el 
territorio del Prestatario (la Bahía de Cartagena, las playas del Caribe y la 
Ciénaga de la Virgen); y c) mejorar la sostenibilidad de los servicios de 
abastecimiento de agua y alcantarillado en el territorio del Prestatario con 
un modelo de participación del sector privado.”8 

 
3. El Proyecto incluye los siguientes componentes:9 

 
A. Expansión del sistema de abastecimiento de agua: ampliación del sistema 

de producción de agua, reemplazando las tuberías de distribución primaria 
y tomando otras medidas; 

 
B. Expansión del sistema de alcantarillado en la cuenca de la Ciénaga: 

mejoramiento de las condiciones de  saneamiento al aumentar la capacidad 
de conducción de los actuales sistemas colectores de aguas residuales y 
ampliar la red secundaria de alcantarillado en el sudoeste, sudeste y partes 
centrales de la ciudad que actualmente desembocan en la Ciénaga, y 
construcción de nuevas líneas de presión, estaciones de bombeo y 
colectores por gravedad; 

 
C. Construcción del sistema principal de conducción de aguas residuales a las 

plantas de tratamiento: limpieza de las masas de agua que rodean a 
Cartagena y que actualmente reciben aguas residuales: la Bahía, la 
Ciénaga, las playas y las corrientes de agua. Este componente incluye la 
mejora de la estación de bombeo de Paraíso, la construcción de la tubería 
desde la estación de bombeo de Paraíso a la planta de tratamiento y la 
construcción de la tubería del efluente de la planta hasta su emisario 
submarino. El sistema de tubería constará de una tubería de presión de 72 
pulgadas de diámetro con una longitud total de 23,85 km; 

 
D. Construcción de instalaciones de depuración: para hacer un tratamiento 

preliminar que elimine la materia flotante, la grasa, el aceite, la arena y el 
cascajo; 

 
E. Construcción de un emisario submarino para la descarga del efluente 

depurado en el Mar Caribe, cerca de Punta Canoa; 
 

                                                             
7 Este informe también se refiere al distrito como el “Distrito de Cartagena” o la  “ciudad de Cartagena”. 
8 Convenio de préstamo,  Anexo 2.  
9 Respuesta de la Administración, ¶20. 
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F. Control de la descarga de las aguas residuales industriales: mediante la 
identificación de las principales fuentes de contaminación industrial en la 
ciudad de Cartagena, el establecimiento de un sistema para reglamentar la 
descarga de desechos industriales (y otro para la fiscalización de dicha 
descarga), y estrategias para controlar fuentes pequeñas y dispersas de 
contaminación industrial, así como proporcionando asistencia técnica 
sobre el proceso de pretratamiento; 

  
G. Componente ambiental y social: medidas que disminuyan los impactos 

ambientales y sociales del Proyecto, incluida la supervisión ambiental 
durante la construcción, y la depuración y conservación de la reserva 
natural de la Ciénaga de la Virgen; un programa de verificación antes y 
después de la construcción del emisario submarino, para estudiar las 
bacterias coliformes patógenas y otros contaminantes descargados  a 
través del emisario, y un programa de fortalecimiento institucional 
ambiental. El programa de mitigación del impacto social y desarrollo de la 
comunidad incluirá la organización y el fortalecimiento de las 
comunidades y otras medidas.10 

 
H.  Gestión del proyecto: asistencia técnica, estudios, diseño y supervisión de 

las obras: apoyo y financiamiento parcial de la gestión del proyecto, 
diseño y supervisión de las obras de los sistemas de abastecimiento de 
agua y alcantarillado; diseño del sistema principal de conducción de las 
aguas residuales, las instalaciones de tratamiento y la el emisario bajo el 
mar; supervisión de las obras del sistema principal de conducción, las 
instalaciones de tratamiento, y la tubería del emisario submarino; y 
auditorías de las adquisiciones. 

 
4. La solicitud se refiere a la propuesta de construcción del mencionado emisario 

submarino. De acuerdo con el documento de valoración del proyecto [PAD, 
por sus siglas en inglés],11 el emisario en el mar se construirá en Punta Canoa, 
una aldea localizada más o menos 20 kilómetros al norte de Cartagena. El 
sistema de conducción comenzará con una tubería de 72 pulgadas de 
diámetro,12 que se construirá desde Cartagena hasta las instalaciones 
preliminares de tratamiento en el interior de la zona costera de Punta Canoa. 
De ahí otra tubería llevará el efluente hasta la costa donde se construirá el 
emisario submarino. La longitud total del sistema de tubería será de 23,85 km. 
La tubería del emisario submarino tendrá 2,85 km de largo, y el punto de 
descarga estará a 20 metros de profundidad. El punto de descarga llevará 

                                                             
10 El Distrito suministrará agua por tubería a las comunidades de la zona norte como condición del 
préstamo. Véase el Convenio de Préstamo, Art. III, § 3.04(b). 
11 Banco Mundial, Documento de valoración del proyecto sobre el préstamo propuesto de US$85 millones 
de dólares para el Distrito de Cartagena, con la garantía de la República de Colombia,  para el proyecto de 
Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y Manejo Ambiental, (28 de junio de 1999),  18, [de aquí 
en adelante conocido como “PAD”]. 
12 1,82 m. El  PAD describe el  diámetro de las tuberías en pulgadas. 
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anexo un difusor de 500 metros que recibirá 27 tuberías verticales con dos 
aperturas cada una. Se espera dicho emisario esté en funcionamiento en 2005.  

 
5. En su respuesta a la Solicitud de Inspección, la Administración afirma que una 

vez finalizado el proyecto se espera que la cobertura de alcantarillado de 
Cartagena aumente hasta 95 por ciento, y se construirá un sistema adecuado 
de recolección, tratamiento y desagüe de las aguas residuales de la ciudad.13 
Según la respuesta, existe un compromiso total respecto al Componente A del 
Proyecto; se han llevado a cabo la mayoría de las obras y el resto “finalizará 
antes del año civil 2004”.14  También el compromiso es total respecto al 
componente B, que “finalizará antes del final del año 2004”15. Con relación a 
los componentes C, D y E, la Administración indica que las demoras en 
obtener los permisos ambientales han dado lugar a que se posponga, y las 
obras se encuentra actualmente en la etapa de licitación. Finalmente, los 
componentes F, G y H “están bien adelantados y continuarán durante la 
totalidad del período de ejecución, conforme ha sido previsto”.16 

 
B.   Financiamiento 
 

6. El 10 de diciembre de 1999, el Banco firmó un Acuerdo con el Distrito 
Turístico y Cultural de Cartagena de Indias sobre un préstamo de US$85 
millones de dólares para financiar alrededor del 72% del costo total del 
Proyecto. Además del préstamo del BIRF, la estructura de financiamiento del 
Proyecto incluye US$7,58 millones de dólares que aporta el Prestatario, 
US$4,6 millones por parte de ACUACAR, la entidad ejecutora del proyecto, y 
US$20 millones del Gobierno de Colombia, el garante del préstamo. El 
proyecto fue concebido inicialmente con una duración de cinco años que 
terminaría en diciembre de 2004.17  La actual fecha de cierre del préstamo es 
el 30 de junio de 2005.18  

 
C.   La solicitud 
 

7. La Corporación Cartagena Honesta, una organización no gubernamental local, 
presentó la solicitud en su propio nombre y en el nombre de 125 residentes de 
Punta Canoa, 139 residentes de Arroyo de Piedra, 41 residentes de Manzanillo 
y 119 residentes de Cartagena. Los documentos que le adjudican el poder de 
representación van anexos a la solicitud.19 

 

                                                             
13 Respuesta de la Administración ¶ 23 
14  Id., ¶ 25. 
15  Ibid.  
16  Id., ¶ 25, 26.  
17 Convenio de Préstamo, Anexo 2. 
18 Id., Artículo II §2.03. 
19 Solicitud de Inspección del Proyecto de Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Ordenamiento 
Ambiental por parte de los Residentes de Cartagena, Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo (19 de 
abril de 2004), Pruebas 1 y 2, [de aquí en adelante “la Solicitud”]. 
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8. Los solicitantes alegan que el Banco no ha cumplido con sus políticas y 
procedimientos operativos con relación al proyecto de Abastecimiento de 
Agua, Alcantarillado y Ordenamiento Ambiental de Cartagena y que “todos 
estos demandantes ya han sufrido daños por la mala gestión, la información 
errónea y su exclusión de las fases de planificación y evaluación de este 
proyecto financiado por el Banco, y sufrirán aún mayor daño si el proyecto se 
construye y se pone en marcha”.20 

 
9. Los solicitantes alegan que el emisario submarino que se planea construir en 

la costa de Punta Canoa contaminará el ambiente marino de la zona.21  Alegan 
que la zona costera sustenta la industria pesquera que proporciona la principal 
fuente de alimento e ingreso a la población de la zona; y creen que el Proyecto 
verterá “aguas residuales no tratadas”22 en el mar que contaminarán la vida 
marina  y tendrán un impacto grave y permanente sobre la salud y la forma de 
ganarse la vida de la población, especialmente la población autóctona de 
Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo cuyas vidas están 
“inherentemente conectadas a la higiene ambiental del Mar Caribe”.23 

 
10. Los solicitantes aducen que el desagüe ha sido concebido para descargar un 

promedio de 227.000 metros cúbicos (aproximadamente 60 millones de 
galones) de aguas residuales por día, las cuales han sido sometidas solamente 
a un tratamiento preliminar, es decir, filtración de sólidos como materia 
flotante y tierra;24 y que este tipo de tratamiento, que no es ni siquiera 
tratamiento primario, no elimina las bacterias ni los contaminantes químicos 
del efluente, por lo que existe un alto riesgo de que cause contaminación 
patógena y química de las aguas costeras.25 

 
11. Los solicitantes añaden que el seguimiento de los niveles bacterianos con el 

fin de combatir el riesgo de que las bacterias nocivas del efluente lleguen a las 
playas cercanas “no protege adecuadamente contra una contaminación que 
puede ser mortal”.26 Señalan que los hombres y muchachos de las aldeas 
afectadas pescan cada mañana y cada noche en aguas cercanas al emisario 
propuesto, con canoas y redes, empleando los métodos de pesca tradicionales 
para capturar peces pequeños, camarones y langostas, para su consumo diario 
y la venta de la cantidad sobrante. Los solicitantes sostienen que la 
contaminación biológica y química acabará con la pesca existente y podría 
tener “graves consecuencias para la salud humana de los pescadores y de 
cualquier persona que haya estado expuesta al pescado o al agua 
contaminada”.27 

                                                             
20 Solicitud, 2. 
21 Ibid 
22 Ibid.  
23 Id., 3. 
24 Id., 3 
25 Id., 4. 
26 Solicitud, 3. 
27 Id., 4. 
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12. Los solicitantes reclaman que el Banco incumplió las disposiciones de la 

política operacional sobre Evaluación Ambiental (OP 4.01) porque la 
Evaluación Ambiental llevada a cabo por el Prestatario “no consideró 
debidamente el daño potencial a la salud humana y al ambiente marino”.28 
Asimismo, alegan que dicha evaluación “ignoró sin justificación algunas 
alternativas más prudentes, económicamente viables (y certeras)” al optar por 
el emisario submarino29 y concluyó erróneamente que no era viable un 
sistema de tratamiento y reutilización de las aguas residuales. 

 
13. Los solicitantes alegan que la Evaluación Ambiental no tomó debidamente en 

cuenta las condiciones geológicas de la zona del Proyecto,30 e hizo caso omiso 
del posible impacto negativo dañino de un efecto geológico sobre el sistema 
de desagüe; y declaran que el lugar propuesto para el desagüe submarino no es 
adecuado desde el punto de vista geológico ni geofísico.31 Asimismo añaden 
que, de acuerdo con los estudios realizados por la entidad nacional 
colombiana para el levantamiento de mapas geoquímicos, el Instituto de 
Investigaciones en Geociencias y Minería (INGEOMINAS)32 y por un 
investigador del Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas de 
la Marina Colombiana,33 en la zona alrededor de Punta Canoa existe riesgo de 
diapirismo, o vulcanismo arcilloso. La Solicitud explica que “este fenómeno 
se caracteriza por la repentina y violenta expulsión de miles de metros 
cúbicos de lodo, arcilla y gases”.34 Los solicitantes sostienen que debido a que 
el desagüe propuesto se va a construir sobre tierra y un suelo marino propenso 
al diapirismo, un acontecimiento geológico repentino de esta naturaleza podría 
romper el conducto del desagüe de forma imprevisible y hacer que el efluente 
se descargue accidentalmente mucho más cerca de la costa. Señalan que en 
1979 el diapirismo causó una tremenda explosión y erupción de un volcán de 
barro submarino muy cerca de la costa de Punta Canoa; y que según 
INGEOMINAS un acontecimiento similar podría causar una ruptura en el 
propuesto conducto de desagüe. 

 
14. También aducen que la Evaluación ambiental no incluyó un estudio biológico 

de las aguas de la región que van a ser afectadas por el desagüe, como lo exige 
CARDIQUE, la entidad local de permisos ambientales, en su Resolución 0842 
(2000) y utilizó en su lugar “estudios bióticos de la zona deficientes y 
desactualizados”.35  

 

                                                             
28 Id., 11. 
29 Id., 13. 
30 Id., 14. 
31 Solicitud, 5. 
32 En inglés esta institución se conoce como Institute for Research and Information on Geosciences, 
Mining, and Environment. 
33 Dr George Vernette, geólogo de la Universidad de Bordeaux, Francia. Véase Solicitud, 5. 
34 Solicitud, 5. 
35 Id.,17.  
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15. Además, reclaman que la Evaluación Ambiental no consideró ni cumplió 
debidamente con los requisitos de las leyes y reglamentos nacionales.36  Los 
solicitantes alegan que la licencia de explotación otorgada a ACUACAR, por 
la que la compañía tiene diez años para cumplir con las normas ambientales 
colombianas37 y la calidad del efluente en el punto de descarga, es imposible 
que se atenga a las normas de bacteria fecal coliforme impuestas por la ley 
colombiana. 

 
16. Los solicitantes declaran asimismo que la Evaluación Ambiental no tomó en 

consideración el Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio 
Marino en la Región del Gran Caribe.38 Alegan que el desagüe propuesto 
infringirá el convenio debido a que la planta de tratamiento del proyecto no 
elimina los contaminantes biológicos o químicos del efluente.39 También 
hacen referencia al Protocolo de Aruba de 1999, sobre Fuentes Terrestres de 
Contaminación Marina en la Región del Gran Caribe, que Colombia firmó el 
2 de octubre de 2000, y alegan que plan del proyecto de descargar el efluente 
apenas con un tratamiento preliminar de las aguas residuales infringirá las 
estrictas normas del protocolo respecto a los sólidos totales en suspensión.  

 
17. Los solicitantes también declaran que el Banco incumplió los requisitos de 

consultoría respecto a la OP 4.01 sobre Evaluación Ambiental.  Alegan que, 
debido a que el proyecto fue clasificado como Categoría A, las perspectivas 
sobre el proyecto afectaban a grupos que tenían que haberse tomado en cuenta 
durante la Evaluación Ambiental, lo que no sucedió.40 Los solicitantes aducen 
que las consultorías públicas que mantuvieron los representantes de 
ACUACAR en 1998 mostraron “una clara falta de respeto por la salud y la 
cultura de la población de Punta Canoa y de las comunidades aledañas 
durante el proceso de evaluación ambiental y la aprobación”.41 Reclaman 
asimismo que a pesar de la inquietud y la oposición de los residentes del lugar 
a la construcción del desagüe, la Evaluación Ambiental consideró muy 
superficialmente los efectos sociales y económicos sobre las aldeas. Como 
ejemplo citan la afirmación de la Evaluación Ambiental de que hay “muy poca 
vida marina”42 cerca de Punta Canoa y que la pesca no se verá afectada por el 
emisario.43 

 
18. Los solicitantes afirman que el Banco no cumplió con la directriz operativa 

OD 4.20 – sobre poblaciones indígenas – al no identificar como autóctonas a 

                                                             
36  Id., 15.  
37  Id., 16. La principal infracción se refiere al Decreto 1594 de 1984, y en concreto a la sección sobre los 
criterios de calidad del agua, del Código de Recursos Naturales; otra ley nacional cuyo incumplimiento se 
cita es el Decreto 2811 de 1974. 
38  Id., 17. El  Panel hace notar que Colombia accedió al acuerdo el 3 de marzo de 1988. 
39  Id., 18.  
40  Solicitud, 18. 
41  Id., 19. 
42  Ibid.  
43  Ibid. 
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las comunidades afectadas que viven en Punta Canoa, Arroyo de Piedra y 
Manzanillo,44 y al no asegurarse de evitar o mitigar los efectos dañinos del 
proyecto, y al aprobar el préstamo sin que el Prestatario preparara un Plan de 
desarrollo de las poblaciones autóctonas, como lo requiere la directriz OD 
4.20.  

 
19. Los solicitantes alegan que las poblaciones afectadas son afrocolombianas y 

claramente cumplen con los requisitos de clasificación como “comunidades 
autóctonas” en OD 4.20”.45 Según la Solicitud, estas personas “constituyen un 
grupo ‘con una identidad social y cultural particular y aparte de la sociedad 
dominante, que los hace propensos a sufrir desventajas en el proceso de 
desarrollo’”.46 Tienen “una forma de vida diferente de la del resto de la 
sociedad colombiana” y “un fuerte apego a los territorios de sus ancestros y 
los recursos naturales de la zona; se autoidentifican y son identificados por 
otros como miembros de un grupo cultural concreto; tienen sus propias 
instituciones sociales y políticas basadas en costumbres; y su producción es 
principalmente de subsistencia”.47 Además, dicen que la aldea de Punta Canoa 
fue fundada hace varios siglos y siempre ha sido una aldea pesquera 
tradicional.48 

 
20. Los solicitantes reclaman que el proyecto perturbará y amenazará la cultura y 

la estabilidad de las poblaciones autóctonas que viven en las aldeas de Punta 
Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo, que la solicitud afirma “viven según 
las tradiciones y cultura de sus antepasados y mantienen la estructura de las 
familias rurales”.49 Alegan que “en el mejor de los casos, la construcción de 
una infraestructura de alcantarillado y el aumento relativo del ruido, el 
tráfico y los trabajadores en la zona traerá un cambio rápido y no deseado a 
estas aldeas afrocolombianas de población pacífica y solidaria que 
actualmente viven sin las comodidades más básicas. En el peor de los casos, 
la llegada del proyecto obligará injustamente a una de las comunidades más 
pobres pero más autosuficientes de Colombia cargar con los posteriores 
efectos negativos: el trastorno de un largo período de construcción, la 
infraestructura maloliente, ruidosa y fea de conducción de aguas residuales; 
bacterias patógenas, y contaminantes químicos en las aguas costeras y la 
industria pesquera, que es su recurso natural más importante, así como 
materia cloacal en las playas”.50 Los solicitantes alegan que estos efectos 
podrían llevar a los residentes de las aldeas a abandonar sus hogares y disolver 
sus comunidades.51 

 

                                                             
44  Id., 20. 
45 45 Id., 21.  
46 46 Solicitud, 21. 
47 47 Ibid.  
48 48 Ibid. 
49 49 Id., 22. 
50  Id., 6.  
51  Ibid  
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21. Los solicitantes alegan que la posible inestabilidad fiscal del Prestatario y el 
esperado aumento en el costo total del proyecto podrían hacer que el Prestatario 
incurra en incumplimiento del préstamo, y que acaben ellos perjudicados.52 
Aducen que por causa de mal manejo fiscal en el pasado, la ciudad de Cartagena 
no está en condiciones de asumir una deuda de US$85 millones de dólares.53 
Afirman que el documento de valoración del proyecto declara incorrectamente 
que los problemas fiscales de Cartagena son cosa del pasado,54 ya que la ciudad 
ha venido sufriendo persistentes dificultades de gobierno, disputas sobre 
malversación de fondos públicos y un empeoramiento de sus problemas fiscales.  

 
22. Los solicitantes sostienen que al realizar una evaluación inexacta de la  capacidad 

financiera de Cartagena para asumir el préstamo, el Banco ha infringido la 
disposición OP 10.04 - Evaluación Económica de Operaciones de Inversión;55 y al 
aceptar las aseveraciones financieras y contables inexactas del prestatario, el 
Banco infringió la disposición OP 10.02 - Gestión Financiera.56 También alegan 
que al no examinar adecuada y efectivamente las evaluaciones del riesgo 
económico y ambiental que presenta  el emisario, y las alternativas para la 
eliminación de los desechos, el Banco infringió la OP 10.04; y que al no examinar 
a fondo las evaluaciones realizadas por el Contralor de Cartagena57 y por la 
comisión de desagüe, nombrada en el 2000,58 que desaconsejaban el proyecto, el 
Banco también infringió la directriz OD 4.15: Reducción de la Pobreza. 

 
23. Los solicitantes asimismo alegan que el Banco infringió la disposición OP 13.05 - 

Supervisión del Proyecto, al no abordar debidamente una serie de posibles 
conflictos de interés entre los oficiales del Banco, ACUACAR y la entidad local 
de expedición de licencias. Alegan que el Banco no cumplió con la disposición 
OP 13.05 al no requerir que el prestatario y ACUACAR promovieran o utilizaran 
pactos de integridad con los licitantes de los contratos adjudicados bajo el 
Proyecto. Los solicitantes reclaman que “el Banco dejó la responsabilidad de 
mejorar las políticas de licitación de Cartagena al capítulo colombiano de 
Transparency International (TICOL)”.59 

 
24. Los solicitantes afirman que señalaron estos temas en sus solicitudes al Banco en 

varias ocasiones,60 y declaran que no están satisfechos con las respuestas y 
explicaciones que han recibido del Banco,61 por lo que piden que el Panel de 
Inspección recomiende al Directorio Ejecutivo que se haga una investigación de 
sus quejas. También solicitan que el Banco suspenda el desembolso de fondos al 

                                                             
52 Solicitud, 7.  
53 Ibid. 
54 Ibid. 
55 Id., 25. 
56 Ibid.  
57 Id., 30 
58 Solicitud, 30.  
59 Id., 28. 
60 Id., 31.  
61 Id., 33. 
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Proyecto hasta que haya finalizado la investigación y se adopte una solución 
adecuada, así como que se les permita participar activamente en la elaboración de 
medidas correctivas. Asimismo solicitan que toda propuesta hecha por el Banco 
como resultado de la investigación “conlleve una consulta plena y honesta con 
todas las comunidades afectadas”.62 

 
25. En su Notificación de Registro de la Solicitud, el Panel observó que las anteriores 

alegaciones pueden constituir infracciones por parte del Banco de varias 
disposiciones que forman parte de las siguientes políticas y procedimientos 
operativos: 

 
OD 4.01    Evaluacion Ambiental 63 
OD 4.04    Hábitats Naturales 
OD 4.07    Ordenamiento de Recursos Hídricos  
OD 4.15    Reducción de la Pobreza  
OD 4.20    Poblaciones Indígenas 
OP/BP 10.02    Gestión Financiera 
OP/BP 10.04  Evaluación Económica de las Operaciones de 

Inversión 
OD 13.05 y OP/BP 13.05  Supervisión de Proyectos 

 
D.   Respuesta de la Administración  
 

26. El 21 de mayo de 2004 la Administración presentó su Respuesta a la Solicitud, 
que incluye información básica y los antecedentes del Proyecto, y aborda 
detalladamente tres llamados “asuntos especiales”: 1) daño al ambiente y a la 
salud humana; 2) daño a las comunidades de la Zona Norte y a su estilo de vida; y 
3) la excesiva carga fiscal para la ciudad de Cartagena y la región. El Anexo 1 de 
la Respuesta de la Administración da respuestas detalladas a cada queja específica 
presentada por los solicitantes. La Administración afirma que, después de estudiar 
la queja y los documentos del Proyecto, y de consultar con el personal del Banco 
y con “partes informadas en Colombia”, concluye que “el Banco aplicó 
correctamente sus políticas y procedimientos”.64 La Administración también 
afirma que el proyecto “no causará ningún daño al ambiente marino o a la salud 
humana,” por lo que los derechos de los solicitantes no han sido, ni es probable 
que sean afectados adversamente por ninguna omisión del Banco en aplicar sus 
propias políticas y procedimientos.65 La Respuesta declara que “el apoyo del 
proyecto a la construcción de redes de alcantarillado en los barrios más pobres 

                                                             
62 Id., 33. 
63 Los solicitantes alegan el incumplimiento por parte del Banco de la disposición OP/BP 4.01, pero la 
normativa del Banco relativa a este proyecto es la OD 4.01, puesto que la fecha de emisión inicial del 
Documento de Información del proyecto fue antes del 1º de marzo de 1999. Véase la Política operativa del 
Banco Mundial 4.01: Evaluación ambiental.  
64 Respuesta de la administración, ¶ 57.  
65 Ibid. 
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ayudará a aliviar la situación actual de contaminación grave resultante de la 
inadecuada eliminación de las aguas residuales”.66  

 
27. El primer conjunto de temas analizados en el Anexo 1 se refiere a las 

alegaciones de los solicitantes sobre la adecuación de la Evaluación 
Ambiental respecto a la directriz OD 4.01: Evaluación Ambiental. La 
Solicitud alega que dicha evaluación no consideró el daño potencial al 
ambiente marino y a la salud humana, y que descartó alternativas más 
ecológicas y viables desde el punto de vista financiero que la opción del  
emisario submarino para la eliminación de los desechos. La Administración 
sostiene que la Evaluación Ambiental, así como el proceso de la elaboración 
de la misma respecto a la planta de tratamiento de aguas residuales, el 
conductor de las aguas residuales y el emisario submarina cumplen con los 
requisitos de la directriz OD 4.01.67 Según la Administración, la Evaluación 
Ambiental incluyó un Plan de Ordenación Ambiental que incluye, entre otras 
cosas, la gestión y supervisión ambiental durante la construcción, un programa 
de referencia ambiental para dar seguimiento a los indicadores 
oceanográficos, biológicos y ecológicos, un programa de concientización 
pública y comunicación a la comunidad y actividades para elevar la calidad 
ambiental. La Administración observa que la Evaluación Ambiental se basó 
en un Estudio de Factibilidad para el Tratamiento y la Eliminación de las 
Aguas Residuales, el cual abordaba cuestiones de salud humana y el ambiente 
marino. El impacto sobre la salud humana también fue analizado en la 
Evaluación del Impacto Social del Proyecto de Saneamiento de Cartagena.68 

 
28. La Administración afirma que el Estudio de Factibilidad analizó un “amplio 

conjunto de alternativas”69 con diferentes tratamientos y lugares de evacuación, 
que incluía todas menos una de las opciones propuestas por los solicitantes,70 y 
que “todas las opciones se evaluaron desde un punto de vista técnico, económico, 
ambiental y social”.71 Según la Administración, el estudio de factibilidad  
“concluyó que  el emisario submarino era la mejor alternativa”.72 La 
Administración pone de relieve que el estudio de factibilidad lo realizó una firma 
internacional de alta reputación73 y que un panel de expertos integrado por 

                                                             
66 Id., Anexo 1, Punto 3, 28. 
67 Id., Anexo 1, Item 1, 25. 
68 Id., ¶ 34.  
69 Se consideraron 15 alternativas. Id., Anexo 1, Item 4, 30.  
70 Respuesta de la Administración, Anexo 1, Punto 4, 31, 32. Según la Respuesta la única propuesta de los 
solicitantes que no fue tomada en consideración es la  “combinación de tratamiento biológico en lagunas 
de oxidación  y la  irrigación de los pantanos de manglares de Cartagena con las aguas residuales 
tratadas”. Lo que se debió a  “la sensibilidad de los ecosistemas de los manglares, que se consideran un 
hábitat  natural según la directriz  OP 4.04”. 
71 Id., Anexo 1, Item 4, 31. La Respuesta incluye una descripción de algunas de las alternativas analizadas, 
es decir, aquellas que también fueron consideradas en la solicitud y su grado de viabilidad con relación a la 
que eventualmente fue seleccionado, el emisario submarino. 
72 Id., Anexo 1, Punto 1, 2674 Id., ¶ 34. 
73 Id., Anexo 1, Punto 1, 26. La Respuesta afirma que la firma consultora, Hazen & Sawyer, también 
preparó un documento independiente, “Environmental Diagnostic of Outfall Al ternatives for the Disposal 
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reconocidos especialistas en el manejo de aguas residuales “sostuvo seis 
reuniones para considerar el Estudio de Factibilidad, la Evaluación Ambiental y 
las especificaciones finales del diseño del  emisario submarino”.74 Según indica 
la Administración, el Instituto Oceanográfico Colombiano (CIOH) revisó y 
aprobó la Evaluación Ambiental y el Estudio de Factibilidad y la autoridad 
ambiental regional, CARDIQUE, otorgó la licencia ambiental que fue ratificada 
por el Ministerio del Medio Ambiente. 

 
29. La Administración también pone de relieve que la decisión de seleccionar este 

sistema de manejo de las aguas residuales “coincide con la posición de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS)” que indica que en sus lineamientos 
recientes que un emisario efectivo precedido de un tratamiento preliminar 
presenta bajo riesgo de impacto sobre la salud humana”.75 Además, la 
Administración declara que, de acuerdo con la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS), cerca de 100 emisarios similares a la que se propone para Cartagena 
están funcionando sin problemas en otros países latinoamericanos como Chile, 
Uruguay y Brasil.76 

 
30. En respuesta a la queja de los solicitantes de que la Evaluación Ambiental no 

analizó los impactos adversos del proyecto sobre las zonas costeras inmediatas de 
Punta Canoa, Arroyo de Piedra, Manzanillo y Cartagena, la Administración 
asegura que sí que realizó dicho análisis. La Administración señala que se 
llevaron a cabo amplios estudios77 y que todos concluyeron que “ el emisario 
planeada disminuiría el riesgo de que el efluente evacuado tuviera efectos 
dañinos sobre las zonas costeras, incluidas las que están cerca de Punta Canoa, 
Arroyo de Piedra y Manzanillo y las próximas a Cartagena”.78 Con relación a los 
impactos adversos del  emisario sobre los hábitats naturales y las actividades 
pesqueras, la Administración sostiene que serían “mínimos” y que las obras “se 
atienen al enfoque preventivo al que se refiere la disposición OP 4.04, y cumplen 
con esa norma”.79  

 
31. La Administración observa que, si bien “la contaminación con bacterias 

patógenas es el principal riesgo de salud pública que presenta el emisario 
propuesto, […] dicho riesgo se encuentra reducido por la selección adecuada de la 
ubicación del  emisario”.80 La respuesta explica que las bacterias pasan por un 
proceso de dilución física y deterioro biológico en el ambiente marino y que la 
selección adecuada de la longitud de la tubería del  emisario controla la 

                                                                                                                                                                                     
of Wastewater in Cartagena” (diagnóstico ambiental de las alternativas de descarga en la eliminación de 
aguas residuales en Cartagena), que se presentará como parte del proceso de obtención de la licencia e 
incluye un “análisis de alternativas con especial énfasis en los impactos ambientales”. 
74 Id., ¶ 34. 
75 Id., ¶ 24. Véase también el ¶32. 
76 Respuesta de la Administración, ¶ 29. 
77 Id., Anexo I, Punto 3, 28. 
78 Id., Anexo 1, Punto 3, 29. 
79 Id., Anexo 1, Punto 10, 37. 
80 Id., Anexo 1, Punto 3, 29. 
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destrucción de las bacterias ya que una tubería más larga significa mayor tiempo 
de tránsito desde la costa, y por lo tanto una proporción más alta de destrucción de 
bacterias. El emisario propuesto tiene una longitud de 2,85 km desde la costa y 
descarga los desechos a una profundidad de aproximadamente 20 m. 81 

 
32. La Respuesta también indica que el emisario submarino tal como ha sido 

concebida, “protege  debidamente contra la posibilidad de que lleguen a las 
playas cercanas bacterias nocivas”.82 Sin embargo la Administración declara que, 
debido a que el emisario submarina podría causar impactos ambientales 
negativos, si no se controla adecuadamente, el proyecto se clasificó como 
categoría A para “asegurar que su diseño y ejecución incorporara los debidos 
análisis y medidas de mitigación”.83 La Administración añade que se diseñó un 
conjunto de medidas preventivas, como el seguimiento intensivo a que se refieren 
los solicitantes,84 instalaciones de cloración y un plan de recolección, tratamiento 
y eliminación de las aguas residuales en situaciones imprevistas.85 

 
33. Los Solicitantes alegan que el estudio de factibilidad y la evaluación ambiental no 

consideraron las condiciones geológicas peligrosas de los alrededores de Punta 
Canoa y Arroyo de Piedra. La Respuesta de la Administración es que no 
solamente ambos analizaron el tema, sino que Recursos Marinos y un experto 
contratado por ACUACAR realizaron estudios adicionales y confirmaron las 
conclusiones de la evaluación ambiental y el estudio de factibilidad, de que el 
riesgo de diapirismo o vulcanismo arcilloso en la zona es bajo “porque no existe 
actividad sísmica ni vulcanismo magnético de gran magnitud”.86 La 
Administración añade que, en el proceso de expedición de la licencia, 
CARDIQUE revisó el estudio de Recursos Marinos, coincidió con los hallazgos, 
y declaró que en las especificaciones técnicas para  el emisario el Distrito de 
Cartagena debería tomar en consideración la existencia de bajo riesgo 
geológico.87 

 
34. Con relación a la evaluación ambiental, la solicitud también alega la insuficiencia 

de consulta con las comunidades interesadas y que el organismo ejecutor del 
Proyecto no ha tomado en consideración sus puntos de vista. La Administración 
responde que las consultas se llevaron a cabo de acuerdo con la directriz OD 4.01. 
y afirma que se aplicó “un proceso participativo en la preparación del 
proyecto”88 para discutir con los interesados diversas versiones del diseño del 
proyecto y, respecto a las evaluaciones ambiental y social, que dichas consultas se 
llevaron a cabo con las vecindades urbanas en el sudeste de Cartagena y las 

                                                             
81 Ibid. 
82 Respuesta de la Administración, Anexo 1, Punto 2, 27. 
83 Id., Anexo 1, Item 2, 27.  
84 Véase supra ¶ 11. 
85 Respuesta de la Administración, Anexo 1, Item 2, 27. 
86 Id., Anexo 1, Punto 5, 33.  
87 Id., Anexo 1, Punto 5, 33, 34. 
88 Id., Anexo 1, Punto 8, 35.  
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comunidades rurales en la zona norte de la ciudad donde se construirá  el 
emisario.89 

 
35. Con relación a la queja de que el Proyecto infringe la ley nacional, la 

Administración responde que “todos los argumentos presentados han sido 
plenamente considerados en el marco de la ley colombiana”90 que “indica 
claramente que los desagües marinos son permitidos, siempre y cuando se lleve a 
cabo debidamente el proceso de realización de estudios y que la licencia se 
atenga a los parámetros adecuados”.91 En este punto la Administración afirma 
que tales quejas no surgieron por causa de un acto u omisión por parte del Banco 
contrarios a sus políticas y procedimientos. Con relación a las obligaciones de 
Colombia en el marco del derecho internacional, la respuesta hace hincapié en 
que, si bien Colombia es signatario del Convenio de 1983 para la protección y el 
desarrollo del medio marino en la región del Gran Caribe,92 no forma parte del 
Protocolo de 1999 relativo a la contaminación procedente de fuentes y actividades 
terrestres de la Región del Gran Caribe,93 ya que Colombia lo firmó pero no lo ha 
ratificado. Por lo que la Administración afirma que el Protocolo no se aplica a 
Colombia y que los requisitos indicados por los solicitantes no son pertinentes.94 

 
36. En lo que se refiere a los efectos sociales y económicos del proyecto, la 

Administración declara que han sido evaluados adecuadamente y que el personal 
del Banco y ACUACAR han tomado las “medidas apropiadas para abordar las 
inquietudes de los residentes de las aldeas” de las comunidades de Punta Canoa, 
Arroyo de Piedra y Manzanillo.95 Y añade que la Evaluación Social también 
estudió las condiciones sociales y económicas de la población en cuestión y 
mantuvo consultas con los beneficiarios del Proyecto sobre sus necesidades 
prioritarias y preocupaciones. Asimismo señala que se preparó un programa de 
disminución del impacto social y desarrollo de la comunidad para tratar los 
impactos económicos y sociales del proyecto en general, con atención específica a 
las comunidades mencionadas 

 
37. Con relación a las cuestiones sociales y la identificación de la población que 

reside en la zona norte como poblaciones autóctonas en particular, la 
Administración afirma que “no existía indicación alguna de que las obras 
propuestos fueran a afectar a pueblos autóctonos,  por lo cual  no hubo necesidad 
de preparar un plan de desarrollo de las poblaciones autóctonas”.96  Según la 
Administración, a pesar de que las comunidades de Punta Canoa, Arroyo de 

                                                             
89 Ibid. 
90 Id., Anexo I, Punto 6, 33. 
91 Respuesta de la Administración, Anexo 1, Item 6, 32, 33.  
92 Convenio para la protección y el desarrollo del medio marino en la región del Gran Caribe, Cartagena de 
Indias, Colombia, 24 de marzo de 1983, en: http://untreaty.un.org/English/treaty.asp.  
93 Protocolo relativo a la contaminación procedente de Fuentes y Actividades Terrestres en la Región del 
Gran Caribe, Oranjestad, Aruba, 6 de octubre de 1999, en  http://www.cep.unep.org/law/lbsmpnut.html.  
94 Respuesta de la Administración, Anexo 1, Item 7, 35. 
95 Id., Anexo 1, Punto 9, 36.  
96 Id., Anexo 1, Punto 12, 38.  
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Piedra y Manzanillo llevan establecidas desde hace bastante tiempo y tienen 
fuertes lazos familiares y mucha tradición, no se atienen a los criterios de la 
directriz OD 4.20 en los aspectos de territorio ancestral, autoidentificación o 
lenguaje autóctono.97 La Administración también sostiene que la ley colombiana 
no considera a estas comunidades como autóctonas, sino como afrocolombianas. 
Sin embargo, la administración afirma que como parte del proceso de evaluación 
social y para efectos de preparar el programa de disminución del impacto social y 
desarrollo comunitario, se llevaron a cabo consultas con estas comunidades y“se 
tomaron en  consideración en el diseño del proyecto”98 las preocupaciones 
expresadas por los pueblos afectados. 

 
38. Con relación a la gestión financiera del proyecto, incluido el posible riesgo de 

incumplimiento del prestatario y las inexactitudes en los informes financieros y de 
contabilidad, la Administración afirma que “el trabajo realizado en la 
preparación y supervisión del proyecto se atiene a la buena práctica de análisis 
financiero”.99 Según la respuesta, este trabajo demuestra que “el riesgo de que el 
distrito de Cartagena caiga en incumplimiento de sus obligaciones del servicio de 
la deuda del Proyecto es pequeño”.100 Además, la Administración afirma que el 
Banco ha requerido “que se presenten anualmente estados financieros auditados 
tanto de ACUACAR como del Proyecto […] y que ACUACAR ha mantenido 
sistemas de gestión financiera para asegurarse de que se reciba a tiempo la 
información exacta sobre los recursos y los gastos del Proyecto”.101 La respuesta 
añade que los auditores independientes y las misiones de supervisión del Banco 
confirman lo anterior. La Administración alega que el proyecto cumple con la 
disposición OP 10.02.102 De la misma manera, la Administración sostiene que el 
análisis de eficacia en función de los costos realizado por una firma consultora 
internacional y el análisis de costo-beneficio realizado por el personal del Banco 
cumple con los requisitos de la OP 10.04 sobre la evaluación económica de las 
operaciones de inversión.103 

 
39. Con relación a la supervisión del proyecto, la Administración sostiene que “la 

supervisión del proyecto ha sido minuciosa y cumple con las disposiciones OD 
13.05 y  OP/BP 13.05”.104 La respuesta añade que el Banco ha llevado a cabo 13 
misiones a la zona del proyecto, ha examinado los informes trimestrales de 
gestión del proyecto, elaborados y presentados por ACUACAR, y ha participado 
en varias reuniones de consulta en las que se realizaron presentaciones sobre los 

                                                             
97 Ibid.  
98 Id., Anexo 1, Punto 13, 39, 40.  
99 Id., Anexo 1, Punto 15, 40. La Administración sostiene que el trabajo realizado incluía la evaluación 
financiera del Distrito de Cartagena y de ACUACAR, así como de la estructura financiera de la operación, 
y un repaso permanente tanto del desempeño financiero de ACUACAR como del Distrito, y de la gestión 
financiera del Proyecto.  
100 Respuesta de la Administración, Anexo 1, Punto 15, 40. 
101 Id., Anexo 1, Punto 17, 42.  
102 Id., Anexo 1, Punto 17, 43  
103 Id., Anexo 1, Punto 18, 44 
104 Id., ¶ 51. 
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aspectos técnicos del proyecto.105 Con relación al reclamo de los solicitantes 
relativo a conflicto de interés entre el especialista ambiental del proyecto y el 
gerente del trabajo, la Administración afirma no haber encontrado “ningún indicio 
de conflicto de interés respecto al especialista ambiental anterior del equipo del 
proyecto del Banco”.106 Por ejemplo, según la Administración la licencia 
ambiental no fue otorgada durante el período de servicio en CARDIQUE de un 
pariente lejano del especialista ambiental, aunque sí lo fue poco tiempo después 
de su partida. De la misma manera la Administración afirma que “nunca se 
ofreció apoyo financiero a cambio de la aprobación de las licencias”107 y que el 
gerente del trabajo se reunió con CARDIQUE “como parte de las  actividades de 
preparación y supervisión del proyecto”.108 

 
40. Los solicitantes alegan que el Banco infringió la disposición OP 13.05 al no dar 

seguimiento a una promesa del gerente del trabajo de requerir que el prestatario y 
ACUACAR promovieran o utilizaran pactos de integridad con los licitantes de 
contratos otorgados en el marco del proyecto de emisario.109 La Administración 
afirma que ni el gerente del proyecto ni el Banco prometieron promover pactos de 
integridad, ni adoptar ninguna otra metodología utilizada por Transparency for 
Colombia (TICOL).110 La Administración alega que el Banco solamente accedió a 
financiar los servicios de TICOL porque consideró que su participación era algo 
positivo en los esfuerzos locales por combatir la corrupción.111 

 
41. La respuesta afirma que el proyecto cumple con lo establecido en la directriz OD 

4.15 sobre reducción de la pobreza, ya que las comunidades de Punta Canoa, 
Arroyo de Piedra y Manzanillo se beneficiarán del abastecimiento de agua y los 
servicios de saneamiento, un nuevo sistema de eliminación de las aguas residuales 
para reducir la contaminación y mejorar el medio ambiente, y apoyo al desarrollo 
y organización de la comunidad.112 Además, según la Administración, el diseño 
del Proyecto y el programa de seguimiento “asegurarán la ausencia de un 
impacto negativo sobre la pesca y el turismo en la zona norte”.113 El proyecto 
beneficiará también a la ciudad de Cartagena ya que “espera recibir beneficios de 
salud pública como servicios de saneamiento especialmente en los barrios más 
pobres de la ciudad […] y aproximadamente 80.000 personas se beneficiarán 
directamente de las inversiones del proyecto con una cobertura mejorada de 
servicios de alcantarillado y de abastecimiento de agua potable”.114 

 

                                                             
105 Ibid.  
106 Respuesta de la Administración, Anexo 1, Punto 21, 45. 
107 Id., Anexo 1, Punto 22, 46. 
108 Ibid. 
109 Solicitud, 28.  
110 Respuesta de la Administración, Anexo 1, Punto 23, 46 
111 Ibid.  
112 Id., Anexo 1, Punto 26, 47. 
113 Id., Anexo 1, Punto 26, 48. 
114 Ibid. 
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42. Finalmente, la Administración declara haber respondido a tiempo todas las cartas 
enviadas por los solicitantes y de haber entregado todo el material disponible 
cuando se solicitó.115 La Administración afirma que, con relación a las 
alegaciones formuladas por los solicitantes de que existieron irregularidades 
éticas en el proyecto, estos asuntos competen al Departamento de Integridad 
Institucional y por lo tanto no caen dentro del ámbito de la investigación del 
Panel. 

 
E.    Elegibilidad  
 

43.  El Panel debe determinar si la solicitud cumple con los requisitos exigidos 
para realizar una inspección, tal como lo estipula la resolución de 1993 que 
creó el Panel y las Conclusiones de 1999 del Segundo Examen del Panel de 
Inspección por la Junta de Directores Ejecutivos (“Aclaraciones de 1999”),116 
y  tiene que recomendar si las alegaciones de la Solicitud deben ser 
investigadas.  

 
44. El Panel ha examinado la solicitud y la respuesta de la Administración. La 

Presidenta del Panel, la Profesora Edith Brown Weiss, junto con el Secretario 
Ejecutivo, Eduardo Abbott, y la Oficial de Operaciones, Tatiana Tassoni, 
viajaron a Colombia del 10 al 16 de junio de 2004. Durante su visita, el 
equipo del Panel se reunió con los solicitantes y otras personas en las 
comunidades afectadas, así como con representantes de ACUACAR, 
autoridades gubernamentales a nivel nacional, regional y local, ONG locales, 
expertos técnicos y ciudadanos prominentes. El Panel desea agradecer la 
cooperación y asistencia de todos los que se reunieron con su equipo y 
expresa su agradecimiento a ACUACAR por sus presentaciones técnicas. 

 
45.  El Panel está convencido de que la solicitud reúne todos los criterios de 

elegibilidad que establecen la Resolución de 1993 y el párrafo 9 de las 
Aclaraciones de 1999. 

 
46. Durante la visita el Panel confirmó que los signatarios de la solicitud son 

interesados con derecho legítimo, en consonancia con la resolución, a 
presentar una solicitud de inspección ante el Panel de Inspecciones. Tienen un 
interés común, comparten preocupaciones y residen en el territorio del 
Prestatario, como se exige en el párrafo 9 a). 

 
47.  El Panel confirma que la solicitud “afirma básicamente que una infracción 

grave del Banco de sus propias políticas y procedimientos operativos tiene, o 
es probable que tenga, efectos materiales adversos sobre los solicitantes”. La 
solicitud declara, y los solicitantes entrevistados por el Panel durante la visita 
al proyecto reiteraron, que el sustento de los residentes y la existencia de las 

                                                             
115 Id., Anexo 1, Punto 27, 49. 
116 Conclusiones del Segundo Examen del Panel de Inspección por la Junta de Directores Ejecutivos (20 de 
abril de 1999). 
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comunidades de las aldeas de Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo, 
Colombia se ven seriamente amenazados por el emisario submarino propuesta 
en la zona marítima de Punta Canoa para la evacuación de desechos de 
Cartagena con un tratamiento preliminar únicamente,117 y que ellos y otras 
personas que estén expuestas a las aguas contaminadas sufrirán serios efectos 
de su salud. Las comunidades tienen una economía de subsistencia basada en 
la pesca y la agricultura de la zona, que consideran se verá afectada 
irreparablemente. 

 
48. Los Solicitantes creen que la evacuación de los desechos “no tratados”118 no 

es inocua, que las corrientes oceánicas traerán los contaminantes hacia la 
costa, que la existencia de volcanes de lodo tanto en tierra como en los 
océanos podría causar el derrame accidental de desechos y que la industria 
turística emergente se verá tan gravemente afectada que muchos no podrán 
encontrar trabajo en ese sector. Además opinan que la consideración de otras 
opciones y la evaluación económica de las alternativas al proyecto no fueron 
suficientes y que no ha habido consultas adecuadas con las personas afectadas. 
Los solicitantes aseguran que todo esto muestra que la Administración y el 
personal del Banco no han cumplido con una serie de políticas y 
procedimientos del propio Banco y que dicho incumplimiento tiene un efecto 
adverso significativo sobre los derechos de los solicitantes, como se requiere 
en el párrafo 9 b). 

 
49. La respuesta de la Administración, la visita del Panel a Colombia y las 

entrevistas con las autoridades nacionales y locales y los encargados del 
proyecto confirman que existen puntos de vista seriamente divergentes sobre 
las alternativas para tratar y eliminar los desechos, así como los riesgos y 
costos de las mismas. Sin embargo, todas las partes están de acuerdo en que el 
abastecimiento de agua y los servicios de saneamiento a los barrios pobres de 
Cartagena es una tarea esencial para la ciudad y sus ciudadanos. 

 
50. El Panel está satisfecho de que la solicitud “afirma que el asunto en cuestión 

ha sido presentado a consideración de la Administración y que, en opinión de 
los solicitantes, la Administración no ha respondido debidamente para 
demostrar que se han seguido o se están tomando las medidas necesarias 
para cumplir con las políticas y los procedimientos del Banco”. Los 
solicitantes afirman que se han comunicado con el Banco y que han 
documentado extensamente todas las alegaciones de incumplimiento por parte 
de éste de sus propias políticas y procedimientos, así como que existen 
irregularidades en el proyecto, y que “están totalmente descontentos con las 
respuestas y explicaciones”119que han recibido del Banco. Los solicitantes han 

                                                             
117 El tratamiento preliminar comprende la eliminación de materia flotante, grasa, aceite, arena y cascajo. 
No se tratarán los desechos para cumplir las normas primarias y secundarias de depuración. 
118 Solicitud, 2.  
119 Id., 27. 
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intercambiado varias cartas con el Banco que aparecen anexas a la Solicitud 
de Inspección presentada al Panel. Por lo tanto, la Solicitud cumple con el 
requisito del párrafo 9 c). 

 
51.  El Panel declara que el asunto en cuestión no se refiere al sistema de 

adquisiciones y por lo tanto satisface el requisito del párrafo 9 (d). 
 

52. La fecha de cierre propuesta para el préstamo es el 30 de junio de 2005. A la 
fecha en que se presentó la solicitud solamente se había desembolsado 
alrededor del 31% de los fondos del préstamo. La solicitud, por lo tanto, 
satisface el requisito estipulado en el párrafo 9 (e) de que el préstamo en 
cuestión no se ha cerrado ni se ha desembolsado sustancialmente. 

 
53. El Panel no ha hecho previamente una recomendación sobre el asunto tratado 

en la solicitud, lo que cumple con el párrafo 9 (f). 
 
F.   Conclusiones 
 

54. Los solicitantes y la solicitud satisfacen los criterios de elegibilidad 
estipulados en la resolución mediante la que se creó el Panel de Inspección y 
en las Aclaraciones de 1999. La solicitud y la respuesta de la Administración 
contienen afirmaciones e interpretaciones contradictorias sobre los temas en 
cuestión, los hechos y el cumplimiento con las políticas y procedimientos del 
Banco. 

 
55. En vista de lo anterior, el Panel recomienda que se lleve a cabo una 

investigación.  
 
 



EL PANEL DE INSPECCIÓN  
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la Notificación de Inscripción, la Administración debe presentar su respuesta al 
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una copia de la Notificación de Inscripción y una copia del memorándum de 
comunicación al Presidente. 
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Administración debe tratar en respuesta a la Solicitud está establecido en los párrafos 3 
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I. RECLAMANTES  

Nosotros, la Corporación Cartagena Honesta, una organización de defensa 

pública y anticorrupción, sin fines de lucro, presentamos esta solicitud en nombre 

propio y en el de 125 residentes de Punta Canoa, 139 residentes de Arroyo de Piedra, 

41 residentes de Manzanillo y 119 residentes de Cartagena. Los nombres y las firmas 

de las personas que representamos se adjuntan en documentos que otorgan  poder de 

representación.1 Véanse el Documento de Prueba 1, Formularios de Poder de 

Representación, y el Documento de Prueba 2, Declaración Jurada de William Dau, 

Director Ejecutivo de la Corporación Cartagena Honesta. Punta Canoa, Arroyo de 

Piedra y Manzanillo son tres pueblos ubicados al norte del Distrito de Cartagena de 

Indias, en la costa del Mar Caribe. Véase el Docume nto de Prueba 3, Mapa de la Zona 

Afectada.  

 

II. PROYECTO 

La gente de Punta Canoa, Arroyo de Piedra, Manzanillo y Cartagena ha sido 

dañada y probablemente tenga que sufrir aún más daño del que ya ha sufrido, como 

resultado de las infracciones a las políticas y los procedimientos del Banco Mundial en 

el Proyecto de Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y Ordenamiento 

Ambiental (Proyecto del Banco Mundial No. P044140). El proyecto de US$117 

millones comprende el mejoramiento y la ampliación del sistema de agua potable y 

alcantarillado de Cartagena. El Banco Mundial (“el Banco”) proporciona  un préstamo 

de US$85 millones, aprobado en el año 1999, que financiará muchos de los 

componentes del proyecto. El Distrito de Cartagena (“la Ciudad”) es el prestatario y 

ACUACAR, una empresa de manejo de agua potable creada como condición previa al 

préstamo y de propiedad conjunta de la Ciudad y Aguas de Barcelona (“AGBAR”), 

una empresa española, es el organismo ejecutor.  Entre otras cosas, el préstamo del 

Banco está destinado a la construcción de un acueducto y emisario submarino que 

                                                 
1 Sírvase tomar nota de que Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo carecen de sistemas formales 
de nomenclatura de calles.  
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transportará las aguas residuales no tratadas de la ciudad a 20 kilómetros 

(aproximadamente 12 millas) al norte de la ciudad y las verterá en el Mar Caribe cerca 

de los pueblos pesqueros de Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo. Véase el 

Documento de Prueba  4, Mapa del Sistema Principal de Transporte de Aguas 

Residuales, Instalaciones de Tratamiento y Emisario Submarino, del Documento de 

Evaluación Inicial del Proyecto del Banco Mundial (“PAD”, por sus siglas en inglés) 

(28 de junio de 1999). 

 

III. DAÑOS 

Los residentes de Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo son pueblos 

indígenas cuyos medios de subsistencia provienen de la pesca y de la agricultura, que 

viven en las zonas más cercanas al sitio propuesto de emisario submarino y pescan 

diariamente cerca del sitio propuesto de vertido del emisario. La Corporación 

Cartagena Honesta (“CCH”) y otros residentes de Cartagena, una ciudad con una 

población de aproximadamente 1 millón de personas, con un grave problema de 

saneamiento, son los beneficiarios destinados del proyecto de emisario, así como los 

contribuyentes responsables del reembolso del préstamo del Banco. Todos estos 

reclamantes ya han sido dañados por la mala administración, mala información y 

exclusión en las fases de evaluación y planificación de este proyecto financiado por el 

Banco, y sufrirán aún mayores daños si el proyecto se construye y se lleva a cabo. 

Primero, y muy importante, el emisario contaminará el medio ambiente marino 

cercano a las costas de los pueblos y aún más allá de las mismas. Esta zona costera 

sostiene pesquerías que sirven como fuente principal de alimento e ingresos a la gente 

de los pueblos.  La contaminación de esta vida marina por las aguas residuales no 

tratadas de Cartagena tendrá impactos graves y permanentes en la salud y el sustento  

de esta gente.  La contaminación del emisario podría fácilmente también alcanzar las 

playas cercanas a Cartagena que son las principales atracciones turísticas de esta 

ciudad portuaria. Cartagena es el destino turístico más popular de Colombia y ha sido 

designada como sitio del Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO. 
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Segundo, el proyecto perturbará y amenazará la cultura y estabilidad de las 

comunidades indígenas que viven en Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo. Su 

forma de vida está inextricablemente ligada a la salud del Mar Caribe; la pesca allí ha 

sido uno de los puntos centrales de sus culturas y estilos de vida durante muchas 

generaciones. 

Finalmente, los residentes de Cartagena y los pueblos costeros componen una 

jurisdicción regional mayor que se ve afectada tanto social como económicamente por 

las políticas y la economía de la Ciudad, el prestatario. Han sido y continuarán siendo 

dañados por la mala administración de los recursos fiscales de la Ciudad durante todo 

este proyecto.  

A. Daño al medio ambiente marino y la salud humana 

El proyecto de emisario submarino depositará aguas residuales de la ciudad de 

Cartagena, una zona urbana en crecimiento que tiene aproximadamente 1 millón de 

residentes, en las aguas costeras del Mar Caribe, cerca de los pueblos de Punta Canoa, 

Arroyo de Piedra y Manzanillo. Muchos aspectos del proyecto presentan riesgos 

significativos al medio ambiente local y finalmente a la salud y sustento de los 

residentes de estos pueblos y otros afectados por las aguas contaminadas.  

Primero, el proyecto está diseñado para descargar un promedio de 227.000 

metros cúbicos (aproximadamente 60 millones de galones) por día de aguas residuales 

esencialmente no tratadas, es decir, aguas residuales que han estado sujetas a un 

“tratamiento preliminar” (filtrado de sólidos como materiales flotantes y suciedad), al 

Mar Caribe a 2,8 km (aproximadamente 1,5 millas) de las costas de estos pueblos 

pesqueros  y a una profundidad de 20 metros (aproximadamente 65 pies). Véanse las 

págs. 40 a 41 del PAD . El “tratamiento” preliminar meramente deshace las masas 

sólidas que podrían de otro modo dañar las cañerías y otros equipos; no elimina las 

bacterias ni los contaminantes químicos. Véase la pág. 41 del PAD  (que dice que el 

sistema de tratamiento preliminar está diseñado para remover “materiales flotantes, 

grasa, aceite, arena y cascajos” pero no bacterias ni agentes químicos). Existe una 

probabilidad  muy alta de que esta constante inundación de aguas residuales urbanas 
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no tratadas cause la contaminación patógena y química de las aguas costeras. La 

Evaluación del Proyecto reconoce expresamente el riesgo de que las bacterias dañinas 

del flujo de desechos pueda llegar a las playas cercanas e informa que este problema 

debe ser tratado por medio de un “intenso control” de las bacterias coliformes2 y 

actualización del diseño, si fuese necesario. Véanse las págs. 18 y 41 del PAD  (“Si el 

funcionamiento del emisario resultara deficiente conforme a las expectativas, se 

pueden actualizar los diseños de los sistemas de tratamiento de aguas residuales.”) 

Sin embargo, el simple control de los niveles de bacteria no proporcionará la 

protección adecuada contra la posible amenaza a la vida a causa de la contaminación. 

Es indiscutible que la bacteria patógena que llega a las pesquerías y playas puede 

causar enfermedades repentinas e inclusive la muerte en seres humanos. Aquí, los 

hombres y los muchachos de estos pueblos pescan cada mañana y cada noche en las 

aguas cerca de la costa a poca distancia de sus casas y muy cerca del final de la tubería 

del emisario propuesto. Con el uso de canoas y redes utilizadas en técnicas pesqueras 

tradicionales, pueden sacar pescados pequeños, camarones y langostas para el 

consumo diario de los pueblos y vender el remanente a otros. La contaminación 

biológica y química de estas aguas por el alto volumen de vertido de aguas residuales 

no tratadas no solamente agotaría las reservas de peces de las cuales dependen los 

pueblos para su alimentación e ingresos, sino que podría tener graves repercusiones en 

la salud de los pescadores o de cualquier persona que esté expuesta al pescado o al 

agua contaminada. La actualización del diseño del sistema como respuesta a dicha 

contaminación requeriría de planificación y gastos significativos de capital en la forma 

de nuevas plantas de tratamiento, y esto llevaría mucho tiempo. Para cuando se ejecute 

cualquier actualización del diseño, el emisario ya habrá causado un tremendo efecto 

negativo a la salud humana, al medio ambiente marino y al bienestar general de estas 

comunidades afectadas. Los residentes de Cartagena también serían los responsables 

                                                 
2 Las bacterias coliformes son bacterias que generalmente no son patógenas (que causan enfermedades) 
por sí mismas, pero que sirven como indicadores de la presencia de organismos que podrían ser 
patógenos. Sin embargo, las bacterias coliformes por sí solas pueden causar la muerte de peces. Véase p. 



 5 

de pagar los costos para reparar cualquier daño ambiental y de la reconstrucción de 

esta infraestructura. De hecho, los términos de la licencia ambiental otorgada a 

ACUACAR para explotar el sistema de emisario ya indican que se anticipa un 

problema ambiental costoso: efectivamente, la licencia requiere por lo menos una 

actualización adicional del diseño de tratamiento principal de las aguas residuales  en 

el término de los próximos diez años. 

Un segundo riesgo ambiental importante que este proyecto plantea tiene que 

ver con la susceptibilidad geológica del sitio del emisario. Según los estudios 

realizados por INGEOMINAS (Instituto para la Investigación e Información sobre 

Geociencias, Minería y Medio Ambiente), entidad  nacional encargada de llevar a cabo 

mapeos geoquímicos de Colombia para su aplicación en los estudios ambientales, y los 

realizados por el Dr. George Vernette, investigador del Centro Marítimo de 

Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas de Colombia (y un geólogo de la 

Universidad de Bordeaux, Francia), la zona alrededor de Punta Canoa y Arroyo de 

Piedra está sujeta a diapirismo, también conocido como vulcanismo de lodo. Este 

fenómeno se caracteriza por la repentina y violenta expulsión de miles de metros 

cúbicos de lodo, arcilla y gases. El estudio de INGEOMINAS preparado en el año 

2000 indicó que debido a que esta condición existe bajo tierra y el lecho marino sobre 

el cual se instalarán los 2,8 km del acueducto de emisario, un hecho geológico podría 

causar una rotura de la línea sin advertencia alguna y causar que las aguas residuales se 

viertan mucho más cerca de la costa. El Dr. Vernette también caracterizó a la zona de 

Punta Canoa como una “zona de alto riesgo”, y explicó que en el año 1979, el 

diapirismo causó una gran explosión y erupción de un volcán submarino de lodo en la 

zona que linda con Punta Canoa. Esto resquebrajó el terreno costero y formó una isla 

volcánica que permaneció durante varios días. Según INGEOMINAS, un hecho 

similar podría causar una ruptura de la tubería del emisario y, en consecuencia, una 

contaminación a gran escala y una alteración física a lo largo de las costas de Punta 

                                                                                                                                             
Ej. H. L. Brodio y J. T. Kennedy, “Coliforms – A Measure of Water Pollution,” en la siguiente 
dirección de Internet: http://www.agnr.umd.edu/users/Bioreng/pdf/54-6.pdf   
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Canoa y las de sus vecinos3. Si esto ocurriera, los residentes de los pueblos costeros 

serían afectados por los impactos más inmediatos de una degradación ambiental 

potencialmente grave y los residentes de Cartagena enfrentarían la carga financiera a 

largo plazo de reconsiderar y reconstruir la infraestructura de saneamiento. 

Tal como revela este breve panorama general, el proyecto de emisario plantea 

riesgos de naturaleza muy grave a su “huésped” involuntario y a las comunidades 

contribuyentes. Las incertidumbres ambientales en cuestión comprenden preguntas de 

cuándo y cómo, no si es que este sistema de disposición de aguas residuales dañaría el 

medio ambiente marino que rodea el vertido del emisario y a la gente cuya 

alimentación y sustento dependen de ese medio ambiente. Los impactos del problema 

de contaminación del emisario en los residentes de la ciudad de Cartagena podrían de 

igual manera ser graves: inclusive la amenaza de contaminación de las aguas alrededor 

de las preciadas playas de la ciudad, a varias millas al sur de la zona de Punta Canoa, 

podría causar un escándalo de relaciones públicas y la pérdida de valiosos negocios 

turísticos.  

B.  Daño a las comunidades indígenas y a su forma de vida  

La naturaleza del proyecto de emisario submarino también amenaza con 

trastornar e inclusive destruir la cultura y forma de vida que han existido en estos 

pueblos durante generaciones. Aún en las mejores circunstancias, la construcción de 

importantes infraestructuras del sistema de alcantarillado y el aumento relacionado del 

ruido, el tráfico y los obreros en el zona traerán cambios no deseados a estos pueblos 

afro-colombianos tranquilos y muy unidos que actualmente viven sin contar siquiera 

con las comodidades modernas más básicas. Aún en las peores circunstancias, la 

llegada del proyecto forzará injustamente a una de las comunidades más pobres pero 

más autosuficientes de Colombia a cargar con el costo de los siguientes efectos 

                                                 
3 Para tener más información detallada de este fenómeno y referencias a los estudios de INGEOMINAS 
y del Dr. Vernette, Véase el Documento de Prueba 5, Carta de fecha 1 de junio de 2001 de Jairo Morales 
Navarro, William Dau Chamat et al., al Dr. Carlos Ossa Escobar, Contralor General de Colombia, págs,  
12 a 15.   
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negativos: construcción destructora a largo plazo4; una infraestructura ruidosa y fea de 

transporte de aguas negras de olor fétido; bacteria patógena y contaminantes químicos 

en sus aguas costeras y pesquerías, su recurso natural más importante; y materias  

cloacales en sus playas. Por último, estas molestias y los peligros podrían deshacer en 

forma permanente estas comunidades obligando a los residentes de los pueblos a 

mudarse a otro lugar. 

Mientras que los planificadores del proyecto apartaron fondos para la 

construcción de instalaciones de agua potable y alcantarillado para prestar servicio a 

los poblados en un intento por compensar estas cargas, véase la pág. 23 del PAD, tales 

instalaciones no proveerán la compensación adecuada por los impactos negativos 

permanentes en sobre la salud, las fuentes de alimento y la forma de vida de estos 

pueblos indígenas.  

C.  Presión fiscal indebida sobre la ciudad y la región 

Un tercero y último aspecto de daño tiene que ver con la posibilidad de 

inestabilidad fiscal del prestatario, combinada con el aumento esperado del costo total 

del proyecto de emisario, todo lo cual podría llevar a un incumplimiento de pago del 

préstamo. Los residentes de Cartagena y zonas circundantes que pagan impuestos y 

dependen de los recursos públicos importantes de la ciudad5 sentirían las 

consecuencias de tal incumplimiento de pago. Debido a que la ciudad de Cartagena ha 

sido asolada por mala administración fiscal y corrupción durante décadas y solamente 

ha comenzado lenta y recientemente a trabajar para ordenar sus finanzas, no está 

totalmente claro que la misma esté generalmente preparada para asumir una deuda de 

                                                 
4 El acueducto del emisario y otras infraestructuras se construirán pasando por el pueblo de Punta Canoa 
o cerca de él. Conforme a la Evaluación del Proyecto, “la construcción del acueducto y del emisario de 
semejante longitud y diámetro conllevará impactos negativos potencialmente significativos sobre las 
comunidades y sobre los hábitats naturales aledaños. El manejo adecuado de los materiales de 
excavación, los cruces de los ríos y los drenajes, y la reducción de molestias tales como polvo, ruido, 
aumento del tráfico, preocupaciones en cuanto a la seguridad peatonal y la presencia de una gran 
cantidad de trabajadores en las pequeñas comunidades rurales o cerca de ellas, exigirán una 
planificación cuidadosa de ingeniería, una supervisión de cerca y un programa continuo e intenso de 
información comunitaria.” Págs. 95 a 96 del PAD.          
5 El contrato de préstamo exige que la Ciudad recaude impuestos inmobiliarios para ayudar a rembolsar 
el préstamo. Véanse las págs. 24 y 27 del PAD.   
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US$85 millones del Banco Mundial, especialmente en donde el costo real del sistema 

de emisario posiblemente sea mucho más alto debido a las incertidumbres ambientales 

y otras que ya se han mencionado. 

En su evaluación inicial del proyecto del año 1999, el Banco Mundial sugirió 

que Cartagena ya había superado los problemas fiscales de las últimas décadas de 

manera de no repetirlos de nuevo. Véase la pág. 16 del PAD. En realidad, la 

corrupción en las altas esferas gubernamentales continuaba de manera desenfrenada en 

Cartagena a mediados y finales de la década de los noventa. El préstamo del Banco fue 

aprobado en medio de grandes escándalos que rodearon la asignación indebida de 

fondos públicos por parte de alcaldes consecutivos de la ciudad de Cartagena, los 

alcaldes Gabriel García, Guillermo Paniza y Nicolás Curi. Lo que no sorprende es que 

la Oficina de Control Interno del Alcalde de Cartagena también ha certificado que el 

Estado de la Situación Financiera de la Ciudad no presenta una evaluación razonable 

de su situación económica; en el año 1999 y 2000, la Oficina emitió informes 

recomendando que la Ciudad cree un departamento de contabilidad, prepare un 

inventario fiscal de los inmuebles y activos de la Ciudad, abra sus finanzas públicas a 

una evaluación total e implante un sistema de contabilidad y supervisión entre los 

departamentos de la Ciudad. Véase el Documento de Prueba 6, Carta de la Oficina de 

Control Interno a la Alcalde Gina Benedetti de Vélez del 17 de noviembre de 1999, y 

Carta de la Oficina de Control Interno a William Dau del 17 de marzo de 2000, con un 

informe adjunto del 9 de marzo de 2000. Entendemos que el gobierno de Cartagena no 

ha tomado en cuenta las recomendaciones de estos informes. 

Mientras tanto, existe la amenaza de que los problemas fiscales de la Ciudad 

empeoren en el futuro. Actualmente, el 84 % de la población de la Ciudad está 

clasificada como personas de bajos ingresos y por lo menos el 31% es sumadame nte 

pobre. Véase la pág. 4 del PAD. Se espera que la población y el porcentaje de personas 

de escasos recursos aumenten a medida de que las personas desplazadas por las 

guerras civiles en zonas rurales de Colombia continúen migrando a la Ciudad. De 

hecho, desde que se realizó la evaluación del proyecto en el año 1999, la población ha 
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aumentado de 750.000 a 900.000 ciudadanos, aproximadamente; la mayoría de los 

residentes son de escasos recursos. Véase 

http://www.citypopulation.de/Colombia.html. 

Tanto la desorganización fiscal como los recursos cada vez más forzados a sus 

límites indican que existe un alto riesgo de incumplimiento de pago del préstamo 

existente del Banco y/o de préstamos adicionales que serían necesarios para cubrir una 

anticipada actualización del sistema de emisario. Un incumplimiento de pago 

desencadenaría la obligación del gobierno de ser el garante del préstamo, pero 

indudablemente afectaría más a la Ciudad haciendo que la misma entrara en un ciclo 

de reestructuración que extendería la carga del préstamo o los préstamos por mucho 

más tiempo de lo previsto, desviaría los recursos de otros proyectos sociales y en 

general perjudicaría la ya frágil economía local. Además, un incumplimiento de pago 

de este o de otro préstamo conexo dañaría la imagen de la Ciudad ante los ojos de 

otros inversionistas e impediría la obtención de fondos para proyectos municipales en 

los años venideros.   

 

IV. INFRACCIONES A LAS POLÍTICAS DEL BANCO  

En el curso de la aprobación y ejecución de este proyecto, el Banco ha dejado 

de observar las siguientes políticas y directrices operativas o ha infringido las mismas 

de otro modo: 

OP 4.01   Evaluación Ambiental 
OP 4.04   Hábitats Naturales. 

 OP 4.07   Manejo de Recursos Hídricos 
 OP 4.20   Poblaciones Indígenas 
 OP 10.02 Gestión Financiera 
 OP 10.04 Evaluación Económica de Operaciones de Inversión 
 OP 13.05 Supervisión del Proyecto 
 OP 4.15   Reducción de la Pobreza 
 
Por lo tanto, las infracciones cometidas por el Banco están incluidas en tres áreas de su 

política general: medio ambiente, poblaciones indígenas y economía y finanzas.  
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A. Infracciones a las políticas sobre el medio ambiente 

En primer lugar, el Banco no cumplió con las estrictas normas establecidas en 

sus propias políticas ambientales6 durante el proceso de evaluación y aprobación de 

este proyecto.  

 La OP 4.01: Evaluación Ambiental requiere que el prestatario lleve a cabo 

una evaluación ambiental (EA) que permita “asegurarse de que los proyectos sean bien 

fundados y sostenibles desde el punto de vista del medio ambiente”. OP 4.01 (1). La 

EA debe considerar, entre otras cosas, alternativas del proyecto que minimizarían los 

impactos ambientales adversos del proyecto y que seguirían la preferencia del Banco 

por “medidas preventivas en lugar de medidas atenuantes o compensatorias”. OP 4.01 

(2). La EA debe proporcionar una explicación de los impactos que el proyecto tendría 

sobre el medio ambiente natural y sobre la salud y la seguridad humanas, así como 

también sobre otros aspectos sociales (incluido su efecto en las poblaciones indígenas). 

Véase OP 4.01 (2), (3). De hecho, en casos como éste, donde la investigación inicial 

llevada a cabo por el Banco identifica al proyecto como un proyecto de “Categoría A”, 

ya que “es probable que tenga impactos ambientales adversos y significativos que sean 

sensibles, diversos o sin precedentes.” La OP 4.01 requiere que el prestatario lleve a 

cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) especialmente minuciosa. Pág. 21 

del PAD; OP 4.01 (6), (8) a). Además, los proyectos de categoría A requieren que el 

prestatario se ponga en contacto con las comunidades afectadas por el proyecto y 

consulte con ellas durante el proceso de la EA y que tenga en cuenta sus inquietudes. 

Véase la OP 4.01 (15). La política de EA del Banco requiere además la identificación 

de la legislación nacional y las obligaciones internacionales pertinentes, e indica que el 

Banco “no financia actividades de proyectos que contravengan dichas obligaciones”. 

OP 4.01 (3). Por último, la política de EA requiere que el Banco examine la EA “para 

asegurar que sea coherente con esta política”. OP 4.01 (5). 

                                                 
6 Se puede encontrar pruebas adicionales acerca de los reclamos que se presentan más adelante en el 
Documento de Prueba 5, Carta de Jairo Morales Navarro, William Dau Chamat et al. al Dr. Carlos Ossa 
Escobar, Contralor General de Colombia, del 1 de junio de 2001. 
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 La OP 4.04:  Hábitats Naturales requiere que el Banco Mundial “apoye y 

espere que los prestatarios apliquen un enfoque preventivo respecto al ordenamiento 

de recursos naturales para asegurar oportunidades para el desarrollo sostenible del 

medio ambiente”. OP 4.04 (1).   La política también establece como condición que el 

Banco “no apoye proyectos que conlleven la transformación o degradación de hábitats 

naturales críticos” OP 4.04 (4), o “proyectos que conlleven la transformación 

significativa de hábitats naturales, a menos que no haya alternativas factibles para el 

proyecto y su emplazamiento, y un análisis exhaustivo demuestre que los beneficios 

globales aportados por el proyecto superen sustancialmente los costos ambientales”. 

OP 4.04 (5). 

 La OP 4.07: Manejo de los Recursos Hídricos establece la regla de que “la 

participación del Banco en el ordenamiento de los recursos hídricos [debería ser] 

económicamente viable, ambientalmente sostenible y socialmente equitativa”. OP 4.07 

(1). 

 Por último, las “Directrices para emisarios marinos y opciones alternativas 

de eliminación y reutilización” del Banco Mundial, un conjunto de reglas no 

obligatorias de las mejores prácticas establecidas en el “Libro de Referencia para la 

Evaluación Ambiental”, publicado por el Banco, hacen hincapié en la necesidad de 

evaluar meticulosamente las alternativas para los emisarios submarinos como solución 

para las necesidades de saneamiento de las ciudades costeras y destacan varios 

sistemas de reutilización de aguas urbanas en todo el mundo que han evitado el uso de 

emisarios. Las directrices también ponen énfasis en el requisito de que los proyectos de 

vertido marino se adecuen a los acuerdos internacionales pertinentes y delineen las 

necesidades de recopilación específica de datos que debe preceder a cualquier análisis 

de factibilidad. Véanse “Directrices para emisarios marinos y opciones alternativas de 

eliminación y reutilización”, Actualización del Libro de Referencia del Banco Mundial 

para la Evaluación Ambiental” (marzo de 1996). 
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 El Banco ha infringido todas estas políticas y directrices al aprobar una EA que 

era claramente deficiente en su ámbito y nivel de minuciosidad, y al apoyar un 

proyecto de recursos hídricos que degradaría un hábitat marino crítico y que no es ni  

ambientalmente sostenible, ni socialmente equitativo, ni económicamente viable. Al 

dejar el Banco de aplicar sus propias y rigurosas normas ambientales a la evaluación y 

aprobación del emisario, ha contribuido a convertir un proyecto concebido con la 

intención de aliviar la pobreza y el daño ambiental asociados con la falta de 

saneamiento existente en Cartagena en un proyecto que expondrá a comunidades 

indigentes que no están servidas ni siquiera por el servicio de saneamiento propuesto, a 

una catástrofe ambiental y de salud pública casi segura, sometiendo al resto de la 

ciudad a una nueva fuente de contaminación marina y a las consecuencias financieras 

inciertas a largo plazo de tener que corregir un proyecto de poca solidez ambiental. 

Estas infracciones se describen a continuación con mayor detalle en tres categorías 

diferentes: 1) infracciones de las políticas de evaluación de riesgos y análisis de 

alternativas; 2) infracciones de las políticas sobre normas nacionales e internacionales; 

y 3) infracciones de las políticas sobre inquietudes y consultas comunitarias. 

1.  Infracciones a las políticas de evaluación de riesgos y análisis de 

alternativas   

En primer lugar, tanto la EA preparada para el prestatario por Hazen & Sawyer, 

una firma consultora ambiental estadounidense, y el análisis de impacto ambiental 

suplementario supervisado por el Banco7 no consideraron adecuadamente el daño 

potencial a la salud humana y al medio ambiente marino. Esta EA preparó el terreno 

para un proyecto que poco hace para asegurar un daño mínimo, incorporando en 

cambio un método de control y actualización de diseño basado en un enfoque de 

“esperar y ver qué ocurre”. Al aprobar esta EA y el emisario, dejando de lado varias 

                                                 
7 Conforme a la evaluación del proyecto, el trabajo de Hazen & Sawyer fue complementado con el de 
un “panel de expertos contratados por el Banco, quienes proporcionaron la orientación para llevar a 
cabo los estudios de factibilidad y para elegir la solución más apropiada”, pág. 5 del PAD. La 
Evaluación del Impacto Ambiental fue preparada por un “emprendimiento conjunto de ONG nacionales 
y locales, la Fundación Neotrópicos y la Fundación Vida, [y] reafirmada por un grupo de consultores 
nacionales e internacionales”. Ídem, pág. 89. 
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alternativas ambientales menos dañinas, el Banco hizo caso omiso de la referencia 

establecida por la OP 4.01 sobre la preferencia de medidas preventivas antes que 

atenuantes o compensatorias, así como el principio precautelar que la OP 4.04 adopta 

como guía para proyectos que afectan los recursos naturales tales como las pesquerías, 

que están en juego aquí. A pesar de que el Banco se autopromociona como líder del 

desarrollo sostenible del mundo, sus medidas preventivas en lo que respecta a sus 

procedimientos en este caso no han proporcionado una solución sostenible para el 

problema de saneamiento de Cartagena.  

La Evaluación del Proyecto no dejó por completo de prestar atención a las 

amenazas potenciales al medio ambiente y a la salud planteadas por el emisario.  

Por ejemplo: 
 
• La construcción de redes de recolección de aguas negras [...] así como la eliminación 

de aguas residuales no tratadas a través de un emisario submarino podría 
potencialmente causar impactos ambientales negativos si no se atenúa 
apropiadamente.” Pág. 21 del PAD. 

• “Si el programa de control indica que una porción significativa de los coliformes 
patógenos vertidos a través del difusor del emisario alcanzara las playas de bañistas, 
o si surgiera algún otro problema ambiental como resultado del vertido de aguas 
residuales, se considerarían opciones adicionales de tratamiento, las que serían 
aplicadas posteriormente”. Pág. 26 del PAD. 

 
• El componente de aguas residuales industriales del proyecto incluirá “un sistema 

para auditar el estado de los vertidos de desechos industriales” y “[definirá] 
estrategias para el control de fuentes pequeñas y dispersas de contaminación 
industrial que viertan a las redes de sistemas de alcantarillado (gasolineras y talleres 
mecánicos)”. Pág. 42 del PAD. 

 

La EA se centra, sin embargo, en los riesgos potenciales a las zonas turísticas 

alrededor de Cartagena y casi no ofrece ningún análisis acerca de los impactos que los 

vertidos de los desechos residenciales, comerciales e industriales tendrán sobre las zonas 

costeras muy cercanas a Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo. El resumen de la 

EA que aparece en la Evaluación del Proyecto incluye, por ejemplo, la siguiente sección 

acerca de los “Impactos sobre la Biodiversidad”:  
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Las principales inquietudes que se elevaron inicialmente sobre el impacto 
del proyecto en cuanto a los recursos de biodiversidad en la zona de Cartagena se 
relacionan con los impactos sobre el Parque Nacional de Islas del Rosario, la 
Laguna de la Ciénaga de la Virgen y los impactos sobre las pesquerías locales. Los 
modelos de calidad del agua y dispersión del océano han probado sin lugar a dudas 
que los sólidos o nutrientes provenientes del vertido del emisario no afectarán 
adversamente al Parque Nacional de Islas del Rosario. La distancia desde el sitio 
de vertido hasta las islas y los patrones predominantes de corrientes y dispersión 
oceánica aseguran que exista una probabilidad muy baja de dichos impactos.  

Los impactos sobre los pantanos de la Ciénaga de la Virgen serán en su 
mayor parte positivos. La eliminación del vertido de aguas negras no tratadas en el 
pantano facilitará la recuperación del mismo... 

El impacto sobre las pesquerías se considera asimismo de escasa magnitud 
e importancia. La mayor parte de la pesca artesanal se lleva a cabo en zonas tales 
como la Laguna de la Ciénaga de la Virgen y la Bahía de Cartagena, y la mayoría 
de los pescadores viajan grandes distancias hacia zonas de pesca que cambian de 
ubicación de acuerdo con variaciones de estación...  Prácticamente no existe 
actividad biológica alguna en el sitio del emisario ni alrededor del mismo.  

 
Pág. 95 del PAD (se ha agregado el énfasis).  El análisis deficiente en la EA de los 

impactos más inmediatos del vertido no tratado parece especialmente lamentable 

después de que el proceso de regulación ambiental reveló que el vertido infringirá, 

efectivamente, la legislación nacional sobre los criterios referentes a sustancias 

contaminantes.8 

 La EA además descartó sin justificación alternativas ambientalmente más 

sólidas y financieramente más viables (y seguras). Por ejemplo, la EA llegó 

sumariamente a la conclusión de que un sistema de tratamiento y reutilización de 

aguas residuales no era una opción viable: “La reutilización de aguas residuales para la 

irrigación agrícola requiere un sistema de tratamiento y bombeo oneroso, y su uso 

estará limitado a la estación seca (5 meses por año), siendo inoperable durante la 

estación de lluvias.” Pág. 26 de la EA. Esta aseveración ha sido refutada por expertos 

                                                 
8 La controvertida licencia otorgada por CARDIQUE casi tres años después de que la EA dictaminó que 
el emisario no afectaría negativamente al medioambiente marino permite que ACUACAR opere el 
emisario e infrinja los límites nacionales de sustancias contaminantes siempre y cuando construya una 
planta de tratamiento de aguas residuales en el término de los próximos 10 años. 
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independientes de la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar (SIAB) y por 

una comisión designada por el alcalde de Cartagena, Carlos Díaz, para estudiar el 

proyecto de emisario (Comisión del Emisario); ambos grupos manifestaron duras 

críticas al emisario y un mayor apoyo al sistema de reutilización. Véase el Documento 

de Prueba 7, informe de la SIAB del 16 de enero de 2002 al intendente Carlos Díaz (y 

material de la SIAB relacionado a dicho informe), y el Documento de Prueba 8, carta 

con adjuntos del 16 de julio de 2001 de William Dau de CCH al Dr. Carlos Ossa 

Escobar, Contralor General de Colombia, págs. 61 a 69. 

De igual manera, la EA presentó una alternativa que implicaba el uso de 

lagunas de oxidación para el tratamiento antes de descargar las aguas residuales al Mar 

Caribe como paso final, pero a un costo prohibitivo. Sin embargo, este análisis se 

basaba en cifras irreales. El valor del terreno en el cual se localizaría las lagunas, por 

ejemplo, se citó como evaluado en 60 millones de pesos por hectárea. De acuerdo con 

el informe de la SIAB, profesionales del negocio inmobiliario local indicaron que este 

terreno podría venderse en dicho precio solo si fuera apto para ser urbanizado, lo que 

simplemente no ocurre a causa de la ubicación y la falta de servicios de infraestructura. 

Dichos profesionales inmobiliarios indicaron que un precio más apropiado estaría 

alrededor de los 10 millones de pesos por hectárea. 

El análisis de otras alternativas parece haberse hecho con cifras igualmente 

sospechosas que efectivamente inflaban sus costos en comparación a los del sistema de 

emisario ya elegido. Por ejemplo, una alternativa de comprobada sostenibilidad 

ecológica y ventaja económica, la combinación de lagunas para el tratamiento 

biológico y el riego de los manglares de Cartagena con las aguas residuales tratadas, 

no fue ni siquiera considerada en la evaluación ambiental. De esta manera, el estudio 

de factibilidad y la EA preparados por Hazen & Sawyer y aprobados por el Banco 

carecían claramente del requisito de un análisis global y preciso de las alternativas 

viables del proyecto. La naturaleza superficial y engañosa del análisis sugiere que 

ACUACAR y el Banco Mundial habían decidido desde un comienzo que la solución al 

problema del sistema de alcantarillado de Cartagena era un gran emisario submarino. 
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El estudio de factibilidad de Hazen & Sawyer y la EA tampoco explicaron 

adecuadamente las condiciones geológicas que rodean al proyecto e hicieron caso 

omiso por completo del impacto potencial que un suceso geológico podría tener en la 

línea misma de emisario y, por consiguiente, en el medio ambiente y la salud, la 

seguridad y la cultura de los pueblos de Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo. 

INGEOMINAS advirtió acerca de estos riesgos en el Seminario sobre Riesgos 

Geoambientales que patrocinó en Cartagena el verano del año 2000. Allí, los expertos 

de INGEOMINAS anunciaron que ningún diseño de ingeniería podría proporcionar un 

emisario que pudiera soportar los efectos de una explosión submarina como las que ya 

han ocurrido en el Caribe cerca de Punta Canoa. Véase el Documento de Prueba 9, 

“Advierten sobre volcanes de lodo”, El Universal (1 de agosto de 2000). Véase 

también el Documento de Prueba 10, mapa geológico de Colombia (detalle) y la 

explicación de los signos convencionales, donde se muestran estructuras diapíricas de 

la región afectada. El hecho de que los que prepararon y aprobaron la EA no 

reconocieran ni trataran este riesgo geológico y ambiental potencialmente grave hacen 

que la el informe de la EA sea incompleto y altamente engañoso. En tanto que 

INGEOMINAS y otros informaron al Banco sobre está omisión tan grave, el Banco no 

ha hecho nada para corregirla o asegurarse de que se siga el principio preventivo que el 

mismo promueve. Aún cuando la política del Banco Mundial parecería dictar que se 

haga una nueva evaluación tomando en cuenta esta nueva información, el Gerente de 

Proyectos del Banco Mundial respondió al informe de INGEOMINAS amenazando a 

los científicos de INGEOMINAS con la pérdida de sus empleos. Véase el Documento 

de Prueba 11, carta del 4 de septiembre del año 2000 de Adolfo Alarcón Guzmán, 

Director General de INGEOMINAS, a Menahem Libhaber. 

2. Infracciones a las políticas sobre normas nacionales e 

internacionales 

En segundo lugar, la EA no identificó adecuadamente ni tuvo en cuenta las 

normas legales internacionales y locales, como lo requiere la OP 4.01, que están 

implicadas en el proyecto y que el mismo potencialmente infringiría. Estas 
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infracciones incluyen su conformidad con los términos de la licencia ambiental que se 

otorgó recientemente al proyecto y que, a nuestro entender, da efectivamente al 

organismo ejecutor, ACUACAR, diez años de plazo para cumplir con las normas 

ambientales nacionales existentes. La aprobación de dicha concesión por el Banco va 

en contra de su obligación, según los términos de la OP 4.01 3), de “no financiar 

actividades de proyectos que contravienen dichas obligaciones del país.” 

La norma nacional principal que infringiría este proyecto es el Decreto 1594 de 

1984, la sección del Código de Recursos Naturales de Colombia que establece los 

criterios para la calidad del agua y limita el vertido de contaminantes en las masas de 

agua. La EA señala que las normas sobre coliformes fecales son más estrictas que las 

que existen en la mayoría de los países latinoamericanos pero no ofrece explicación de 

cómo el vertido no tratado de los desechos de Cartagena podría cumplir con las normas 

estrictas impuestas por la ley, incluida la remoción de más del 80% de sólidos 

domésticos en suspensión, metales pesados y bacterias. Véase la pág. 15 de la EA. 

Además el Artículo 49 del Decreto 1594 requiere normas más estrictas sobre 

contaminantes para sitios multiuso como las zonas costeras en riesgo que aquí se usan 

para la pesca y la recreación. El Artículo 45 del Decreto 1594 también establece 

límites de toxicidad más estrictos para los vertidos en zonas marinas en las cuales se 

desea preservar la flora y la fauna acuática, incluidos los peces. 

Además, la EA no aborda ni tan siquiera me nciona otra ley nacional que se 

infringirá por el emisario, el Decreto 2811 del año 1974. Los Artículos 42 y 43 de esta 

ley establecen los criterios de calidad para los recursos hídricos para usos de 

recreación primaria y secundaria y establece normas para los niveles de bacterias 

coliformes, compuestos fenólicos, nitrógeno, fósforo y otros contaminantes. Nada de 

lo expuesto en la EA apoya la suposición subyacente de que los altos niveles de estos 

contaminantes orgánicos y químicos en el vertido no tratado de Cartagena no llegarán 

a concentraciones que contaminarán y producirán eutroficación en el medio marino 

cercano a la costa.  
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 La EA también se preparó en contravención a las normas ambientales 

nacionales y locales referentes a los estudios biológicos necesarios para determinar los 

impactos ambientales sobre los ecosistemas tales como las pesquerías costeros. La 

Resolución No. 0842 (2000) de CARDIQUE, la entidad reguladora ambiental local, 

solicitó a ACUACAR que realizara el análisis biológico de las aguas de la región que 

serían afectadas por el proyecto de emisario, incluida las zonas de pesca muy cerca de 

Punta Canoa. ACUACAR no realizó este análisis. En cambio, la EA usó estudios no 

actualizados y deficientes de la naturaleza biótica de la  zona directamente afectada por 

el emisario e indicó solamente que Hazen & Sawyer u otro consultor cualquiera 

diseñarían, en algún momento en el futuro, un programa de muestreo biológico para 

determinar las características de la comunidad biológica existente en la columna de 

agua afectada por el vertido de aguas negras. La Comisión de Emisario establecida por 

el alcalde de Cartagena, Carlos Díaz, en el año 2000 determinó que este tipo de 

enfoque de control del medio ambiente antes y después del proyecto sería insuficiente. 

Citando el Artículo 24 del decreto colombiano 1753 del año 1994 que requiere que una 

evaluación ambiental caracterice y analice, entre otras cosas, el entorno biótico de todo 

proyecto propuesto, la Comisión Conjunta informó lo siguiente: 

Los estudios que se presentaron hasta ahora carecen de información 
biológica respaldada por estudios de laboratorio para permitir la 
evaluación de los impactos negativos sobre la biota del ecosistema en 
cuestión....  Se debe estudiar los índices de estabilidad, diversidad, 
abundancia y rareza y el uso de los bioindicadores, los cuales marcan el 
efecto de los vertidos no tratados del emisario submarino en la calidad 
del agua marina. Se debe realizar la evaluación de estos impactos, que 
no se hizo, a fin de comparar la propuesta del emisario submarino con 
las alternativas...  Es evidente, por lo tanto, que la base ambiental ni el 
estado inicial de referencia no se han estudiado de forma apropiada, al 
menos en lo que se refiere a sus componentes bióticos y geológicos y, de 
esta manera, existe una grave deficiencia en el estudio del impacto 
ambiental, lo que se suponía debía estar incluido en el estudio de 
factibilidad que realizaron Hazen & Sawyer y que también fue 
contratado con la firma Neotrópicos... 

 
Págs. 61 a 68 del documento de Prueba 8 (reimpresión en parte del informe de la 

Comisión). 
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 El proyecto también infringe las obligaciones de Colombia en el marco del 

Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región del Gran 

Caribe, suscrito por Colombia y otros 21 Estados Miembros de las Naciones Unidas en 

el año 1983 en la Conferencia del Caribe en Cartagena. Colombia ratificó el Convenio 

en el año 1988. El Artículo 7 del mismo cubre la “Contaminación procedente de 

Fuentes Terrestres” y establece que “las Partes Contratantes adoptarán todas las 

medidas adecuadas para prevenir, reducir y controlar la contaminación de la  zona de 

influencia del Convenio causada por la evacuación de desechos en las zonas costeras o 

por los vertidos provenientes de ríos, estuarios, establecimientos costeros, instalaciones 

de emisario o cualesquiera otras fuentes situadas en sus territorios.” Se encuentra en la 

página web http://www.cep.unep.org/pubs/legislation/cartxt.html.  Como seguimiento 

de esta sección del Convenio, Colombia y otros 20 países adoptaron el Protocolo 

Relativo a la Contaminación Procedente de Fuentes y Actividades Terrestres en Aruba 

en el Año 1999. Se encuentra en la página web: 

http://cep.unep.org/pubs/legislation/lbsmp/final20%protocol/lbsmp_protocol_eng.html  

En virtud de este Protocolo, las aguas residuales que se descargan en aguas caribeñas 

de Clase 1 (incluidas las aguas usadas para la recreación y los manglares) deben 

cumplir normas estrictas en cuanto a la cantidad total de sólidos en suspensión, 

demanda biológica de oxígeno, pH, grasas y aceites, coliformes fecales, enterococos 

(bacteria fecal) y substancias flotantes. Véase id. Con solo un componente de 

tratamiento preliminar y sin eliminar los contaminantes biológicos o químicos, la 

propuesta de emisario submarino infringirá estas normas. Al verter las aguas residuales 

tratadas inadecuadamente según lo programado, Colombia establecería un muy mal 

ejemplo para el Caribe y la comunidad internacional más allá de sus fronteras, al 

infringir el Convenio del que fue anfitrión la ciudad de Cartagena y para el cual dicho 

lugar continúa sirviendo como depositario de todos los convenios relacionados. 

 Finalmente, la evaluación y naturaleza del proyecto de emisario de Cartagena 

socava el compromiso firme de Colombia para el desarrollo sostenible ambiental y 

social según lo expresado al suscribir la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente 
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y el Desarrollo en el año 1992 y la adopción de dicho tratado como la base de su 

política ambiental. 

3. Infracciones a las políticas sobre inquietudes y consultas 

comunitarias  

 Las autoridades del proyecto evidentemente no lograron siquiera tomar en serio 

las inquietudes de la comunidad. A causa de que éste era un Proyecto de Categoría A, 

esta omisión constituye una clara infracción de la OP 4.01 (15), la cual requiere que las 

opiniones de los grupos afectados sean respetadas y tomadas en consideración durante 

el proceso de la EA. Ranulfo Aguilar, que ha residido en Punta Canoa toda su vida, y 

Nilcy González, una maestra de escuela que vive en Punta Canoa, han brindado más 

pruebas de la infracción de esta política en entrevistas concedidas a la CCH. De 

acuerdo a las versiones de estas personas, los representantes de ACUACAR llevaron a 

cado una reunión municipal en Punta Canoa en el año 1988 durante la cual 

prometieron a los residentes que pronto recibirían muchos beneficios de ACUACAR, 

incluido un sistema de agua potable. Más tarde, después de que los detalles menos 

agradables se hicieron públicos y engendraron una oposición popular general, los 

residentes de Punta Canoa fueron informados, en una segunda reunión en las oficinas 

centrales de ACUACAR (a la cual también asistió un representante del Banco) que 

ellos (los residentes) ya habían aprobado por escrito el proyecto de emisario. Como es 

de comprender, Aguilar, González y otros residentes del pueblo se sintieron 

consternados y enojados cuando los representantes de ACUACAR ostentaron la hoja 

de asistencia de la reunión anterior y reclamaron que aquello constituía una prueba del 

apoyo de los residentes al proyecto. Véase el Documento de Prueba 12, del 20 de 

marzo de 2004, Memorándum de William Dau con referencia a: Entrevista con los 

Residentes de Punta Canoa. Este lamentable episodio simboliza la falta de respeto a la 

salud y cultura del pueblo de Punta Canoa y de las comunidades aledañas en los 

procesos de la EA y de aprobación. 

 La EA abordó los efectos sociales y económicos del proyecto en las 

poblaciones de Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo solamente de manera 
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superficial y, como resultado de ello, la Evaluación del Proyecto y la EA no reflejan la 

magnitud del impacto del proyecto en estas comunidades ni el nivel de inquietud y 

oposición de los residentes. Por ejemplo, mientras que la Evaluación del Proyecto 

reconoce que los habitantes de Punta Canoa tenían inquietudes acerca de los impactos 

ambientales del proyecto, manifiesta confiadamente que “ni la pesca, ni la calidad de 

las playas serán afectadas.” Págs. 104 y 105 del PAD. La EA también menciona este 

punto y señala además, en respuesta a las inquietudes de la comunidad sobre la pesca, 

que hay “muy poca vida marina” cerca de Punta Canoa y que la pesca no sería 

afectada. EA, Anexo I, pág. 19. Como cabe comprender, esta respuesta no les 

tranquilizó a los residentes de Punta Canoa: si, según se afirma, no existe mucha vida 

marina cerca de la costa del Caribe correspondiente a Punta Canoa, aun la muerte de 

un pequeño banco de peces podría diezmar su principal fuente de alimento. La EA 

tampoco tomó en cuenta las inquietudes de las comunidades al afirmar que el vertido 

no tratado realmente se sumaría a la vida biológica a lo largo de la costa de Punta 

Canoa. Véase la EA, Anexo I, pág. 20. Está claro, no obstante, que la principal forma 

de vida que se agregará a estas aguas es una bacteria dañina y que cualquier pez capaz 

de habitar tal ambiente sería tóxico para el consumo humano. 

B. Infracciones a la directiva sobre los pueblos indígenas 

 Segundo, el Banco infringió su directiva sobre consulta y protección de las 

comunidades indígenas. 

 La OD 4.20. Pueblos Indígenas establece políticas que apuntan a “(a) asegurar 

que los pueblos indígenas se beneficien de los proyectos de desarrollo, y (b) evitar o 

mitigar los efectos potencialmente adversos sobre las personas indígenas causados por 

las actividades realizadas con ayuda del Banco”.OD 4.20 (2). La directiva procura 

cumplir su objetivo amplio de asegurar que el proceso de desarrollo “promueva el 

respeto pleno a la dignidad [de los pueblos indígenas], los derechos humanos y la 

singularidad cultural”, OD 4.20 (6), mediante la “participación informada de los 

pueblos indígenas mismos”. OD 4.20 (8). Describe lo siguiente: “las actividades 

fundamentales para cualquier proyecto que afecte a los pueblos indígenas y sus 
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derechos a los recursos naturales y económicos”: “identificación de las preferencias 

locales mediante consultas directas, la incorporación de los conocimientos indígenas a 

los enfoques del proyecto, y el uso temprano y apropiado de especialistas 

experimentados.” OD 4.20 (8). 

 El Banco infringió su directiva sobre los pueblos indígenas en este proyecto al 

no identificar a las comunidades afectadas como indígenas ni asegurar que los efectos 

adversos del proyecto en estas comunidades serían evitados o mitigados de manera 

adecuada y que el proyecto tendría un beneficio neto para ellos. Asimismo, el Banco 

no debió haber aprobado el proyecto o el préstamo sin un “plan de desarrollo de los 

pueblos indígenas” adecuado según lo requiere la OD 4.20 (13). 

 Primero, las comunidades de Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo 

claramente cumplen los requisitos para ser clasificadas como “comunidades indígenas” 

en el marco de la OD 4.20. Los residentes de estos pueblos constituyen en conjunto un 

grupo “con una identidad social y cultural distinta de la sociedad dominante, lo que los 

hace vulnerables a que se encuentren en una situación desventajosa en el proceso de 

desarrollo”. OD 4.20 (2). Ellos también poseen muchas de las cualidades delineadas en 

la OD 4.20 (5) como características de los pueblos indígenas, incluidas: un lazo 

estrecho con los territorios ancestrales y los recursos naturales de la zona, 

identificación propia e identificación por otros como miembros de un grupo cultural 

distinto, distintas instituciones de costumbres sociales y políticas, y dedicación a 

actividades de producción principalmente orientadas a la subsistencia. 

 Punta Canoa es un pueblo de alrededor de 622 habitantes que viven en 154 

casas. Véase el Documento de Prueba 13, Fundación Social, “Punta Canoa,” en 

Elementos de la Cultura Tradicional de las Comunidades de la Zona Norte de 

Cartagena (Doris Zuluaga, ed.) 63-74, 65 (1998). Según los residentes y un reciente 

artículo en el principal periódico de Cartagena, el pueblo fue fundado hace varios 

siglos y ha permanecido como pueblo pesquero tradicional. Véase el Documento de 

Prueba 14, Elvis Martínez Bermúdez, “Punta Canoa, en busca del turismo,” El 

Universal (5 de abril de 2004). Véase también el Documento de Prueba 15, Mapa del 
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Departamento de Bolívar de 1895 (que muestra a Punta Canoa y Arroyo de Piedra). La 

Evaluación del Proyecto reconoce que la mayoría de las familias de este pueblo se 

remonta a por lo menos tres generaciones. Véase pág. 103 del PAD. Los residentes de 

Punta Canoa viven sin agua corriente y con sólo una línea telefónica y un servicio 

poco confiable de energía eléctrica. Más del 50% de los adultos del pueblo no tiene 

instrucción formal. Véase el Documento de Prueba 13, pág. 67. Existen condiciones 

similares en los pueblos costeros circunvecinos de Arroyo de Piedra y Manzanillo que 

son típicas de estas pequeñas comunidades afro-colombianas que pueblan las costas 

colombianas del Pacífico y del Caribe y se hallan históricamente entre las más pobres 

del país. De hecho, un estudio informa que el 98% de la población afrocolombiana 

carece de servicios básicos. Véase el Documento de Prueba 16, Proyecto del 

Desplazamiento Interno Mundial del Consejo Noruego para los Refugiados, “Los 

pueblos indígenas y afrocolombianos son los grupos más afectados por los 

desplazamientos” (2003), también disponible en la base de datos de artículos en la 

siguiente página web: http://www.idpproject.org. 

 Estos pueblos también tienen un estilo de vida diferente del resto de la sociedad 

colombiana. Tal como lo señala la Evaluación del Proyecto, los residentes “viven en 

consonancia con las tradiciones y cultura de sus ancestros y mantienen la estructura de 

familias rurales.” Págs. 103-104 del PAD. Los habitantes se ganan la vida mediante la 

agricultura y la pesca de subsistencia, para las cuales utilizan sus propios botes y 

herramientas hechos por ellos mismos. Véase el Documento de Prueba 13, págs. 64-

66; Documento de Prueba 17, Fotos de Pescadores de Punta Canoa. Asimismo, Punta 

Canoa tiene varias costumbres religiosas y sociales singulares derivadas de sus 

ancestros, incluidos festivales, juegos, danzas y rituales de matrimonio. Véase el 

Documento de Prueba 13, págs. 69-74. 

 La Evaluación del Proyecto y la EA revelan una omisión de parte de los 

oficiales del proyecto, incluidos los del Banco, de apreciar estas características 

culturales y la medida en que las mismas son vulnerables a la destrucción por parte del 

emisario. La Evaluación sostiene que durante la preparación de la EA se llevaron a 
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cabo reuniones de consulta pública en Punta Canoa y los demás pueblos, y que  “se 

registraron las inquietudes de la comunidad”, pág. 23 del PAD, y que las comunidades 

aceptaron el trastorno de la construcción. Véase la pág. 104 del PAD. Aparentemente, 

ACUACAR realizó dos audiencias o reuniones públicas en Punta Canoa en el año 

1998, pero estas reuniones no registraron adecuadamente las inquietudes públicas. Los 

relatos de los residentes de al menos dos reuniones indican que el organismo ejecutor 

ACUACAR no fue sincero con ellos sobre los potenciales efectos del emisario y hasta 

usaron el engaño para pintar el apoyo del pueblo al proyecto como mayor de lo que 

realmente era. Véase el Documento de Prueba 12. 

 La omisión más problemática es quizás el hecho de que el Banco, el prestatario 

y ACUACAR no lograron apreciar la dependencia durante siglos de estos pueblos del 

ambiente marino en el cual el emisario verterá los desechos de la ciudad. La 

Evaluación del Proyecto y la EA permanecen muy silenciosos con respecto a la 

naturaleza y la ubicación de las actividades pesqueras de Punta Canoa y las de sus 

vecinos. Si los administradores del proyecto del Banco y de otras entidades hubieran 

reconocido que las comunidades eran nativas, de conformidad con la OD 4.20 (13), se 

les habría exigido preparar un “plan de desarrollo para los pueblos indígenas” y de 

explicar mejor estas condiciones existentes y las potenciales tendencias adversas 

asociadas con el proyecto de emisario. Véase la OD 4.20 (14). Ellos también tendrían 

que haber considerado más cuidadosamente si el proyecto podría beneficiar a estas 

comunidades y de qué forma. El abastecimiento de agua potable como compensación y 

otras mejoras pequeñas simbólicas en cuestión de infraestructura ofrecidos por 

ACUACAR sin duda no cumplen con la norma de beneficios de la OP 4.20 (2), 

especialmente cuando se sopesan contra los serios daños a largo plazo que el proyecto 

probablemente infligirá a estas comunidades. Los residentes de Punta Canoa aclararon 

este punto a ACUACAR solicitando a la empresa de agua que firme un documento 

manifestando que la aceptación del agua potable por parte del pueblo no significaba 

que ellos aprobaban el emisario submarino. Véase el Documento de Prueba 18, 
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Acuerdo entre ACUACAR y los representantes de Punta Canoa (6 de noviembre de 

2002). 

 C.   Infracciones a las políticas económicas y financieras 

La tercera categoría de infracciones del Banco conlleva graves omisiones en la 

evaluación y supervisión de los aspectos financieros y económicos del proyecto. 

 La OP 10.02. Gestión Financiera requiere que en los proyectos financiados 

por el Banco “el prestatario y los organismos ejecutores del proyecto mantengan 

sistemas adecuados de gestión financiera –incluidos sistemas de contabilidad, informes 

financieros y auditoría– para asegurar que los mismos puedan suministrar al Banco 

información precisa y oportuna relacionada con los recursos y gastos del proyecto.” 

OP 10.02 (1). La política requiere también, entre otras cosas, que “la información 

contable remitida al Banco por todas las entidades comerciales, industriales y de 

negocios, ya sean del sector público o privado.... se ajuste a los estándares contables 

aceptables para el Banco....”OP 10.02 (2). 

 La OP 10.04. Evaluación económica de las operaciones de inversión 

requiere que el Banco “evalúe los proyectos de inversión para asegurar que los mismos 

promuevan las metas de desarrollo del país prestatario.” OP 10.04 (1). En el marco de 

esta política, “el personal del Banco realiza un análisis económico para determinar si el 

proyecto crea más beneficios netos para la economía que otras opciones, mutuamente 

excluyentes, para la utilización de los recursos en cuestión.” Id. La evaluación de las 

alternativas es necesaria para explicar los beneficios y riesgos no monetarios, incluidos 

los riesgos ambientales, y para estimar “el efecto directo sobre las finanzas públicas de 

los desembolsos de capital y los costos recurrentes del proyecto.” OP 10.04 (4), (5). 

Además, el componente de análisis de riesgo de la evaluación económica tiene por 

objeto “identificar el margen de mejoramiento del diseño del proyecto, aumentar el 

valor esperado del proyecto y reducir el riesgo de fracaso.” OP 10.04 (6). 

 La OP 13.05. Supervisión del Proyecto requiere que el Banco supervise la 

ejecución por parte del prestatario de los proyectos financiados por el Banco y 

“asegure que los fondos de cualquier préstamo sean utilizados para los propósitos para 
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los cuales el préstamo fue otorgado, con la debida consideración a la economía y la 

eficiencia.” OD 13.05 (1). Esta política estipula un proceso cuidadosamente 

estructurado con el fin de controlar: la debida diligencia del prestatario en llevar a cabo 

los objetivos del proyecto, faltas de adecuación en la ejecución que requieran cambios 

en el concepto o diseño del proyecto y riesgos críticos para el éxito del proyecto. OD 

13.05 (2). 

 La OD 4.15. Disminución de la Pobreza estipula cómo los funcionarios del 

Banco pueden llegar a “cumplir el objetivo primordial del Banco” de “reducción 

sostenible de la pobreza”.  OD 4.15 6).  La directiva afirma que “todo proyecto debe 

ser compatible con la estrategia de reducción de la pobreza”, OD 4.15 (27), y estipula 

que el Banco, en proyectos de préstamos para inversiones como éste, apoye “proyectos 

sostenibles, de alta rentabilidad y con componentes que beneficien a los pobres….”  

OD 4.15 28). 

 El Banco ha infringido estos mandatos de políticas financieras y económicas 

desde el primer momento en que se comprometió a apoyar el proyecto de emisario de 

Cartagena.9 Según se ha indicado anteriormente, el Banco aprobó tanto unos análisis 

ambientales y económicos inadecuados de soluciones alternativas para el emisario 

como también evaluaciones erróneas con respecto a la capacidad financiera de 

Cartagena para utilizar el préstamo y enfrentar en el futuro los gastos relacionados con 

el sistema de emisario.  Como resultado de ello, el proyecto plantea graves riesgos 

financieros y ambientales y una gran probabilidad de acrecentar la pobreza en vez de 

reducirla, tanto en Cartagena como en los pueblos cercanos al emisario.  Finalmente, el 

Banco ha hecho caso omiso constantemente de las irregularidades, tanto dentro de su 

marco institucional como las actividades de los que están bajo su supervisión 

encargados de la ejecución del proyecto.  Las infracciones del Banco se describen 

seguidamente en más detalle bajo tres categorías distintas: 1) infracciones de las 

                                                 
9  Muchos de los siguientes reclamos se presentaron previamente al Banco Mundial en forma de 
Documento de Prueba 8, carta del 16 de julio de 2001 con anexos, de William Dau de la CCH al Dr. 
Carlos Ossa Escobar, Contralor General de Colombia (remitida al Presidente del Banco Mundial, James 
Wolfensohn el 2 de agosto de 2001). 
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políticas de administración financiera, 2) infracciones de las políticas de la supervisión 

de proyectos, y 3) infracciones de las políticas de evaluación económica y de riesgos. 

 1. Infracciones a las políticas de gestión financiera 

 Primero, el Banco ha cometido infracciones de las normas de administración 

financiera de la OP 10.02 al aceptar del prestatario, la Ciudad, informes financieros y 

contables inexactos.  Tanto en 1999 como en 2000, durante el período en que el Banco 

estaba evaluando el proyecto de préstamo para Cartagena, la Oficina de Control 

Interno de la Alcaldía publicó un informe que mostraba la falta de exactitud del 

sistema contable de la ciudad e indicaba que los estados financieros de la Ciudad no 

demostraban una valoración real de la situación económica de la Ciudad.  Véase el 

Documento 6, carta de la Oficina de Control Interno a la Alcaldesa Gina Benedetti de 

Vélez del 17 de noviembre de 1999 y la carta de la Oficina de Control Interno a 

William Dau del 17 de marzo del año 2000, adjuntos al informe del 9 de marzo del año 

2000.  Estos informes indudablemente reflejan el legado de corrupción y mala 

administración inculcadas por los tres sucesivos alcaldes de Cartagena durante la 

segunda mitad de los años noventa.  Primero, después de supervisar la creación de 

ACUACAR, el Alcalde de Cartagena, Gabriel Antonio García, se retiró del puesto y 

huyó de la ciudad en 1994, en medio del escándalo que surgió con la desaparición de 

fondos públicos.  Posteriormente fue detenido y enjuiciado en la Corte Penal del 

Quinto Distrito por corrupción y enajenamiento de fondos.10  Su reemplazante, el 

Alcalde Guillermo Paniza, que fue Presidente del Directorio de ACUACAR, también 

fue acusado de aceptar sobornos.  El sucesor de Paniza, el Alcalde Nicolás Curi, 

también Presidente de ACUACAR, renunció tras ser acusado de corrupción y 

posteriormente fue arrestado a raíz de las investigaciones del Contralor General. Curi 

está ahora siendo enjuiciado en la Corte Penal del Primer y Quinto Distrito de 

Cartagena. 

                                                 
10 La sentencia absolutoria de García está pendiente de apelaciones presentadas por entidades 
gubernamentales (Fiscalía, Procuraduría) y una ONG. 
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 No está claro si el Banco ha considerado apropiadamente estas y otras 

incertidumbres sobre la capacidad de Cartagena, ya sea para asumir la responsabilidad 

del manejo de fondos públicos, para asociarse con compañías privadas como AGBAR 

o para asumir un préstamo considerable y un compromiso de capitales a largo plazo 

conectado con el proyecto de emisario. Este compromiso ahora parecería que incluye, 

por ejemplo, la necesidad de financiar, en los próximos diez años, la construcción de 

una planta para el tratamiento primario de aguas servidas de Cartagena a un costo de 

U$S50 millones de dólares, para cumplir con los términos de la licencia ecológica 

otorgada a ACUACAR para el sistema de emisario. 

2. Infracciones a las políticas de supervisión del proyecto  

 Segundo, varios posibles conflictos de interés y señales de corrupción han 

empañado la legitimidad del proyecto de emisario y las evaluaciones económicas y 

ambientales en las que se basa.  Estas irregularidades, algunas de las cuales parecen 

tener su raíz en acciones del Banco que datan de la creación en 1994 de ACUACAR, 

el organismo ejecutor del proyecto de emisario, tienen que ver con la política de 

supervisión de proyectos del Banco, OP 13.05.  Por ejemplo, el ingeniero del proyecto 

de ACUACAR del proyecto de emisario se desempeñó anteriormente como Gerente 

General de la empresa de servicios públicos de agua de Cartagena y luego como 

Vicealcalde del Alcalde Gabriel García.  Como Vicealcalde, junto con oficiales del 

Banco, ejerció influencia para la privatización del sistema de agua y lo logró.  Véase el 

Documento de Prueba 8, pág. 53.  Las alianzas y circunstancias de la privatización no 

respaldan la versión, relatada por el Banco, de una limpia transferencia de recursos 

públicos a la gestión privada.11  En todo caso, ACUACAR ahora tiene a su cargo la 

                                                 
11  El Banco hizo que la privatización del sistema de agua potable y alcantarillado de Cartagena fuera 
una condición previa para futuros préstamos destinados a mejorar la infraestructura.  El resultado fue 
una asociación público-privada por medio de la cual la Ciudad inicialmente quedó con una participación 
de 10% en el operador del sistema de reciente creación, ACUACAR. El sucesor del Alcalde García, 
Guillermo Paniza, renegoció el arreglo para aumentar la participación de la Ciudad a 50% y reducir a 
44% las tenencias de Aguas de Barcelona (AGBAR), siendo que el 6% restante pertenece a individuos 
privados.  AGBAR fue la única empresa que se presentó a la licitación para la función de nuevo 
operador y pagó solamente unos US$3 millones por infraestructura que valía aproximadamente US$200 
millones.  AGBAR  recuperó esta inversión en dividendos durante los cuatro primeros años de 
operación de ACUACAR y constantemente ha realizado ganancias considerables mientras que se le ha 
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operación casi sin ninguna verificación externa de su control del diseño y ejecución del 

Plan Maestro de Agua y Alcantarillado de la Ciudad, del cual el proyecto de emisario 

ahora constituye un importante componente; evaluación de licitaciones y adjudicación 

de contratos, y gestión de las finanzas del proyecto.  Por ejemplo, la Evaluación del 

Proyecto explica que ACUACAR ha sido la principal fuente de todos los datos del 

proyecto, incluidos “datos sobre la oferta y la demanda del mercado, especificaciones 

de proyectos, datos integrales de costo en inversiones, detalles del financiamiento de 

proyectos, rentabilidad esperada y distorsiones del mercado”. PAD, pág. 51.  

 El Banco no ha logrado enfrentar adecuadamente un posible conflicto de 

interés entre funcionarios del Banco y ACUACAR y la entidad local reguladora del 

medio ambiente.  Primero, Juan David Quintero, cartagenero y Especialista Principal 

del Banco Mundial en Medio Ambiente para este proyecto, está emparentado con Raúl 

Quintero, un gerente de ACUACAR que es el organismo ejecutor.  Hemos obtenido 

dos documentos que indican que, pese a declaraciones en contrario de Juan David 

Quintero, Raúl Quintero sí trabajó en ciertos aspectos del proyecto de emisario 

submarino de Cartagena, incluso sus  gestiones de consultoría con la comunidad.  

Véase el Documento de Prueba 19, Informe de ACUACAR por Raúl Quintero, “El 

Emisario Submarino de Cartagena”, y el Documento de Prueba 20, Programa y 

Documentos de un Taller de Consultas Comunitarias para el Proyecto de Saneamiento 

de Cartagena.  Juan David Quintero es también primo de Cecilia Bermúdez Sagre, 

quien durante la evaluación del proyecto (y hasta poco antes de que la licencia para el 

proyecto fuese aprobada) era Directora de CARDIQUE, la entidad local reguladora del 

medio ambiente.  Estas conexiones claramente tenían el potencial de promover 

indebidamente el proyecto de emisario.  También se tiene conocimiento de que el Jefe 

del Proyecto de Emisario, Menahem Libhaber, se reunió con los oficiales de 

CARDIQUE en la época en que CARDIQUE estaba considerando la licencia 

                                                                                                                                             
dejado a la Ciudad que cubra las pensiones de los empleados.  Para un estudio detallado del caso de la 
privatización, véase David Hall y Robin de la Motte, Unidad de Investigación Internacional de Servicios 
Públicos, Dogmatic Development:  Privatisation and Conditionalities in Six Countries, 16-19 (2004), en 
http://www.psiru.org/reports/2004-02-U-condits.pdf. 
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ambiental para el emisario y que había ofrecido a CARDIQUE apoyo financiero para 

otros proyectos.  Poco después de esa reunión, CARDIQUE aprobó la licencia. 

 El Banco también infringió contra la OP 13.05 al no cumplir la promesa del 

Jefe del Proyecto de exigir al prestatario y a ACUACAR el promover o usar Pactos de 

Integridad con los licitantes en contratos adjudicados en el proyecto de emisario.  El 

reciente historial de problemas de corrupción con los contratos públicos en Cartagena 

debería obligar al Banco, como institución de préstamo y supervisor del proyecto, a 

prestar ayuda para asegurar que el proceso de adquisiciones sea estricto y transparente.  

Pero el Banco, en vez de ejercer su autoridad y experiencia técnica en el área, delegó el 

peso de mejorar el proceso de adjudicaciones en Cartagena a la Sociedad Colombiana 

de Transparencia Internacional (TICOL).  TICOL ha pedido a ACUACAR y al 

Alcalde de Cartagena que consideren la firma de Pactos de Integridad como requisito 

para las adjudicaciones de licitaciones públicas, lo cual ha encontrado mucha 

oposición. 

 La evidente resistencia del Jefe del Proyecto, Libhaber, de tratar este y otros 

asuntos planteados por la CCH y otros grupos de vigilancia comunitaria han sido 

especialmente inquietantes.  Muchos pedidos de la CCH y otras ONG para llevar a 

cabo una reunión de la comunidad con el Jefe del Proyecto han sido ignorados o 

rechazados.  Aún en vista de un claro descontento público y confusión en cuanto al 

proyecto después de su aprobación en 1999, Libhaber deliberadamente evitó contacto 

con el público y se reunió exclusivamente con representantes de ACUACAR y de la 

Ciudad.  Véase el Documento de Prueba 21, Carta de Francisco Alberto Castillo 

González a Menahem Libhaber del 2 de febrero de 2000.  Libhaber se reunió con un 

selecto grupo de ciudadanos únicamente después de que el Departamento de Integridad 

Institucional del Banco Mundial iniciara una investigación en 2001.  De todos modos, 

aún entonces, el Banco se pronunció sobre las inquietudes de la comunidad 

amenazando llevar su dinero a otra parte si grupos como la CCH continuaban 

retrasando con sus reclamos el proyecto del emisario.  Véase el Documento de Prueba 
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22, Carta del Comité Ejecutivo de la Red de Veeduría Ciudadana de Cartagena al 

Gerente General de ACUACAR, del 22 de enero de 2002. 

 Parecería que el Banco también habría infringido sus propias políticas de 

retener desembolsos de préstamos hasta que el proyecto haya obtenido todas las 

licencias necesarias: autorizó desembolsos a Cartagena y ACUACAR más de un año 

antes de que se aprobara licencia ambiental alguna.  

 3. Infracciones a las políticas sobre evaluación económica y 

evaluación de riesgos 

Posteriormente, el Banco infringió la OP 10.04 al no examinar detallada y 

eficazmente las evaluaciones de inversión económica y de riesgo ambiental del 

emisario y las soluciones alternativas de saneamiento.  Además de INGEOMINAS y 

SIAB, que presentaron los informes críticos de expertos que se trataron anteriormente 

en el marco de las deficiencias de evaluación ambiental, varios funcionarios públicos 

de Cartagena han examinado minuciosamente la viabilidad económica y ambiental del 

proyecto de emisario.  Primero, el Contralor de Cartagena, Simón Herrara, informó al 

Alcalde Carlos Díaz y al público en mayo y junio de 2001 que una auditoría de 

ACUACAR y evaluación del proyecto de emisario habían descubierto varias brechas 

en los estudios de factibilidad que proporcionaban la justificación económica y 

ambiental del emisario.  El informe del Contralor llegó a la conclusión de que el 

proyecto, tal como estaba concebido, no constituía una inversión adecuada para la 

ciudad y recomendó una reconsideración de soluciones alternativas a los problemas de 

saneamiento de la ciudad, en especial los que estipulan la reutilización del agua.  

Véase el Documento de Prueba 23, Cartas e Informes del Contralor Simón Herrera al 

Alcalde Carlos Díaz (29 de mayo de 2001) y a Rafael Calixto Arenas Rosillo (1 de 

junio de 2001). 

El informe del Contralor se hizo eco de muchas de las conclusiones de la 

Comisión de Emisario nombrada en 2000 por el Alcalde Díaz para estudiar el proyecto 

de emisario submarino.  El informe de la Comisión criticó duramente las alternativas 

económicas y de evaluación ambiental del emisario submarino e informó en detalle 
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muchas de las inexactitudes y omisiones que se trataron anteriormente, inclusive la 

evaluación inadecuada de los riesgos ambientales y geológicos, los análisis imprecisos 

de costos y el estudio ambiental de base deficiente. Véanse los Documentos de Prueba 

8, págs. 61-68 (reimpresión en parte del Informe de la Comisión).  La Comisión llegó 

a la conclusión de que el emisario no era la mejor solución para el problema de 

alcantarillado de la ciudad y recomendó una evaluación nueva y más integral de las 

alternativas a cargo de un panel de expertos independientes.  (Véase ídem).  Los 

científicos del SIAB siguieron con su propio informe y presentación en enero de 2002 

que también llegó a la conclusión de que había fundamentos considerables para 

cuestionar y reconsiderar el proyecto de emisario submarino.  El SIAB recomendó que 

el Alcalde de Cartagena solicitara al Banco Mundial que reconsiderara el proyecto y 

financiara solamente una solución que incluiría un tratamiento más riguroso de las 

aguas de desecho y sería supervisado por un grupo independiente y un director de 

proyecto que no fuera ACUACAR.  Véase el Documento de Prueba 7.  

Desafortunadamente, estos informes detallados y persuasivos del Contralor de 

Cartagena, la Comisión de Emisario de la Ciudad y el SIAB parecen haber caído en 

oídos sordos entre los agentes a los que estaban dirigidos, es decir, la Ciudad, 

ACUACAR y el Banco.  La respuesta de ACUACAR al informe del SIAB fue emitir 

nuevas cifras sobre el costo del proyecto de emisario en un intento vergonzoso de 

demostrar que su propuesta era realmente más económica que las alternativas.  Véase 

el Documento de Prueba 24, 1 de febrero de 2002, carta del SIAB al Alcalde Díaz. 

 Al no haber logrado el Banco realizar un análisis minucioso y eficaz de estas 

evaluaciones también se implicó la OD 4.15, su directriz sobre la reducción de la 

pobreza.  Si bien el proyecto tiene el propósito de llevar los beneficios de los servicios 

del agua potable y el saneamiento y los beneficios ambientales a algunas de las 

comunidades más pobres de la ciudad, el deficiente análisis de las alternativas y 

evaluación de riesgos no tuvo en cuenta los potenciales impactos negativos en los 

pobres, tanto dentro como fuera del distrito que será afectado por el emisario.  Como 

se trató anteriormente, es muy poco probable que el proyecto de emisario submarino 
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sea el tipo de “proyecto sostenible y de alta rentabilidad” que la OD 4.15 indica que el 

Banco apoyará. 

 

V. QUEJAS ANTERIORES AL BANCO MUNDIAL 

Nosotros, la Corporación Cartagena Honesta y los residentes que 

representamos, nos hemos quejado ante funcionarios del Banco Mundial en numerosas 

ocasiones en los últimos cinco años sobre las infracciones a las políticas que se 

describieron anteriormente.  Nos hemos comunicado constantemente y hemos 

documentado a fondo nuestras alegaciones de irregularidades en el proyecto y hechos 

incorrectos por parte del Banco y hemos solicitado que el Banco asegure una gestión 

más transparente y responsable de los recursos financieros y ambientales de 

Cartagena.  Hemos trabajado, con diversos grados de éxito, para establecer diálogos 

abiertos y constructivos con varios empleados del Banco durante varios años, 

incluidos Hyun Um y Al Sharp de la División de Auditoría Interna del Banco 

Mundial; John McCormick, Secretaría del Comité de Supervisión del Banco Mundial 

sobre fraude y corrupción; Menahem Libhaber, Gerente de Proyecto del Banco 

Mundial; James Wolfensohn, Presidente del Banco Mundial; Steven Berkman, de la 

Unidad Anticorrupción del Banco Mundial; y Diomedes Berroa y Claudia Alderman, 

investigadores del Departamento de Integridad Institucional del Banco Mundial. 

Además, hemos tomado varias medidas para investigar, divulgar y resolver los 

problemas por medio de otras fuentes, incluida la ciudad de Cartagena (en especial la 

Alcaldía), ACUACAR, entidades ambientales locales y nacionales, incluida 

CARDIQUE, y el gobierno nacional colombiano, incluido el Contralor General.  Por 

lo tanto, hemos aprovechado todas las oportunidades para informar a las autoridades 

de todos los niveles sobre lo que percibimos que constituyen acciones inapropiadas, 

inadecuadas o corruptas por parte del personal del Banco Mundial y otras personas que 

participan en el proyecto. 

 Hemos llevado a cabo estas actividades con el apoyo no solamente del pueblo 

de Punta Canoa y las aldeas circundantes, y en colaboración con ellos, sino también 
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con otras organizaciones no gubernamentales locales e internacionales a quienes les 

preocupa los problemas ambientales y la corrupción que afligen a este proyecto bajo la 

supervisión del Banco, incluida la Red de Veeduría Ciudadana de Cartagena y la 

Rama Colombiana de Transparency International. 

 Luego de que presentáramos nuestras inquietudes y pruebas detalladas 

directamente al presidente del Banco Mundial, James Wolfensohn, en agosto de 2001, 

el Banco Mundial inició una investigación por medio de su Departamento de 

Integridad Institucional y envió un equipo de dos personas a Cartagena.  Si bien el 

Banco se ha negado a responder directamente a nuestras indagaciones en cuanto a la 

situación y el resultado de esta investigación, creemos que continuó durante casi dos 

años antes de darse por terminada con la conclusión oficial de que no hubo mala 

administración.  Sin embargo, sabemos que el proyecto se encuentra actualmente 

encaminado hacia las fases de construcción y ejecución sin que se haya tomado 

ninguna medida correctiva institucional o substancial. 

Expresamos enfáticamente que no estamos satisfechos con las respuestas y 

explicaciones que hemos recibido del Banco.  Pese a las pruebas claras y convincentes 

de infracciones a las políticas del Banco desde el inicio de este proyecto hasta la fecha, 

el Banco ha permitido que el proyecto prosiguiera según lo planeado bajo el control de 

las mismas entidades y personas responsables de las infracciones.  A continuación 

presentamos nuestra correspondencia con el Banco Mundial: 

1.  El 30 de julio de 1999, William Dau, Director Ejecutivo de la CCH, envió por fax 

una nota y carta (CH-052.9912) a los empleados del Banco Hyun UM y Al Sharp, 

que entonces se encontraban en el departamento de auditoria interna del Banco 

Mundial.  La nota de Dau se refería a una conversación telefónica con Um y 

Sharp, sostenida el 14 de julio de 1999, y les agradecía por escuchar sus 

inquietudes.  La carta adjunta explicaba en detalle las inquietudes de Dau sobre la 

posible corrupción y otros problemas en el proyecto de saneamiento manejado por 

ACUACAR y financiado por el Banco, incluida una falta de transparencia y la 

                                                 
12  CCH identifica cada carta que envía con un número de referencia CH como este. 
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falta de información a las comunidades afectadas y documentación adecuada de 

los impactos ambientales. Véase el Documento de Prueba 25. 

2.  El 23 de agosto de 1999, Dau envió a Um y Sharp una carta (CH-065.99) en la 

que informaba de una relación familiar entre un empleado del Banco Mundial, el 

Especialista Ambiental Principal Juan David Quintero, que había trabajado en la 

evaluación ambiental del proyecto de Cartagena, y un empleado de ACUACAR, 

Raúl Quintero.  Dau les pidió a Um y Sharp que investigaran nuestra relación para 

determinar posibles conflictos de interés en vista de los problemas de la 

corrupción local y la existencia de  oposición generalizada al proyecto en la 

comunidad.  Véase el Documento de Prueba 26. 

3.  El 24 de agosto de 1999, Dau recibió un fax de Sharp y Um, del Banco, en 

la que le agradecían su reciente carta y le informaban que el Banco estaba 

investigando sus inquietudes.  Véase el Documento de Prueba 27. 

4.  El 1 de septiembre de 1999, Dau envió a Sharp y Um un fax con una carta (CH-

077.99), enviada ese mismo día por Dau a Jairo Arboleda, Representante 

Residente del Banco Mundial en Bogotá, Colombia, en la que trataba el préstamo 

previo del Banco Mundial a Cartagena que estipuló la creación de ACUACAR y 

el potencial de que la corrupción se generalizara en la privatización de los activos 

públicos de Colombia. Véase el Documento de Prueba 28. 

5.  El 3 de septiembre de 1999, Dau envió a Sharp y a Um una carta (CH-082.99), 

informándoles que Bernard Gilchrist, Director de la Campaña Presidencial de 

Colombia contra la Corrupción, se había reunido con Menahem Libhaber, el 

Gerente del Proyecto del Banco Mundial para el Proyecto de Cartagena, y que 

Libhaber le había dicho que Dau debería dejar de escribir cartas al Banco Mundial 

porque ya habían entendido el mensaje y había tomado las medidas pertinentes.  

Dau les dijo a Sharp y Um que seguiría presionando el asunto y acusó al Banco de 

poner una cortina de humo frente a la clara corrupción en la gestión del proyecto 

del Banco.  Véase el Documento de Prueba 29. 
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6.  El 3 de septiembre de 1999, Dau recibió un fax de Um y Sharp en el que 

acusaban recibo de sus cartas por fax del 1 de septiembre y el 3 de septiembre y 

prometían realizar el seguimiento correspondiente de sus inquietudes.  Véase el 

Documento de Prueba 30. 

7.  El 22 de diciembre de 1999, Dau envió una carta (CH-166.99) a John 

McCormick, que entonces era secretario del Comité de Supervisión del Banco 

Mundial sobre Fraude y Corrupción, expresando frustración con el hecho de que 

el Banco Mundial no hubiera tomado medidas en respuesta a la información que 

Dau había enviado sobre la corrupción en el proyecto.  Dau también solicitó “un 

informe escrito sobre las medidas tomadas y los resultados obtenidos como 

consecuencia de la información que proporcionamos” así como copia de todo 

análisis anticorrupción realizado por el Banco con respecto a Colombia.  Véase 

el Documento de Prueba 31. 

8.  El 23 de diciembre de 1999, Dau recibió una respuesta de McCormick en la que 

decía que los documentos del Banco relacionados con las medidas de 

investigación no eran información pública y no podían darse a conocer.  

McCormick también escribió: “los investigadores del Banco han examinado 

documentos del Banco relacionados con el tema y entrevistado al equipo de 

dirección del proyecto en Washington.  El análisis no dio pruebas aparentes que 

apoyen una conclusión de que hubo o está teniendo lugar fraude o corrupción 

específicos en el proyecto de manejo de agua potable, alcantarillado y medio 

ambiente en la ciudad de Cartagena”.  Véase el Documento de Prueba 32. 

9.  El 25 de mayo de 2000, Dau envió un mensaje por correo electrónico a Menahem 

Libhaber, el Gerente de Proyecto del Banco, solicitando una reunión con él para 

tratar las inquietudes de la CCH sobre el proyecto.  Véase el Documento de 

Prueba 33. 

10.  El 12 de junio de 2000, Dau recibió un mensaje por correo electrónico en 

respuesta de Libhaber en el que le decía a Dau que abordara sus inquietudes sobre 
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el proyecto con los empleados del Banco con quien Dau ya había estado en 

contacto.  Véase el Documento de Prueba 33. 

11.  El 2 de agosto de 2001, Dau envió una carta (CH-216.01) a James Wolfensohn, 

Presidente del Banco Mundial, remitiéndole una copia de dos peticiones y 

adjuntos enviados por Dau el 1 de junio de 2001 (CH-185.01) y el 16 de julio de 

2001 (CH-211.01) al Contralor General de Colombia, en los que describía y 

documentaba en detalle numerosos problemas con la evaluación ambiental del 

proyecto de emisario y con la evaluación y supervisión del proyecto y el préstamo 

por parte del Banco.  Véase el Documento de Prueba 34 (adjuntos como 

Documentos 5, 8). 

12.  El 29 de agosto de 2001, Dau recibió una carta de Olivier Lafourcade, el 

Director de la Unidad de Gestión de Países del Banco Mundial para Colombia, 

México y Venezuela, en respuesta a la carta de Dau del 2 de agosto de 2001 al 

Presidente del Banco, Wolfensohn, y notificándole a Dau que el Banco necesitaría 

tiempo para estudiar en detalle lo presentado por Dau.  Véase el Documento de 

Prueba 35. 

13.  El 14 de diciembre de 2001, Dau envió una carta (CH-298.01) a los 

investigadores del Departamento de Integridad Institucional del Banco Mundial, 

Diomedes Berroa y Claudia Alderman, y adjuntó una copia de recortes de 

periódicos sobre la privatización de la compañía de agua de Cartagena en 1994 y 

del Plan Maestro de Agua y Alcantarillado de la Ciudad.  Véase el Documento de 

Prueba 36. 

14.  El 27 de diciembre de 2001, Dau envió una carta (CH-301.01) al investigador 

del Banco Berroa junto con la cual remitía una copia de una carta del Contralor 

General de Colombia al Procurador General de Colombia en la que solicitaba que 

se abriera una investigación penal y se remitieran los resultados de la 

investigación iniciada por el Contralor a pedido de Dau. Véase el Documento de 

Prueba 37. 
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15.  El 17 de enero de 2002, Dau envió una carta (CH-005.02) al Presidente del 

Banco Wolfensohn en la que solicitó que el Banco le asegurara que la 

investigación sobre sus inquietudes con respecto al proyecto de Cartagena sería 

llevada a cabo con toda minuciosidad y le advertía sobre las presiones internas o 

externas que tenían el propósito de poner freno a la investigación.  Esta carta 

siguió a conversaciones confidenciales que Dau había tenido con investigadores 

del Banco.  Véase el Documento de Prueba 38. 

16.  El 3 de febrero de 2002, Dau envió una carta (CH-017.02) al investigador del 

Banco Berroa junto con la cual remitía varios documentos sobre recientes 

acontecimientos, incluidos los siguientes: (1) una carta del 22 de enero de 2002 

del Comité Ejecutivo de la Red de Veeduría Ciudadana de Cartagena al Gerente 

General de ACUACAR, en la que se menciona una amenaza por parte de 

funcionarios del Banco de llevar el dinero del Banco a otra parte; (2) un artículo 

noticioso sobre la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar (SIAB) y un 

informe de esta entidad donde se presenta un análisis del proyecto de emisario, 

realizado por un experto, y la posición al mismo; (3) actas de reuniones 

celebradas por grupos de trabajo sobre el proyecto, compuestos por representantes 

de ACUACAR, Hazen & Sawyer, y SIAB; 4) una resolución del 24 de enero de 

2002 del Ministerio Colombiano de Medio Ambiente en la que aceptaba la 

consideración de varias de las apelaciones presentadas por ciudadanos de 

Cartagena contra el otorgamiento de licencias ambientales para el proyecto de 

emisario por parte de CARDIQUE.  Véase el Documento de Prueba 39. 

17.  El 28 de febrero de 2002, Dau recibió una carta del Director del Departamento 

de Integridad Institucional del Banco Mundial, Maarten de Jong, en la que 

respondía a la carta de Dau de fecha 17 de enero de 2002 y le notificaba a Dau 

que estaba en marcha la investigación del proyecto por parte del Banco.  Véase el 

Documento de Prueba 40. 

18.  El 4 de marzo de 2002, Dau envió por fax una nota (CH-054.02) al investigador 

Berroa del Banco, junto con la cual remitía copia de dos cartas de los residentes 
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de Punta Canoa.  La primera carta, de fecha 5 de abril de 2001 y enviada del 

Consejo Administrativo Local de Punta Canoa al Alcalde de Cartagena, Dr. 

Carlos Díaz Redondo, expresa y explica firme oposición al proyecto de emisario 

submarino y solicita el apoyo del distrito.  La segunda carta, de fecha 4 de febrero 

de 2002 y enviada de la Escuela de Punta Canoa al Secretario de Educación de 

Distrito, Dr. Rosario Ricardo Bray, expresa indignación ante lo que consideraba 

intento de soborno por parte de ACUACAR.  Véase el Documento de Prueba 41. 

19.  El 19 de abril de 2002, Dau envió por fax una nota (CH-096.02) al investigador 

del Banco Berroa, junto con la cual remitía copias de recortes de periódicos que 

informaban sobre la reciente aprobación de licencias ambientales para el proyecto 

de emisario.  Véase el Documento de Prueba 42. 

20.  El 13 de mayo de 2002, Dau recibió un mensaje por correo electrónico del 

investigador Aldeman del Banco, donde indicaba que la investigación no se había 

olvidado y que probablemente produciría resultados positivos.  Véase el 

Documento de Prueba 43. 

21.  El 23 de agosto de 2002, Dau envió una carta (CH-358.02) a los investigadores 

del Banco, Berroa y Alderman, en la cual ofrecía información de la entidad que 

otorga licencias ambientales, CARDIQUE, en la que indicaba que el hermano 

del Especialista Ambiental Principal del Banco para este proyecto, Juan David 

Quintero, había obtenido un contrato `con CARDIQUE en 2001.  Véase el 

Documento de Prueba 44.  Véase también el Documento de Prueba 45, 

correspondencias varias con autoridades colombianas sobre el  proyecto. 

 

VI. SOLICITUD DE INSPECCIÓN Y COMPENSACIÓN  

Solicitamos que el Panel de Inspección recomiende a los Directores Ejecutivos 

del Banco Mundial que el Banco lleve a cabo una investigación completa de estos 

asuntos.  También solicitamos que el Banco deje de desembolsar fondos a este 

proyecto hasta que se haya llevado a cabo una investigación y se hayan aplicado las 

medidas correctivas adecuadas.  Además, solicitamos la oportunidad de presentar 
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recomendaciones o participar activamente de otra manera en la formulación de toda 

medida correctiva que aplique el Banco.  Finalmente, solicitamos que toda propuesta 

realizada por la administración del Banco como resultado de una investigación 

requiera consulta plena y sincera con todas las comunidades afectadas. 

 También deseamos reconocer la valiosa ayuda prestada por la Clínica de Leyes 

sobre el Medio Ambiente de la Facultad de Derecho de Colombia para aclarar los 

derechos de nuestros reclamantes y las obligaciones del Banco.  A fin de facilitar y 

asegurar el mantenimiento de comunicaciones con el Banco, solicitamos que toda 

futura correspondencia sobre este tema se envíe con copia a la Clínica a la dirección 

que se proporciona más abajo. 

 

Firma: 

Fecha:  19 de abril de 2004 

 

Información de contacto: 

 

William Dau 
Corporación Cartagena Honesta 
Calle Primera de Badillo No. 35-75 Piso 3 
Cartagena, Colombia 
Teléfono: 57 5 664-5895 
Fax: 57 5 664-5896 
Dirección electrónica: cchonest@aolpremium.com 
 

Sírvase enviar copia de la correspondencia a: 

 

Edward Lloyd 
Columbia Environmental Law Clinic 
Columbia University School of Law 
435 West 116th Street 
New York, New York 10027 
Teléfono: 212 854-4376 
Fax: 212 854-3554 
Dirección electrónica: elloyd@law.columbia.edu  
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DOCUMENTO 
DE PRUEBA 

DESCRIPCIÓN PÁGINAS DONDE 
SE CITAN 

1 Formularios de poder de representación 1 
2 Declaración jurada de William Dau 1 
3 Mapa de la zona afectada 1 
4 Mapa del sistema principal de transporte de 

aguas servidas y emisario 
2 

5 Carta de Jairo Morales Navarro, William Dau, 
et al. al Dr. Carlos Ossa Escobar, Contralor 
General de Colombia (1 de junio de 2001) 

5 (nota al pie 3), 9 
(nota al pie 6) 

6 Cartas de la Oficina de Control Interno a la 
Alcaldesa Gina Benedetti de Vélez (17 de 
noviembre de 1999) y a Dau (17 de marzo de 
2000) 

8, 26 

7 Informe de la SIAB al Alcalde Carlos Díaz (16 
de enero de 2002) y materiales relacionados de 
la SIAB 

13, 30 

8 Carta con anexos de William Dau de la CCH al 
Dr. Carlos Ossa Escobar, Contralor General de 
Colombia (16 de julio de 2001) 

13, 17, 25 (nota al pie 
9), 27, 30 

9 “Advierten sobre volcanes de lodo”,  El 
Universal (1 de agosto de 2000) 

15 

10 Mapa geológico de Colombia (detalle) y clave 15 
11 Carta de Adolfo Alarcón Guzmán, Director 

General de INGEOMINAS a Menahem 
Libhaber, Gerente de Proyecto del Banco 
Mundial (4 de septiembre de 2000) 

15 

12 Memorando de William Dau re: Entrevista con 
los residentes de Punta Canoa (20 de marzo de 
2004) 

19, 23 

13 Fundación Social “Punta Canoa”, en 
Elementos de la Cultura Tradicional de las 
Comunidades de la Zona Norte de Cartagena 
(Doris Zuluaga, ed.) 63-74 (1998) 

21, 22 

14 Elvis Martínez Bermúdez, “Punta Canoa, en 
busca del turismo”, El Universal (5 de abril de 
2004) 

21 

15 Mapa de 1895 del Departamento de Bolívar 21 
16 El proyecto de Desplazamiento Interno Global 

del Consejo de los Refugiados Noruegos, “Los 
pueblos indígenas y los afrocolombianos son 
los grupos más afectados por los 
desplazamientos” (2003) 

22 
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17 Fotos de los pescadores Punta Canoa 22 
18 Acuerdos entre ACUACAR y representantes 

de Punta Canoa (6 de noviembre de 2002) 
23 

19 Informe de ACUACAR por Raúl Quintero, “El 
Emisario Submarino de Cartagena” 

28 

20 Anexo y documentos de un Taller sobre 
Consulta con la Comunidad para el Proyecto 
de Saneamiento de Cartagena 

28 

21 Carta de Francisco Alberto Castillo González a 
Menahem Libhaber (2 de febrero de 2000) 

29 

22 Carta del Comité Ejecutivo de la Red de 
Veeduría Ciudadana de Cartagena al Gerente 
General de ACUACAR (22 de enero de 2002) 

29 

23 Cartas e informe del Contralor Simón Herrera 
al Alcalde Carlos Díaz (29 de mayo de 2001) y 
a Rafael Calixto Arenas Rosillo (1 de junio de 
2001) 

30 

24 Carta del SIAB al Gerente Díaz (1 de febrero 
de 2002) 

31 

CORRESPONDENCIA CON EL BANCO MUNDIAL 
25 Carta de Dau a Um y Sharp (30 de julio de 

1999) 
33 

26 Carta de Dau a Um y Sharp (23 de agosto de 
1999) 

33 

27 Carta de Dau a Um y Sharp (24 de agosto de 
1999) 

33 

28 Carta de Dau a Um y Sharp (1 de septiembre 
de 1999) 

34 

29 Carta de Dau a Um y Sharp (3 de septiembre 
de 1999) 

34 

30 Carta de Sharp a Dau y Um (3 de septiembre 
de 1999) 

34 

31 Carta de Dau a McCormick (22 de diciembre 
1999) 

34 

32 Carta de McCormick a Dau (23 de diciembre 
de 1999) 

35 

33 Correo electrónico de Dau a Libhaber (25 de 
mayo de 2000) y correo electrónico de 
Libhaber a Dau (12 de junio de 2000) 

35 

34 Carta de Dau a Wolfensohn (2 de agosto de 
2001) (adjuntos son los Documentos de Prueba 
5 y 8) 

35 

35 Carta de Lafourcade a Dau (29 de agosto de 35 
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2001) 
36 Carta de Dau a Berroa y Alderman (14 de 

diciembre de 2001) 
36 

37 Carta de Dau a Berroa (27 de diciembre de 
2001) 

36 

38 Carta de Dau a Wolfensohn (17 de enero de 
2002) 

36 

39 Carta de Dau a Berroa con adjuntos (3 de 
febrero de 2002) 

37 

40 Carta de Jong a Dau (29 de febrero de 2002) 37 
41 Carta de Dau a Berroa con cartas de los 

residentes de Punta Canoa (4 de  marzo de 
2002) 

37 

42 Carta de Dau a Berroa (19 de abril de 2002) 37 
43 Carta de Alderman a Dau (13 de mayo de 

2002) 
47 

44 Carta de Dau a Berroa y Alderman (23 de 
agosto de 2002) 

38 

45 Correspondencias varias con autoridades 
colombianas sobre el Proyecto 

38 
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I.     INTRODUCCIÓN 
 
1. El 22 de abril de 2004, el Panel de Inspección registró una Solicitud de Inspección, 
IPN Request RQ04/02 (en adelante, “la Solicitud”), relacionada con el Proyecto de 
abastecimiento de agua, alcantarillado y ordenación ambiental de Cartagena (Colombia) 
(“el proyecto”), Préstamo No. 4507-CO, financiado por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (“el Banco”). 
 
2. Después de examinar detenidamente la Solicitud y la documentación del Banco 
relativa al proyecto, la Administración considera que de la Solicitud no surge que en la 
preparación o ejecución del proyecto se hubieran infringido las políticas o directrices 
operacionales. En la Respuesta se demuestra también que el Banco contestó puntualmente 
la correspondencia de los Solicitantes durante la preparación y ejecución del proyecto. En 
un esfuerzo por cumplir con sus políticas y procedimientos, así como por actuar con 
transparencia, el Banco dio a conocer al público importantes documentos del proyecto. 
Asimismo, participó en numerosas reuniones públicas con el objeto de intercambiar 
opiniones sobre importantes cuestiones ambientales y sociales, al tiempo que llevaba a 
cabo, con la colaboración de la empresa de abastecimiento de agua, Aguas de Cartagena 
(ACUACAR, organismo de ejecución del proyecto), una serie de consultas (durante la 
preparación y ejecución del proyecto) con las comunidades afectadas. 
 
3. La Administración sostiene que este proyecto tiene bases técnicas sólidas y fue 
cuidadosamente preparado y supervisado por el Banco con el respaldo de expertos de 
primer nivel del ámbito universitario y de los sectores público y privado. El proyecto fue 
diseñado para ofrecer una solución atinada, tanto desde el punto de vista ambiental como 
social, a los problemas de abastecimiento de agua y ordenación de aguas residuales de 
Cartagena, en un marco de responsabilidad fiscal. Teniendo en cuenta el diseño y los 
resultados obtenidos hasta la fecha, la Administración considera que el proyecto abordará 
satisfactoriamente graves problemas sanitarios y ambientales que afectan en la actualidad a 
Cartagena y zonas circundantes. Mediante el proyecto se suministrarán servicios de 
abastecimiento de agua y alcantarillado, especialmente en las zonas pobres y marginales de 
la ciudad, y mejorará la calidad de las masas de agua que rodean Cartagena. Estas 
actividades permitirán elevar la calidad de vida de los pobladores pobres de la mayoría de 
las zonas afectadas, a la vez que mejorarán las condiciones para la inversión en el sector del 
turismo, en franca expansión.  
 
4. La presente respuesta a la Solicitud recibida por el Panel de Inspección ha sido 
preparada tras estudiar exhaustivamente la documentación del proyecto y dictámenes 
jurídicos sobre la legislación colombiana, y mantener conversaciones con funcionarios del 
Banco y personas bien informadas sobre el tema en cuestión en Colombia. El análisis se ha 
dividido en cinco secciones, como sigue: la Sección I contiene una breve introducción; en 
la Sección II se sintetiza la Solicitud; a continuación, en la Sección III, se describen los 
antecedentes del proyecto. La Sección IV está organizada en torno a los tres daños y 
perjuicios alegados en la Solicitud, y se cierra con un resumen de la supervisión del 
proyecto y una serie de conclusiones. En la Sección V, la Administración presenta una 
breve respuesta final a la Solicitud. El texto principal está acompañado de 14 anexos. En el 
Anexo 1 se consignan, en forma de cuadro, las reclamaciones de los Solicitantes, junto con 
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las respuestas de la Administración. Los Anexos 2 a 13 incluyen material justificativo de 
las conclusiones de la Administración, al que se hace referencia a lo largo del documento. 
El lector comprobará que en el texto principal —las Secciones I a V— se presenta un 
panorama general del proyecto y un análisis de las principales cuestiones planteadas en la 
Solicitud. En el Anexo 1 se formulan respuestas detalladas a las reclamaciones concretas 
presentadas en la Solicitud. 
 
 

II.     LA SOLICITUD 
 
5. La Solicitud de Inspección fue presentada por la Corporación Cartagena Honesta 
(CCH, en adelante, los “Solicitantes”) en su nombre y en nombre de 125 residentes de 
Punta Canoa, 139 de Arroyo de Piedra, 41 de Manzanillo y 119 de Cartagena. 
 
6. La siguiente documentación se adjuntó a la Solicitud : 
 

(1) Formularios de poder de representación 
 
(2) Declaración jurada de William Dau 
 
(3) Mapa de la zona afectada 

 
(4) Mapa del sistema principal de impulsión terrestre y el emisario 

 
(5)  Carta de Jairo Morales Navarro, William Dau y otros al Dr. Carlos Ossa 

Escobar, contralor General de Colombia (1 de junio de 2001) 
 

(6)  Cartas de la Oficina de Control Interno a la alcaldesa Gina Benedetti de 
Vélez (17 de noviembre de 1999) y a Dau (17 de marzo de 2000) 
 

(7) Informe de la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar (SIAB) al 
alcalde Carlos Díaz (16 de enero de 2002) y material conexo de la SIAB 

 
(8)  Carta con anexos de William Dau de CCH al Dr. Carlos Ossa  

Escobar, contralor General de Colombia (16 de julio de 2001) 
 
(9)  “Advierten sobre volcanes de lodo”, El Universal (1 de agosto de 2000) 
 
(10)  Mapa geológico de Colombia (detalle) y referencias 
 
(11) Carta de Adolfo Alarcón Guzmán, director general de INGEOMINAS, a 

Menahem Libhaber, jefe del proyecto del Banco Mundial (4 de septiembre 
de 2000) 

 
(12)  Memorándum de William Dau relativo a una entrevista con residentes de 

Punta Canoa (20 de marzo de 2004) 
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(13)  Fundación Social, “Punta Canoa”, en Elementos de la Cultura Tradicional 
de las Comunidades de la Zona Norte de Cartagena (Doris Zuluaga ed.) 63-
74 (1998) 

 
(14)  Elvis Martínez Bermúdez, “Punta Canoa, en busca del turismo”, El 

Universal (5 de abril de 2004) 
 
(15) Mapa 1895 del Departamento de Bolívar 
 
(16) Proyecto mundial para la población desplazada del Consejo Noruego para 

los Refugiados, “Indigenous People and Afro-Colombians are the Groups 
Most Affected by Displacement” (2003) 

 
(17) Fotos de pescadores de Punta Canoa 
 
(18) Acuerdo entre ACUACAR y representantes de Punta Canoa (6 de noviembre 

de 2002) 
 
(19)  Informe de ACUACAR preparado por Raúl Quintero, “El Emisario 

Submarino de Cartagena” 
 
(20) Programas y documentos de un taller de consultas con la comunidad sobre el 

proyecto de alcantarillado para Cartagena 
 
(21)  Carta de Francisco Alberto Castillo González a Menahem Libhaber (2 de 

febrero de 2000) 
 
(22)  Carta del Comité Ejecutivo de la Red de Veeduría Ciudadana de Cartagena 

al Gerente General de ACUACAR (22 de enero de 2002) 
 
(23)  Cartas e informe del contralor Simón Herrera al alcalde Carlos Díaz 

(29 de mayo de 2001) y a Rafael Calixto Arenas Rosillo (1 de junio de 2001) 
 
(24)  Carta de la SIAB al alcalde Díaz (1 de febrero de 2002) 
 
(25)  Carta de William Dau a Hyun Um y Al Sharp (30 de julio de 1999) 
 
(26)  Carta de William Dau a Hyun Um y Al Sharp (23 de agosto de 1999) 
 
(27)  Carta de Hyun Um y Al Sharp a William Dau (24 de agosto de 1999) 
 
(28)  Carta de William Dau a Hyun Um y Al Sharp (1 de septiembre de 1999) 
 
(29)  Carta de William Dau a Hyun Um y Al Sharp (3 de septiembre de 1999) 
 
(30)  Carta de Hyun Um y Al Sharp a William Dau (3 de septiembre de 1999) 
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(31)  Carta de William Dau a John McCormick (22 de diciembre de 1999) 
 
(32)  Carta de John McCormick a William Dau (23 de diciembre de 1999) 
 
(33)  Comunicación por correo electrónico de William Dau a Menahem Libhaber 

(25 de mayo de 2000) y comunicación por correo electrónico de Menahem 
Libhaber a William Dau (12 de junio de 2000) 

 
(34)  Carta de William Dau a James D. Wolfensohn (2 de agosto de 2001), con 

anexos 
 
(35)  Carta de Olivier Lafourcade a William Dau (29 de agosto de 2001) 
 
(36)  Carta de William Dau a Diomedes Berroa y Claudia Alderman (14 de 

diciembre de 2001) 
 
(37)  Carta de William Dau a Diomedes Berroa (27 de diciembre de 2001) 
 
(38)  Carta de William Dau a James D. Wolfensohn (17 de enero de 2002) 
 
(39)  Carta de William Dau a Diomedes Berroa (3 de febrero de 2002), con 

anexos 
 
(40)  Carta de Maarten de Jong a William Dau (28 de febrero de 2002) 
 
(41)  Carta de William Dau a Diomedes Berroa con cartas de residentes de Punta 

Canoa (4 de marzo de 2002) 
 
(42)  Carta de William Dau a Diomedes Berroa (19 de abril de 2002) 
 
(43)  Carta de Claudia Alderman a William Dau (13 de mayo de 2002) 
 
(44)  Carta de William Dau a Diomedes Berroa y Claudia Alderman (23 de agosto 

de 2002) 
 
(45)  Comunicaciones varias intercambiadas con funcionarios colombianos en 

relación con el proyecto. 
 
7. La Administración no recibió ningún otro documento que respaldara la Solicitud. 
 
8. En la Solicitud se presentan reclamaciones por hechos que, según ha indicado el 
Panel, pueden constituir violaciones, por parte del Banco, de diversas disposiciones de sus 
políticas y procedimientos, entre ellas las siguientes: 
 

•  OD 4.01, Evaluación ambiental, octubre de 1991 
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• OP 4.04, Hábitats naturales, septiembre de 1995 
 
• OP 4.07, Ordenación de recursos de agua, julio de 1993 
 
• OD 4.15, Lucha contra la pobreza, diciembre de 1991 
 
• OD 4.20, Poblaciones indígenas, septiembre de 1991 
 
•  OP 10.02, Gestión financiera, agosto de 1997 
 
• OP 10.04, Evaluación económica de las operaciones de inversión, septiembre de 

1994 
 
•  OD 13.05 y OP/BP 13.05, Supervisión de proyectos, enero de 1996 y julio de 

2001, respectivamente. 
 

 
III.     ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

 
9. El proyecto. El proyecto de abastecimiento de agua, alcantarillado y ordenación 
ambiental de Cartagena (PO44140) se preparó durante el período 1995-1999, y fue 
aprobado por el Directorio del Banco en julio de 1999 (Préstamo No. 4507-CO). El costo 
total del proyecto asciende a US$117,2 millones, de los cuales US$85 millones se financian 
mediante un préstamo del BIRF; US$4,6 millones proceden de contribuciones de 
ACUACAR (la empresa de abastecimiento de agua); US$7,6 millones provienen del 
distrito de Cartagena, y US$20 millones resultan de aportes del Gobierno de Colombia. 
Existen tres acuerdos jurídicos relacionados con el proyecto. En el Convenio de Préstamo 
con el distrito de Cartagena (el Prestatario) se especifica que el distrito pondrá el producto 
del préstamo a disposición de ACUACAR, entidad de ejecución del proyecto, con la cual el 
Banco suscribió un Convenio sobre el Proyecto. Mediante un Convenio de Garantía 
celebrado con la República de Colombia se garantizan las obligaciones de pago del 
Prestatario. Los tres instrumentos se suscribieron en diciembre de 1999 y el proyecto entró 
en vigor en enero de 2000. 
 
10. Contexto del proyecto. Cartagena y ACUACAR. Cartagena de Indias, la quinta 
ciudad de Colombia en orden de importancia, cuenta en la actualidad con una población de 
aproximadamente 900.000 habitantes, que ha ido aumentando en los últimos años a un 
ritmo de 2,5% anual. Se halla circundada por el mar Caribe, la bahía de Cartagena y la 
Ciénaga de la Virgen, una extensa laguna costera en el interior de la ciudad, como aparece 
en el Mapa 1, y está atravesada por cursos de agua interconectados. Gracias a sus 
monumentos históricos, sus espectaculares paisajes naturales y su clima tropical, Cartagena 
es la principal zona turística de Colombia, con una afluencia anual de unos 700.000 
visitantes del país y del exterior. En 1984, la UNESCO declaró Patrimonio histórico y 
cultural de la humanidad a la ciudad antigua, las fortalezas y un conjunto monumental de 
Cartagena. La economía de la ciudad depende más que nada del turismo, que genera un 
ingreso anual de unos US$300 millones. Cartagena posee un próspero sector industrial, con 
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importantes empresas de productos petroquímicos, bebidas y elaboración de frutos de mar, 
la mayoría de ellas situadas en el complejo industrial de Mamonal; su puerto es la vía de 
entrada de suministros, bienes, madera e importaciones de mercancías en general, que 
mueven más de 10 millones de toneladas de carga al año. 
 
11. Cartagena es también el destino elegido por muchos colombianos desplazados de 
zonas rurales por la violencia, que llegan en busca de mejores oportunidades económicas. 
Como consecuencia de la elevada inmigración de pobres, el 84% de los pobladores tiene 
ingresos bajos y mediano-bajos, y el 31% de ellos es extremadamente pobre; sólo alrededor 
del 14% de la población es de ingresos medianos y medianos altos, y menos del 2% es de 
ingresos altos. La población de Cartagena se duplicó en los últimos 20 años. 
 
12. Las masas de agua de la ciudad son recursos que pueden contribuir a mejorar la 
calidad de vida de los residentes, pues ofrecen espacio tanto para actividades recreativas 
(natación y otros deportes acuáticos) como comerciales (pesca y comercio). Sin embargo, 
las masas de agua que rodean a la ciudad de Cartagena están seriamente contaminadas por 
las aguas servidas, ya que reciben un caudal de efluentes municipales e industriales sin 
tratar cercano a los 145.000 m3/día. El desbordamiento de los colectores de aguas servidas 
sobrecargados que se suele producir en los vecindarios más ricos de la ciudad contamina las 
playas y los cursos de agua interiores, mientras que los desechos industriales del complejo 
industrial de Mamonal agregan nuevas cargas de contaminación a la bahía de Cartagena 
(véase el Mapa 2). La población que habita en los vecindarios pobres que circundan la 
Ciénaga padece las peores condiciones sanitarias. Aunque las partes más ricas de 
Cartagena, entre ellas las zonas de hoteles, disponen de una red apropiada de agua y 
alcantarillado, las zonas más pobres carecen de este servicio. La situación ha generado 
graves problemas ambientales y de salud pública que, además de afectar en forma directa a 
la población, limitan considerablemente el desarrollo económico sostenible de Cartagena, 
en particular del sector del turismo, principal fuente de ingresos de la ciudad. 
 
13. En 1991 se llevó a cabo una importante reestructuración del sector del agua y el 
saneamiento de Colombia. El derecho de las municipalidades a prestar servicios de este tipo 
quedó confirmado en la Constitución. En 1994, se promulgó una nueva ley (Ley 142), la 
cual estableció un marco legislativo y regulatorio que, para aumentar la eficiencia del 
suministro de servicios, introdujo la competencia en el sector. El distrito de Cartagena fue 
la primera municipalidad de Colombia en permitir la participación privada. Como parte del 
diálogo sectorial, el Banco alentó la reforma y examinó opciones para el proceso de 
privatización. En diciembre de 1994, Aguas de Barcelona (AGBAR, la empresa privada de 
abastecimiento de agua de Barcelona) resultó elegida como socio de la municipalidad, se 
creó la empresa mixta ACUACAR y, en junio de 1995, la nueva compañía asumió la 
responsabilidad del suministro de los servicios de abastecimiento de agua y alcantarillado. 
 
14. ACUACAR ha realizado notables esfuerzos por elaborar y ejecutar el Plan Maestro 
de Acueducto y Alcantarillado de la ciudad. Se han efectuado importantes inversiones, 
financiadas por el distrito de Cartagena y ACUACAR, con apoyo del Gobierno. Con ese 
propósito, ACUACAR recibió varios préstamos, algunos otorgados por bancos comerciales 
nacionales y uno concedido por el Banco Interamericano de Desarrollo, por un monto de 
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US$24 millones, utilizados exclusivamente para las obras de alcantarillado llevadas a cabo 
en la cuenca de drenaje de la bahía de Cartagena.  
 
15. Desde su creación, ACUACAR ha sido una empresa de abastecimiento de agua y 
alcantarillado bien administrada, con operaciones cuyos resultados están a la altura de los 
estándares internacionales. El modelo de ACUACAR reúne a un operador privado y una 
entidad pública en una compañía de servicios que se rige por normas institucionales 
transparentes y rinde cuenta de sus actividades a clientes y accionistas. La privatización de 
los servicios de agua y saneamiento de Cartagena se considera la más satisfactoria de 
Colombia y ha actuado como agente catalizador de procesos de privatización similares en 
otras ciudades colombianas. 
 
16. En los primeros siete años de funcionamiento, ACUACAR ha mejorado 
notablemente los resultados de sus operaciones. Gracias a los esfuerzos realizados, la 
empresa i) obtuvo las certificaciones ISO 9002 por la calidad de sus operaciones y su 
laboratorio (la primera empresa de abastecimiento de agua en recibir tal certificación en 
América Latina), ISO 9001 por la gestión de la calidad e ISO 14001 por la ordenación 
ambiental; ii) alcanzó elevados índices de satisfacción del cliente en las encuestas, y iii) 
logró mejorar los servicios: la cobertura del abastecimiento de agua y el alcantarillado 
aumentó 27% y 19%, respectivamente, y la continuidad del servicio, de 7 a 24 horas 
diarias.  
 
17. Los logros de ACUACAR también quedan demostrados por la mejora de sus 
indicadores de desempeño (Cuadro 1). 
 

Cuadro 1. Indicadores de desempeño de la empresa de abastecimiento de agua 
de Cartagena antes y después de su traspaso al sector privado 

 
Indicadores 

Antes de la 
participación 
privada (1994) 

Con la 
participación 

privada 
(2002) 

Valores 
comunes en 

países 
industrializados 

Número de empleados 1.300 272 N/A 

No. de empleados por 1.000 conexiones 15 2,4 2 

Cobertura del abastecimiento de agua 68% 95% 100% 
Cobertura del alcantarillado 56% 75% 100% 

Medición domiciliaria 30% 99% 100% 

Número de conexiones 84.143 117.194 N/A 

Agua no contabilizada 60% 41% 25% 

Capacidad de producción (m3/s) 1,6 3,1 N/A 

Continuidad del servicio (horas/día) 7 24 24 
Respuesta a los reclamos (días) 6 0,6 0,5 

 
 
18. Necesidad del proyecto. Las tareas más difíciles que se deben emprender en el 
marco del proyecto consisten en lograr mejoras que solucionen los siguientes problemas: 

 
• Cobertura insuficiente del servicio de abastecimiento de agua, especialmente 

en los vecindarios pobres; 
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• Insuficientes servicios de alcantarillado, que 

exponen a la población pobre de Cartagena a 
alrededor del 60% de las aguas servidas no 
tratadas de la ciudad, ya sea porque no hay 
alcantarillas y las aguas fluyen en canales 
abiertos en las calles, o porque los canales 
abiertos llevan las aguas servidas a través de 
los vecindarios pobres hasta el sitio de 
descarga en la Ciénaga (véase el Gráfico 1); y 

 
• Ordenación inadecuada de las aguas 

residuales; los desechos líquidos de las zonas 
municipales e industriales, que se descargan, 
sin tratamiento previo, en la bahía de 
Cartagena (30% de la descarga), en la 
Ciénaga (60%) y en los cursos de agua que 
atraviesan la ciudad (10%) para desaguar en 
la bahía y la Ciénaga, provocan problemas 
para la salud y el medio ambiente y perjudican el desarrollo económico. 

 
19. Objetivos del proyecto. Los objetivos del proyecto vinculados con el desarrollo 
consisten en: i) mejorar los servicios de abastecimiento de agua y alcantarillado de 
Cartagena y las condiciones sanitarias de la población de menores recursos de la ciudad 
mediante la ampliación de la cobertura de dichos servicios, especialmente en los 
vecindarios pobres; ii) facilitar la limpieza de las masas de agua que circundan la ciudad 
(bahía de Cartagena, playas del mar Caribe y Ciénaga de la Virgen), por medio de la 
captación, el tratamiento y la eliminación adecuados de la totalidad del caudal de aguas 
servidas de la ciudad, y iii) mejorar la sostenibilidad de los servicios de abastecimiento 
de agua y saneamiento de Cartagena fortaleciendo, con ayuda del Banco, el respaldo al 
modelo de participación del sector privado aplicado por primera vez por ACUACAR, la 
empresa de capital mixto dedicada a proveer agua y alcantarillado a la ciudad, frente a 
una posible injerencia política.  
 
20. Componentes del proyecto. El proyecto respalda la implementación del Plan 
Maestro de Acueducto y Alcantarillado, elaborado por ACUACAR hace algunos años, 
que incluye un plan integral de inversiones a corto, mediano y largo plazo. El proyecto 
tiene ocho componentes, que se describen a continuación: 
 
• Componente A. Ampliación del sistema de acueductos, US$9,9 millones. Conclusión 

de la segunda etapa del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado, es decir, 
provisión de las instalaciones que permitan satisfacer las necesidades hasta el año 
2006. Este componente incluye: i) la ampliación y mejora del sistema de producción 
de agua; ii) el aumento de la cobertura de los acueductos en la ciudad; iii) el 
reemplazo de tuberías de distribución primaria; iv) la mitigación del impacto 

Gráfico 1. Aguas residuales en 
canales abiertos en Cartagena 
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ambiental de los lodos provenientes del tratamiento de aguas; v) sistemas de control 
remoto, y vi) la ejecución del plan de reducción de agua no contabilizada.  

 
• Componente B. Ampliación del sistema de alcantarillado de la cuenca de la 

Ciénaga, US$35,7 millones. Mejora de las condiciones de saneamiento de las zonas 
de la cuenca de drenaje de la Ciénaga que no cuentan actualmente con sistemas de 
alcantarillado o reciben un servicio deficiente. El componente incluye: i) el refuerzo 
de la capacidad de conducción de los colectores de aguas residuales existentes en las 
Zonas Suroccidental, Suroriental y central de la ciudad que actualmente se vierten 
en la Ciénaga; ii) la ampliación de la red secundaria de alcantarillado de las Zonas 
Suroccidental, Suroriental y central de la ciudad, así como en la zona de La 
Boquilla, que actualmente desagua en la Ciénaga; iii) la construcción de nuevas 
tuberías de presión y estaciones de bombeo, y iv) la construcción de nuevos 
colectores por gravedad en las zonas residenciales.  

 
• Componente C. Construcción del sistema 

principal de transporte de aguas residuales hasta 
la planta de tratamiento, US$28,1 millones. 
Limpieza de las masas de agua que rodean 
Cartagena (la bahía, la Ciénaga, las playas y los 
cursos de agua que atraviesan la ciudad) y 
actualmente reciben aguas residuales crudas. Este 
componente incluye: i) adecuación de la estación 
de bombeo El Paraíso; ii) construcción de tuberías 
desde esta estación hasta la planta de tratamiento, 
y iii) construcción de la tubería para efluentes 
desde la planta de tratamiento hasta el emisario 
submarino en la costa del mar Caribe. El sistema 
de transporte consistiría en una tubería de presión 
de 72 pulgadas con una longitud total de 23,85 
km. Véase el Gráfico 2. 

 
• Componente D. Construcción de instalaciones de tratamiento, US$6,8 millones. 

Tratamiento preliminar para la eliminación de materiales flotantes, grasas, aceites, 
arena y arenilla. Instalación de seis tamices giratorios (con separación de 0,6 mm) y, 
posteriormente, de dos unidades desarenadoras tipo vórtice. Los tamices giratorios 
retienen trapos, material flotante y sólidos gruesos.  

 
• Componente E. Construcción del emisario submarino, US$22,7 millones. 

Construcción de un emisario submarino para la descarga inocua de los efluentes, 
tratados previamente, en el mar Caribe, cerca de Punta Canoa. El sistema principal 
de transporte conectará la planta de tratamiento con el emisario submarino, que se 
construirá utilizando tuberías de 72 pulgadas y tendrá una longitud total de 2.850 m, 
con un punto de descarga (difusor) sumergido a una profundidad de 20 m. 

 

Gráfico 2. Tubería de 
efluentes y emisario 
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• Componente F. Control de la descarga de aguas residuales industriales, 
US$600.000. Entre las actividades consideradas se incluyen: i) estudio para la 
identificación de las principales fuentes de contaminación industrial; ii) 
establecimiento de un sistema de regulación del vertimiento de desechos industriales 
a la red de alcantarillado o a las masas de agua receptoras; iii) creación de un 
sistema de vigilancia del estado de las descargas de desechos industriales; iv) 
definición de estrategias para controlar a las fuentes pequeñas y dispersas de 
contaminación industrial que vierten desechos en las redes de alcantarillado 
(estaciones de expendio de gasolina y talleres mecánicos), y v) suministro de 
asistencia técnica para la selección y el diseño de procesos de tratamiento 
preliminar. 

 
• Componente G. Componente ambiental y social, US$3,3 millones. Aplicación de 

medidas para aliviar las consecuencias ambientales y sociales del proyecto. El 
programa de ordenación ambiental incluye: i) supervisión ambiental durante la 
construcción; ii) recuperación y conservación de la reserva natural de Ciénaga de la 
Virgen; iii) ejecución de un programa de seguimiento previo y posterior a la 
construcción del emisario submarino para estudiar el destino de los patógenos 
coliformes y otros organismos contaminantes vertidos por medio del emisario, y iv) 
un programa de fortalecimiento de las instituciones ambientales. El programa de 
mitigación del impacto social y desarrollo comunitario comprende: i) la 
organización y el fortalecimiento de la comunidad; ii) la construcción, la 
rehabilitación y el equipamiento de centros comunitarios; iii) ayuda para 
instalaciones de saneamiento básico en las viviendas de La Boquilla, y iv) la 
consolidación de la unidad de relaciones con la comunidad, de ACUACAR. Como 
condición del préstamo, el distrito debe suministrar agua corriente a las 
comunidades de la Zona Norte.  

 
• Componente H. Gestión del proyecto, asistencia técnica, estudios, diseño y 

supervisión de obras. US$9,1 millones. Apoyo y financiamiento parcial para: i) la 
gestión del proyecto; ii) el diseño y la supervisión de las obras de los sistemas de 
abastecimiento de agua; iii) el diseño y la supervisión de las obras de los sistemas de 
alcantarillado; iv) el diseño del sistema principal de transporte de aguas residuales, 
las instalaciones de tratamiento y el emisario submarino; v) la supervisión de las 
obras del sistema principal de transporte; vi) la supervisión de las obras de las 
instalaciones de tratamiento y el emisario submarino, y vii) auditorías de las 
adquisiciones. 

 
21. En el cuadro siguiente se presenta una relación cronológica de las principales 
actividades llevadas a cabo hasta la fecha en relación con el proyecto:   
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Cuadro 2. Relación cronológica de las principales actividades 
Fecha Actividad 

15 de diciembre de 1995 • Reunión sobre la idea del proyecto 
Verano de 1997 • El Banco preparó y examinó el estudio de viabilidad y los términos de 

referencia 
3-5 de noviembre de 1997 • Primera misión preparatoria; se estableció el calendario para la evaluación 

ambiental y el examen de los términos de referencia 
23 de enero de 1998 • Misión de evaluación social, que incluyó visitas a los posibles sitios de 

emplazamiento del emisario submarino 
22-28 de febrero de 1998 • La misión examinó el estudio de viabilidad y se reunió con la autoridad 

ambiental, Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique 
(CARDIQUE), para analizar los procedimientos de otorgamiento de 
licencias 

• Se celebraron reuniones durante tres días con el Grupo de expertos para 
analizar los progresos realizados en el estudio de viabilidad 

• Se celebraron reuniones durante dos días con distintos interesados, para 
analizar los efectos ambientales y sociales del proyecto 

17 de abril de 1998 • ACUACAR presentó a CARDIQUE una solicitud de licencia ambiental 
relativa al emisario 

6 de julio de 1998 • CARDIQUE celebró una reunión pública a fin de bosquejar los términos de 
referencia para la evaluación ambiental 

Agosto de 1998 • Se terminó de preparar el estudio de viabilidad 
• Se reunió el Grupo de expertos para analizar el estudio de viabilidad 

Agosto de 1998–marzo de 
1999 

• Neotropics llevó a cabo la evaluación ambiental; el Banco y ACUACAR 
llegaron a un acuerdo sobre los términos de referencia 

22-27 de noviembre de 
1998 

• La misión del Banco examinó las conclusiones de la evaluación social y 
realizó un proceso de consultas con el equipo a cargo de la evaluación 
ambiental 

9-16 de febrero de 1999 • Se realizó un taller de dos días con las comunidades, ONG y otros 
interesados, para intercambiar opiniones sobre los borradores de las 
evaluaciones ambiental y social 

• Se llevó a cabo un taller de un día con 150 dirigentes comunitarios para 
presentar información detallada sobre el proyecto 

Marzo de 1999 • Se completó la quinta y última ficha de datos ambientales  
26 de marzo de 1999 • Se envió al Directorio un resumen en inglés de la evaluación ambiental.  
30 de marzo de 1999 • ACUACAR entrega la evaluación ambiental a CARDIQUE y la publica en su 

sitio web  
31 de marzo de 1999  • El Banco examina la evaluación ambiental y la da a conocer en el país y en 

el INFOSHOP 
14 de abril de 1999 • El Equipo de garantía de calidad da su aprobación para pasar a la 

evaluación inicial 
12 de abril de 1999 • Se presenta la ficha de datos ambientales definitiva 
20 de abril de 1999 • Se realiza la reunión de examen del documento de evaluación inicial 
14 de mayo de 1999 • El Equipo de garantía de calidad prepara un memorando sobre la 

evaluación ambiental, el estudio de viabilidad, la evaluación social, el 
documento de evaluación inicial y el diagnóstico ambiental; aprueba el 
convenio de préstamo y autoriza las negociaciones 

17-21 de mayo de 1999 • Misión de evaluación inicial 
Antes de las negociaciones • Se prepara el manual ambiental para los contratistas, que se incluirá en los 

documentos de la licitación y los contratos 
4 de junio de 1999 • Negociaciones 
20 de julio de 1999 • Aprobación del Directorio 
19 de enero de 2000 • Entrada en vigor 
31 de enero-5 de febrero de 
2000 

• Taller sobre la puesta en marcha del proyecto (primera misión de 
supervisión del Banco Mundial) 
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Fecha Actividad 

1-5 de marzo de 2000 • La misión de supervisión del Banco se reunió con representantes de Punta 
Canoa en el pueblo 

• Se convocó al Grupo de expertos para analizar ideas sobre el diseño del 
emisario marino 

25-27 de marzo de 2000 • La misión de supervisión del Banco analiza cuestiones técnicas con 
ACUACAR y el Alcalde 

9 de junio de 2000 • El Alcalde de Cartagena y representantes de la comunidad visitaron el 
emplazamiento del emisario de la vecina ciudad de Santa Marta 

20 de junio de 2000 • Se celebró una audiencia sobre la licencia ambiental con dirigentes de la 
comunidad (con la conducción de CARDIQUE) 

21-23 de agosto de 2000 • Se convocó al Grupo de expertos para analizar el diseño detallado del 
emisario marino 

Septiembre de 2000 • El CIOH (instituto oceanográfico) examinó y aprobó también el estudio de 
viabilidad y la evaluación ambiental 

Octubre de 2000 • La misión de supervisión del Banco analiza cuestiones técnicas con 
ACHACAR 

5 de junio de 2001 • La autoridad ambiental regional otorga la licencia ambiental 
Junio de 2001 • Misión de supervisión y auditoría del Banco para analizar a CARDIQUE, 

distrito de Cartagena 
27 de junio de 2001 • La misión de supervisión del Banco se reúne con el director a cargo de las 

operaciones en el país, el representante residente, ACUACAR, CARDIQUE 
y otros para examinar el avance de la ejecución 

12-20 de julio de 2001 • La misión de supervisión del Banco comienza la precalificación para el 
emisario submarino y las tuberías de impulsión terrestres 

3-9 de septiembre de 2001 • Viaje de estudio para observar emisarios de Chile y Uruguay; participaron 
miembros de la Alcaldía, ACUACAR, CARDIQUE, las Sociedad de 
Ingenieros, asociaciones hoteleras y comunidades 

14-16 de noviembre de 
2001 

• El Grupo de expertos se reunió y examinó el diseño y los documentos de 
licitación 

19 de noviembre de 2001 • El gerente del Banco a cargo del país, respondiendo al pedido del Director 
Ejecutivo de la CCH, se reunió con él para examinar el proyecto 

28 de diciembre de 2001 • La misión de supervisión del Banco se reunió con los Ministros del Medio 
Ambiente y de Desarrollo Económico para analizar el recurso de apelación 
interpuesto contra la licencia 

30 de enero de 2002 • La misión de supervisión del Banco analiza cuestiones sociales 
Marzo de 2002 • La misión de supervisión del Banco trata cuestiones técnicas con 

ACUACAR 
12 de abril de 2002 • El Ministro del Medio Ambiente rechaza el recurso de apelación interpuesto 

contra la licencia ambiental  
Mayo de 2002 • Fecha oficial de entrada en vigor de la licencia ambiental 
14-18 de agosto de 2002 • La misión de supervisión del Banco, con la presencia del especialista en 

temas sociales, observó los progresos y se reunió con las comunidades 
4-8 de noviembre de 2002 • La misión de supervisión del Banco analizó los avances realizados en los 

planes de ordenación ambiental y preparó las medidas exigidas en la 
licencia del emisario 

26-28 de marzo de 2003 • El Grupo de expertos se reunió para determinar el diseño definitivo y las 
especificaciones del emisario submarino 

19-22 de agosto de 2003 • La misión de supervisión del Banco abordó cuestiones técnicas con 
ACUACAR 

 
22. Dos etapas de las inversiones para el tratamiento de aguas servidas. En el estudio 
de viabilidad del proyecto se presentó la propuesta de ejecutar el plan de ordenación de 
aguas residuales de Cartagena en dos etapas: la etapa I (2005-2015) y la etapa II (2015-
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2025). La primera etapa, financiada mediante el proyecto, incluiría la estación de bombeo, 
el sistema terrestre de transporte de aguas, el tratamiento preliminar y el emisario 
submarino. En el estudio de viabilidad se proponía construir para 2015, en la segunda 
etapa, un estanque de regulación aireado en la estación de bombeo de El Paraíso. Sin 
embargo, después de que CARDIQUE expidiera la licencia ambiental, los trabajos 
previstos en la etapa II se modificaron: se rehabilitaría la planta de tratamiento, que pasaría 
de realizar tratamiento preliminar a tratamiento primario o su equivalente. Hasta la etapa II, 
se llevará a cabo un intenso programa de vigilancia del agua y el lecho marinos en las 
proximidades del emisario. Si de las actividades de vigilancia surgiera que los coliformes 
fecales vertidos por el emisario estuvieran llegando a las playas (lo cual es muy 
improbable) o que la calidad del agua presentara algún otro problema derivado de la 
descarga de efluentes (por algún imprevisto), en el diseño de la planta de tratamiento de la 
etapa I se prevén, como precaución, instalaciones de cloración que eliminen o reduzcan 
considerablemente la presencia de organismos patógenos en el efluente descargado en el 
mar. También se podría agregar a las aguas residuales crudas, antes de su ingreso en la 
planta de tratamiento, coagulantes para la eliminación de sólidos y materia orgánica.  
 
23. Una vez terminado el proyecto financiado por el Banco, la cobertura del servicio de 
alcantarillado de Cartagena debería llegar al 95% y se habrá construido un sistema 
adecuado de captación, tratamiento y eliminación de aguas servidas que convertirá a 
Cartagena en modelo para el mundo en desarrollo, con un ciclo completo de servicios de 
abastecimiento de agua, desde la captación de aguas crudas superficiales hasta la 
eliminación sanitaria de aguas residuales, y con un modelo institucional sostenible basado 
en una asociación singular entre el sector público y el sector privado. 
 
24. Nivel de tratamiento de aguas servidas. Los grupos a cargo del proyecto y la 
evaluación ambiental dedicaron considerables recursos y esfuerzos a la determinación de la 
ubicación óptima del emisario y el nivel de tratamiento de las aguas servidas. Este 
tratamiento se clasifica, por lo general, en tres categorías: preliminar, primario y 
secundario. El tratamiento preliminar consiste en la eliminación de sólidos gruesos, 
materiales flotantes, aceites y grasas filtrando, mediante tamices, las aguas residuales y 
haciéndolas fluir a través de cámaras desarenadoras. Por tratamiento primario se entiende la 
eliminación de sólidos sedimentables utilizando tanques de sedimentación. El tratamiento 
secundario consiste en el empleo de procesos biológicos para eliminar de las aguas servidas 
los sólidos finos y la materia orgánica disuelta. En este caso, en una primera etapa se tomó 
la decisión de aplicar a las aguas residuales, antes de descargarlas en el emisario, el 
tratamiento preliminar, acompañado de un amplio programa de vigilancia. La elección se 
consideró apropiada porque la combinación de este tipo de tratamiento y un emisario 
efectivo entraña bajo riesgo para la salud humana y cumple adecuadamente con las normas 
colombianas e internacionales (véase el párrafo 30). El costo de este sistema es accesible y 
su financiamiento está asegurado por el proyecto. El empleo del tratamiento primario 
habría sumado US$40 millones al costo del proyecto y el tratamiento secundario, US$100 
millones. La elección no obedeció sólo al costo; también se consideró que, debido a los 
eficaces resultados que se esperaba obtener con el emisario propuesto, ningún tratamiento 
que se añadiera al tratamiento preliminar traería aparejados beneficios importantes. La 
decisión sobre el nivel propuesto de tratamiento y la estrategia de ordenación de las aguas 
residuales coincide con la posición de la Organización Mundial de la Salud (OMS), que 



Colombia 

 14

estableció, en directrices recientes1, que la exposición a las aguas servidas que han recibido 
tratamiento preliminar y proceden de un emisario efectivo tienen pocas posibilidades de 
afectar la salud humana, y que el empleo de un nivel de tratamiento superior al preliminar 
no reduce los riesgos para la salud humana. No obstante la decisión sobre el nivel de 
tratamiento de la primera etapa, existe el compromiso, según consta en la licencia 
ambiental, de aplicar para 2015 el tratamiento primario o su equivalente.  
 
25. Marcha del proyecto. El proyecto entró en vigor hace aproximadamente cuatro años 
y medio. Al 12 de mayo de 2004, se había desembolsado el 31,9% del préstamo. El 
Componente A está totalmente comprometido; se ha ejecutado gran parte de las obras y el 
resto está en construcción y se terminará antes de fines de 2004. Los acueductos para la 
Zona Norte, originalmente responsabilidad de la municipalidad de Cartagena, según lo 
dispuesto en la licencia ambiental correspondiente al emisario (véase más arriba el 
Componente G), se financiarán ahora con recursos del proyecto ahorrados en la 
implementación del Componente A. El Componente B también está totalmente 
comprometido y estará concluido antes de fines de 2004.  
 
26. La ejecución de los componentes C, D y E, que constituyen el sistema de 
ordenación de aguas residuales, incluido el emisario submarino, ha sufrido demoras debido 
al prolongado proceso de obtención de la licencia ambiental para las obras. Actualmente, 
todas las obras relacionadas con esos componentes se encuentran en la etapa final del 
proceso de licitación. Las ofertas deben presentarse antes de fines de mayo de 2004 y, 
según lo programado, la selección de las ofertas favorecidas (y las comunicaciones donde el 
Banco indica que “no tiene objeciones”) deben estar concluidas para agosto de 2004. Los 
componentes F, G y H están muy avanzados y continuarán, como está planeado, durante 
todo el período de ejecución. La fecha de cierre del préstamo prevista es el 30 de junio de 
2005, pero es probable que se solicite una prórroga. 
 
 

IV.    TEMAS ESPECIALES 
 
27. Antecedentes de las reclamaciones de los Solicitantes. La Solicitud de Inspección 
es la más reciente de una serie de comunicaciones de la Corporación Cartagena Honesta 
(CCH) relacionadas con el proyecto. La CCH, actuando en su propio nombre y no como 
representante de las tres comunidades, escribió al Banco en 14 oportunidades, desde el 30 
de julio de 1999. Toda la correspondencia se respondió puntualmente (véanse los Anexos 
25 a 44 de la Solicitud). Sólo una de las comunicaciones, en la que se pedía una reunión, 
fue dirigida al jefe del proyecto, quien, a pesar de encontrarse en una misión, respondió 
rápidamente a la CCH. En el Punto 27 del Anexo 1 se suministran más datos sobre esta 
cuestión. 
 

                                                 
1 OMS (2003) “Guidelines for Safe Recreational Water Environments. Volume 12, Coastal and Fresh Waters”, 
Organización Mundial de la Salud. Ginebra, Suiza, 2003, p. 80 (http://www.who.int/water_sanitation_health/ 
bathing/srwe1/en/). 
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28. Cuestiones técnicas, sociales y fiscales planteadas por los Solicitantes. Esta 
sección se divide en tres partes, para tratar mejor los tres daños y perjuicios más 
importantes alegados por los Solicitantes: i) daños al medio ambiente y la salud humana; ii) 
perjuicios para las comunidades de la Zona Norte y su modo de vida, y iii) injustificada 
presión fiscal para la ciudad y la región. Al final de la sección, la Administración informa 
también sobre las amplias actividades de supervisión llevadas a cabo durante la ejecución 
del proyecto. La sección se cierra con algunas conclusiones que respaldan la posición del 
Banco. En el Anexo 1 se exponen, de manera detallada, las respuestas a cada una de las 
cuestiones planteadas por los Solicitantes.  
 
EL MEDIO MARINO Y LA SALUD HUMANA 
 
29. Experiencia internacional con emisarios marinos. La vasta experiencia 
recogida en muchos países ha demostrado que las aguas residuales domésticas se 
pueden verter en aguas costeras, sin que ello entrañe riesgos, por medio de emisarios 
de gran longitud equipados con difusores eficientes. De acuerdo con la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS, 2000), se encontraban en funcionamiento en 
América Latina unos 100 emisarios similares al propuesto para Cartagena 
(http://www.cepis.ops-oms.org/bvsaca/i/fulltext/alternai/alternai.pdf). Algunos de ellos 
están situados frente a importantes playas de Brasil, Uruguay, Chile y Colombia, donde han 
funcionado sin problemas. Muchos de los emisarios construidos desde entonces en la 
región también emplean tratamientos preliminares y los emisarios de este tipo son 
comunes, asimismo, en ciudades costeras de otros países del mundo. En la actualidad, 
existen 29 emisarios en Chile, 25 de los cuales descargan efluentes municipales. Todos 
aplican un tratamiento preliminar semejante al propuesto para Cartagena. 
 
30. Ley colombiana. La legislación de Colombia reconoce la importancia de los 
emisarios submarinos como medio legítimo de eliminación de aguas servidas y la 
capacidad de tales sistemas para funcionar como instalaciones de tratamiento. El 
Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico de Colombia, RAS, 
(Resolución 1096 del 17 de noviembre de 2000), estipula en su Artículo 180, modificado en 
2000, que el “tratamiento preliminar previo a la descarga mediante emisarios submarinos es 
necesario para garantizar, junto con los procesos de dilución inicial, dispersión, asimilación 
y decaimiento, el cumplimiento de los objetivos de calidad establecidos para la masa de 
agua receptora, según la norma ambiental en vigor y de otras disposiciones que la 
modifiquen, amplíen o sustituyan.” 
 
31. En esta legislación se reconoce: i) la importancia de los emisarios submarinos como 
método de eliminación de aguas residuales y ii) el hecho de que el emisario es parte del 
sistema de tratamiento, de modo que no sólo el tratamiento preliminar, sino tanto éste como 
el emisario deben cumplir las normas de calidad. En los Artículos 177 a 179 del RAS se 
especifican los procedimientos para el diseño y la construcción de emisarios, los estudios 
que se deben efectuar antes de proyectar esta clase de tuberías y los modelos matemáticos 
que se deben aplicar; todos estos requisitos se cumplieron.  
 
32. Protección y ordenación de las aguas utilizadas con fines de recreación. Las 
normas de la OMS antes mencionadas avalan el argumento de la Administración de que el 
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emisario submarino entraña escaso riesgo para la salud humana. En el Cuadro 3 que figura 
a continuación se presentan las conclusiones de la OMS sobre los riesgos relativos que trae 
aparejados la exposición a las aguas residuales vertidas por emisarios, según el tipo de 
tratamiento al que se las hubiera sometido. 
 
Cuadro 3. Riesgos potenciales relativos para la salud humana derivados de la exposición a 

las aguas residuales vertidas por los emisarios (OMS, 2003)2 
Tipo de descarga  

Tratamiento Directa en la playa Emisario corto Emisario efectivo 
Ninguno Riesgo muy alto Riesgo alto N/A 
Preliminar  Riesgo muy alto Riesgo alto Riesgo bajo 
Primario (con tanques sépticos) Riesgo muy alto Riesgo alto Riesgo bajo 
Secundario Riesgo alto Riesgo alto Riesgo bajo 
Secundario con desinfección ? ? ? 
Terciario Riesgo moderado Riesgo moderado Riesgo muy bajo 
Terciario con desinfección ? ? ? 
Lagunas Riesgo alto Riesgo alto Riesgo bajo 

 
33. Según las normas de la OMS, los sistemas de ordenación de aguas residuales que 
consisten en un tratamiento preliminar seguido de la descarga a través de un emisario 
efectivo se clasifican como de bajo riesgo para la salud humana, mientras que los que 
consisten en un tratamiento en lagunas de oxidación y vertimiento directo en la playa o 
mediante un emisario corto se consideran de alto riesgo. El tratamiento en lagunas de 
oxidación y la descarga a través de un emisario submarino efectivo se clasifica como de 
bajo riesgo, pero sería considerablemente más caro que el tratamiento preliminar y el 
vertimiento por medio de un emisario efectivo, como se propone en el proyecto en curso. 
 
34. Elección del emisario marino. A fin de determinar cómo proceder para hallar una 
solución adecuada a la eliminación de aguas servidas de Cartagena, se empleó un sistema 
que constaba de múltiples etapas, entre ellas: el estudio de viabilidad para el tratamiento y 
la eliminación de las aguas residuales de Cartagena en que se incluye el análisis de otras 
posibles alternativas (Hazen & Sawyer, 1998); el diagnóstico ambiental de distintas 
soluciones de descarga para la eliminación de las aguas residuales de Cartagena (Hazen & 
Sawyer, 1998); la evaluación del impacto social del proyecto de saneamiento de Cartagena 
(Vásquez y Baquero, 1998), y la evaluación ambiental para el plan de ordenación de aguas 
residuales de Cartagena (Fundación Neotrópicos, marzo de 1999). Los estudios se 
complementaron con evaluaciones realizadas por un Grupo de Expertos de prestigio 
internacional (véase el resumen de los antecedentes profesionales de sus integrantes en el 
Anexo 2), que celebró seis reuniones para examinar el estudio de viabilidad, la evaluación 
ambiental y las especificaciones del diseño definitivo del emisario marino, así como otros 

                                                 
2 Los desagües de aguas servidas o emisarios se clasifican en tres tipos principales: i) descarga directa en la playa; ii) 
emisarios “cortos”, donde es probable que el agua contaminada con los desechos contamine las aguas destinadas a 
recreación, y iii) emisarios “efectivos”, diseñados de modo que las aguas residuales se diluyan y dispersen eficientemente 
y no contaminen las aguas de recreación. Si bien se suelen usar los términos “corto” y “largo”, la longitud de los emisarios 
no es, en general, tan importante como una ubicación adecuada y una difusión eficaz. Se supone que un emisario efectivo 
es aquel diseñado correctamente, con longitud suficiente y difusores situados a una profundidad que permita garantizar 
que las aguas servidas no llegarán a las zonas de recreación.  
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estudios en curso después de la aprobación del proyecto en julio de 19993. La 
Administración ha llegado a la conclusión de que el proceso de evaluación ambiental 
cumplió lo dispuesto en la OD 4.01 sobre los proyectos de la Categoría A y se tiene en 
cuenta el objetivo de evitar daños a la salud humana y el medio ambiente marino. En el 
Punto 1 del Anexo 1 se presenta información más detallada al respecto.  
 
35. En esos extensos estudios se determinó que, desde una perspectiva técnica, 
económica, ambiental y social, la solución óptima para la eliminación de las aguas 
residuales de Cartagena consistía en el tratamiento preliminar y la construcción de un 
emisario submarino que desaguara en el mar Caribe (véase el Recuadro 1 que figura a 
continuación). Para determinar cuál era el mejor sitio de vertimiento se utilizaron estudios 
oceanográficos. Después de analizar la velocidad y dirección del viento y de las 
corrientes marinas, la carga de coliformes en las aguas residuales y las velocidades de 
decaimiento bacteriológico, se escogió Punta Canoa, situada unos 20 km al norte de 
Cartagena. Si bien se encuentra ubicado a gran distancia de la ciudad, este sitio resultó la 
opción más económica porque allí la pendiente del lecho marino es bastante pronunciada, 
de modo que, para llegar a aguas relativamente profundas, sería suficiente que el emisario 
tuviera una longitud de sólo 2,85 km. En otros sitios más próximos a la ciudad, donde la 
pendiente del lecho marino es muy suave, para alcanzar la profundidad necesaria la 
longitud del emisario debería ser considerablemente mayor (alrededor de 9 km). Por lo 
expuesto, el costo total de las tuberías terrestres y marinas más bajo era el del 
emplazamiento elegido en Punta Canoa.  
 

                                                 
3 El Grupo de expertos mantuvo extensas conversaciones durante seis reuniones de 2 a 3 días cada una. Antes 
de cada reunión, los miembros del grupo recibieron informes y material de ACUACAR y Hazen & Sawyer, 
que estudiaron detenidamente. En el transcurso de las reuniones, efectuaron importantes aportes a los estudios 
de viabilidad y al diseño detallado, y, una vez concluidas, cada uno de ellos presentó un informe. Todas las 
decisiones clave sobre la selección del tratamiento y la eliminación de las aguas residuales fueron aprobadas 
por el Grupo de expertos, que también analizó y aprobó el diseño detallado.  
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Recuadro 1. Cómo y por qué funcionan los emisarios submarinos 

Para diluir los efluentes, los emisarios submarinos dependen principalmente de las corrientes y el tamaño de 
las masas de agua receptoras. Las aguas residuales se componen de agua (99,9%) y sólidos (0,1%), la 
mayoría disueltos y parte de ellos en suspensión. El efluente de un emisario submarino sufre de inmediato 
procesos de mezclado muy efectivos y, a corta distancia del punto de descarga, pierde su identidad de 
efluente. Las diluciones normales son superiores a 100:1, que es equivalente a una reducción del 99% en el 
nivel de contaminantes, porcentaje muy superior, en lo que a materia orgánica se refiere, al que se puede 
lograr en una planta de tratamiento convencional en tierra firme.  

De acuerdo con estudios de campo de emisarios submarinos en funcionamiento, salvo a una corta distancia 
del punto de descarga, son muy pocos los efectos mensurables del vertimiento de aguas residuales. Los 
resultados de cinco años de mediciones en dos emisarios de Chile (Leppe, 1999) demuestran que, incluso a 
100 m de la descarga, la calidad del agua prácticamente no se puede distinguir de la del agua de mar natural. 
El tratamiento previo al vertimiento es similar al propuesto para Cartagena, es decir, un tratamiento preliminar. 
La combinación del tratamiento preliminar y un emisario de gran longitud es muy efectiva.  

La eliminación eficaz de contaminantes a tan poca distancia del punto de descarga del emisario es resultado 
de una serie de procesos de dilución hidrodinámica y decaimiento biológico que se producen en el ambiente 
marino. Estos procesos, que se suelen denominar dilución en el campo próximo a la descarga y en el campo 
alejado de ella, y decaimiento bacteriológico, han sido objeto de amplios estudios (Roberts, WQI Casebook, 
mayo/junio de 1998). En el caso de un emisario bien construido, la dilución alcanzada en el campo próximo a 
la descarga, también conocida como dilución inicial, normalmente presenta una relación del orden de cientos, 
o incluso de miles, a uno. La combinación de la dilución de campo cercano y lejano suele ser de varios miles. 
Por ejemplo, la concentración promedio de demanda biológica de oxígeno (DBO) y de total de sólidos en 
suspensión (TSS) en las aguas residuales crudas de Cartagena es de alrededor de 250 mg/l en ambos casos. 
Una dilución de 1.000:1 (estimación moderada) reduce la concentración de DBO y TSS a aproximadamente 
0,25 mg/l. El contenido de oxígeno del agua marina, que suele ser cercano a la saturación (unos 8 mg/l) no se 
reduciría a menos de 6 mg/l, incluso en una zona limitada, y ello no tendría efectos negativos para la vida 
marina. La materia orgánica, representada por DBO, se diluirá y descompondrá aún más en el medio 
ambiente marino. 

Una planta de tratamiento secundario convencional elimina entre el 80% y el 90% de DBO. Si se sometiera a 
las aguas residuales de Cartagena a un tratamiento secundario, la DBO del efluente sería de 
aproximadamente 25 mg/l. Después de la dilución (del orden de 1.000:1, según la estimación moderada), esa 
concentración se reduciría a 0,025 mg/l, frente a 0,25 mg/l en el caso del tratamiento preliminar. Las 
consecuencias para el mar en cualquiera de los dos niveles no dejan de ser insignificantes. Ambos están muy 
por debajo de los estándares establecidos para aguas de clase I, según la definición del Protocolo relativo a la 
contaminación de origen terrestre del Convenio de Cartagena para la protección y el desarrollo del medio 
marino de la región del Gran Caribe. 

Los contaminantes de las aguas servidas que pueden afectar la salud son los productos químicos tóxicos y las 
bacterias. Las concentraciones de metales pesados y otros materiales tóxicos presentes en las aguas 
residuales crudas de Cartagena son inferiores a las que la ley colombiana permite en las descargas en 
cualquier de masa agua receptora, y la concentración de metales pesados es incluso inferior al nivel permitido 
en el agua potable, de acuerdo con el Decreto 475 de 1998. Esos niveles disminuirán aún más después de la 
dilución. 

La contaminación por bacterias patógenas es el principal riesgo que la descarga de efluentes en el mar trae 
aparejado para la salud pública. Los indicadores más frecuentes de dicha contaminación son los coliformes 
fecales. La concentración de coliformes fecales en las aguas residuales crudas es de aproximadamente 107  
NMP/100 ml. Después de llegar a una dilución de 3.000 (por el efecto combinado del campo próximo y el 
campo alejado), la concentración de coliformes fecales se reduce a menos de 104 NMP/100 ml, que todavía 
es alta. Los emisarios pueden ayudar a aliviar este problema mediante procesos de dilución física y de 
decaimiento biológico de las bacterias, dado que el medio marino les es hostil. La mortalidad de bacterias 
puede aumentar también con la elección apropiada de la longitud del emisario, ya que, a mayor longitud, 
mayor es el tiempo que demoran en llegar a la costa y, por lo tanto, más alta es la mortalidad. Un emisario 
diseñado correctamente asegura el control de la contaminación bacteriana manteniendo la concentración de 
coliformes fecales por debajo de los niveles permisibles y dejando valores más altos sólo en una pequeña 
zona aledaña al punto de descarga. El tratamiento secundario no tiene un impacto significativo en los 
coliformes fecales, a menos que el efluente secundario sea desinfectado mediante cloración. 
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36. Condiciones del emplazamiento 
elegido para el emisario. El agua de la zona 
de Punta Canoa es muy turbia por acción de la 
corriente del río Magdalena, que desagua en el 
mar a una velocidad promedio de más de 
7.000 m3/s y una velocidad máxima superior a 
los 10.000 m3/s, y transporta grandes 
cantidades de sólidos en suspensión y 
depósitos de limo, así como maderas, plásticos 
y otros desechos (véase el Gráfico 3). Las 
corrientes costeras son tales que los sólidos en 
suspensión, los depósitos de limo y los 
desechos se desplazan desde Barranquilla 
hacia Cartagena y llegan hasta la costa de la 
ciudad e, incluso, a las playas de Punta Canoa. 
Por el impacto que provoca el río Magdalena, 
el mar vecino a Punta Canoa contiene 
elevadas concentraciones de sólidos en 
suspensión (entre 10 y 30 mg/l). En el punto de 
descarga del efluente, el agua es turbia; la luz no 
penetra ni siquiera durante el día y la visibilidad 
se limita a aproximadamente 50 cm. Los peces y 
otros organismos marinos no son abundantes en esta zona. El vertimiento de 2 m3/s (cuando 
comience la descarga) hasta 4 m3/s (después de 20 años) de efluentes que han recibido 
tratamiento preliminar, con una concentración de sólidos en suspensión, después de la 
dilución en el campo cercano, muy inferior a la del mar en el punto de descarga, no tendrá 
efectos negativos para ese hábitat. 
 
37. Debido a la demora en la obtención de la licencia ambiental para el emisario, las 
mediciones de la dirección e intensidad de las corrientes, la temperatura y salinidad, el 
oleaje y la altura de las mareas en las aguas costeras adyacentes al sitio elegido se 
prolongaron durante casi cuatro años, y uno de los miembros del Grupo de expertos efectuó 
un estudio independiente sobre modelos de dilución, cuyos resultados se encuentran 
sintetizados en el Punto 3 del Anexo 1. El estudio figura en el Anexo 3 (Roberts, 2003), 
junto con otra información más reciente (Roberts, 2004). Esos modelos se sumaron a los 
trabajos preparados como parte del estudio de viabilidad; la información consiguiente 
conforma una base de datos extraordinariamente grande para un emisario submarino. 
 
38. Licencia ambiental. Conforme a la legislación colombiana, para operar el emisario 
se exigió a ACUACAR una licencia ambiental. CARDIQUE acusó recibo del pedido de esa 
licencia en mayo de 1998 y la otorgó en junio de 2001. Posteriormente, representantes de la 
SIAB y la comunidad de Punta Canoa, entre otros, interpusieron un recurso de apelación 
contra la licencia concedida. En la apelación se exponen los mismos argumentos jurídicos 
presentados para sustentar las reclamaciones que figuran en la Solicitud al Panel de 
Inspección. El Ministerio del Medio Ambiente rechazó la apelación en abril de 2002 y la 
licencia entró en vigor el mes siguiente. La principal obligación que CARDIQUE, en virtud 

Gráfico 3. Arriba. Foto satelital de la 
dispersión de sedimentos en la 

desembocadura del río Magdalena 
Abajo. Playa de Punta Canoa 
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del Artículo 2-a de la licencia ambiental No. 345 del 5 de junio de 2001, impone a la 
empresa ACUACAR es que antes de 2010, presente a la autoridad ambiental  
—CARDIQUE— distintas alternativas y el diseño de un sistema de tratamiento que cumpla 
las normas sobre eliminación establecidas en el Decreto 1594 de 1984, para usuarios 
existentes y que la alternativa aprobada debería construirse y comenzar a funcionar a 
tiempo para la segunda etapa del proyecto (2015). Por lo tanto, corresponde al distrito 
adecuar la planta para tratamiento primario. Al rechazar la apelación, el Ministerio clasificó 
la zona de descarga del emisario como de aguas de clase II, según la definición del 
Convenio de Cartagena para la protección y el desarrollo del medio marino de la región del 
Gran Caribe. Las aguas de clase II se definen como aquellas que, debido a factores 
oceanográficos, hidrológicos, climáticos o de otra índole, son menos sensibles al impacto 
de las aguas residuales domésticas descargadas en ellas.  
  
PERJUICIOS PARA LAS COMUNIDADES DE LA ZONA NORTE Y SU MODO DE VIDA 
 
39. Poblaciones indígenas. Como se analiza en el Punto 12 del Anexo 1, las 
conclusiones de la evaluación social indican que, si bien las comunidades de la Zona Norte 
—La Boquilla, Manzanillo, Arroyo de Piedra y Punta Canoa— tienen, indudablemente, una 
profunda raigambre en el lugar, con fuertes tradiciones y lazos familiares, no reúnen los 
requisitos establecidos en la OD 4.20 en lo que respecta a territorio ancestral, identidad 
propia como población autóctona, idioma vernáculo o presencia de instituciones sociales y 
políticas consuetudinarias. Esto fue confirmado por especialistas en el transcurso de la 
evaluación inicial del proyecto, y tanto el Banco como las autoridades colombianas siguen 
considerando válida esa conclusión (véase el Punto 12 del Anexo 1).  
 
40. Oposición al proyecto. Los grandes proyectos de ordenación de aguas servidas, no 
sólo aquellos que implican la construcción de emisarios submarinos o se ejecutan en países 
en desarrollo, suelen despertar, en quienes viven o trabajan en zonas aledañas, oposición y 
temores respecto de una posible contaminación, independientemente de la solución que se 
escoja. El proyecto de Cartagena no es la excepción, de modo que se esperaba tropezar con 
la oposición de las comunidades de la Zona Norte próximas al emisario, como se mencionó 
en el documento de evaluación inicial. ACUACAR y el Banco comprenden y respetan esas 
inquietudes y han desplegado esfuerzos considerables para disiparlas. Se llevaron a cabo 
amplias y exhaustivas consultas con los grupos afectados, y sus resultados quedaron 
recogidos en el diseño del proyecto. 
 
41. Consultas. En la preparación del proyecto se utilizó un enfoque participativo, que 
consistió en consultas con las comunidades de la zona del proyecto para determinar y 
abordar sus preocupaciones, en tres procesos independientes. El primero de ellos tuvo lugar 
durante la preparación, por separado, de la evaluación social y la evaluación ambiental. La 
evaluación social —una de las primeras que llevó a cabo el Banco— se realizó durante la 
preparación del proyecto y en ella i) se evaluaron las condiciones sociales y económicas de 
la población escogida como objetivo, en especial de las comunidades de la Zona Norte, y se 
establecieron datos básicos con fines de seguimiento y evaluación; ii) se consultó a los 
beneficiarios acerca de sus necesidades más urgentes y se les pidió su opinión sobre el 
proyecto; iii) se identificaron organizaciones comunitarias que respaldaran la ejecución del 
proyecto; iv) se señalaron los obstáculos y riesgos sociales, y v) se preparó, tal como se 
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exigía, un programa de alivio de los efectos sociales. Este proceso de consultas ha 
continuado (véase el Punto 8 del Anexo 1), principalmente por medio de una estrategia de 
comunicación por etapas implementada por ACUACAR entre 2001 y 2005, que incluye: i) 
información en los periódicos locales y campañas de difusión; ii) una serie de 
presentaciones sobre el Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado de ACUACAR, y iii) 
una campaña radial. Entre las actividades emprendidas hasta la fecha con dirigentes 
comunitarios de la Zona Norte se cuentan las siguientes: i) apoyo a la creación de una 
asociación de organizaciones de La Boquilla partidarias del proyecto; ii) reuniones 
informativas con jóvenes dirigentes de Punta Canoa, y iii) campañas específicas que 
abordaron los temores de la comunidad en relación con el emisario. 
 
42. Como parte del segundo proceso y para dar a las comunidades mayor seguridad 
acerca de las inversiones previstas y una base concreta a partir de la cual pudieran juzgar el 
proyecto, ACUACAR y el grupo del Banco a cargo del proyecto organizaron, en 
septiembre de 2001, un viaje de estudio a Chile y Uruguay con el objeto de: i) ver en 
funcionamiento emisarios similares al propuesto para Cartagena; ii) permitir a los 
interesados obtener, de primera mano, información de utilidad, y iii) analizar los problemas 
y comprender los puntos de vista de autoridades, ciudadanos y pescadores locales que 
hubieran participado en proyectos semejantes. Tomaron parte en el viaje de estudio 
representantes oficiales de Punta Canoa, Manzanillo, Arroyo de Piedra y La Boquilla, junto 
con representantes de otras zonas de Cartagena y de ONG, además de otros funcionarios 
públicos (el grupo estuvo integrado por 23 personas). 
 
43. Por último, se efectuaron otras consultas en estas comunidades, en el marco de la 
confirmación, por parte del gobierno, del carácter afrocolombiano de los poblados en 
cuestión (encomendada por el Ministerio del Interior por intermedio de la comisión 
encargada de las “negritudes”; para más información, véase el Punto 12 del Anexo 1). 
 
44. Repercusiones del proyecto. La evaluación social puso de manifiesto que algunos 
miembros de las comunidades de la Zona Norte se oponían al proyecto. Esas comunidades 
—La Boquilla, Manzanillo, Arroyo de Piedra y Punta Canoa— han sido testigos de rápidos 
cambios en los últimos 20 años, después de la construcción de la ruta del Caribe. En la zona 
afectada también hay muchas propiedades de algunas de las familias más ricas de 
Colombia. La combinación de un acelerado crecimiento urbano, especulación inmobiliaria 
y desconfianza generalizada por parte de las comunidades rurales ha exacerbado la reacción 
de algunos grupos ante el proyecto. La principal oposición al emisario gira en torno a dos 
cuestiones: i) las posibles consecuencias para el turismo y la pesca, y ii) el impacto 
potencial en los impuestos inmobiliarios y las tarifas de los servicios públicos debido al 
aumento del valor de la tierra (relacionado con la mejora de los servicios) y los cambios 
correspondientes en la clasificación de la pobreza de la zona (Colombia utiliza seis 
categorías para la medición de la pobreza; la población de las primeras tres categorías se 
considera pobre). En las encuestas encargadas por la comisión de negritudes se detectaron 
además otras cuestiones: i) la necesidad de fortalecer las organizaciones comunitarias y ii) 
la necesidad de ampliar el proceso de consultas mediante la etapa de ejecución para seguir 
suministrando información y así abordar las inquietudes de la comunidad.  
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45. Consecuencias para el diseño del proyecto. El impacto en el medio ambiente y las 
actividades pesqueras de la zona se evaluó exhaustivamente en el marco del proyecto. 
Tanto en la evaluación ambiental, como en el examen del Grupo de expertos y en la 
evaluación del Gobierno de Colombia se llegó a la conclusión, compartida por el Banco, de 
que el riesgo de que el emisario causara daños al medio ambiente era mínimo. Por otra 
parte, no hay pruebas de que el emisario pueda interrumpir la actividad económica de los 
pescadores de Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo. El área cercana al emisario 
tiene escasa vida marina (véase el punto 10 del Anexo 1) y el trabajo sobre modelos de 
dilución (punto 3 del Anexo 1) ha demostrado que las playas y las zonas próximas a la 
costa no se verán afectadas. Por ello, la actividad pesquera que pudiera desarrollarse en 
estas zonas no resultaría perjudicada. El programa de seguimiento ambiental respaldado por 
el proyecto, sumado a la aplicación de medidas técnicas paliativas, de ser necesarias 
(cloración y/o tratamiento futuro de los desechos, además del tratamiento preliminar) 
permiten garantizar que el emisario propuesto no afectará la pesca ni el turismo en la Zona 
Norte. 
 
46. En la evaluación social también se determinó que el aumento del precio de la tierra 
podría acarrear consecuencias sociales y posibles presiones para las familias que carecieran 
de títulos de propiedad, problema que no es tan grave en la Zona Norte como en la Zona 
Suroriental de Cartagena. El programa de mitigación del impacto social y desarrollo 
comunitario incorpora actividades para fortalecer las organizaciones comunitarias y 
fomentar la participación en un programa de regularización de tenencia de tierras. Con este 
fin se ha creado una red de dirigentes comunitarios. Mediante el componente ambiental y 
social del proyecto (véase el documento de evaluación inicial, página 8) se presta ayuda 
para vigilar el impacto ambiental antes y después de la construcción del emisario, fortalecer 
las organizaciones de la comunidad, construir centros comunitarios, ayudar a dotar de 
saneamiento básico a las viviendas y realizar campañas de comunicación. 

 
47. Participación en los beneficios del proyecto. Las comunidades de la Zona Norte se 
beneficiarán con el proyecto de muchas formas: 

 
• Se suministrará agua corriente a Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo, así 

como a otras dos comunidades que no han suscrito la presente Solicitud (Portezuela 
y Bayuca)4. Esa es una de las condiciones incluidas en el Convenio de Préstamo 
para el proyecto, previa a la construcción del emisario; véase el Convenio de 
Préstamo, párrafo (b) de la Sección 3.04 y Anexo 1, párrafo A3(b);  

 
• Si se ahorran en el proyecto fondos suficientes, se proporcionarán a las mismas 

comunidades servicios de saneamiento a través de una red de alcantarillado5;  
 

                                                 
4 Las obras para abastecer de agua a estas comunidades de la Zona Norte están por comenzar.  
5 Si bien la provisión de agua corriente a la Zona Norte era una de las condiciones estipuladas en los acuerdos 
jurídicos del proyecto, los servicios de saneamiento no estaban contemplados, por falta de financiamiento. No 
obstante, a la fecha, a juzgar por las ofertas presentadas para la licitación de las obras y actividades del 
proyecto, es probable que se genere un ahorro considerable en los Componentes C, D y E. Las contrapartes 
del proyecto tienen la intención de usar esos fondos adicionales para ampliar los servicios de alcantarillado a 
la Zona Norte.  
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• Con fondos del proyecto se han suministrado, mediante una red de alcantarillado, 
servicios de saneamiento a La Boquilla, que ya tenía agua corriente; 

 
• Punta Canoa, Manzanillo y La Boquilla recibirán instalaciones sanitarias para las 

viviendas más pobres;  
 

• Se construirán sendos centros comunitarios en La Boquilla y en Punta Canoa, para 
complementar el programa de rehabilitación urbana del distrito, que tiene por objeto 
estabilizar el crecimiento urbano y consolidar estas comunidades; 

 
• Se encuentra en marcha un estudio sobre la optimización de la actividad pesquera de 

Punta Canoa, en especial sobre las formas de mejorar las prácticas de comercialización, 
y se destinarán fondos del proyecto a instrumentar las recomendaciones del estudio;  

 
• Mediante el proyecto se financiará un huerto en Punta Canoa, que los vecinos utilizarán 

para actividades de reforestación posteriores a las obras y constituirá una potencial 
fuente de ingresos; 

 
• La construcción del proyecto generará puestos de trabajo, lo que beneficiará a los 

pobladores de la Zona Norte, y  
 

• En general, la mejora del medio ambiente como consecuencia de una eliminación más 
apropiada de las aguas residuales contribuirá a fomentar el turismo en la región y creará 
empleo y oportunidades económicas para los residentes de la Zona Norte. 

 
48. El programa de mitigación del impacto social y desarrollo comunitario, que forma 
parte del proyecto, también contempla algunas actividades que se financiarán juntamente 
con el gobierno del distrito. El distrito de Cartagena respaldará este programa i) incluyendo 
en su plan de desarrollo urbano una estrategia de protección y consolidación de la 
integridad de las comunidades próximas a Ciénaga de la Virgen y la Zona Norte, mediante 
la regularización de la tenencia de la tierra y el otorgamiento de títulos de propiedad, y ii) 
prestando atención especial a estas dos zonas a través del programa de participación 
ciudadana y desarrollo popular, que ofrece capacitación y asistencia para llevar adelante 
pequeñas actividades productivas. El citado programa de mitigación del impacto social y 
desarrollo comunitario fue actualizado en 2002 para adecuarlo a las condiciones de la 
comunidad e incorporar algunas iniciativas de desarrollo urbano emprendidas en ese 
momento por las nuevas autoridades del distrito. El amplio respaldo del Alcalde de 
Cartagena contribuyó a acelerar la ejecución del programa.  
 
49. En lo que respecta al servicio de agua corriente para la Zona Norte, según lo 
estipulado en el Convenio de Préstamo, la construcción del sistema de abastecimiento de 
agua para Punta Canoa, Manzanillo y Arroyo de Piedra debía estar concluida a más tardar 
el 31 de diciembre de 2003. Por limitaciones fiscales, la municipalidad no pudo suministrar 
los fondos para construir el sistema dentro del plazo6. Sin embargo, ACUACAR se ha 
                                                 
6 Aunque ello se incluya como condición del préstamo, las inversiones en abastecimiento de agua para las 
comunidades mencionadas no se incluían inicialmente entre las actividades financiadas por el proyecto. Como 
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hecho cargo de las obras, que se financiarán con ahorros generados en los Componentes A 
y B del proyecto. Ya se ha adjudicado el contrato para la construcción que, según se espera, 
estará terminada en 2004. 
 
INJUSTIFICADA PRESIÓN FISCAL PARA LA CIUDAD Y LA REGIÓN 
 
50. Durante la preparación del proyecto se llevó a cabo un análisis exhaustivo de la 
capacidad del distrito para reembolsar el préstamo, según lo demuestran el análisis 
financiero, las proyecciones financieras y el análisis de riesgos (véase el documento de 
evaluación inicial del proyecto, Anexo 5). Como se señala en ese Anexo: “De acuerdo con 
el análisis de sensibilidad y de riesgos, el plan financiero propuesto es sólido y existe casi 
un 80% de probabilidades de que no habrá insuficiencia financiera, tanto desde el punto de 
vista del aporte de los fondos de contrapartida como del servicio de la deuda. Aunque la 
viabilidad financiera del proyecto depende en gran medida de la capacidad del distrito para 
mejorar la tasa de recaudación fiscal, así como de la estabilidad de la moneda nacional, el 
plan financiero propuesto deja suficiente margen de maniobra”. Véanse también los puntos 
15 y 16 del Anexo 1 de la presente respuesta. Los fondos de contrapartida (y los futuros 
reembolsos del préstamo) del distrito de Cartagena provienen de las siguientes fuentes y se 
depositan en dos fondos fiduciarios creados para el proyecto: i) el 18% del impuesto 
inmobiliario recaudado; ii) el 20% de las transferencias del gobierno nacional (como lo 
determina la Ley 60, derogada y reemplazada por la Ley 715), y iii) el 10% de las regalías. 
Las fuentes ii) y iii), que representan una parte considerable de la devolución del préstamo, 
pasan directamente del gobierno central a los fondos fiduciarios, lo que reduce en gran 
medida el riesgo de incumplimiento de pago. El 18% del impuesto inmobiliario que percibe 
la municipalidad se deposita directamente en los fondos fiduciarios y depende de la tasa de 
recaudación. La experiencia indica que la recaudación tiene un margen de variación 
reducido. ACUACAR también aportará US$15,4 millones para el reembolso del préstamo. 
 
SUPERVISIÓN 
 
51. La Administración sostiene que la supervisión del proyecto ha sido estricta y se ha 
ajustado a lo dispuesto en la OD 13.05 y la OP/BP 13.05. Desde la entrada en vigor del 
proyecto, el 19 de enero de 2000, el Banco llevó a cabo 13 misiones a Cartagena. En el 
transcurso de las misiones de supervisión, el Banco examinó los informes de la 
Administración del proyecto preparados por ACUACAR, donde se reseñaban los progresos 
obtenidos y se proporcionaba información minuciosa sobre la situación financiera y las 
adquisiciones. El Banco participó en muchas de las reuniones de consulta y efectuó varias 
presentaciones sobre los aspectos técnicos del proyecto. A pesar de las demoras derivadas 
de la tramitación de la licencia, el Banco se ha tomado el tiempo necesario para mantenerse 
al tanto de ese procedimiento. 
 
                                                                                                                                                     
se analiza más a fondo en el punto 15 del Anexo 1, los fondos de contrapartida para la ejecución del proyecto 
y para el reembolso del préstamo están asignados con cargo a fuentes estables de fondos para el municipio y 
se transfieren directamente a los fondos fiduciarios. Este mecanismo ayuda a garantizar la disponibilidad de 
fondos de contrapartida para la inversión del proyecto y el reembolso del préstamo. Como las inversiones para 
los sistemas de abastecimiento de agua de las comunidades formaban parte del proyecto, no estaban 
protegidas por esa estructura financiera. 
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52. La supervisión del Banco se ha centrado en las cuestiones ambientales consideradas 
en el plan de ordenación ambiental, que comprende una serie de actividades que se 
ejecutarán tanto en la licitación, contratación y construcción de las obras de infraestructura, 
como en forma independiente. Las principales medidas contempladas en el plan incluyen, 
entre otras: i) el uso de manuales de construcción para abordar las cuestiones ambientales 
en todas las obras financiadas por el Banco; ii) el programa de mitigación del impacto 
social y desarrollo comunitario; iii) las etapas I y II de la estrategia de comunicación; iv) las 
actividades de extensión destinadas a afianzar las organizaciones comunitarias, y v) el 
fortalecimiento, en materia de ordenación ambiental, de ACUACAR y otras instituciones. 
El plan ha sido actualizado para incluir medidas específicas exigidas en la licencia 
ambiental.  
 
CONCLUSIONES 
 
53. La Administración ha llegado a la conclusión de que el proyecto traerá aparejados 
importantes beneficios para la salud pública, al suministrar servicios de abastecimiento de 
agua y alcantarillado, especialmente en las zonas pobres y marginadas de la ciudad, y al 
mejorar la calidad de las masas de agua que rodean a la ciudad (bahía de Cartagena, la 
Ciénaga, las playas del mar Caribe y los canales interiores). Permitirá elevar el nivel de 
vida general de la ciudad, en particular en los vecindarios pobres cercanos a la Ciénaga. Por 
último, el proyecto contribuirá al desarrollo socioeconómico de la región, que depende del 
turismo, al reducir la contaminación ambiental y los riesgos para la salud pública.  
 
54.  Los beneficios ambientales se pueden apreciar al comparar la situación actual, 
previa a las mejoras en la gestión de las aguas servidas, con la situación posterior a la 
construcción de un sistema de transporte de aguas residuales, instalaciones de tratamiento y 
un emisario submarino. En el mapa 3 se observan las masas de agua contaminadas en la 
actualidad, cerca de la costa, por las aguas residuales crudas, y las zonas urbanas 
contaminadas por las aguas servidas que fluyen en canales abiertos en las calles. En el 
mapa 4 se presenta la situación una vez concluida la construcción de las obras de gestión de 
aguas residuales, de conformidad con las normas colombianas relativas a la calidad del 
agua para contacto primario y secundario (Decreto 1594 de 1984). 
 
55. La Administración reconoce las inquietudes de los Solicitantes y comprende que un 
emisario submarino puede parecer intimidante, a pesar de la vasta experiencia con el 
funcionamiento de emisarios similares recogida en otros lugares. El exhaustivo y minucioso 
análisis científico realizado, que se sintetiza más arriba y se detalla en los anexos de este 
documento, demuestra que la elección del emisario era la decisión óptima para Cartagena, 
basándose en criterios técnicos, económicos y ambientales. Como estos y otros estudios 
posteriores demostraron, el tratamiento preliminar, seguido de la eliminación de los 
efluentes por medio de un emisario submarino de considerable longitud, que desagüe en el 
océano frente a Punta Canoa, entraña un riesgo insignificante para la salud de las 
comunidades o la vida marina en el emplazamiento del emisario o sus proximidades. La 
planta de tratamiento se adecuará dentro de 10 años para proveer tratamiento primario, 
según lo dispuesto en la licencia ambiental. Insistir en estos momentos en un nivel de 
tratamiento superior, más costoso, o en otra forma de eliminación de aguas residuales que 
sólo producirían beneficios mínimos en comparación con el diseño actual y no podrían 
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costearse, demoraría el proyecto y privaría a Cartagena, especialmente a los vecindarios 
pobres, de una solución, eficaz en función de los costos, para las condiciones sanitarias 
inaceptables en que la ciudad se encuentra actualmente. También implicaría hacer caso 
omiso de los análisis científicos que sustentan la opción del emisario y el plan por etapas 
previsto. Este mismo parecer ha sido expresado en la “Carta de los Líderes” (firmada por el 
Presidente de la Fundación de Líderes Unidos para el Desarrollo de la Zona Suroriental de 
Cartagena y por 350 dirigentes comunitarios; véase el Anexo 4) y es compartido por la 
mayoría de los residentes de Cartagena. 
 
 

V.     RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 
56. En el Anexo 1 se presentan las reclamaciones de los Solicitantes, acompañadas de 
las respuestas detalladas de la Administración. 
 
57. La Administración ha examinado detenidamente la reclamación de los Solicitantes y 
ha consultado a funcionarios del Banco y partes informadas de Colombia, así como 
documentos escritos relativos al proyecto y opiniones jurídicas sobre la legislación 
colombiana. La administración ha llegado a la conclusión de que el Banco aplicó 
correctamente sus políticas y procedimientos, y ajustó cabalmente su actuación en este 
proyecto a su declaración de principios. Según el parecer de la administración, el proyecto 
no ocasionará daño alguno al medio ambiente marino o a la salud humana, como se alega 
en la Solicitud. A juicio de la Administración, el Banco ha respetado las normas, las 
políticas y los procedimientos aplicables a las cuestiones planteadas en la Solicitud. Por lo 
tanto, la Administración declara que los derechos o intereses de los Solicitantes no han 
sido, ni serán, perjudicados directamente por alguna omisión del Banco en la ejecución de 
sus políticas y procedimientos.  
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 Medio ambiente    

1. Evaluación ambiental. En la 
evaluación ambiental (EA) ... 
no se tuvieron en cuenta 
adecuadamente los posibles 
perjuicios para la salud 
humana y el medio marino ... 
el Banco no se atuvo a la 
preferencia que en la OP 4.01 
se da a las medidas de 
prevención sobre las medidas 
de mitigación o 
compensación. 

4.01 11 Observaciones. La posición de la Administración es que en la EA 
correspondiente al sistema de transporte de aguas residuales, la planta 
de tratamiento y el emisario submarino, así como durante el proceso 
de preparación de la EA, se cumplió la OD 4.01 para los proyectos de 
Categoría A y se tuvo en cuenta el objetivo de evitar los perjuicios para 
la salud humana y el medio marino. El informe de EA y su resumen 
(documento de evaluación inicial del proyecto, Anexo 9) demuestran 
que en la EA se abordaron las cuestiones relativas a la salud humana 
y el medio marino sobre la base del análisis global de las alternativas 
realizado en el estudio de viabilidad. 
El informe de EA (Estudio de impacto ambiental del plan de manejo de 
las aguas residuales de Cartagena, Fundación Neotrópicos, marzo de 
1999) forma parte de un proceso participativo múltiple que incluía 
diversos estudios en que se abordaban los efectos ambientales y 
sociales. Entre ellos figuraban, además del informe de EA, el estudio de 
viabilidad del tratamiento y la eliminación de aguas residuales en 
Cartagena, que contenía un análisis de las alternativas (Hazen & 
Sawyer, 1998), el diagnóstico ambiental de las alternativas al emisario 
para la eliminación de las aguas residuales en Cartagena (Hazen & 
Sawyer, 1998), la evaluación del impacto social del proyecto de 
saneamiento de Cartagena (Vásquez y Baquero, 1998), los planes de 
ordenación ambiental simplificados para obras menores no relacionadas 
con el emisario (ACUACAR, 1999, véanse los términos de referencia que 
se adjuntan como Anexo 5) y el manual de acciones ambientales para la 
construcción de redes de agua y saneamiento (ACUACAR, 1999). Esos 
estudios se complementaron con las evaluaciones hechas por el Grupo 
de expertos, que celebró seis reuniones entre febrero de 1998 y marzo 
de 2003, y los estudios que se fueron realizando después de la 
aprobación del proyecto en julio de 1999. 
Para preparar el informe de EA, ACUACAR (el organismo de ejecución 
del proyecto) contrató a la Fundación Neotrópicos (un grupo 
independiente que es una organización no gubernamental de gran 
tradición en Colombia, especializada en la conservación de tierras 
húmedas) con la Fundación Vida, que contaron con el apoyo de un 
grupo de consultores nacionales e internacionales. Los términos de 
referencia para la EA fueron preparados conjuntamente por ACUACAR y 
CARDIQUE (la autoridad ambiental regional), con apoyo del Banco, y se 
debatieron en un seminario documentado, de dos días de duración, que 
se celebró en Cartagena en febrero de 1998 con la participación de los 
interesados pertinentes, entre los que había representantes de 
organismos gubernamentales de nivel federal y local y organizaciones no 
gubernamentales, ACUACAR y otras empresas colombianas del ramo 
del agua y el saneamiento, CARDIQUE, líderes de la comunidad, 
asociaciones profesionales como la SIAB y otras, y el público en general 
(los términos de referencia de la EA pueden consultarse en el Anexo 1 
del informe de EA y en el Anexo 6 del presente informe). Sobre la base 
de esas aportaciones, los términos de referencia se modificaron y se 
publicaron como documento de CARDIQUE y del Banco. En el informe 
final de EA se indican las consultas públicas adicionales que tuvieron 
lugar durante la preparación de la EA. En febrero de 1999 se celebró un 
último seminario de consulta pública con participantes similares a los del 
primero. En cumplimiento de las normas y los procedimientos del Banco, 
el resumen en inglés de la EA se envió al Directorio del Banco el 26 de 
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marzo de 1999. El informe de EA se difundió en el país y en el 
INFOSHOP el 31 de marzo de 1999. El informe de EA y los estudios de 
apoyo señalados fueron examinados por el equipo regional de garantía 
de calidad antes de ser aprobados para pasar a la etapa de evaluación 
inicial (memorando de 14 de abril de 1999). 

La evaluación del impacto acumulativo que se realizó en la EA 
abordaba la conservación de las tierras húmedas y otros ecosistemas, 
la expansión de la zona urbana, la red de alcantarillado de la bahía de 
Cartagena financiada por el BID, una nueva salida para la Ciénaga de 
la Virgen financiada por los Países Bajos, una carretera nacional 
propuesta, la ampliación del aeropuerto y el desarrollo turístico. 

La EA contenía un plan de ordenación ambiental general, que incluía 
actuaciones de ordenación del medio ambiente y supervisión durante 
las obras, un programa de referencia ambiental que permitía efectuar 
un seguimiento de los indicadores oceanográficos, biológicos y 
ecológicos, un programa de sensibilización del público y de 
comunicaciones orientado a la comunidad, así como actividades para 
mejorar la calidad del medio ambiente. Esas actividades incluían el 
restablecimiento y la creación de ecosistemas de tierras húmedas y 
estudios para la creación de una zona protegida; un estudio sobre la 
contaminación industrial, con el establecimiento de un marco normativo 
para las conexiones no domésticas (la industria pesada no está 
conectada al sistema de alcantarillado); la educación sobre el medio 
ambiente, y un programa de fortalecimiento institucional para la 
aplicación del plan de ordenación ambiental. En el documento de 
evaluación inicial del proyecto, que figura en el Anexo 9 (Cuadro 3) se 
resumen las medidas del plan de ordenación ambiental. 

En el estudio de viabilidad previo a la EA también se abordaron los 
efectos en la salud humana y el medio marino. La Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) preparó los términos de referencia 
del estudio de viabilidad, con aportaciones del Banco en relación con 
las cuestiones ambientales. El estudio fue realizado por Hazen & 
Sawyer, y se presentó al Banco y a ACUACAR en octubre de 1998. En 
el estudio de viabilidad se examinaban diversas alternativas, que 
incluían tecnologías de tratamiento, niveles de tratamiento, lugares de 
eliminación y posibles rutas de paso (véase el punto 4) y se 
caracterizaba el emisario submarino como alternativa preferida. 

En cumplimiento de los requisitos de las leyes de Colombia, Hazen & 
Sawyer preparó también el documento independiente titulado 
"Environmental Diagnostic of Outfall Alternatives for the Disposal of 
Wastewater in Cartagena", que debía presentarse como parte del 
proceso de concesión de la licencia para el emisario. En este 
documento se presentaba el análisis de las alternativas haciendo 
especial hincapié en los efectos para el medio ambiente. 

Teniendo en cuenta la complejidad del proyecto y las cuestiones 
delicadas que se planteaban, en febrero de 1998 se contrató a un 
Grupo de expertos encargado de las tareas siguientes: prestar 
asesoramiento sobre el diseño técnico, la tecnología, los modelos de 
dispersión y los métodos de construcción; examinar los estudios 
técnicos; participar en reuniones de consulta con el público, e impartir 
capacitación a ACUACAR y CARDIQUE. Los miembros del Grupo de 
expertos (cuyos detalles figuran en el Anexo 2) eran especialistas 
internacionales: un ingeniero de renombre internacional especializado 
en saneamiento y profesor emérito, un ingeniero especializado en 
medio ambiente, un experto en construcción de modelos y diseño de 
emisarios oceánicos y profesor, y tres consultores expertos, dos en 
diseño de emisarios oceánicos y uno en diseño de plantas de 
tratamiento de aguas residuales. Una vez superada la etapa de la 
viabilidad, se decidió recurrir a expertos más especializados y, por 
consiguiente, tres de los miembros con experiencia general en gestión 
de aguas residuales fueron sustituidos por dos nuevos expertos, uno 
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en diseño e instalación de tuberías y de tecnologías que no requerían 
excavación y uno en instalación de emisarios submarinos de polietileno 
de alta densidad (HDPE). 

El estudio de viabilidad y la EA también fueron examinados y 
autorizados por el Centro de Investigaciones Oceanográficas e 
Hidrográficas (CIOH) de Colombia, con arreglo a lo estipulado en las 
leyes nacionales (todas las infraestructuras marinas están sujetas a 
dicha autorización). La licencia ambiental fue emitida por la autoridad 
regional competente, CARDIQUE, y más adelante ratificada por el 
Ministerio del Medio Ambiente. La ruta de la porción terrestre del 
emisario, además de la zona para las instalaciones de tratamiento de 
las aguas residuales y la zona protegida, se han incluido en el Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT) de Cartagena. 

Otros componentes del proyecto, como las redes de agua y 
alcantarillado, la ampliación de los sistemas de almacenamiento y 
tratamiento del agua, las estaciones de bombeo y las tomas de agua, 
fueron sometidos a escrutinio y ACUACAR preparó 24 planes de 
ordenación ambiental simplificados para la infraestructura propuesta, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la ley colombiana. Las licencias y 
permisos correspondientes fueron emitidos por CARDIQUE y la 
documentación fue divulgada en el centro de información pública de 
CARDIQUE. Los planes de ordenación ambiental simplificados fueron 
complementados por manuales sobre el medio ambiente para 
contratistas, preparados por ACUACAR antes de las negociaciones. 
Quedaron fuera del alcance de la EA del proyecto y del informe de 
Neotrópicos esas obras menores, ya que eran efectivamente de 
escasa importancia y estaban relacionadas principalmente con la 
construcción. La comunidad no ha expresado preocupaciones por esas 
obras menores. 

Los efectos del proyecto para la salud humana también fueron 
examinados en la evaluación social, que se llevó a cabo en los barrios 
urbanos del sudeste de Cartagena y en las comunidades rurales de la 
Zona Norte, donde está ubicado el emisario. Para la evaluación social 
se aplicó un programa de consulta independiente (véanse los puntos 8 
y 9). El programa social correspondiente al plan de ordenación 
ambiental constaba de un programa de comunicación, el 
establecimiento de centros de información para la comunidad, la 
educación sanitaria y la prestación de servicios de abastecimiento de 
agua y saneamiento a Punta Canoa y Manzanillo. 

La OD 4.01 (1991), con arreglo a la cual se efectuó la preparación del 
proyecto, no contiene el texto citado por los Solicitantes acerca de la 
preferencia por las medidas de prevención sobre las medidas de 
mitigación o de compensación. No obstante, la decisión relativa al 
emisario no era una medida de mitigación ni de compensación, sino 
más bien la solución más eficaz y apropiada desde el punto de vista 
ambiental para eliminar los graves problemas de contaminación que 
causaba un sistema inadecuado de eliminación de aguas residuales en 
Cartagena y en las comunidades circundantes. 

En resumen, la Administración considera que, en cumplimiento de la 
OD 4.01, la EA y sus estudios de apoyo, la supervisión técnica del 
Grupo de expertos, la consulta con los interesados pertinentes y la 
divulgación de las conclusiones demuestran que en el proceso de EA 
se analizaron plenamente las alternativas para la eliminación de las 
aguas residuales y se tuvieron en cuenta los efectos para la salud 
humana y el medio marino al decidir la solución técnica elegida. 

2. Vigilancia . En la evaluación 
inicial del proyecto se 
reconoce explícitamente el 
riesgo de que bacterias 
perjudiciales procedentes del 

 4.01 3-5 Observaciones.  El emisario submarino diseñado para Cartagena 
sigue las prácticas internacionales recomendadas para la eliminación 
inocua para el medio ambiente de aguas residuales y ofrece protección 
suficiente contra el riesgo de que bacterias perjudiciales del efluente 
lleguen a las playas próximas. Como medida de precaución, el diseño 
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efluente lleguen a las playas 
cercanas, y se señala que 
este problema se abordará 
mediante una "vigilancia 
intensiva" de los bacilos 
coliformes y, de ser 
necesario, mediante técnicas 
de modificación retroactiva ... 
Sin embargo, la simple 
vigilancia de los niveles 
bacterianos no proporcionará 
una protección suficiente 
contra la contaminación que 
puede suponer un riesgo para 
la vida ... Efectivamente, las 
condiciones de la licencia 
ambiental otorgada a 
ACUACAR para la operación 
del sistema del emisario ya 
indican que se prevé un 
costoso problema ambiental: 
la licencia requiere que se 
agregue un sistema de 
modificación retroactiva, 
como mínimo de tratamiento 
primario, dentro de los 
próximos 10 años. 

de la planta de tratamiento incluye instalaciones de cloración, y en el 
marco del proyecto se apoya la elaboración de un plan de emergencia 
para la recolección, el tratamiento y la eliminación de aguas residuales. 

En el documento de evaluación inicial del proyecto (página 21) se 
indica que "si no se adoptan medidas de mitigación apropiadas, un 
emisario submarino puede tener efectos ambientales negativos", y el 
proyecto se clasificó en la Categoría A por este motivo, para asegurar 
que en su diseño y ejecución se incorporaran los análisis y las medidas 
de mitigación apropiados. Los modelos de dilución y los resultados del 
estudio de viabilidad y de la EA, corroborados por otro estudio basado 
en un modelo de la dilución en un plazo de cuatro años (“Modelos de 
dilución para el emisario submarino de Cartagena”, preparado para 
ACUACAR por Roberts, 2003, véase el Anexo 3), que se describe en 
el punto 3, apoyan la conclusión de que la ubicación concreta del 
emisario plantea un riesgo insignificante para las playas próximas. 

La "vigilancia intensiva" a que se refieren los Solicitantes es una 
medida de precaución, así como un medio de reunir información y 
guiar la segunda fase de desarrollo, con arreglo a lo prescrito en la 
licencia ambiental. Es frecuente que los proyectos de gestión de aguas 
residuales se ejecuten por fases, especialmente cuando la financiación 
es limitada. Con arreglo a la licencia ambiental concedida por 
CARDIQUE, una fase ulterior consistiría en que en el marco del 
proyecto se mejorara la planta de tratamiento de forma que alcanzara 
el nivel de tratamiento primario o su equivalente antes de la eliminación 
en el mar a través del emisario. El mejoramiento debería realizarse 
antes de 2015. 

Las instalaciones de cloración se activarán si ello es necesario para 
eliminar o reducir considerablemente los organismos patógenos en el 
efluente. Otra medida de precaución consistiría en añadir coagulantes 
a las aguas residuales crudas antes de su entrada en la planta de 
tratamiento a fin de eliminar los sólidos en suspensión y los materiales 
orgánicos en caso de que se requiriera dicha reducción. El plan de 
emergencia para la recolección, tratamiento y eliminación de aguas 
residuales contempla planes y recomendaciones para mitigar o 
prevenir la vulnerabilidad y los posibles riesgos, tal como se requiere 
en la licencia ambiental. 

El diseño del emisario es apropiado por lo que atañe a la salud 
humana y los efectos en el medio ambiente, como demuestra la 
experiencia de emisarios similares en muchos países desarrollados y 
países en desarrollo. Una amplia experiencia obtenida en muchos 
países ha demostrado que las aguas residuales domésticas pueden 
descargarse en las aguas costeras a través de emisarios de cierta 
longitud y que el efluente tendrá pocos efectos mensurables a poca 
distancia del punto de descarga. Véase, por ejemplo, "Dispersion from 
Ocean Outfalls" (Phillip Roberts, Water Quality Int´l, mayo/junio de 
1998), Submarine Outfalls: A Viable Alternative for Sewage Discharge 
of Coastal Cities in Latin America and the Caribbean (OPS, Henry J. 
Salas, noviembre de 2000) y "Environmental Protection Misapplied: 
Alleged Versus Documented Impacts of a Deep Ocean Sewage Outfall 
in Hawaii" (Richard W. Grigg y Steven J. Dollar, Ambio 24:2, marzo de 
1995). 

En la ley de Colombia se reconoce también que los emisarios son un 
método viable de eliminación de aguas residuales (Reglamento 
Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico en 
Colombia, RAS, Resolución 1096, Artículo 180 (2000)), siempre que se 
diseñe, construya y opere un sistema de tratamiento previo de aguas 
residuales que en combinación con los procesos de dilución inicial, 
dispersión, asimilación y decaimiento, garantice el cumplimiento de los 
objetivos de calidad del cuerpo receptor indicados en la normativa 
ambiental y sanitaria vigente y otras disposiciones que la modifiquen, 
amplíen o sustituyan. En esta legislación se reconoce que, no sólo el 
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tratamiento previo, sino la combinación del tratamiento previo y el 
emisario deben cumplir las normas en materia de efluente (es decir, 
que se tiene en cuenta el efecto de dilución). 

La Administración considera que el emisario submarino propuesto 
ofrece protección suficiente para evitar que las bacterias perjudiciales 
lleguen a las playas vecinas y que se ajusta a las prácticas 
internacionales óptimas y, por tanto, cumple la OD 4.01. 

 3. 
Impacto en la zona costera. 
 

- En la EA ... no se presenta 
prácticamente ningún 
análisis del impacto que las 
descargas de residuos 
domésticos, comerciales e 
industriales tendrán en las 
zonas costeras inmediatas, 
en los alrededores de 
Punta Canoa, Arroyo de 
Piedra y Manzanillo. 

- Las inquietudes 
ambientales de que se trata 
incluyen cuestiones que se 
refieren no únicamente a la 
posibilidad sino a la forma y 
al momento en que este 
sistema de eliminación de 
aguas residuales 
perjudicará al medio marino 
próximo al punto de 
descarga del emisario y a 
las personas cuyos medios 
de vida y de sustento 
dependen de ese entorno. 

- El impacto de la 
contaminación causada por 
el emisario para los 
residentes de la ciudad de 
Cartagena podría ser 
igualmente grave: el mero 
riesgo de contaminación de 
las aguas de las famosas 
playas de la ciudad, que 
están pocas millas al sur de 
la zona de Punta Canoa, 
podría causar un escándalo 
de relaciones públicas y la 
pérdida de ingresos 
importantes para el sector 
turístico. 

 4.01 12 Observaciones. La Administración considera que el Banco cumple la 
OD 4.01 con respecto al impacto en la zona costera. Contrariamente a 
lo que se afirma en la reclamación, el emisario, sumado al apoyo que 
presta el proyecto a la construcción de redes de alcantarillado en los 
barrios más pobres, contribuirá a aliviar la situación actual de grave 
contaminación resultante de la eliminación inadecuada de las aguas 
residuales. El emisario está diseñado para reducir al mínimo el riesgo 
de efectos perjudiciales, y eliminará también los efectos perjudiciales 
que tienen actualmente las descargas de aguas residuales no 
sometidas a tratamiento. 

Efectivamente, en la EA se analiza el impacto del emisario previsto en 
las zonas costeras cercanas a Punta Canoa, Arroyo de Piedra y 
Manzanillo. Además, durante la preparación del proyecto se realizaron 
análisis para el estudio de viabilidad, que fueron examinados por el 
Grupo de expertos. Incluían estudios oceanográficos y modelos de 
dilución que, después del período de preparación del proyecto, 
continuaron durante el período de ejecución, mientras se estaba a la 
espera de recibir la licencia ambiental (Roberts, Modelos de dilución 
para el emisario submarino de Cartagena, octubre de 2003, y Roberts, 
Modelos adicionales de la calidad del agua para el emisario submarino 
de Cartagena, mayo de 2004). En todos los estudios se concluyó que 
con el emisario previsto se reduciría al mínimo el riesgo de que los 
efluentes descargados tuvieran cualquier efecto perjudicial en las 
zonas costeras, incluidas las cercanas a Punta Canoa, Arroyo de 
Piedra y Manzanillo y las próximas a las playas de Cartagena. 

Las aguas residuales procedentes de la red municipal de alcantarillado 
de Cartagena son de uso doméstico y contienen muy pocos 
contaminantes tóxicos; la zona industrial de Mamonal no está 
conectada a esa red y, por tanto, sus aguas no fluirían por el emisario 
previsto. A pesar de la baja concentración de contaminantes tóxicos en 
las aguas residuales de Cartagena, el proyecto incluye un componente 
para vigilar mejor las descargas de materiales tóxicos industriales en la 
red de alcantarillado. Este componente comprende la identificación de 
industrias contaminantes y el apoyo a la promulgación de códigos 
municipales sobre residuos que obliguen a las industrias 
contaminantes a someter a tratamiento sus residuos antes de 
eliminarlos a través de la red. El código será aplicado por la Entidad 
Pública Ambiental (EPA). Debido a esas medidas, la posibilidad de que 
haya contaminantes tóxicos en el punto de descarga del emisario no 
es motivo de preocupación. 

La contaminación con bacterias patógenas es el principal riesgo para 
la salud pública que supone el emisario propuesto. Este riesgo queda 
reducido por la elección apropiada del punto de descarga del emisario. 
Además de los procesos de dilución física, las bacterias sufren un 
proceso de decaimiento biológico en el medio marino. La eliminación 
de las bacterias puede controlarse mediante la selección de la longitud 
apropiada del emisario, ya que cuanto más largo sea éste, mayor será 
el tiempo de transporte hacia la orilla y, por tanto, mayor será la tasa 
de eliminación. Con un buen diseño del emisario puede lograrse el 
control de la contaminación bacteriana, manteniendo la concentración 
de coliformes fecales (que son el organismo indicador) a niveles 
permisibles con arreglo a las normas vigentes, mientras que tan sólo 
una pequeña zona alrededor del punto de descarga quedará con 
valores que excedan ligeramente las normas vigentes. 
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El emisario propuesto se extiende hasta unos 2,85 km de la costa y la 
descarga en el agua se hace a unos 20 metros de profundidad. El 
modelo inicial del impacto en la zona costera fue construido por Hazen 
& Sawyer como parte del estudio de viabilidad. Otros modelos 
posteriores más detallados, descritos en el estudio de Roberts de 
2003, demuestran que el emisario submarino propuesto no tendrá un 
impacto perjudicial en la zona costera. Para los fines de la construcción 
de modelos y de la predicción de los niveles de contaminación en la 
orilla se efectuaron numerosas mediciones de referencia de las 
corrientes, la temperatura, la salinidad, las olas, las estratificaciones de 
densidad y la altura de las mareas. Utilizando los datos oceanográficos 
reunidos se elaboraron modelos matemáticos exhaustivos (NRFIELD y 
FRFIELD) de la conducta del penacho de aguas residuales. Se 
realizaron unas 35.000 simulaciones de la mezcla y dilución en el 
campo cercano y de transporte en el campo lejano con intervalos de 
una hora, aplicados a los casi cuatro años de datos reunidos. Los 
modelos elaborados permitieron llegar a las conclusiones siguientes: 

• La ubicación propuesta para el emisario es favorable para la 
descarga en el mar de aguas residuales. En la cercanía del 
difusor propuesto las corrientes son constantes y generalmente 
rápidas y el difusor está orientado perpendicularmente al eje 
principal de las corrientes, lo cual producirá una mezcla eficiente y 
rápida cerca del difusor con una tasa de dilución inicial elevada. 

• Las corrientes en la dirección de la orilla son débiles. Las 
estratificaciones de densidad son débiles, de forma que el 
penacho normalmente llegará a la superficie. No obstante, debido 
a la elevada tasa de dilución, en general no será visible. 

• Debido a la elevada tasa de dilución inicial, los efectos 
perjudiciales para el medio ambiente, como los causados por las 
toxinas, cerca del difusor serán mínimos. 

• En general, las tasas de dilución en el campo cercano serán muy 
superiores a 100, con un valor mediano de alrededor de 250 y 
valores máximos de casi 1.000. Esas tasas de dilución suelen 
obtenerse en un radio de 100 metros del difusor. Aunque se 
predijeron algunas tasas de dilución mínimas inferiores a 100, no 
son significativas porque se producen con poca frecuencia 
(inferior al 15%). 

• El transporte del penacho a la orilla es muy poco probable. De 
producirse, la combinación de una dilución inicial elevada, la 
difusión oceánica y el decaimiento bacteriano reducirá las 
bacterias a niveles bajos. La serie cronológica proyectada de 
coliformes totales en cuatro puntos cercanos a las costas de 
Punta Canoa indica que los niveles de coliformes son de 0 en el 
99,9%, el 99,3%, el 99,7% y el 100% de las veces, 
respectivamente. 

• Las simulaciones en campo lejano se realizaron utilizando el 
modelo matemático denominado FRFIELD. Dicho modelo se 
combina con el modelo de campo cercano y se utilizan los datos 
corrientes para predecir las variaciones espaciales de la frecuencia 
de excedencia de distintos niveles bacterianos en torno al difusor. 
Los resultados se compararon con las normas del Plan Oceánico 
de California y con los criterios locales. Se predijo que las normas 
aplicables a las aguas de baño se cumplirán como mínimo a 2 km 
de la costa, como se ha señalado, por lo que se cumplirían con un 
gran margen de seguridad en las playas. Si bien en teoría el 
emisario podría prolongarse de forma que la probabilidad de 
transporte hacia la orilla fuera prácticamente cero, esto requeriría 
que el emisario tuviera una longitud poco realista y produciría un 
incremento considerable del costo. El mejoramiento en la calidad 
del agua junto a la orilla sería insignificante. 
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Además de la inexistencia de efectos perjudiciales en la zona costera 
septentrional, el emisario tampoco tendrá efectos perjudiciales para los 
residentes de Cartagena. Actualmente la ciudad padece una 
contaminación grave como consecuencia de la eliminación inadecuada 
de las aguas residuales, y las masas de agua que rodean la ciudad están 
contaminados por los residuos sin tratar que se descargan en la bahía de 
Cartagena, la Ciénaga de la Virgen y los cursos de agua interiores. El 
efluente de los colectores de alcantarillado sobrecargados contamina las 
playas y los cursos de agua. La Administración considera que el proyecto 
afrontará esos problemas cuando se termine la construcción de las redes 
de alcantarillado en las zonas más pobres y recolectando y eliminando 
las aguas residuales mediante un emisario submarino. El mejoramiento 
de la recolección y la eliminación de las aguas residuales probablemente 
beneficiará al turismo al reducir los problemas de salud, malos olores y 
otros problemas causados por el método actual de recolección y 
eliminación de aguas residuales. 

Las directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre la 
seguridad en medios acuáticos para usos recreativos que se han 
mencionado en el párrafo 24 indican que un plan de gestión de las 
aguas residuales consistente en un tratamiento preliminar seguido de 
la descarga a través de un emisario eficaz supone un riesgo bajo para 
la salud humana, mientras que un plan de gestión de las aguas 
residuales consistente en el tratamiento en una laguna de oxidación 
con descarga en la playa o a través de un emisario de poca longitud se 
considera un riesgo elevado. Las conclusiones de la OMS coinciden 
con las del proyecto propuesto y contradicen la afirmación de los 
Solicitantes en el sentido de que el emisario propuesto causará daños 
importantes a la salud humana. 

 4. Análisis de alternativas. En 
la EA ... se dejaron al margen 
de manera injustificable otras 
alternativas más inocuas para 
el medio ambiente y viables y 
seguras desde el punto de 
vista financiero. Por ejemplo, 
en la EA se concluyó 
taxativamente que un sistema 
de tratamiento y reutilización 
de las aguas residuales no 
era una opción viable. 

... Con posterioridad esta 
afirmación ha sido 
impugnada públicamente por 
expertos independientes de 
la Sociedad de Ingenieros y 
Arquitectos de Bolívar (SIAB) 
y por una comisión nombrada 
por [el entonces alcalde de 
Cartagena] para estudiar el 
proyecto de emisario 
("Comisión del emisario"). 

Asimismo, una alternativa 
que suponía la utilización de 
lagunas de oxidación para el 
tratamiento de las aguas 
residuales antes de su 
descarga definitiva en el mar 
Caribe se presentaba en la 
EA como una opción 
prohibitivamente costosa. Sin 
embargo, este análisis se 

 4.01 13-14, 

30 

Observaciones. La conclusión de la Administración es que el análisis 
de las alternativas realizado en el estudio de viabilidad (Hazen & 
Sawyer, 1998), en que se basó la EA, es exhaustivo y riguroso y 
cumple la OD 4.01. 

En el estudio de viabilidad se definió y analizó una serie completa de 
alternativas. Las principales opciones para la eliminación final de las 
aguas residuales domésticas en Cartagena eran las siguientes: i) la 
bahía de Cartagena; ii) la Ciénaga de la Virgen; iii) el mar Caribe, y iv) 
la reutilización y el riego. En el estudio se examinaron cinco opciones 
de tratamiento, cuatro ubicaciones para un emisario, cuatro diámetros 
de la tubería del emisario, cinco tipos de material para la tubería, 
nueve rutas para el tramo terrestre en cuatro corredores y cuatro 
profundidades distintas del difusor. En total, se examinaron 15 
alternativas en que se combinaban distintos niveles de tratamiento y 
distintas ubicaciones para la eliminación final. Las opciones 
consideradas en el estudio de viabilidad incluyen todas las opciones 
planteadas en la Solicitud excepto la combinación del tratamiento 
biológico en lagunas de oxidación y el riego de los manglares de 
Cartagena con el efluente tratado. Todas las alternativas se evaluaron 
desde el punto de vista técnico, económico, ambiental y social. Los 
principales criterios de comparación fueron la calidad del efluente, los 
costos iniciales de inversión, los gastos de funcionamiento y 
mantenimiento y la utilización de tierra. También se usaron otros 
criterios ambientales y sociales (véase el documento de evaluación 
inicial del proyecto, Anexo 9, Cuadro 2). Como se ha indicado en la 
respuesta al punto 1, el Grupo de expertos examinó el estudio de 
viabilidad y formuló observaciones al respecto. Más adelante también 
se pidió al Grupo que hiciera suyas las conclusiones y 
recomendaciones finales. 

Con respecto a la reutilización de las aguas residuales para el riego, el 
estudio de viabilidad determinó que ésta no era una opción viable 
debido a: i) la falta de un marco institucional capaz de manejar un 
sistema complejo; ii) la inexistencia de una demanda de agua de riego 
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basaba en cálculos de costos 
poco realistas. 

 
[...] El análisis de otras 

alternativas parece haberse 
realizado utilizando cifras 
igualmente sospechosas que 
en la práctica inflaban sus 
costos en comparación con 
los del sistema de emisario 
elegido. Por ejemplo, una 
alternativa que ha 
demostrado ser 
ecológicamente sostenible y 
ventajosa desde el punto de 
vista económico, que es la 
combinación de las lagunas 
de tratamiento biológico y el 
riego de los manglares de 
Cartagena con el efluente 
tratado, ni siquiera se tuvo en 
cuenta en la EA. 

La Comisión concluyó que 
el emisario no era la mejor 
solución para el problema de 
las aguas residuales de la 
ciudad y recomendó una 
nueva evaluación más 
exhaustiva de las alternativas 
por parte de un Grupo de 
expertos independientes. A 
continuación, los científicos 
de la SIAB produjeron y 
presentaron en enero de 
2002 su propio informe, en 
que también se concluía que 
había buenos motivos para 
poner en cuestión y 
reconsiderar el proyecto de 
emisario submarino. La SIAB 
recomendó que el Alcalde de 
Cartagena pidiera al Banco 
Mundial que reconsiderara el 
proyecto y financiara sólo 
una solución que incluyera un 
tratamiento más riguroso de 
las aguas residuales y que 
fuera supervisada por un 
grupo independiente y con un 
jefe del proyecto distinto de 
ACUACAR. 

en la zona; iii) los costos adicionales de la infraestructura de 
tratamiento y de riego y de la infraestructura agrícola que requeriría un 
proyecto de reutilización, y iv) la disponibilidad de recursos ilimitados 
de agua dulce para el riego procedente del Canal del Dique a un costo 
muy inferior. Además, cualquier plan de reutilización de aguas 
residuales debería combinarse con la instalación de un método 
alternativo de descarga de las aguas residuales durante los períodos 
en que no se necesita agua de riego, así como para situaciones de 
emergencia. Un emisario submarino podría utilizarse como medio 
alternativo de descarga, y el proyecto no excluye una reutilización 
parcial de las aguas residuales en el futuro. El sistema de transporte y 
el emisario submarino podrían formar parte de una iniciativa de ese 
tipo en el futuro. 

Con respecto a la utilización de lagunas de oxidación para el 
tratamiento, la conclusión del análisis de la eficacia en función de los 
costos realizado para el estudio de viabilidad fue bastante decisiva, de 
manera que el resultado del análisis no se vería afectado por 
modificaciones considerables de las hipótesis sobre el precio de la 
tierra. El costo de las lagunas de oxidación depende principalmente de 
los criterios de diseño: un sistema de lagunas que genere un efluente 
de alta calidad es costoso. El costo de una planta de grandes 
dimensiones no puede extrapolarse a partir del costo de las pequeñas 
plantas existentes en Colombia. Además, las estimaciones del costo 
de la tierra utilizadas en el estudio de viabilidad se basaban en la 
información sobre el mercado disponible en ese momento. La 
determinación de los valores de la tierra en la ubicación de que se 
trata, donde es probable que la ocupación y el uso de la tierra cambien 
como consecuencia del proyecto propuesto, es un proceso complejo y 
muy discutible. Este desacuerdo incluso llega a mencionarse en el 
testimonio que presentan los Solicitantes en el documento expositivo 7 
(actas de la mesa redonda de la SIAB y ACUACAR, 20 de diciembre 
de 2001). 

Si bien las lagunas de oxidación son una solución viable para el 
tratamiento de aguas residuales en ciudades pequeñas y medianas 
con lagunas ubicadas a cierta distancia de la ciudad a la que prestan 
servicios, no suelen ser una opción viable para grandes ciudades. El 
proceso de tratamiento en lagunas no es un proceso controlado por 
maquinaria sino un proceso natural. Por lo tanto, no es sencillo 
controlar los problemas si el proceso biológico se interrumpe o si las 
lagunas se sobrecargan. Además, no suele disponerse de la superficie 
de terreno necesaria para prestar servicios al gran número de 
habitantes de ciudades importantes. Por estas razones no suele 
utilizarse el tratamiento de aguas residuales en lagunas de oxidación 
en grandes ciudades, y aun menos en las cercanías de la zona urbana. 
Hay en el mundo un número muy limitado de sistemas de lagunas de 
oxidación que presten servicios a ciudades costeras del tamaño de 
Cartagena en los que la planta que incluye la laguna esté ubicada en el 
interior de la ciudad. Hazen & Sawyer no consideró que el tratamiento 
en una laguna de oxidación cerca de una ciudad turística como 
Cartagena fuera una opción viable. El Grupo de expertos coincidió con 
esta opinión, que también fue aceptada por el Banco. 

Contrariamente a la posición de los Solicitantes al efecto de que la 
utilización de lagunas de oxidación para el tratamiento de aguas 
residuales antes de la descarga final del efluente en el mar Caribe es 
una alternativa más inocua para el medio ambiente y más viable desde 
el punto de vista financiero que la alternativa escogida, la OMS (2003) 
considera que un plan de gestión de las aguas residuales consistente 
en el tratamiento en una laguna con descarga del efluente en la playa 
o a través de un emisario de poca longitud constituye un gran riesgo 
para la salud humana (véase el punto 3). 

Por último, respondiendo también a la insistencia de los Solicitantes en 
el método de la laguna de oxidación, habría que aclarar que una planta 
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de este tipo ya existe en la ciudad, puesto que la Ciénaga ya actúa 
como laguna de oxidación. Por lo tanto, no tendría sentido añadir otra 
planta de oxidación con un costo elevado. 

La combinación del tratamiento biológico en lagunas de oxidación y el 
riego de los manglares de Cartagena con el efluente tratado no se tuvo 
en cuenta en el estudio de viabilidad debido a la sensibilidad de los 
ecosistemas de manglares, que se consideran un hábitat natural 
abarcado por la OP 4.04. Incluso si no existiera esta preocupación, el 
riego de los manglares con efluente no es una opción técnicamente 
viable porque: i) los manglares necesitan agua salina, y un agua 
"dulce" como es el efluente de las aguas residuales podría causar 
daños irreparables, y ii) el efluente de una laguna de oxidación 
contiene niveles elevados de nutrientes (nitrógeno y fósforo) que 
también pueden dañar los manglares. Además, las autoridades del 
distrito se proponen utilizar las aguas que rodean los manglares como 
aguas para contacto primario (un nivel superior de calidad del agua 
con arreglo al Decreto 1594 de 1984), lo cual prohíbe la opción de 
descargar efluente de las lagunas de oxidación en esas aguas debido 
a la contaminación que resultaría. 

En relación con la recomendación del informe de la SIAB y de la 
"Comisión del emisario" al efecto de que habría que considerar 
opciones distintas al emisario, la Administración considera que la 
evaluación de las opciones hecha en el estudio de viabilidad fue 
exhaustiva y rigurosa. El estudio de viabilidad fue realizado por una 
empresa de consultores internacionales de gran reputación, y fue 
examinado por un Grupo de expertos entre cuyos miembros figuraban 
expertos en gestión de aguas residuales reconocidos a nivel 
internacional. La Administración no cree que la labor de la SIAB 
constituya una base suficiente para reconsiderar las alternativas. El 
equipo del Banco no tiene conocimiento de que el Alcalde haya 
presentado ninguna solicitud oficial en que se pida al Banco que 
reconsidere el proyecto. 

 5. Condiciones geológicas. 
Según estudios realizados 
por INGEOMINAS ... la 
zona circundante de Punta 
Canoa y Arroyo de Piedra 
está sujeta al fenómeno del 
diapirismo, denominado 
también volcanismo de lodo. 
Este fenómeno se 
caracteriza por la explosión 
repentina y violenta de miles 
de metros cúbicos de lodo, 
arcilla y gases. El estudio 
preparado en 2000 por 
INGEOMINAS indica que, 
debido a que esta condición 
está presente en el 
subsuelo y en los fondos 
marinos por los que se 
tenderá la tubería de 2,8 km 
del emisario, un incidente 
geológico podría causar la 
ruptura de la conducción en 
cualquier momento sin aviso 
previo y hacer que las 
aguas residuales se 
descargaran mucho más 
cerca de la orilla ... 

Ni en el estudio de 
viabilidad de Hazen & 

 4.01 5, 14-15 Observaciones. La posición de la Administración es que el Banco 
aplicó la OD 4.01 en relación con el análisis de las condiciones 
geológicas y los riesgos conexos del emisario submarino propuesto. 
Los riesgos potenciales relacionados con el diapirismo se analizaron 
en el estudio de viabilidad y se incluyeron en la EA. Atendiendo a las 
cuestiones planteadas por INGEOMINAS, y por recomendación de la 
EA, se emprendió una labor adicional (que se describe más adelante). 
El estudio consiguiente (Vernette, marzo de 2001) confirmó las 
conclusiones del estudio de viabilidad y de la EA, a saber: i) que el 
riesgo de diapirismo en la zona del emisario es pequeño, y ii) que, no 
obstante, los bajos riesgos geológicos deben tenerse en cuenta en las 
especificaciones técnicas del emisario. 

Un estudio titulado "Geophysical Investigations Offshore Punta Canoa, 
Colombia" (preparado por Marine Resources como parte del estudio de 
viabilidad, 1998) analizó la cuestión del diapirismo y calificó el riesgo 
de bajo, debido a que las características geológicas asociadas al 
diapirismo no corresponden directamente a las de la ubicación del 
emisario propuesto. 

Sobre la base de las recomendaciones de la EA, y respondiendo a las 
inquietudes planteadas por INGEOMINAS, ACUACAR contrató en 
febrero de 2001 a un experto internacional encargado de examinar con 
mayor detalle el posible diapirismo asociado con el emisario 
submarino. En este examen (Vernette, marzo de 2001) no se halló 
base alguna para la afirmación contenida en el estudio de 
INGEOMINAS en el sentido de que el riesgo era elevado. El impacto 
potencial del diapirismo en el emisario submarino es bajo y el emisario 
propuesto es viable desde los puntos de vista geológico y geofísico; 
concretamente, no hay ninguna actividad sísmica ni volcanismo 
magnético de gran magnitud. Véase el resumen en el Anexo 7. 
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Sawyer ni en la EA ... se 
tuvieron en cuenta 
adecuadamente las 
condiciones geológicas de 
la zona del proyecto, y se 
pasaron por alto totalmente 
los posibles efectos que un 
incidente geológico podría 
tener en la propia tubería 
del emisario y, por 
consiguiente, en el medio 
ambiente y la salud, la 
seguridad y la cultura de la 
población de las aldeas de 
Punta Canoa, Arroyo de 
Piedra y Manzanillo. 

... Mientras que parecería 
que las normas del Banco 
Mundial obligaban a que se 
hiciera una nueva 
evaluación para considerar 
esta nueva información, la 
respuesta del jefe del 
proyecto del Banco Mundial 
al informe de INGEOMINAS 
fue amenazar a los 
científicos de INGEOMINAS 
con la pérdida de sus 
empleos. 

 

El Ministerio del Medio Ambiente de Colombia también comentó esta 
cuestión en abril de 2002 en su ratificación de la licencia ambiental del 
emisario. INGEOMINAS comunicó al Ministerio que los estudios de 
que disponía eran de carácter regional y que se requerían estudios 
geológicos y geofísicos más detallados. Como parte del proceso de 
concesión de la licencia ambiental, CARDIQUE examinó el estudio de 
Marine Resources y coincidió con sus conclusiones. Por consiguiente, 
los Artículos 5 y 6 de la licencia para el emisario estipulan que esos 
bajos riesgos geológicos deberán ser tenidos en cuenta por el distrito 
de Cartagena en las especificaciones técnicas del emisario. Esto se 
logrará de la manera siguiente: i) un plan de emergencia que pueda 
activarse rápidamente en caso de que se produzca una situación de 
emergencia de cualquier tipo en la línea del emisario, que incluya el 
despliegue de un equipo de especialistas en geotécnica e ingenieros 
especializados en este tipo de trabajo, y ii) un plan de vigilancia a largo 
plazo de los parámetros ambientales de la zona marina (calidad del 
agua, dinámica marina, topografía del fondo marino, mecánica de 
suelos, actividad sísmica y diapírica, y la posible interrelación de todos 
esos elementos). 

La Administración considera que las afirmaciones que se hacen en la 
Solicitud (véase la página 5) sobre la cuestión del diapirismo inducen a 
error. La prueba que se presenta en la Solicitud es una carta en que se 
citan estudios del Dr. Vernette (el mismo consultor utilizado por el 
proyecto), que a juicio de la Administración se han sacado de contexto. 
Este mismo experto ha facilitado al Banco una declaración por escrito y 
firmada que indica que en la ubicación del proyecto el riesgo es bajo. 
Además, las pruebas contenidas en el Anexo 9 de la Solicitud no indican 
que INGEOMINAS concluyera que "no hay ningún diseño de ingeniería 
capaz de garantizar que el emisario aguantará los efectos de una 
explosión submarina...", sino que más bien ofrecen una exposición 
general sobre posibles riesgos de diapirismo en la zona. La carta que los 
Solicitantes presentan en el Anexo 11, dirigida por INGEOMINAS al jefe 
del proyecto del Banco, indica que el experto de INGEOMINAS citado no 
se refería a la viabilidad del proyecto del emisario sino que más bien 
formulaba conceptos generales sobre el fenómeno del diapirismo en la 
zona. 

Un minucioso examen de las pruebas que presenta el Solicitante en el 
documento 11 no ponen de manifiesto que el jefe del proyecto 
amenazara a los científicos de INGEOMINAS con la pérdida de sus 
empleos y él mismo afirma que nunca se hicieron amenazas de este 
tipo. La Administración no ha recibido información alguna que indique 
que eso ocurriera y, por lo tanto, determina que la queja no tiene 
fundamento. 

 6. Infracción de normas 
nacionales.  

- La principal norma 
nacional que infringirá este 
proyecto es el Decreto 
1594 de 1984, la sección 
del Código de Recursos 
Naturales de Colombia que 
establece criterios de 
calidad del agua y 
limitaciones a la descarga 
de contaminantes en 
cuerpos de agua. 

- ... Por otra parte, en la EA 
no se trata, ni se menciona 
siquiera, otra ley nacional 
que se infringirá con el 

 4.01 15-16 Observaciones. Los Solicitantes han presentado en este punto y en el 
punto 7 varios argumentos jurídicos que son idénticos a una serie de 
reclamaciones hechas anteriormente en el proceso administrativo 
colombiano para la adjudicación del emisario. Los Solicitantes no 
mencionan que cada uno de los argumentos planteados ya ha sido 
totalmente dirimido al amparo del derecho colombiano. Incluso si el 
sistema colombiano no hubiera decidido ya esta cuestión, la 
Administración considera que las reclamaciones no están causadas 
directamente por "una acción u omisión del Banco como consecuencia 
de la infracción por éste de sus propias políticas y procedimientos 
operacionales..." (Panel de Inspección, Resolución de 1993, párrafo 
12). Por tanto, la Administración sugiere que éste no es el foro 
apropiado para decidir si un gobierno nacional ha aplicado 
correctamente el derecho nacional. 

Sin embargo, a fin de presentar al Panel y al público información 
completa, la Administración adjunta como Anexo 8 la decisión del 
Ministerio del Medio Ambiente de Colombia sobre la apelación relativa 
a la concesión por CARDIQUE de la licencia para el emisario, que se 
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proyecto de emisario, el 
Decreto 2811, de 1974. En 
los Artículos 42 y 43 de 
esa ley se establecen 
criterios de calidad para 
los recursos hídricos con 
usos recreativos primarios 
y secundarios y se fijan 
normas sobre los niveles 
de bacilos coliformes, 
compuestos fenólicos, 
nitrógeno, fósforo y otros 
contaminantes. 

- ... la Resolución No. 0842 
(2000) de CARDIQUE, que 
es el organismo local 
competente para conceder 
licencias ambientales, 
obligaba a ACUACAR a 
realizar un análisis 
biológico completo de las 
aguas de la región que 
serían afectadas por el 
proyecto de emisario, 
incluidas las zonas de 
pesca frente a Punta 
Canoa. ACUACAR no ha 
emprendido este análisis. 
[... La] Comisión del 
emisario creada por el 
Alcalde de Cartagena 
Carlos Díaz en 2000 
determinó que un enfoque 
basado en la vigilancia 
posterior era insuficiente. 

- Citando el Artículo 24 del 
Decreto 1753 de 
Colombia, de 1994 ... la 
Comisión mixta [también] 
señaló: Hay que estudiar 
los índices de estabilidad, 
diversidad, abundancia y 
rareza, y el uso de 
indicadores biológicos, que 
señalan el efecto de las 
descargas de efluentes no 
tratados del emisario 
submarino en la calidad 
del agua marina. La 
evaluación de ese impacto, 
que no se ha efectuado, 
debe emprenderse a fin de 
comparar la propuesta del 
emisario submarino con 
las alternativas. 

- Esas infracciones 
comprenden la aceptación 
de las condiciones de la 
licencia ambiental que 
recientemente se otorgó al 
proyecto y que, por lo que 
sabemos, conceden 
efectivamente al 

refiere a cada una de las reclamaciones presentadas por los 
Solicitantes. Además, la Administración recurrió a los servicios de un 
abogado, que anteriormente también había prestado servicios jurídicos 
a CARDIQUE, para que preparara una análisis de las reclamaciones 
(Anexo 9). Como se señala en esos documentos, el derecho 
colombiano estipula claramente que los emisarios marinos son 
permisibles, siempre que el proceso de realización de los estudios 
apropiados se lleve a cabo adecuadamente y que la licencia 
corresponda a los parámetros apropiados de las aguas receptoras. Se 
demuestra que, tanto en el procedimiento como en el fondo, el estudio 
de viabilidad y la EA cumplían la OD 4.01. 

En la Solicitud no se menciona que, de conformidad con la OD 4.01, en 
la EA se dejaba constancia de la legislación aplicable con respecto a 
las normas que rigen las descargas. Las normas de Colombia están 
entre las más rigurosas y el diseño del sistema propuesto no sólo 
cumple esas normas sino que incluso las supera. 
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organismo de ejecución, 
ACUACAR, 10 años para 
cumplir las normas 
ambientales nacionales 
vigentes. 

 7. Infracción de normas 
internacionales. El proyecto 
también infringe las 
obligaciones de Colombia en 
virtud del Convenio de 
Cartagena de 1983 para la 
protección y el desarrollo del 
medio marino de la región del 
Gran Caribe ... En virtud del 
Protocolo [relativo a la 
Contaminación Procedente 
de Fuentes y Actividades 
Terrestres] las aguas 
residuales vertidas en aguas 
del Caribe, de clase I, ... 
deben cumplir normas 
rigurosas respecto del total 
de sólidos en suspensión, 
demanda biológica de 
oxígeno, pH, grasas y 
aceites, coliformes fecales, 
enterococos (bacterias 
fecales) y sustancias en 
flotación. Con tan sólo un 
componente de tratamiento 
preliminar y sin la eliminación 
de contaminantes biológicos 
o químicos, la propuesta de 
emisario submarino infringirá 
esas normas. 

 4.01 17-18 Observaciones. Las cuestiones planteadas en esta reclamación se 
relacionan con las del punto 6 en tanto que los Solicitantes buscan 
volver a abrir cuestiones que se refieren al cumplimiento o 
incumplimiento por el Gobierno de Colombia de sus propias 
obligaciones jurídicas. La referencia al derecho internacional también 
se abordó a nivel nacional y la Administración se remite al tratamiento 
de esas cuestiones por el Ministerio de Colombia, como se indica en 
los Anexos 8 y 9. 

Como se señaló en la decisión del Ministerio del Medio Ambiente, y en 
la opinión jurídica adjunta, si bien Colombia es parte en el Convenio de 
Cartagena, no lo es en el Protocolo del Convenio de Cartagena relativo 
a las fuentes terrestres. En el Artículo 7 del Convenio se instaba a los 
países, de forma general, a intentar "prevenir, reducir y controlar la 
contaminación" de fuentes terrestres. Ello parece indicar que en el 
Convenio se reconocía que esas prácticas continuarían. En cualquier 
caso, las obligaciones más especificas pertinentes para los emisarios 
marinos se reflejarían en el Protocolo relativo a las fuentes terrestres. 
Si bien Colombia firmó el Protocolo en 1999, nunca lo ha ratificado, por 
lo que el Protocolo no es vinculante y las "normas" a que se refieren 
los Solicitantes no son aplicables. En realidad, ningún país parte en el 
Convenio de Cartagena ha ratificado el Protocolo, que se abrió a la 
ratificación en 2000. (http:www.cep.unep.org/law/cartstatus.html#lbs). 

Aun cuando el Protocolo relativo a las fuentes terrestres fuera aplicable 
al proyecto, el emisario propuesto estaría autorizado en virtud de sus 
disposiciones, dado que el Gobierno decidió que las aguas afectadas 
por el emisario previsto pertenecían a la clase II y no a la clase I como 
afirman los Solicitantes. (Para las aguas de clase II se permiten las 
descargas siguientes: total de sólidos en suspensión -150mg/l; 
demanda biológica de oxígeno -150 mg/l; pH - 5-10, y grasas y aceites 
- 50 mg/l; no hay restricciones para las descargas de organismos 
patógenos.) Por último, aunque el Protocolo fuera aplicable, las partes 
en éste tienen un plazo de hasta 10 años para adoptar medidas que 
permitan el cumplimiento de sus disposiciones. 

 8. Consulta. Los responsables 
del proyecto ni siquiera 
tuvieron en cuenta 
seriamente las 
preocupaciones de la 
comunidad. Puesto que se 
trataba de un proyecto de 
Categoría A, esta omisión 
constituye una clara violación 
de la OP 4.01 (15). En 1998, 
los representantes de 
ACUACAR celebraron una 
reunión con la comunidad en 
Punta Canoa, en la que 
prometieron a los residentes 
que en breve obtendrían 
muchos beneficios de 
ACUACAR, incluido un 
sistema de agua potable ... 
En una segunda reunión 
celebrada en la sede de 
ACUACAR se dijo a los 
residentes de Punta Canoa ... 

 4.01 18-19 Observaciones. La Administración considera que las disposiciones de 
la OD 4.01 sobre las consultas para la EA se han cumplido. Con 
arreglo a las prácticas recomendadas para la consulta, se aplicó un 
enfoque participativo durante la preparación del proyecto, a partir de 
febrero de 1998, con un primer taller para los interesados. En esa 
reunión se debatió el primer borrador del diseño del proyecto. En 
febrero de 1999 se celebró un segundo taller general para los 
interesados a fin de debatir el diseño final del proyecto, los programas 
de mitigación de los efectos en el medio ambiente y los impactos 
sociales, así como los procesos de vigilancia. También se 
emprendieron consultas para las evaluaciones ambientales y sociales, 
como se indica más adelante. 

Evaluación de los efectos sociales - Consultas: Un equipo local, 
integrado por un sociólogo y por trabajadores sociales, llevó a cabo la 
evaluación social en 1998, aplicando los términos de referencia 
preparados por un especialista en asuntos sociales del Banco, quien 
también se encargó de supervisar su ejecución. La evaluación de los 
efectos sociales se concentró en dos zonas: i) los barrios urbanos del 
sudeste de Cartagena, junto a la Ciénaga de la Virgen, y ii) las 
comunidades rurales de la Zona Norte de la ciudad, donde se 
construiría el emisario. Se efectuó una encuesta que abarcó 222 
hogares, con un total de 1,163 personas (véase el documento de 
evaluación inicial del proyecto, Anexo 10). En 1998 se organizaron 
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que ya habían aprobado por 
escrito el proyecto de 
emisario. 
Comprensiblemente, 
quedaron sorprendidos e 
indignados cuando 
ACUACAR mostró la lista de 
asistencia de la reunión 
anterior y afirmó que esto 
demostraba el apoyo de los 
habitantes de la aldea al 
proyecto. 

cuatro talleres en comunidades de importancia especial, a saber, 
Pozón, San José de los Campanos, Olaya Herrera y La Boquilla, al 
último de los cuales asistieron representantes de las comunidades 
mencionadas de la Zona Norte. Véase el Anexo 10. 

Las preocupaciones que se expresaron con mayor frecuencia en esos 
talleres eran las siguientes: i) que las tarifas del agua aumentaran por 
encima de sus posibilidades; ii) que un incremento del valor de la tierra 
llevara consigo un aumento de los impuestos y la pérdida de 
subvenciones; iii) las molestias durante las obras, y iv) el peligro de 
accidentes en el punto de bombeo o a lo largo de la tubería. Las 
comunidades de la Zona Norte también manifestaron su inquietud por 
los posibles efectos en la pesca y por tener que soportar las molestias 
de las obras sin obtener unos beneficios claros. A fin de que las 
comunidades recibieran beneficios directos y concretos, el proyecto se 
amplió de manera que proporcionara servicios de agua, desde La 
Boquilla hasta Punta Canoa, a través del denominado Acueducto 
Norte. La construcción de esas infraestructuras está incluida en el 
Convenio de Préstamo del proyecto como condición que deberá 
cumplirse antes de la construcción del emisario (véanse la Sección 
3.04 (b) y el Apéndice 1, párrafo A3(b) del Convenio de Préstamo). 

Evaluación ambiental - Consulta. En cumplimiento de la OD 4.01, entre 
1998 y 2003 se emprendieron consultas que incluyeron alrededor de 
250 actos en que participaron las comunidades y otros interesados; se 
trataba de reuniones de la comunidad, talleres de capacitación y otras 
actividades; cabe destacar una gira de estudio para 23 dirigentes 
comunitarios, incluidos los representantes de las comunidades de la 
Zona Norte, a seis ubicaciones de emisarios similares en Colombia, 
Chile y Uruguay, y la participación de 23 interesados clave, incluidos 
representantes comunitarios, en un curso internacional sobre la 
alternativa de los emisarios submarinos para ciudades costeras del 
Caribe, organizado por la OPS y la OMS en Barbados. Véase también 
el punto 1. 

Estrategia de comunicación. A fin de informar mejor al público en 
general y a las comunidades en particular acerca de los progresos en 
la ejecución del proyecto, ACUACAR, a petición del Banco, aplicó 
entre 2001 y 2002 una estrategia de comunicación. Una encuesta 
realizada en 2001 en el marco de esta estrategia indicó que el 79% de 
la población general de Cartagena apoyaba el proyecto y que el 36% 
de las comunidades de la Zona Norte se oponían a él. Ciertas medidas 
pertinentes en el marco de esta estrategia fueron: i) actividades de 
información a través de la prensa local y de campañas de difusión; ii) 
una serie de presentaciones sobre el Plan Maestro de Acueducto y 
Alcantarillado de ACUACAR (véase el Anexo 11), y iii) una campaña 
radiofónica. Entre las actividades concretas orientadas a los dirigentes 
comunitarios de la Zona Norte figuran las siguientes: i) apoyo a la 
creación de una asociación de organizaciones de La Boquilla 
partidarias del proyecto; ii) apoyo para fortalecer la asociación de 
pescadores de Manzanillo; iii) reuniones de información con dirigentes 
juveniles en Punta Canoa, y iv) campañas concretas para atender los 
temores de la comunidad con respecto al emisario (Emisario de Vida y 
Oportunidades). 

Con respecto a la queja de los Solicitantes de que se utilizó la lista de 
asistencia de una anterior reunión de consulta para demostrar apoyo al 
proyecto, el personal del Banco no recuerda en absoluto dicho 
incidente y cree que es resultado de un malentendido. Es posible que 
la lista de asistencia se haya utilizado como prueba de la participación 
en una reunión anterior, en la cual se había proporcionado por primera 
vez la información que se repetía en la segunda reunión. La 
Administración señala que una lista de asistencia no podría haberse 
interpretado como apoyo al proyecto. Sin embargo, la Administración 
opina también que el gran número de consultas descritas garantiza el 
cumplimiento de las normas del Banco y apoya la selección de la 
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alternativa óptima para la eliminación de aguas residuales en 
Cartagena. 

 9. Efectos sociales y 
económicos. En la EA no se 
abordaron más que de forma 
muy superficial los efectos 
sociales y económicos del 
proyecto en las aldeas de 
Punta Canoa, Arroyo de 
Piedra y Manzanillo y, por 
este motivo, la evaluación 
inicial del proyecto y la EA no 
reflejan ni la magnitud del 
impacto del proyecto en esas 
comunidades ni el grado de 
preocupación y oposición de 
sus habitantes. 

 4.01 19 Observaciones. La Administración considera que los efectos sociales 
y económicos del proyecto en las aldeas de Punta Canoa, Arroyo de 
Piedra y Manzanillo (la Zona Norte) se han evaluado de manera 
apropiada y que ACUACAR y el personal del Banco han adoptado 
medidas adecuadas para atender las inquietudes de los habitantes de 
las aldeas. 

En la evaluación social citada en el punto 8: i) se evaluaron las 
condiciones sociales y económicas de la población objetivo, incluidas 
las comunidades de la Zona Norte, y se estableció un nivel de 
referencia para fines de vigilancia y evaluación; ii) se consultó a los 
beneficiarios para averiguar sus necesidades prioritarias y sus 
inquietudes con respecto al proyecto; iii) se identificaron 
organizaciones de base comunitaria que pudieran apoyar la ejecución 
del proyecto; iv) se determinaron obstáculos y riesgos sociales, y v) se 
preparó un programa de mitigación, según fuera necesario, de los 
efectos. 

Las conclusiones y recomendaciones principales de la evaluación 
social se integraron en el diseño del proyecto para orientar mejor las 
actuaciones a los beneficiarios y mejorar la calidad del proyecto. En el 
documento de evaluación inicial del proyecto, Anexo 10, figura un 
resumen detallado de la evaluación de los efectos sociales. Atendiendo 
a esas recomendaciones, el proyecto incluye un componente 
ambiental y social (véase el documento citado, página 8). El programa 
de mitigación del impacto social y desarrollo comunitario (financiado 
por el proyecto) también incluye ciertas actividades que serán 
financiadas conjuntamente con el gobierno del distrito. El distrito de 
Cartagena apoyará este programa: i) incluyendo en su plan de 
desarrollo urbano una estrategia para proteger y consolidar la 
integridad de las comunidades que viven alrededor de la Ciénaga de la 
Virgen y en la Zona Norte regularizando la propiedad de la tierra y 
otorgando títulos de propiedad, y ii) dedicando a esas dos zonas 
atención prioritaria por conducto del programa de participación 
ciudadana y desarrollo de la población, que proporciona capacitación y 
asistencia para el desarrollo de actividades productivas en pequeña 
escala. 

Por lo que respecta a las comunidades de la Zona Norte, el 
abastecimiento de agua corriente a Manzanillo, Punta Canoa y 
Arroyo de Piedra es una condición del Convenio de Préstamo del 
proyecto previa a la construcción del emisario (véase el Convenio de 
Préstamo, Sección 3.04(b) y Apéndice 1, párrafo A3(b)). Las obras 
para abastecer de agua a esas comunidades de la Zona Norte están 
a punto de empezar. Para complementar esa actividad, se instalarán 
en los hogares más pobres de La Boquilla "medidas de saneamiento" 
que incluirán servicios en la propia vivienda. Además, se construirán 
dos centros comunitarios, uno en La Boquilla y otro en Punta Canoa, 
para complementar el programa de rehabilitación urbana del distrito, 
encaminado a estabilizar el crecimiento urbano y ayudar a consolidar 
esas comunidades. 

El programa de mitigación del impacto social y desarrollo comunitario 
se actualizó en 2002 para adaptarlo a las condiciones de la comunidad 
e incluir algunas de las iniciativas de desarrollo urbano del nuevo 
gobierno del distrito de ese momento. El Alcalde de Cartagena apoyó 
plenamente este programa, lo cual contribuyó a acelerar su ejecución. 

En resumen, la Administración sostiene que el análisis realizado en 
el marco de la evaluación social, las actividades resultantes de 
abastecimiento de agua a la Zona Norte y el programa de mitigación 
del impacto social y desarrollo comunitario, junto con las actividades 
que apoyará el distrito, responden de forma general a los efectos 
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sociales y económicos del proyecto, y en particular a los efectos en 
las comunidades de Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo.  

10. Hábitats naturales. [El] 
Banco desatendió el ... 
principio de precaución 
adoptado en la OP 4.04 como 
guía para los proyectos que 
afectan recursos naturales 
como las zonas de pesca 
afectadas en este caso. 

 4.01 11 Observaciones. En los estudios realizados como parte de la 
preparación del proyecto (véase el punto 1) se concluyó que el impacto 
del emisario propuesto en los hábitats naturales y en la pesca sería 
insignificante. La Administración concluye que estos trabajos siguen el 
criterio cautelar mencionado en la OP 4.04 y que cumplen esa norma. 

Como se señaló en el documento de evaluación inicial del proyecto, 
Anexo 9, y en la EA (páginas. 63 a 66), los estudios submarinos en la 
ubicación del emisario muestran que la zona presenta escasa actividad 
béntica y que sus recursos biológicos son prácticamente inexistentes. 
Esta situación, junto con el bajo contenido de materiales tóxicos y 
metales pesados en la descarga del efluente, impide que haya un 
peligro de asimilación biológica en la ubicación del emisario. También 
cabe señalar que en el análisis de alternativas se consideró la 
posibilidad de utilizar emisarios de menor longitud, que se rechazó 
debido a la proximidad de ecosistemas de arrecifes de coral. 

Además, la calidad del agua frente a la costa de las tres comunidades 
ya está degradada por el río Magdalena (que es el mayor río de 
Colombia), como se describe detalladamente en el párrafo 36 del 
cuerpo del texto. La descarga de efluente sometido a tratamiento 
preliminar, teniendo en cuenta la dilución inicial, presentará una 
concentración del total de sólidos en suspensión mucho más baja (1 
mg/l o inferior) que la que presenta el mar en el punto de descarga, por 
lo que no tendrá ningún efecto negativo en ese hábitat. 

Los modelos de dispersión (véase el punto 3 de la presente matriz) 
han confirmado que la descarga del emisario no tendrá ningún efecto 
en las playas. Además, el proyecto incluyó, en su Componente G, 
actividades para la restauración y el establecimiento de una zona 
protegida alrededor de la Ciénaga de la Virgen, contribuyendo así a la 
protección de los hábitats naturales y de ecosistemas delicados. 

Por último, como se ha indicado en el punto 7, el Ministerio del Medio 
Ambiente de Colombia ha reconocido que las aguas en el punto de 
descarga del emisario son de clase II. (Véanse los Anexos 8 y 9.) Las 
aguas de clase II, por influencia de factores oceanográficos, 
hidrológicos, climáticos o de otro tipo, son menos sensibles a los 
efectos de la descarga de aguas residuales domésticas. 

 Manejo de recursos hídricos   

11.  El Banco ha infringido [la OP 
4.07, relativa al manejo de 
recursos hídricos] ... al 
prestar apoyo a un proyecto 
de recursos hídricos que 
causará la degradación de un 
hábitat marino crítico y que 
no es ambientalmente 
sostenible, socialmente 
equitativo ni económicamente 
viable. 

 4.07 11 Observaciones. La Solicitud no hace referencia a una infracción 
específica de la OP 4.07, pero indica que el proyecto causaría la 
degradación del hábitat marino y pone en duda su sostenibilidad 
ambiental y social y su viabilidad económica. La Administración afirma 
que los análisis realizados en el estudio de viabilidad, la EA, la 
evaluación social, los modelos de dilución y el análisis financiero y 
económico se han hecho correctamente, son exhaustivos y contienen 
datos suficientes para demostrar que la eliminación del efluente a 
través de un emisario submarino es perfectamente sostenible desde el 
punto de vista técnico, económico, ambiental y social. Puede 
encontrarse información adicional sobre esos aspectos en los puntos 
correspondientes a la OD 4.01, la OP 4.04 y la OP 10.04, 
respectivamente (puntos 1 a 4 y 10 supra y 18 infra de la presente 
matriz). 

 Pueblos indígenas    

12. Identificación. El Banco 
infringió en este proyecto su 
directriz sobre los pueblos 

 4.20 20-21 Observaciones. La posición de la Administración es que el proyecto 
cumple la OD 4.20. El equipo de garantía de calidad de la región 
concluyó en su memorando de autorización para la evaluación inicial 
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indígenas al no identificar 
como indígenas las 
comunidades afectadas y al 
no velar por que se evitaran o 
se mitigaran suficientemente 
los efectos perjudiciales del 
proyecto en esas 
comunidades y por que el 
proyecto generara un 
beneficio neto para esas 
comunidades. Además, el 
Banco no debía haber 
aprobado el proyecto ni el 
préstamo sin un "plan de 
desarrollo de pueblos 
indígenas" apropiado, como 
se requiere en la OD 4.20 
(13). 

(14 de abril de 1999) que nada indicaba que algún pueblo indígena se 
vería afectado por las obras propuestas. Por consiguiente, no había 
necesidad de un plan de desarrollo de pueblos indígenas. 

 
La OD 4.20, Pueblos indígenas, define a éstos como minorías étnicas 
con una identidad social y cultural distinta a la de la sociedad 
dominante. Para facilitar la identificación de las poblaciones indígenas, 
la OD 4.20 define las características siguientes: 
 
- Gran apego al territorio ancestral y los recursos naturales de esas 
áreas; 
- Identificación propia, e identificación por otros, como miembro de un 
grupo cultural distinto; 
- Una lengua indígena, comúnmente diferente a la lengua nacional; 
- Presencia de instituciones sociales y políticas consuetudinarias, y 
- Producción principalmente orientada hacia la subsistencia. 

Los resultados de la evaluación social indican que si bien las 
comunidades de la Zona Norte —La Boquilla, Manzanillo, Arroyo de 
Piedra y Punta Canoa— son efectivamente comunidades bien 
establecidas con fuertes vínculos familiares y tradiciones, no cumplen 
los criterios de la OD 4.20 con respecto al territorio ancestral, la 
identificación propia, la lengua indígena o la presencia de instituciones 
sociales y políticas consuetudinarias. 

Con respecto a la cuestión de la producción orientada a la 
subsistencia, la construcción a mediados del decenio de 1980 de la 
carretera Cartagena-Barranquilla (Troncal del Caribe) tuvo un impacto 
considerable en las comunidades de la Zona Norte al estimular el 
crecimiento urbano, así como los cambios en el uso de la tierra. Las 
actividades tradicionales, como la pesca, aunque siguen siendo 
significativas, han visto disminuir su importancia económica con el 
crecimiento del turismo y otras actividades de servicios. Mientras que 
los métodos tradicionales de captura todavía son habituales, la pesca 
es una actividad orientada al mercado y estrechamente relacionada 
con el turismo, y no una actividad de subsistencia. 

Con respecto a los requisitos nacionales, el Ministro del Interior, en una 
carta de fecha 11 de agosto de 1998, determinó que las comunidades 
de que se trata no se consideraban "indígenas" con arreglo a la ley de 
Colombia (véase el Anexo 12). En una carta posterior (30 de julio de 
1999), el Ministerio del Interior certificó, no obstante, que las 
comunidades se consideraban afrocolombianas en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 70 (1993). (Véase el Anexo 13). La Ley 70 de 
Colombia (Artículo 2, numeral 5), define específicamente una 
"comunidad negra" como conjunto de familias de ascendencia 
afrocolombiana que poseen una cultura propia, comparten una historia 
y tienen sus propias tradiciones y costumbres dentro de la relación 
campo-poblado, que revelan y conservan conciencia e identidad que 
las distinguen de otros grupos étnicos. La Ley 70 se ocupa 
específicamente de las comunidades afrocolombianas; su definición de 
territorio, cultura y medios de producción es más genérica que la de la 
OD 4.20, y no hace referencia a una lengua indígena ni a formas 
consuetudinarias de autogobierno. 

Dado que las comunidades de la Zona Norte no estaban incluidas en el 
registro oficial de comunidades afrocolombianas, ACUACAR solicitó 
una decisión oficial del Ministerio del Interior. Por conducto de su 
comisión encargada de las "negritudes", el Ministerio del Interior 
designó a la Fundación Jorge Ardel para que llevara a cabo el estudio 
de certificación en el marco de las directrices establecidas en la Ley 
70. La Fundación concluyó que La Boquilla, Manzanillo, Arroyo de 
Piedra y Punta Canoa eran comunidades de ascendencia 
afrocolombiana. 

En conclusión, la Administración sostiene que el Banco determinó 
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correctamente que la OD 4.20 no era aplicable. También se siguió la 
ley colombiana velando por que se realizaran el análisis y las consultas 
necesarios en virtud de la Ley 70 e incorporando los resultados de las 
consultas en el diseño del proyecto. Con todo, el proyecto aplicó los 
requisitos de la Ley 70 con respecto a la consulta (véase el punto 13). 
El programa de mitigación del impacto social y desarrollo comunitario 
del proyecto (véase el punto 9) comprende actividades que asegurarán 
que esas comunidades se beneficien del proyecto y participen en él. 

13. Consulta realizada en el 
marco de la OD 4.20. En la 
evaluación inicial se afirma 
que durante la preparación de 
la EA se celebraron 
reuniones de consulta con el 
público en Punta Canoa y 
otras aldeas, que "se tomó 
nota de las inquietudes de la 
comunidad" ... y que las 
comunidades aceptaron las 
molestias de la construcción 
... Parece que, efectivamente, 
ACUACAR celebró dos 
audiencias públicas o 
reuniones en Punta Canoa en 
1998. Sin embargo, en esas 
reuniones no se tuvieron en 
cuenta suficientemente las 
preocupaciones del público. 
Lo que cuentan los 
residentes, por lo menos 
sobre dos de esas reuniones, 
indica que el organismo de 
ejecución, ACUACAR, no les 
informó verazmente de los 
efectos potenciales del 
emisario e incluso recurrió a 
engaños para dar a entender 
que había en la aldea un 
apoyo al proyecto mayor que 
el existente en realidad. 

 4.20 22-23 Observaciones. Como se ha descrito en el punto 12, la Administración 
concluyó que la OD 4.20 no era aplicable a este proyecto. Sin 
embargo, la Administración manifiesta que se llevaron a cabo 
consultas amplias en el marco del proyecto, como se ha indicado en el 
punto 8. 

Puesto que no se había identificado ninguna población indígena en la 
zona del proyecto, con arreglo a la definición de la OD 4.20, no se 
requerían consultas para cumplir dicha directriz. Sin embargo, las 
consultas se realizaron como parte del proceso de evaluación social y 
del debate de la preparación y los resultados del programa de 
mitigación de los efectos sociales y desarrollo comunitario. Además, 
una vez que el Ministro del Interior hubo emitido su decisión oficial (11 
de agosto de 1998) sobre la aplicación de la Ley 70 de Colombia a 
Manzanillo, Arroyo de Piedra, La Boquilla y Punta Canoa, se llevaron a 
cabo las consultas obligatorias en el marco de un proceso definido en 
el Decreto 1320 como "consulta previa" en cumplimiento de este 
mandato. 

Como se ha indicado en el punto 12, la Fundación Jorge Ardel se 
encargó de este proceso de consulta, consistente en: i) la selección de 
representantes de la comunidad; ii) reuniones con la comunidad, y iii) 
reunión en una asamblea general. La comisión regional sobre las 
negritudes se ocupó de supervisar este proceso de consulta, que tuvo 
lugar entre el 9 y el 30 de marzo de 1999. 

Las principales inquietudes expresadas en este proceso de consulta 
fueron las siguientes: i) el impacto del proyecto en la pesca y, por 
consiguiente, en el empleo; ii) la necesidad de fortalecer las 
organizaciones comunitarias; iii) la necesidad de ampliar el proceso de 
consulta durante la fase de aplicación para continuar suministrando 
información con miras a atender las preocupaciones de la comunidad. 
Esas preocupaciones se reflejaron en el diseño del proyecto. El 
componente ambiental y social apoya —entre otras actividades— la 
promoción de la integración de grupos de base comunitaria, en 
particular para desarrollar actividades de generación de ingresos, 
construir centros comunitarios y emprender una campaña de 
comunicaciones para mantener a la población de Cartagena informada 
de los progresos del proyecto (véase el documento de evaluación 
inicial del proyecto, Anexo 10). 

14. Beneficios. En la evaluación 
inicial del proyecto y en la EA 
apenas se mencionan el 
carácter y la ubicación de las 
actividades pesqueras de 
Punta Canoa y las aldeas 
vecinas. Si los 
administradores del proyecto 
del Banco y otras entidades 
hubieran reconocido de 
manera apropiada a las 
comunidades como indígenas 
habrían tenido ... que 
considerar más atentamente si 
el proyecto podría beneficiar a 
esas comunidades y de qué 

4.20 23 Observaciones. Las comunidades de Punta Canoa, Manzanillo y 
Arroyo de Piedra, como se ha indicado en el punto 12, no se 
consideran poblaciones indígenas en virtud de la OD 4.20 ni del 
derecho colombiano, por lo que los procedimientos de la directriz 
operacional no son aplicables. 

La zona aledaña al emisario tiene poca vida marina (véase el punto 10) 
y los modelos de dilución elaborados (véase el punto 13) han 
demostrado que no habrá efectos en las zonas cercanas a la costa ni 
en las playas. Por tanto, la activi dad pesquera, en la medida en que 
pueda producirse en esas zonas, no se vería afectada. 

La evaluación social también demuestra que las comunidades no 
sufrirán efectos adversos a causa del emisario propuesto, y el 
Convenio de Préstamo garantiza que esas poblaciones obtendrán 
beneficios específicos del proyecto. (Véase el punto 9.) Esas acciones 
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manera. La compensación 
que representa el 
abastecimiento de agua 
potable y otras mejoras 
simbólicas de la 
infraestructura ofrecidas por 
ACUACAR ciertamente no 
cumplen la norma relativa a 
los beneficios de la OD 4.20 
(2), especialmente cuando se 
comparan con los grandes 
daños de largo plazo que 
probablemente causará el 
proyecto a esas comunidades. 
Los residentes de Punta 
Canoa manifestaron 
claramente esta opinión a 
ACUACAR al pedir a la 
compañía de abastecimiento 
de agua que firmara un 
documento en que se 
afirmaba que la aceptación del 
agua potable por la aldea no 
significaba que se aprobara el 
emisario submarino. 

constituyen una respuesta a las condiciones específicas de las 
comunidades de la Zona Norte a fin de asegurar que se beneficien 
plenamente del proyecto. 

 Gestión financiera    

15. Riesgo de incumplimiento 
de las obligaciones del 
préstamo. [Un] factor de 
perjuicio es la posibilidad de 
que la inestabilidad fiscal del 
prestatario, combinada con el 
incremento previsto del costo 
total del proyecto del 
emisario, tenga como 
resultado un incumplimiento 
de las obligaciones de pago 
del préstamo. 

Las dificultades fiscales de 
la municipalidad y la presión 
cada vez mayor sobre los 
recursos indican que existe 
un elevado riesgo de impago 
de las obligaciones del actual 
préstamo del Banco y/o de 
préstamos adicionales 
necesarios para cubrir la 
prevista modificación 
retroactiva del sistema de 
emisario. Dicho 
incumplimiento generaría una 
obligación del gobierno 
nacional como garante del 
préstamo, pero es indudable 

10.02 7-8 Observaciones. Aunque la OP 10.02 no incluye un análisis financiero 
como el que se menciona en la Solicitud, la Administración concluye no 
obstante que la labor realizada en la preparación y supervisión del 
proyecto es acorde con las buenas prácticas de análisis financiero. 
Esta labor requirió una evaluación financiera del distrito de Cartagena y 
de ACUACAR, la estructura financiera de la operación, el examen 
permanente de la actuación financiera de ACUACAR y del distrito, así 
como la gestión financiera del proyecto. Por estos motivos, sumados a 
los buenos resultados obtenidos con la estructura financiera del 
proyecto hasta la fecha, la Administración considera que el riesgo de 
que el distrito de Cartagena incumpla sus obligaciones de servicio de 
la deuda del proyecto es pequeño. 

En particular, durante la preparación del proyecto el nivel de 
compromisos del distrito y el monto global del préstamo inicial se 
redujeron de US$129 millones y US$117 millones a US$100 millones y 
US$85 millones, respectivamente, después de efectuar un análisis 
detallado de la capacidad financiera del distrito y de ACUACAR. Las 
hipótesis y los resultados del análisis se debatieron ampliamente con el 
distrito, el Gobierno y ACUACAR, y las partes convinieron en la 
viabilidad y el nivel de riesgo de la estructura financiera revisada. 

Se definieron tres fuentes de ingresos del distrito para el proyecto y el 
reembolso del préstamo, a saber: i) el Impuesto Predial Unificado (IPU) 
- el 18% del impuesto sobre la propiedad recaudado7; ii) los Ingresos 
Corrientes de la Nación (ICN) - el 20% de los ingresos transferidos por 
el Estado a Cartagena en el marco de la Ley 715, y iii) el Fondo de 
Regalía - el 5% de las regalías sobre el petróleo transferidas por el 
Estado a Cartagena, incrementadas más adelante al 10% para cubrir 
los riesgos. Se crearon dos fondos fiduciarios separados en 

                                                 
7 En la nota 5 de la página 7 de la Solicitud se afirma que "El Convenio de Préstamo exige que la municipalidad recaude impuestos sobre 
la propiedad para ayudar a pagar el préstamo". La administración des ea aclarar que, como se ha señalado, el préstamo requiere que el 
distrito dedique una parte de determinados ingresos fiscales a las inversiones del proyecto y al reembolso del préstamo. No requiere un 
aumento de las tasas impositivas. 
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que sus efectos se sentirían 
especialmente a nivel local, 
porque situarían a la 
municipalidad en un ciclo de 
reestructuración que 
prolongaría la carga de los 
préstamos mucho más de lo 
previsto, desviaría recursos 
de otros proyectos sociales y 
perjudicaría de manera 
general a una economía local 
que ya es frágil. Además, el 
incumplimiento de las 
obligaciones de pago de este 
préstamo o de un préstamo 
conexo desprestigiarían a la 
municipalidad ante otros 
inversionistas y le impedirían 
obtener financiamiento para 
los proyectos municipales en 
años venideros. 

instituciones fiduciarias privadas para supervisar esos recursos 
identificados. 

El distrito también tenía la obligación de: i) obtener un superávit 
operacional a fin de reducir su deuda pendiente de Col$12.000 
millones a cero antes de 1999, y ii) mantener a un nivel mínimo otras 
inversiones en infraestructuras. Esas medidas no fueron objeto de un 
seguimiento por las Administraciones después de la firma del 
préstamo. Para el año 2000, la deuda pendiente del distrito había 
aumentado a Col$60.000 millones, con el consiguiente menoscabo de 
la capacidad del distrito para sufragar sus gastos de funcionamiento. 
Esos resultados fueron comunicados en los dos primeros exámenes 
anuales de las finanzas del distrito realizados por el Banco como parte 
de la supervisión del proyecto. 

Para afrontar esos problemas, la siguiente Administración del distrito 
aplicó una estricta disciplina fiscal. Al mismo tiempo, la Ley 617, 
aprobada en octubre de 2000, impuso nuevos mecanismos para 
garantizar una correcta gestión fiscal por parte de las municipalidades 
de Colombia, que incluía graves multas y sanciones a los funcionarios 
responsables de las cuentas públicas y la intervención por el gobierno 
federal, según fuera necesario. 

El distrito obtuvo una línea de crédito garantizada por el Gobierno. A 
cambio, éste impuso restricciones a los gastos de inversión y a los 
gastos corrientes de funcionamiento del distrito, con la condición de 
que se obtuviera un superávit operacional y de que la deuda pendiente 
de los años anteriores se enjugara en el plazo de dos años. Cada seis 
meses el distrito debe revisar con el Gobierno su plan de acción 
financiero, sus medidas de ajuste y sus mecanismos, mientras que 
cada mes se efectúa un examen menos detallado. 

En los dos últimos años se ha demostrado que los mecanismos 
financieros del préstamo son robustos, y el distrito ha reducido su 
deuda de caja de Col$62.000 millones a casi cero a fines de 2003, 
mientras que todos los recursos identificados para su inversión en 
el proyecto y el reembolso del préstamo se han transferido a los 
fondos fiduciarios. Sobre la base de la estructura financiera del 
proyecto y de la experiencia de los últimos años, la Administración 
considera que el riesgo de impago por parte del prestatario y el 
perjuicio correspondiente para Cartagena y sus habitantes a causa 
de dicho incumplimiento es mínimo. 

16. Capacidad de gestión y 
costo del proyecto. Dado 
que la municipalidad de 
Cartagena ha sufrido durante 
decenios los efectos de la 
mala administración financiera 
y de la corrupción y sólo en 
fechas recientes, y muy 
lentamente, ha comenzado a 
procurar poner en orden sus 
finanzas, no está claro que 
actualmente esté preparada 
para asumir una deuda de 
US$85 millones del Banco 
Mundial, especialmente 
teniendo en cuenta que es 
probable que el costo real del 
sistema del emisario sea muy 
superior debido a las 
incertidumbres ambientales y 
de otro tipo que se han 
mencionado. 

10.02 7, 26 Observaciones. La Administración considera que la labor realizada de 
preparación y supervisión del proyecto es sólida, tal como se ha 
señalado en el punto 15. Ello incluye la evaluación financiera del 
distrito de Cartagena y de ACUACAR, la estructura financiera de la 
operación y el examen permanente de la actuación financiera de 
ACUACAR y del distrito, así como de la gestión financiera del proyecto. 

El Banco examinó estas cuestiones durante la preparación del 
proyecto y considera que el distrito cuenta con la capacidad apropiada 
por lo que respecta al proyecto. El análisis financiero realizado por 
consultores y funcionarios del Banco durante la preparación del 
proyecto incluía análisis de sensibilidad y de riesgo para medir los 
efectos de los cambios en determinadas variables (los gastos de 
inversión del proyecto, así como el mejoramiento de la tasa de 
recaudación de impuestos sobre la propiedad, los gastos 
administrativos y la devaluación del tipo de cambio) sobre los 
principales indicadores financieros del distrito (déficit/superávit 
financiero durante la aplicación del proyecto, capacidad de pago del 
servicio de la deuda durante la vigencia del préstamo, fondos 
identificados/servicio de la deuda, intereses/superávit operacional y 
saldo de la deuda/ingresos corrientes). El análisis indicó que el plan 
financiero es sólido y que existe una probabilidad de cerca del 80% de 
que no habrá un déficit financiero por lo que respecta a la provisión de 
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No está claro que el Banco 
haya considerado 
adecuadamente ... las 
incertidumbres acerca de la 
capacidad de Cartagena para 
administrar de forma 
responsable los fondos 
públicos y las asociaciones 
con empresas privadas como 
AGBAR o para asumir el 
importante préstamo y el 
compromiso de capital a largo 
plazo que representa el 
proyecto del emisario. Al 
parecer este compromiso 
incluye ahora, por ejemplo, la 
necesidad de financiar, en los 
próximos 10 años, la 
construcción de una planta de 
tratamiento primario para las 
aguas residuales de 
Cartagena por valor de 
US$50 millones a fin de 
cumplir las condiciones de la 
licencia ambiental concedida 
a ACUACAR para el sistema 
del emisario. 

fondos de contrapartida o al servicio de la deuda (véanse las páginas 
65 a 68 del documento de evaluación inicial del proyecto). 

En cuanto a la posibilidad de que los costos sean superiores a los 
previstos, las estimaciones de los costos del proyecto fueron 
preparadas por Hazen & Sawyer como parte del estudio de viabilidad 
por lo que respecta a la eliminación de aguas residuales, y por 
ACUACAR para todas las demás obras del proyecto. Hasta la fecha, 
los costos del proyecto han sido inferiores a lo estimado. Si bien es 
posible que el sistema del emisario entrañe costos superiores a los 
previstos, no hay nada que indique que esta situación sea más 
probable que la contraria, como ha sucedido con otros componentes 
del proyecto. Los procesos de licitación conexos tan sólo han 
empezado a ponerse en marcha. 

Con respecto a la construcción de la planta de tratamiento, que con 
arreglo a las condiciones de la licencia ambiental deberá emprenderse 
en un plazo de 10 años, la Administración señala que la ejecución del 
proyecto se ha dividido en varias fases, como suele hacerse en el caso 
de grandes proyectos de infraestructuras urbanas. La estructura 
financiera apropiada para esa inversión todavía no se ha formulado, y 
dependerá de la capacidad de endeudamiento del distrito de 
Cartagena, así como de las contribuciones financieras de otras partes 
(por ejemplo, ACUACAR, el gobierno nacional y otros). 

17. Estados financieros y 
contabilidad. [El] Banco ha 
infringido las normas de 
gestión financiera de la OP 
10.02 al aceptar del 
prestatario, la municipalidad, 
estados financieros y 
contables inexactos. 

10.02 25-26 Observaciones. La Administración opina que el proyecto cumple las 
condiciones relativas a la gestión financiera del Convenio de 
Préstamo y del Convenio sobre el Proyecto. Tal como requiere la OP 
10.02, el Convenio sobre el Proyecto exige que se preparen y 
presenten estados financieros comprobados del organismo de 
ejecución (ACUACAR) y del proyecto. Además, el Convenio de 
Préstamo requiere que el prestatario garantice que las auditorías 
pertinentes justificativas de los retiros de fondos del préstamo que se 
efectúen de conformidad con informes de la Administración del 
proyecto se realizarán siguiendo normas aceptables por el Banco. De 
conformidad con la OP 10.02, el Banco ha solicitado que los estados 
financieros comprobados tanto de ACUACAR como del proyecto se 
presenten al Banco anualmente (véase el Artículo IV, Sección 4.01, 
del Convenio sobre el Proyecto), y ACUACAR ha establecido 
sistemas de gestión financiera para asegurar el suministro de 
información exacta y oportuna sobre los recursos y los gastos del 
proyecto. Esto se pone de manifiesto en las auditorías anuales de los 
estados financieros de ACUACAR y de las cuentas del proyecto, que 
siempre han obtenido la calificación "sin reservas"8 por parte de 
auditores independientes, en los informes de la administración del 
proyecto presentados trimestralmente por ACUACAR y examinados 
por el Banco, que se someten a comprobación como parte de la 
auditoría general del proyecto, y por último en las conclusiones de 
cinco misiones de supervisión enviadas por el Banco a Cartagena, 
que examinaron la gestión financiera del proyecto. 

En algunos informes de auditoría faltaba información solicitada 
específicamente por el Banco, o bien se han señalado en ellos 
deficiencias de control interno de poca importancia. Estas cuestiones 
se han abordado como parte de la supervisión de la gestión financiera 
por el Banco y se han resuelto con éxito. 
 
Los informes trimestrales de la administración del proyecto 
constituyen la base para los desembolsos del préstamo. Esos 

                                                 
8 En el uso contable habitual, el término inglés "unqualified" es equivalente a "without reserve" ("sin reservas"). 
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informes requieren una información detallada y exhaustiva sobre los 
procesos financieros, físicos y de adquisiciones, y ACUACAR tiene 
un historial excelente por lo que respecta a su preparación. En 
realidad, aunque esos informes han sido sustituidos por informes de 
supervisión financiera, que son más simples y flexibles, ACUACAR y 
el Banco han acordado seguir utilizando los informes de la 
administración del proyecto, que son más detallados. Al igual que 
con los informes de auditoría, todas las cuestiones planteadas han 
recibido una respuesta satisfactoria en las misiones de supervisión. 

Además, ACUACAR ha sido muy prudente al solicitar desembolsos del 
Banco, a fin de reducir al mínimo los gastos del préstamo, y en la 
práctica el proyecto se ha ejecutado hasta la fecha con una proporción 
de fondos de contrapartida mayor que la prevista originalmente (y, por 
consiguiente, con una menor proporción de fondos del préstamo). 

En resumen, el proyecto está al día y cumple los requisitos de 
mantenimiento de los sistemas de gestión financiera, presentación de 
informes de la administración del proyecto y auditoría. Por 
consiguiente, la Administración concluye que el proyecto cumple la OP 
10.02. 

 Evaluación económica   

18. Evaluación económica . [El] 
Banco infringió la OP 10.04 al 
no efectuar un escrutinio 
apropiado y eficaz de la 
inversión económica y las 
evaluaciones del riesgo 
ambiental del emisario y las 
soluciones de saneamiento 
alternativas. 

... En mayo y junio de 2001, 
el contralor de Cartagena, 
Simón Herrara, comunicó al 
alcalde Carlos Díaz y al 
público que una auditoría de 
ACUACAR y una evaluación 
del proyecto del emisario 
ponían de manifiesto varias 
lagunas inquietantes en los 
estudios de viabilidad que 
constituían la base 
económica y ambiental del 
proyecto del emisario. En el 
informe del Contralor se 
concluía que el proyecto, tal 
como estaba diseñado, no 
era una inversión apropiada 
para la municipalidad y se 
recomendaba que se 
volvieran a examinar las 
soluciones alternativas para 
los problemas de 
saneamiento de la ciudad, 
especialmente las que 
contemplaban la reutilización 
del agua. 

 

10.04 29-30 Observaciones. La Administración considera que el análisis 
económico exhaustivo llevado a cabo durante la preparación del 
proyecto se ajusta a la OP 10.04. (El riesgo ambiental se trata en 
puntos anteriores.) Ello incluía el análisis de eficiencia en función del 
costo que figuraba en el estudio de viabilidad y el posterior análisis de 
costos y beneficios realizado por el equipo del Banco y por 
consultores. 

Como parte del estudio de viabilidad realizado por Hazen & Sawyer —
una empresa con larga experiencia en muchos países sobre estas 
cuestiones— se analizaron seis alternativas de eliminación de aguas 
residuales en que se combinaban diferentes niveles de tratamiento y 
ubicaciones de eliminación final sobre la base de la eficiencia en 
función de los costos (entre otros criterios, que incluían criterios 
técnicos, ambientales y sociales, como se indica en el documento de 
evaluación inicial del proyecto, Anexo 9). El estudio comprendía un 
detallado análisis de la eficiencia en función de los costos de cada 
alternativa, teniendo en cuenta los gastos de inversión, el tiempo de 
inversión y el funcionamiento y mantenimiento. El análisis permitió 
concluir que, a valores netos actuales, el costo del emisario era inferior 
en aproximadamente US$35 millones a la alternativa siguiente, la 
aplicación en la tierra, y en US$60 millones a las lagunas. La 
alternativa menos costosa —el emisario submarino— se siguió 
analizando para determinar la ubicación óptima, basándose en criterios 
económicos y ambientales. 

Sobre la base de la mejor solución identificada para la eliminación de 
aguas residuales en el estudio de viabilidad y el diseño propuesto para 
los otros componentes del proyecto, la empresa de consultores, 
Soluciones Integrales, y el personal del Banco realizaron nuevos 
análisis económicos y financieros durante el período de preparación 
del proyecto, a fin de mejorar el diseño de éste y eliminar las 
inversiones cuya tasa de rentabilidad estimada sería negativa (véase el 
documento de evaluación inicial del proyecto, Anexo 4, Resumen del 
análisis de costos y beneficios). Este análisis incluía una explicación de 
los beneficios no monetarios, examinaba el proyecto desde el punto de 
vista financiero, económico y distributivo, evaluaba los efectos en la 
pobreza y las externalidades e incluía un análisis de sensibilidad y del 
riesgo. 

En la evaluación se estimó el impacto fiscal neto y se determinó que el 
costo del proyecto para el distrito de Cartagena sería significativo 



Colombia Abastecimiento de agua, alcantarillado y ordenación ambiental de Cartagena  

 48

Nº Reclamación/ 
Cuestión 

OD/ 
OP/BP 

Nº de pág. 
de la 

Solicitud 

Respuesta 

debido a los considerables pagos del servicio de la deuda en el futuro. 
Se llevó a cabo un análisis del riesgo y los subproyectos con beneficios 
negativos fueron descartados o volvieron a formularse para mejorar el 
diseño del proyecto y aumentar tanto los beneficios económicos netos 
como la sostenibilidad. 

Con respecto a las fuentes y la validez de los datos utilizados en el 
análisis económico realizado por el Banco, ACUACAR fue una fuente 
principal de datos, en particular para el análisis financiero, que era un 
análisis realizado desde el punto de vista de la empresa de servicios. 
Más adelante los datos de ACUACAR fueron complementados con 
investigaciones adicionales, que incluían: i) datos sobre los costos de 
inversión del estudio de viabilidad; ii) un estudio sobre la voluntad de 
pago encargado como parte de la preparación del proyecto, que 
entrañaba la reunión de datos mediante una encuesta por hogares 
para obtener estimaciones de la demanda independientes de las 
suministradas por ACUACAR, y iii) precios de cuenta que reflejaban 
las distorsiones de mercado, obtenidos por la empresa Soluciones 
Integrales. Los detalles de la financiación del proyecto fueron 
sometidos a debate y confirmación con el Ministerio de Hacienda. 

En conclusión, la Administración sostiene que el análisis de eficacia en 
función de los costos llevado a cabo por Hazen & Sawyer y el posterior 
análisis de costos y beneficios realizado por personal del Banco y por 
Soluciones Integrales era un análisis exhaustivo de costos y 
beneficios, acorde con la OP 10.04. 

 Supervisión del proyecto   

19. Privatización. Algunos 
posibles conflictos de 
intereses y signos de 
corrupción han puesto en tela 
de juicio la legitimidad del 
proyecto del emisario y de las 
evaluaciones económicas y 
ambientales en que se basa. 
Esas irregularidades, algunas 
de las cuales parecen estar 
arraigadas en actuaciones del 
Banco que se remontan a la 
creación en 1994 de 
ACUACAR, el organismo de 
ejecución del proyecto del 
emisario, afectan la OP 
13.05, que es la norma 
relativa a la supervisión de 
proyectos del Banco. Por 
ejemplo, el ingeniero de 
proyectos de ACUACAR 
encargado del proyecto del 
emisario había desempeñado 
anteriormente el cargo de 
director general de la 
empresa pública del agua de 
Cartagena, y después el de 
acalde adjunto con el alcalde 
Gabriel García. 

Como alcalde adjunto, junto 
con los funcionarios del 
Banco, promovió y logró la 
privatización del sistema de 
abastecimiento de agua. Las 
alianzas y circunstancias que 

13.05 27 Observaciones. La privatización de ACUACAR no formaba parte del 
préstamo presente y, por consiguiente, la OD/OP 13.05 no es 
aplicable. Sin embargo, la Administración desearía subrayar que la 
reforma del marco institucional para la prestación de servicios de 
abastecimiento de agua y saneamiento ha sido decisiva para la 
sostenibilidad de las inversiones y los servicios relacionados con las 
infraestructuras de agua y saneamiento y que los resultados del sector 
han mejorado desde que se creó ACUACAR. 
 
En 1993, la empresa pública del agua de Cartagena se encontraba en 
una situación caótica, el nivel de servicios prestados era inaceptable y 
el Alcalde pidió al Banco asesoramiento sobre las opciones de reforma 
institucional de la empresa. En el marco del diálogo sectorial, el Banco 
aconsejó la incorporación de un operador privado que gestionara y 
prestara los servicios de agua y saneamiento y brindó información 
sobre diversas alternativas. Pese a que no financió el proceso de 
incorporación del operador privado ni intervino en la selección del 
modelo institucional o del proceso de licitación conexo, el Banco 
debatió las opciones de reforma del sector con el gobierno nacional y 
el distrito de Cartagena, aportó un marco para el examen de diferentes 
opciones de participación del sector privado, prestó asistencia técnica 
en el contexto del diálogo sectorial y actuó como catalizador para 
acelerar el proceso de reforma. 

La Administración considera que ACUACAR es una de las empresas 
de servicios que ha registrado mejores resultados en todo el ámbito de 
América Latina. Comparado con el nivel de servicio de cualquier otra 
ciudad de Colombia (con excepción de Barranquilla, que atravesó un 
proceso similar al de Cartagena), los resultados de Cartagena han sido 
un verdadero éxito. Este éxito queda demostrado en los indicadores de 
rendimiento que se presentan en el Cuadro 1 del cuerpo del texto. 
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rodean la privatización no 
confirman el éxito que, según 
el Banco, ha caracterizado la 
transferencia limpia de 
recursos públicos a la gestión 
privada. 

20. ACUACAR. En la actualidad 
ACUACAR funciona 
prácticamente sin ninguna 
supervisión externa en cuanto 
a su control sobre: el diseño y 
la ejecución del Plan Maestro 
de Acueducto y Alcantarillado 
de la ciudad, cuyo principal 
componente es ahora el 
proyecto de emisario; la 
evaluación de ofertas de 
licitación y la concesión de 
contratos, y la administración 
de las finanzas del proyecto. 
En la evaluación inicial del 
proyecto se explica, por 
ejemplo, que ACUACAR ha 
sido la fuente principal de 
todos los datos del proyecto, 
incluidos "datos relativos a la 
oferta y la demanda del 
mercado, detalles del 
proyecto, datos globales 
sobre costos e inversiones, 
detalles financieros del 
proyecto, rentabilidad prevista 
y distorsiones del mercado". 

13.05 27-28 Observaciones. Las disposiciones relativas a las tareas de ejecución 
del proyecto son acordes con la práctica habitual del Banco y con la 
OD/OP 13.05. ACUACAR es el organismo de ejecución del proyecto 
financiado en el marco del préstamo del Banco, de conformidad con lo 
dispuesto en el Convenio sobre el Proyecto. ACUACAR ejecuta los 
procesos de adquisición, firma contratos y administra los recursos del 
proyecto como parte de las responsabilidades habituales de un 
organismo de ejecución. Cumple estrictamente las disposiciones del 
Convenio sobre el Proyecto y un procedimiento de no objeción por 
parte del Banco es un requisito para prácticamente todas las 
actividades relacionadas con la ejecución del proyecto. El Banco 
supervisa estrechamente la actuación de ACUACAR. 

ACUACAR está sujeta al marco normativo nacional común a todas las 
empresas de abastecimiento de agua de Colombia, que incluye la 
Comisión Reguladora de Agua, con respecto a las cuestiones 
relacionadas con las tarifas, y la Superintendencia de Servicios 
Públicos, con respecto a su desempeño. El Presidente de ACUACAR 
es el alcalde de Cartagena, una disposición que también ofrece otra 
medida de supervisión. ACUACAR y el distrito han firmado un contrato 
de operación y el distrito ha contratado a un experto independiente 
encargado de examinar la actuación de ACUACAR por lo que respecta 
al cumplimiento de las obligaciones del contrato. Por último, la 
supervisión de ACUACAR está reforzada también por la divulgación de 
información al público general por los conductos siguientes: i) los 
estados financieros comprobados de ACUACAR y los informes 
anuales se exponen en la Cámara de Comercio de Cartagena; ii) los 
estados financieros comprobados, los estados financieros semestrales 
(no comprobados) y los informes trimestrales de la administración del 
proyecto están archivados en el distrito y el público puede consultarlos 
previa solicitud; iii) todos los datos del sistema de información se 
suministran anualmente a la Superintendencia de Servicios Públicos, y 
a continuación se resumen en los informes públicos de la 
Superintendencia. 

En relación con la utilización de los datos de ACUACAR para la 
preparación del proyecto, los datos de ACUACAR fueron 
complementados con investigaciones adicionales, como se describe en 
la respuesta al punto 18. 

Dado que ACUACAR cumple las tareas habituales de un organismo de 
ejecución de proyectos bajo la supervisión del Banco, la Administración 
concluye que el Banco actúa de conformidad con la OD/OP 13.05 en 
esta cuestión. Además, el desempeño de ACUACAR es objeto de 
supervisión y regulación por las entidades reguladoras del sector de 
Colombia y del distrito, como se ha señalado. 

21. Conflictos de intereses 
(especialista en medio 
ambiente). El Banco 
tampoco ha dado respuesta 
apropiada a los posibles 
conflictos de intereses entre 
funcionarios del Banco y 
ACUACAR y el organismo 
local de concesión de 
licencias ambientales, como 
se señala a continuación. 
Primero ... el especialista 

13.05 27-28 Observaciones. La Administración no ha encontrado pruebas de un 
conflicto de intereses que afecte al especialista en medio ambiente que 
había formado parte del equipo de proyecto del Banco y, por 
consiguiente, opina que el Banco cumple la OD/OP 13.05. La persona 
que actuó como especialista en medio ambiente durante la preparación 
del proyecto no es de Cartagena, pero sí que tiene familiares que viven 
allí. Se pidió a ese especialista en medio ambiente que trabajara en el 
proyecto a causa de su experiencia en la ordenación ambiental de 
proyectos de infraestructura y de su conocimiento de Cartagena. El 
especialista en medio ambiente no intervino en modo alguno en 
ninguna decisión sobre las adquisiciones relacionadas con el proyecto. 
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superior en medio ambiente 
del Banco Mundial ... es 
pariente de ... un 
administrador de ACUACAR, 
el organismo de ejecución. 
Dos documentos que hemos 
obtenido indican que, a pesar 
de que haya desmentido este 
hecho el [especialista en 
medio ambiente ... el 
administrador] trabajó en 
aspectos del proyecto de 
emisario submarino de 
Cartagena, incluidas las 
actividades de consulta con la 
comunidad de ACUACAR ... 
[El especialista en medio 
ambiente] ... también es 
primo de ... la directora del 
organismo local de concesión 
de licencias de medio 
ambiente, CARDIQUE. 
Obviamente, estas relaciones 
podrían llevar a una 
promoción indebida del 
proyecto de emisario. 

Un pariente lejano del especialista en medio ambiente (un primo 
segundo de su padre) es empleado de ACUACAR. Aunque este 
familiar hizo una exposición general sobre las actividades de 
ACUACAR relacionadas con el proyecto, nunca intervino en la 
ejecución de éste ni estuvo directamente en contacto con el Banco en 
relación con cuestiones de ejecución del proyecto. Otro pariente lejano 
del especialista en medio ambiente (la hija de un primo de su madre) 
era Directora de CARDIQUE cuando se presentó la solicitud de 
licencia ambiental para el emisario submarino. Sin embargo, la 
solicitud estuvo sometida a examen por CARDIQUE durante varios 
años, período en el cual la Directora abandonó CARDIQUE y fue 
sustituida por otra persona. La licencia ambiental no se concedió 
durante su mandato, sino después de que hubiera sido sustituida. 

Pese a la inexistencia de cualquier vínculo entre los parientes lejanos 
del especialista en medio ambiente y el proyecto, y a fin de disipar 
cualquier percepción de conflicto de intereses, el especialista en medio 
ambiente fue sustituido en el equipo del proyecto en 2001. 

22. Conflicto de intereses (jefe 
de proyecto). El jefe del 
proyecto del emisario por 
parte del Banco ... se reunió 
con funcionarios de 
CARDIQUE en la época en 
que CARDIQUE estaba 
estudiando la solicitud de 
licencia ambiental para el 
emisario y ofreció a 
CARDIQUE apoyo financiero 
para otros proyectos. Poco 
después de esa reunión, 
CARDIQUE aprobó la 
licencia. 

13.05 28 Observaciones. La Administración considera que el Banco cumple la 
OD/OP 13.05 sobre supervisión en relación con esta queja. El jefe del 
proyecto  celebraba reuniones periódicas con CARDIQUE como parte de 
sus actividades de preparación y supervisión del proyecto. Una 
supervisión apropiada requiere que el jefe del proyecto evalúe el 
progreso de las actividades financiadas por el Banco en el marco del 
proyecto. Ello incluye todos los aspectos relacionados con la ejecución 
de actividades financiadas por el proyecto: procesos de obtención de 
permisos y de consulta, así como la licitación de las obras y la 
construcción de infraestructuras. Transcurrieron aproximadamente cuatro 
años entre la fecha de presentación de la solicitud de licencia ambiental 
para el emisario y su aprobación. En ese período, el jefe del proyecto se 
reunió con personal de CARDIQUE para tratar el proyecto y la licencia 
conexa como parte de las misiones ordinarias de supervisión. La 
Administración no considera que esto represente un conflicto de 
intereses; al contrario, considera que es una buena práctica de 
supervisión de proyectos. 

Si bien CARDIQUE recibió apoyo financiero por conducto del proyecto, el 
jefe del proyecto afirma que jamás se ofreció apoyo financiero a cambio 
de la aprobación de las licencias, y la Administración no ha encontrado 
pruebas que sustenten esa afirmación. En realidad, el apoyo del Banco 
al fortalecimiento institucional de CARDIQUE estaba previsto tanto en el 
documento de evaluación inicial como en el Convenio de Préstamo y, por 
consiguiente, CARDIQUE ha participado en actividades de capacitación 
financiadas por el préstamo. CARDIQUE no recibe ningún apoyo del 
Banco aparte de las actividades especificadas en el documento de 
evaluación inicial. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, la conclusión de la 
Administración es que los contactos del jefe del proyecto con 
CARDIQUE y el apoyo del proyecto a actividades de capacitación para 
CARDIQUE son acordes con la OD/OP 13.05. 

23. Pactos de integridad. El 
Banco ha infringido también 
la OP 13.05 al no cumplir una 
promesa de su jefe de 

13.05 28-29 Observaciones. La Administración considera que, con respecto a esta 
reclamación, el Banco cumple la OD/OP 13.05, relativa a la 
supervisión, así como la OD/OP 11.00, relativa a las adquisiciones. Las 
normas que rigen las adquisiciones están establecidas claramente en 
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proyecto de exigir que el 
prestatario y ACUA CAR 
promovieran o aplicaran 
pactos de integridad con los 
licitadores respecto de los 
contratos otorgados en el 
marco del proyecto de 
emisario. 

El Banco transfirió la 
responsabilidad de mejorar 
las políticas de licitación de 
Cartagena al capítulo 
colombiano de Transparencia 
Internacional (TICOL). Las 
solicitudes de TICOL a 
ACUACAR y al Alcalde de 
Cartagena para que 
consideraran la posibilidad de 
hacer que los pactos de 
integridad fueran un requisito 
para la licitación pública se 
han topado con oposición. 

las directrices sobre adquisiciones del Banco y en los convenios 
relativos al proyecto. 

Como parte de su lucha contra la corrupción, la Vicepresidencia de la 
República de Colombia pidió que el Banco aceptara la intervención de 
Transparencia Internacional para Colombia (TICOL) a fin de apoyar los 
procesos de adquisiciones emprendidos por el proyecto. El Banco 
consideró que la participación de TICOL era un elemento positivo de 
los esfuerzos en curso del Gobierno de Colombia para luchar contra la 
corrupción y no expresó objeción alguna a la utilización de recursos del 
préstamo para financiar esta actividad. Sin embargo, el Banco aceptó 
solamente financiar los servicios de TICOL al proyecto; ni el jefe del 
proyecto ni el Banco prometieron promover pactos de integridad ni 
cualquier otra metodología utilizada por TICOL. Tampoco era 
necesario utilizar metodologías (como los pactos) que no se requieren 
en las normas sobre las adquisiciones del proyecto ya incluidas en el 
programa de adquisiciones negociado del Convenio sobre el Proyecto, 
que se basa en las directrices sobre adquisiciones del Banco. 

24. Respuesta a las 
organizaciones no 
gubernamentales. La 
evidente falta de disposición 
de que dio muestras el jefe 
del proyecto ... para tratar de 
esta y de otras inquietudes 
planteadas por la 
Corporación Cartagena 
Honesta (CCH) y otros 
grupos comunitarios de 
vigilancia ha sido 
especialmente preocupante. 
Varias solicitudes de CCH y 
otras organizaciones no 
gubernamentales para que se 
celebrara una reunión de la 
comunidad con el jefe del 
proyecto fueron desatendidas 
o rechazadas. Incluso frente 
a una situación de clara 
insatisfacción pública con el 
proyecto y de confusión al 
respecto después de su 
aprobación en 1999, [el jefe 
del proyecto] evitó 
deliberadamente el contacto 
con el público y se reunió 
exclusivamente con 
representantes de ACUACAR 
y de la municipalidad ... [El 
jefe del proyecto] se reunió 
con un grupo escogido de 
ciudadanos sólo después de 
que el Departamento de 
Integridad Institucional del 
Banco Mundial iniciara una 
investigación en 2001. 
Incluso entonces, sin 
embargo, ante las 
inquietudes expresadas por la 

13.05 29 Observaciones. La Administración considera que el proceso 
exhaustivo de consultas que se llevó a cabo durante la preparación del 
proyecto y que continuó durante la supervisión sigue las prácticas 
recomendadas para los proyectos del Banco y cumple la OD/OP 13.05. 
Entre 1998 y 2003, el jefe del proyecto celebró numerosas reuniones 
con representantes de la comunidad y organizaciones no 
gubernamentales, y participó en talleres, seminarios y reuniones 
comunitarias, además del programa de difusión y consulta (véase el 
punto 8). Esas reuniones incluyeron debates con representantes de 
Punta Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo, la SIAB y representantes 
de la asociación de propietarios de hoteles de las cercanías del 
emisario submarino. En una de sus visitas a Punta Canoa, el jefe del 
proyecto organizó una reunión, a la que asistió, entre representantes 
de Punta Canoa y los directivos de ACUACAR, en las oficinas de 
ACUACAR en la planta de tratamiento de agua de El Bosque. Del 3 a 9 
de septiembre de 2001, un grupo de 23 interesados —integrado por los 
representantes oficiales de Punta Canoa, Manzanillo y Arroyo de 
Piedra, junto con representantes de otras zonas de Cartagena, 
representantes de organizaciones no gubernamentales y otros 
funcionarios públicos— participó en una gira de estudio a Chile y 
Uruguay para ver el funcionamiento de emisarios similares al 
propuesto para Cartagena, obtener datos pertinentes sobre su 
funcionamiento y tratar de los problemas con las autoridades, los 
ciudadanos y los pescadores locales.  
El Banco sólo tiene constancia de una solicitud de CCH, enviada 
por correo electrónico, relativa a una reunión con el jefe del 
proyecto en Washington el 25 de mayo de 2000. En ese momento 
el jefe del proyecto no se enc ontraba en Washington y no pudo 
asistir. El Director Ejecutivo de CCH solicitó una reunión con el 
gerente del Banco a cargo de Colombia. En esa reunión, que se 
celebró el 19 de noviembre de 2000, se acordó que CCH 
transmitiría por escrito las pruebas de presuntas prácticas 
irregulares por parte del jefe del proyecto y cualesquiera otras 
quejas al gerente a cargo del país. Éste nunca recibió dicha 
documentación. 

La Administración confirma además que en ningún momento el 
personal del Banco, "amenazó con llevarse el dinero [del Banco] a otro 
lugar". 
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comunidad, el Banco 
respondió amenazando con 
llevarse su dinero a otra parte 
si grupos como CCH seguían 
demorando el proyecto de 
emisario con la presentación 
de quejas. 

25. Desembolsos. El Banco 
también parece haber 
infringido su propia política de 
retener los desembolsos del 
préstamo hasta que el 
proyecto haya obtenido todas 
las licencias necesarias: 
autorizó desembolsos a 
Cartagena y ACUACAR más 
de un año antes de que se 
hubiera aprobado la licencia 
ambiental. 

 

10.35 29 Observaciones. Los desembolsos hechos para el proyecto antes de la 
obtención de licencias ambientales no constituyen una infracción de la 
política del Banco. La Administración señala que el Banco no tiene 
ninguna política que requiera que todas las licencias pertinentes se 
hayan obtenido antes de efectuar desembolsos del préstamo. 
Tampoco hay en el Convenio de Préstamo del proyecto ninguna 
condición en este sentido. 

Además, la Administración señala que sólo tres de los componentes 
del proyecto (C, D y E) necesitaban una licencia ambiental, mientras 
que los desembolsos de que se trata se efectuaron para actividades 
relacionadas con los componentes A (ampliación del sistema de 
abastecimiento de agua de Cartagena) y B (ampliación del sistema de 
alcantarillado en la cuenca de La Ciénaga), para los cuales se 
recibieron autorizaciones de CARDIQUE durante la preparación del 
proyecto, antes de que se efectuaran los desembolsos. 

 Reducción de la pobreza   

26. Impacto en las 
comunidades pobres. El 
hecho de que el Banco no 
llevara cabo un escrutinio 
efectivo de [los informes del 
Contralor de Cartagena, la 
Comisión del emisario de la 
municipalidad y la SIAB] 
también afecta a la OD 4.15, 
relativa a la reducción de la 
pobreza. Aunque el propósito 
del proyecto es proporcionar 
servicios de agua y 
saneamiento y beneficios 
ambientales a algunas de las 
comunidades más pobres de 
la ciudad, el deficiente 
análisis de alternativas y de 
evaluación de riesgos no tuvo 
en cuenta los posibles 
efectos negativos para los 
pobres tanto dentro como 
fuera del distrito que obtendrá 
los servicios del emisario ... 
Es muy poco probable que el 
proyecto de emisario 
submarino sea el tipo de 
proyecto sostenible de alta 
rentabilidad que, con arreglo 

 4.15 31 Observaciones. La Administración considera que el proyecto cumple 
la OD 4.15 relativa a la pobreza. En la EA, el examen del Grupo de 
expertos y la evaluación del Gobierno de Colombia y del Banco se 
concluyó que el peligro de que el emisario causara daños en el medio 
ambiente sería mínimo. No hay nada que indique que el emisario vaya 
a interrumpir la actividad económica de los pescadores de Punta 
Canoa, Arroyo de Piedra y Manzanillo. Además, las tres aldeas 
obtendrán beneficios y las actividades económicas de toda la zona 
también deberían beneficiarse del proyecto por los motivos siguientes: 
i) el nuevo sistema de eliminación de aguas residuales reducirá la 
contaminación de las playas de Cartagena, la bahía de Cartagena y la 
Ciénaga de la Virgen; ii) el proyecto proporcionará agua y, con toda 
probabilidad, servicios de saneamiento a las tres aldeas9; iii) el 
proyecto presta apoyo al desarrollo y la organización de la comunidad, 
y iv) el mejoramiento del medio ambiente debido a la mejor eliminación 
de las aguas residuales ayudará a fomentar el turismo en la zona, lo 
cual creará empleos y oportunidades económicas. 

Tanto el diseño técnico del proyecto como el programa de supervisión 
asegurarán que no se vean afectados la pesca y el turismo en la Zona 
Norte. Es posible que haya efectos sociales resultantes del aumento 
del valor de la tierra y posibles presiones sobre hogares que no tienen 
títulos de propiedad, pero éste es un problema de menor importancia 
en la Zona Norte que en el sudeste de Cartagena. El programa de 
mitigación del impacto social y desarrollo comunitario incluye 
actividades para fortalecer las organizaciones comunitarias y su 
participación en un programa de regularización de la tierra. Para este 
fin se ha establecido una red de dirigentes comunitarios. 
El proyecto producirá beneficios en forma de reducción de la pobreza 
para una gran proporción de los pobres de Cartagena, con efectos 

                                                 
9 Mientras que el abastecimiento de agua a la Zona Norte era una condición que figuraba en los Convenios legales del proyecto, los 
servicios de saneamiento no se incluyeron en él por falta de financiamiento. Sin embargo, las licitaciones efectuadas hasta la fecha para 
las obras y actividades del proyecto indican que probablemente habrá ahorros considerables de costos en los componentes C, D y E. Los 
organismos de contrapartida del proyecto se proponen utilizar esos recursos adicionales del proyecto para ampliar los servicios de 
alcantarillado a la Zona Norte. 
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a la OD 4.15, deberá apoyar 
el Banco. 

negativos insignificantes. Al evaluar los efectos en la pobreza, la 
Administración desea destacar la importancia de considerar a los 
beneficiarios de toda la zona del proyecto y no únicamente de las tres 
comunidades mencionadas en la Solicitud. Además, en cuanto a los 
efectos en la salud y la pobreza, el proyecto es acorde con el enfoque 
establecido en la estrategia del medio ambiente para América Latina y 
el Caribe del Banco Mundial 
(http://Inweb18.worldbank.org/ESSD/envext.nsf/41By 
DocName/LatinAmericaandtheCaribbeanEnvironmentStrategy333KBP
DF/$FILE/LACEnvStrategy2001.pdf), en que se da prioridad al acceso 
al agua potable y a mejorar la recolección y eliminación de aguas 
residuales, junto con planes futuros para el trat amiento de esas aguas. 
 
Como se señala en el documento de evaluación inicial (sección C3, 
página 9), el proyecto pretende generar beneficios para la salud 
pública, en forma de servicios de saneamiento, especialmente a las 
zonas pobres y marginales de la ciudad. En los barrios más pobres de 
la ciudad (San José de los Campanos, El Pozón, Villa Estrella, La 
Boquilla, Paseo Bolívar, Zona Suroccidental y Zona Suroriental, que 
actualmente descargan sus aguas residuales en la Ciénaga), 
aproximadamente 80.000 personas se beneficiarán directamente de 
las inversiones del proyecto en la ampliación de los servicios de 
alcantarillado y abastecimiento de agua. El proyecto también mejorará 
el nivel de vida general de la ciudad, especialmente en barrios pobres 
alrededor de la Ciénaga, y reducirá la contaminación urbana en toda la 
ciudad. 
 
Como consecuencia de la elevada tasa de inmigración hacia la ciudad 
de poblaciones pobres de otras partes de Colombia, el 84% de la 
población estable de Cartagena, es decir, 700.000 personas, tiene 
ingresos bajos y medios-bajos, mientras que el 31% de esas personas 
son extremadamente pobres. La mayoría de las inversiones efectuadas 
por ACUACAR utilizando los fondos del préstamo y otras fuentes de 
financiamiento han beneficiado a los pobres. La cobertura de los 
servicios de abastecimiento de agua y saneamiento aumentó del 88% y 
el 70% al 95% y el 75%, respectivamente, desde que se inició el 
proyecto. Antes de que termine el año 2004, la cobertura de los servicios 
de saneamiento habrá llegado al 95%. Estas mejoras del servicio no han 
ido acompañadas de incrementos de las tarifas que se cobran por el 
agua o el saneamiento. 
 
La expansión de los servicios a los barrios pobres beneficia a la 
población pobre, ya que contribuye de manera significativa a reducir 
los gastos familiares por concepto de agua. Los gastos mensuales por 
concepto de agua de la población pobre que no está conectada a la 
red pública de abastecimiento son entre 10 y 50 veces superiores a los 
de la población que está conectada a la red. Además, después de 
dedicar una parte considerable de sus ingresos a comprar agua, los 
pobres que no están conectados a la red reciben cantidades 
insuficientes de agua que suele estar contaminada, lo cual tiene 
efectos perjudiciales para su salud. 

Por lo que respecta al saneamiento, en los barrios pobres las aguas 
residuales no tratadas fluyen por las calles en canales descubiertos, 
incluso en muchas zonas donde ya se han instalado redes de 
alcantarillado, debido a que no es posible utilizar esas redes hasta que 
empiece a funcionar el emisario submarino. Una vez que los sistemas 
de alcantarillado empiecen a funcionar, el nivel de vida de los 
habitantes de los barrios pobres mejorará considerablemente, y 
también se prevé que mejoren otras infraestructuras de esos barrios. 

Esos beneficios no se producirán a costa de efectos negativos en el 
medio ambiente o en la reducción de la pobreza en las tres aldeas 
cercanas al lugar de ubicación del emisario, como se afirma en la 
Solicitud. Al contrario, sobre la base de la labor analítica hecha para el 
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proyecto, la Administración concluye que el riesgo de que se 
produzcan perjuicios para el medio ambiente de las tres aldeas es 
mínimo, mientras que el proyecto contempla intervenciones concretas 
que beneficiarán claramente a esos grupos. 

 Otras cuestiones    

27. Quejas anteriores. En los 
últimos cinco años, tanto 
nosotros, la Corporación 
Cartagena Honesta, como los 
residentes a los que 
representamos hemos 
presentado en numerosas 
ocasiones a los funcionarios 
del Banco Mundial quejas 
sobre las infracciones de las 
normas que se han descrito. 
Siempre hemos comunicado y 
documentado 
exhaustivamente nuestras 
reclamaciones sobre 
irregularidades en el proyecto 
y actuaciones irregulares del 
Banco y hemos solicitado que 
éste asegure una gestión más 
transparente y responsable de 
los recursos financieros y 
ambientales de Cartagena ... 
Después de trasladar nuestras 
inquietudes y nuestros datos 
detallados directamente al 
presidente del Banco Mundial, 
James Wolfensohn, en agosto 
2001, el Banco Mundial inició 
una investigación por 
conducto de su Departamento 
de Integridad Institucional y 
envió a Cartagena un equipo 
de dos personas. Aunque el 
Banco se ha negado a 
responder directamente a 
nuestras indagaciones acerca 
del estado y los resultados de 
la investigación, creemos que 
ésta continuó durante casi dos 
años antes de concluir con un 
dictamen oficial al efecto de 
que no había ninguna 
actuación irregular. 

No obstante, sabemos que el 
proyecto está avanzando hacia 
las fases de construcción y 
ejecución sin que se hayan 
adoptado medidas correctivas 
o institucionales de fondo. No 
estamos satisfechos en 
absoluto con las respuestas y 
explicaciones que hemos 
recibido del Banco.  

No se 
aplica 

31-32 Observaciones. La Administración observa que CCH se ha dirigido 
por escrito en muchas ocasiones al Banco en los últimos cinco años. 
Las cartas en cuestión estaban dirigidas al jefe del proyecto, al 
personal de otros departamentos del Banco y al Presidente del Banco. 
En su examen de la correspondencia, la Administración observa que 
todas las cartas fueron contestadas puntualmente. 
 
La Administración sólo tiene conocimiento de una carta además de las 
suministradas por los Solicitantes como prueba. En esta carta dirigida al 
Banco por CCH (recibida el 1 de julio de 1999) se solicitaba documentación 
relacionada con el proyecto. La carta se contestó puntualmente el 6 de julio 
de 1999 y se proporcionó la documentación disponible en ese momento. El 
Banco no tiene constancia de otros registros de contestación a la solicitud 
de información (véase el Anexo 14). 

Con respecto a las presuntas irregularidades, la Administración ha 
examinado esta denuncia con personal del Banco perteneciente al 
Departamento de Integridad Institucional (INT), que se encarga de las 
denuncias de mala conducta formuladas contra personal del Banco. El 
Departamento no examina denuncias de infracción de las políticas 
operacionales del Banco, sino que se concentra únicamente en saber 
si determinados miembros del personal han incurrido en mala 
conducta, tal como se define en la norma 8.01 del Reglamento de 
Personal del Banco. Debido a que las cuestiones de mala conducta del 
personal son asuntos de personal y no asuntos operacionales, se 
encuentran dentro del ámbito de actuación del citado Departamento y 
pueden ser objeto de apelación en última instancia ante el Tribunal 
Administrativo del Banco Mundial. Por consiguiente, esas cuestiones 
no se hallan dentro del ámbito de investigación del Panel. 

28. Investigación. 
 
- Solicitamos que el Banco 

No se 
aplica 

38 Observaciones. La Administración no encuentran fundamento alguno 
para interrumpir los desembolsos del préstamo en este momento. La 
suspensión de los desembolsos está abarcada por la OP/BP 13.40. El 
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deje de desembolsar fondos 
para este proyecto hasta 
que haya concluido una 
investigación [del Panel de 
Inspección] y se haya 
adoptado un remedio 
apropiado. 

- Además, pedimos la 
oportunidad de presentar 
recomendaciones sobre la 
formulación de cualquier 
medida correctiva que 
adopte el Banco y de 
participar activamente de 
otras formas en este 
proceso. 

- Por último, solicitamos que 
cualesquiera propuestas 
formuladas por la 
Administración del Banco 
como consecuencia de una 
investigación requieran una 
consulta exhaustiva y 
honesta con todas las 
comunidades afectadas. 

Banco determina caso por caso si es necesario suspender 
desembolsos por hechos que no estén relacionados con los pagos. La 
mayoría de las suspensiones que no están relacionadas con los pagos, 
aunque no todas, se producen porque un prestatario u otra parte 
contratante no cumple los compromisos contenidos en un convenio de 
préstamo, un convenio sobre el proyecto u otro acuerdo pertinente. 
Mientras está pendiente un caso sometido al Panel de Inspección, el 
Banco no interrumpe los desembolsos de fondos por causa del caso. 
El mero hecho de que se haya sometido una Solicitud al Grupo no 
entraña que exista una infracción demostrada de obligaciones legales 
por parte del prestatario o del organismo de ejecución que justifiquen 
que la Administración considere la posibilidad de recurrir a la 
suspensión de los desembolsos. 

Los Solicitantes tendrán la oportunidad de debatir sus 
recomendaciones con el Panel de Inspección. Durante la fase de 
admisibilidad de una Solicitud presentada al Panel de Inspección, éste 
suele visitar el país y reunirse con los Solicitantes, como parte de su 
determinación de la admisibilidad de la Solicitud. Si el caso llega a 
entrar en la fase de investigación, los Solicitantes tendrán una 
oportunidad adicional de presentar sus opiniones al Panel. 
Respondiendo a cualquier decisión del Panel después de su 
investigación, el Banco celebrará consultas con las partes afectadas 
para la preparación, de ser necesario, de un plan de gestión. 
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RESÚMENES BIOGRÁFICOS  
DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO DE EXPERTOS 

 
I. Profesor Daniel A. Okun: Ingeniero especializado en medio ambiente 

(especialista en abastecimiento de agua y saneamiento) 
 
El Sr. Okun es uno de los ingenieros especializados en medio ambiente más destacados 
del mundo. Actualmente ocupa la Cátedra Kenan de ingeniería del medio ambiente y es 
consultor emérito en ingeniería del medio ambiente en la Universidad de Carolina del 
Norte (desde 1982 hasta la actualidad). Tiene un extenso historial en los campos de la 
investigación, la enseñanza y la consultoría sobre cuestiones relacionadas principalmente 
con el abastecimiento de agua y el saneamiento. Ostenta más de 43 cargos honorarios, se 
le han concedido unos 40 premios o menciones honoríficas en su especialidad, es 
miembro de 22 asociaciones profesionales, ha participado como consultor en más de 100 
misiones en todo el mundo relacionadas con la gestión de aguas residuales y el 
abastecimiento de agua y ha publicado centenares de artículos y libros sobre diversos 
temas conexos. El Sr. Okun fue miembro destacado del Grupo de Expertos durante la 
etapa de viabilidad y utilizó su amplia experiencia y sus conocimientos técnicos para 
asesorar sobre la elección de alternativas. 
 
II. Dr. Emanuel Idelovitch: Ingeniero especializado en saneamiento/medio 

ambiente (especialista en abastecimiento de agua y gestión de aguas residuales) 
 
El Dr. Idelovitch tiene más de 30 años de experiencia en todo el mundo en diversos 
proyectos relacionados con el abastecimiento de agua y las aguas residuales. Participó, a 
veces en calidad de director, en todas las etapas de planificación y ejecución de proyectos 
como miembro de la empresa Tahal Consulting Engineers, Ltd. (1964-1986), en la 
Oficina Regional de América Latina y el Caribe del Banco Mundial (ingeniero superior 
especializado en saneamiento, 1986-1994) y como consultor independiente del Banco 
Interamericano de Desarrollo, el Banco Mundial y numerosas empresas privadas (de 
1995 a la actualidad, así como durante otros períodos mientras era miembro de Tahal). 
Entre esos proyectos figuran: estudios sectoriales nacionales y regionales, planes 
maestros, estudios de viabilidad, planificación general, diseño, supervisión de obras, 
operación y mantenimiento, rehabilitación, administración de contratos, investigación, 
financiamiento, desarrollo institucional y participación del sector privado en el suministro 
de servicios de abastecimiento de agua y saneamiento. El Dr. Idelovitch también ha 
impartido capacitación y ha sido profesor sobre cuestiones relativas al tratamiento y la 
reutilización de aguas residuales, así como a la participación del sector privado en el 
abastecimiento de agua y el saneamiento. En el marco del Grupo de Expertos, se pidió al 
Dr. Idelovitch que proporcionara una opinión general basada en su amplia experiencia en 
la gestión de aguas residuales con miras a la selección de alternativas durante la etapa de 
viabilidad. 
 
III. Dr. Phillip J. W. Roberts: Ingeniero civil/especializado en medio ambiente 

(especialista en elaboración de modelos de emisarios) 
 
Actualmente el Dr. Roberts es profesor de ingeniería civil y del medio ambiente en el 
Instituto Tecnológico de Georgia, y es una autoridad reconocida en mecánica de fluidos 
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de la mezcla en el difusor de los emisarios y en el desarrollo y la aplicación de modelos 
matemáticos sobre el comportamiento y el transporte de las aguas residuales. Tiene una 
amplia experiencia internacional en eliminación de residuos en el medio marino, incluido 
el diseño de emisarios oceánicos, la revisión de planes, la construcción de modelos 
numéricos y el diseño de programas de trabajos de campo oceanográficos y la 
interpretación de los datos correspondientes. Sus modelos y métodos matemáticos han 
sido adoptados por la Agencia de los Estados Unidos para la Protección Ambiental (EPA) 
y se utilizan ampliamente. Interviene habitualmente en los seminarios sobre zonas de 
mezcla organizados por la EPA como conferenciante sobre la utilización de modelos 
matemáticos y sobre el diseño de emisarios para la Organización Panamericana de la 
Salud. Realiza investigaciones sobre procesos de mezcla en difusores y ha publicado 
muchos trabajos en este campo. Por estas investigaciones se le concedió en 1980 el 
premio Collingwood de la ASCE y en 1993-1994 fue profesor invitado de la fundación 
UPS en la Universidad de Stanford. El Dr. Roberts también ha pronunciado muchas 
conferencias en todo el mundo sobre el diseño de emisarios y actualmente es 
copresidente del Grupo de especialistas en eliminación de aguas residuales en el medio 
marino de la International Water Association, con sede en Londres. También se encargó 
de la elaboración de los modelos físicos de dilución del difusor del emisario de Boston. 
Este emisario fue encargado en septiembre de 2000 y es el más grande del mundo. En el 
marco del Grupo de Expertos, el Dr. Roberts examinó y comentó el estudio de viabilidad 
y la selección de alternativas, además de brindar aportaciones técnicas y asesoramiento 
especializado sobre el diseño del emisario submarino. 
 
IV. Dr. Fernando Troyano: Ingeniero civil (especialista en abastecimiento de agua y 

gestión de aguas residuales) 
 
El Dr. Troyano tiene 40 años de experiencia en el campo del abastecimiento de agua y la 
gestión de aguas residuales. Gracias a su amplia experiencia como funcionario público 
encargado de la gestión de sistemas de abastecimiento de agua y saneamiento en su país 
natal, España, y como consultor internacional de empresas privadas e instituciones 
multilaterales de financiamiento, el Dr. Troyano ha adquirido una gran experiencia en el 
diseño y la operación de sistemas de abastecimiento de agua y saneamiento. Basándose 
en esta amplia experiencia en el diseño y la operación de sistemas de gestión de aguas 
residuales en particular, el Dr. Troyano fue un miembro destacado del Grupo de Expertos 
durante la etapa de viabilidad, y examinó las distintas alternativas y formuló 
observaciones al respecto. 
 
V. Sr. William Hirvela: Ingeniero técnico en construcción (especialista en obras en 

el medio marino costero y mar adentro) 
 
El Sr. Hirvela es un ingeniero especializado en construcción con 45 años de experiencia 
en el campo de la ingeniería y la supervisión de obras en el medio marino costero y mar 
adentro. Durante 17 años ocupó en la Morrison-Knudson Corporation (MK) el cargo de 
gerente de ingeniería marina, y fue director de proyectos, entre muchos otros, para un 
complejo de tuberías submarinas para Chevron Oil en Gaviata (California) y un proyecto 
de emisario en San Francisco. Anteriormente, el Sr. Hirvela había trabajado para las 
empresas Santa Fe International, J.H. Pomeroy, Inc. y Ben C. Gerwick, Inc. en 
numerosos proyectos de emisarios en todo el mundo. Entre esos proyectos, el Sr. Hirvela 
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dirigió la construcción de tuberías submarinas en Alaska, Indonesia y Singapur, 
instalaciones frente a las costas en el mar de Java y la instalación de cuatro tuberías 
submarinas de 56 pulgadas en la isla de Kharg, en Irán. Tras su jubilación de la empresa 
MK en 1995, el Sr. Hirvela ha seguido prestando servicios de consultoría en importantes 
proyectos de construcción marina, incluida la construcción de puentes en Canadá, Suecia 
y Dinamarca. En el marco del Grupo de Expertos, se recurrió al Sr. Hirvela para 
examinar y comentar las opciones definidas en el estudio de viabilidad, así como para 
efectuar aportaciones técnicas durante la etapa de diseño del emisario marino. 
 
VI. Sr. Joseph V. Perrone : Ingeniero civil (especialista en construcción de emisarios 

submarinos) 
 
Durante más de 20 años, el Sr. Perrone ha desplegado una amplia labor en el campo de la 
ingeniería marina, y concretamente en la planificación y el diseño de emisarios oceánicos 
y estructuras sobre el fondo marino. Ha participado en todas las fases del desarrollo de 
emisarios oceánicos, incluidos los estudios de viabilidad y el diseño de proyectos de 
emisarios en varios países, como Australia, Estados Unidos, China (incluido Hong 
Kong), Singapur, Argentina y Colombia. Sus esferas de especialización son: i) la 
planificación, el diseño y la dirección de la construcción de emisarios marinos y 
estructuras submarinas; ii) la formulación de procedimientos de ensayo y 
especificaciones de rendimiento de materiales para el medio marino resistentes a la 
corrosión, la abrasión y las incrustaciones de organismos; iii) la formulación de criterios 
de diseño y requisitos de rendimiento para tuberías marinas y estructuras submarinas; iv) 
las características hidráulicas de los emisarios oceánicos, los difusores y las tomas de 
agua; v) las investigaciones marinas, incluida la interpretación de datos oceanográficos y 
ambientales para el diseño de ingeniería; vi) las especificaciones de los materiales y las 
técnicas de construcción para instalaciones marinas, y vii) la dirección de la construcción 
y la inspección de instalaciones de ingeniería en el medio marino. En el marco del Grupo 
de Expertos, el Sr. Perrone intervino en el examen y en las observaciones relativas a la 
selección de alternativas durante la etapa de viabilidad, además de efectuar aportaciones 
técnicas y prestar asesoramiento especializado sobre el diseño final del emisario marino. 
 
VII. Sr. James Thomson: Ingeniero técnico en construcción 
 
El Sr. Thomson se ha dedicado profesionalmente a la industria de la construcción durante 
más de 40 años y ha ocupado puestos directivos en América del Norte, el Reino Unido y 
otros países. Posee particular experiencia como contratista de obras, especialista en 
gestión de proyectos e ingeniero consultor. Desde 1979, el Sr. Thomson ha sido 
presidente de Jason Consultants, una importante empresa internacional de consultores 
para infraestructuras subterráneas. El Sr. Thomson es una autoridad reconocida en el 
diseño y la instalación de nuevas obras y en la rehabilitación de tuberías, cables y 
estructuras subterráneas. En particular, es una autoridad reconocida por sus 
conocimientos especializados en instalación de tuberías, construcción de túneles y 
técnicas que no requieren excavación de zanjas (de las que fue pionero). El Sr. Thomson 
ha dirigido proyectos de infraestructuras subterráneas que abarcan desde la investigación 
y el desarrollo, pasando por la ingeniería y el diseño, hasta el análisis del potencial 
económico y de comercialización de diversos sistemas producidos en el mundo. También 
ha escrito más de 80 artículos técnicos y ha pronunciado conferencias ante grupos y 
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sociedades especializadas en ingeniería en muchos países. En el marco del Grupo de 
Expertos, el Sr. Thomson efectuó aportaciones técnicas y prestó asesoramiento 
especializado sobre el diseño del emisario, dedicando atención primordial a la selección 
de tuberías y a la instalación. 
 
VIII. Sr. Alejandro Alberto Labbe : Ingeniero civil (especialista en emisarios 

submarinos) 
 
El Sr. Labbe cuenta con más de 23 años de experiencia como ingeniero civil 
especializado en gestión de aguas residuales y, en particular, en el diseño y la 
construcción de emisarios submarinos. Desde enero de 1986, el Sr. Labbe ha sido 
ingeniero jefe de un mínimo de cinco proyectos de emisarios en América Latina. 
Recientemente, como ingeniero jefe y director de proyectos de CASCAL S.A., el Sr. 
Labbe ha prestado asesoramiento especializado para la elaboración de los estudios y 
anteproyectos siguientes: i) anteproyecto de plantas de tratamiento preliminar y emisarios 
submarinos de Lota, San Vicente, Mejillones y Tocopilla; ii) anteproyecto de la planta de 
tratamiento preliminar y del emisario marino de Puerto Montt, y iii) planta de tratamiento 
preliminar y emisario marino de Mar del Plata. El Sr. Labbe se unió al Grupo de Expertos 
del proyecto durante la fase de diseño del emisario submarino y proporcionó servicios de 
supervisión técnica del diseño de los emisarios y, en particular, del uso de tuberías de 
polietileno de alta densidad. 
 
IX. Dr. Calvin C. Patterson: Ingeniero especializado en saneamiento y medio 

ambiente (especialista en tratamiento de aguas residuales) 
 
El Dr. Patterson posee más de 30 años de experiencia como ingeniero jefe o ingeniero 
consultor en una gran variedad de proyectos de diseño y construcción de plantas de 
tratamiento de aguas residuales y sistemas de alcantarillado. Tiene experiencia como 
director de proyectos en la planificación, el diseño, los estudios de tratabilidad y la 
construcción de plantas de tratamiento de aguas industriales y aguas servidas, así como 
de sistemas de recolección, eliminación y distribución. A lo largo de su carrera, el Dr. 
Patterson ha trabajado como director de proyectos e ingeniero encargado del diseño de 16 
plantas municipales de tratamiento de aguas residuales, varias de las cuales incluían 
instalaciones de tratamiento y eliminación de lodos, en muchas regiones de los Estados 
Unidos, Chile y Perú. El Dr. Patterson también ha sido profesor universitario adjunto en 
ingeniería civil, mantiene numerosas relaciones profesionales con destacados grupos 
dedicados a la ingeniería y a las obras hidráulicas y ha publicado artículos en 13 revistas 
especializadas y otras publicaciones. En el marco del Grupo de Expertos, se pidió al Dr. 
Patterson que efectuara aportaciones técnicas y prestara asesoramiento especializado 
sobre el diseño final de la instalación de tratamiento de aguas residuales que debía 
construirse conjuntamente con el emisario.  
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RESUMEN 
 
Se proporciona información sobre el desarrollo de modelos matemáticos del destino y 
transporte de las aguas residuales que serán descargadas desde un emisario proyectado en 
Cartagena (Colombia). El emisario propuesto se extiende hasta unos 2,85 km de la costa 
y se descarga en aguas de una profundidad aproximada de 20 m. Se han realizado 
extensas mediciones de las corrientes, la temperatura, la salinidad, el oleaje y la altura de 
las mareas en las aguas costeras que circundan el emplazamiento propuesto del difusor. 
Todo ello constituye un conjunto desusadamente amplio de datos para un proyecto 
relativo a un emisario, que incluye el registro prácticamente ininterrumpido de las 
corrientes durante casi cuatro años. 
 

Los datos indican que el emplazamiento propuesto del emisario es propicio para la 
descarga de aguas residuales en el mar. Las corrientes son constantes y generalmente 
rápidas, lo que resultará en una mezcla rápida y eficiente cerca del difusor, con un alto 
grado de dilución inicial. Debido a la alta dilución, el penacho no debería ser visible al 
aflorar a la superficie. Las corrientes hacia la costa son lentas y más variables, por lo que 
hay pocas probabilidades de que el penacho llegue hasta la costa. 
 
Se realizaron extensos modelos matemáticos del comportamiento de las aguas residuales 
a partir de los datos oceanográficos obtenidos. Se realizaron alrededor de 35.000 
simulaciones de la mezcla en el campo cercano y de la dilución y el transporte en el 
campo lejano a intervalos de una hora durante los casi cuatro años de duración de los 
datos.  
 
La predicción del comportamiento del penacho en el campo cercano fue realizada por el 
modelo matemático NRFIELD. La estratificación de la densidad  es generalmente baja, 
de modo que el penacho aflorará a la superficie casi siempre. Debido a las fuertes 
corrientes oceánicas y a la orientación del difusor en dirección perpendicular al eje 
principal de las corrientes, la dilución inicial será elevada.  La dilución media prevista en 
el campo cercano es de alrededor de 250, y la máxima de casi 1.000. Esas diluciones 
generalmente se alcanzan a una distancia de 100 m del difusor. Aunque se pronosticaron 
algunas diluciones mínimas inferiores a 100, éstas no son importantes debido a que se 
producen sólo de vez en cuando. Debido a las elevadas diluciones iniciales, los efectos 
ambientales nocivos, por ejemplo los producidos por sustancias tóxicas cerca del difusor, 
serán mínimos. Si bien se podría modificar el diseño del difusor y la profundidad de 
descarga para garantizar diluciones mínimas superiores a 100 en todo momento, ello no 
es necesario porque resultaría en muy poca mejora de la calidad del agua. 
 
Las simulaciones relativas al campo lejano fueron realizadas utilizando el modelo 
matemático FRFIELD. Este modelo se asocia con el modelo para el campo cercano y 
utiliza los datos del correntómetro para predecir las variaciones espaciales de la 
frecuencia con que diversos niveles bacterianos superan el máximo en torno al difusor. 
Los resultados se compararon con las normas del Plan Oceánico de California (California 
Ocean Plan) y con criterios locales. Se pronosticó que las normas sobre aguas aptas para 
bañistas se cumplirían a distancias de hasta 2 km de la costa por lo menos, y por 
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consiguiente se deberían cumplir en las playas con un amplio margen de seguridad. El 
transporte del penacho hasta la playa es muy improbable. Si ocurriera, la elevada dilución 
inicial, sumada a la dispersión oceánica y al decaimiento bacterial reducirán los niveles 
de bacterias a valores bajos.  
 
Aunque se podría, en teoría, prolongar el emisario de modo que la probabilidad de 
transporte hasta la playa fuera cero, para ello se requeriría un emisario de una longitud 
poco práctica que supondría un aumento del costo. Las mejoras de la calidad del agua en 
la costa serían insignificantes. En ese caso, el diseño del emisario estaría basado en 
acontecimientos extremos y aislados. Ése no es el método habitual de diseño, y no se 
recomienda. 
 
Se examinaron las limitaciones que presenta la modelación. Debido a las incertidumbres 
de ésta y a las limitaciones de los datos oceanográficos, se recomendó la iniciación de un 
programa de seguimiento  para confirmar el desempeño del emisario y vigilar los 
cambios ambientales, especialmente en la línea costera. El programa de seguimiento 
debería comenzar antes de la iniciación del vertimiento y continuar con posterioridad a 
éste. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1 Antecedentes 

Se ha propuesto un emisario submarino como la mejor opción para la descarga de aguas 
residuales desde la ciudad de Cartagena (Colombia). En el Gráfico 1 se muestra un 
esquema del emisario y el sistema de alcantarillado propuestos. Sobre la base de los 
modelos y análisis matemáticos llevados a cabo por la firma de ingenieros consultores 
Hazen y Sawyer, se recomendó situar el emisario cerca de Punta Canoa. El emisario tiene 
una longitud aproximada de 2,85 km y termina en un difusor que descarga las aguas 
residuales a una profundidad de alrededor de 20 m. El objetivo del difusor es provocar 
una mezcla rápida y eficiente de las aguas residuales de manera que las concentraciones 
de contaminantes de cualquier tipo se reduzcan aceleradamente a niveles muy bajos con 
efectos mínimos para el medio ambiente. El emisario y el difusor están ubicados en tal 
forma que las probabilidades de que el efluente sea transportado hasta la costa son muy 
reducidas. Si se produjera transporte del efluente hasta la costa, la dilución inicial, 
sumada a la difusión turbulenta en el océano y a la mortalidad de bacterias, reduciría las 
concentraciones de bacterias a niveles bajos, lo que garantizaría el cumplimiento de las 
normas sobre calidad del agua y sobre agua apta para baño. Los criterios ambientales 
incluyen requisitos sobre dilución inicial y niveles de bacterias en la línea costera. Para 
asegurar el cumplimiento de esos requisitos, se recopilaron amplios datos oceanográficos, 
los que fueron utilizados para la elaboración de modelos matemáticos del destino y 
transporte de las aguas residuales vertidas. Los datos oceanográficos, los modelos 
matemáticos y los resultados de las simulaciones se describen en el presente informe. 
 

 Gráfico 1. Emisario y sistema de alcantarillado de Cartagena 

Emisario 
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2. CONDICIONES OCEANOGRÁFICAS 
 

2.1 Introducción 

Los ingenieros consultores realizaron extensas mediciones de las corrientes, las 
temperaturas, la salinidad, el oleaje, y la altura de las mareas en las aguas costeras que 
rodean el lugar propuesto para emplazar el difusor. Los datos, que fueron obtenidos con 
ayuda de instrumentos anclados, o bien adosados a una embarcación, se describen en 
Hazen y Sawyer (2003). Los parámetros oceanográficos más importantes que determinan 
la mezcla y el transporte de las aguas residuales, son la velocidad y dirección de las 
corrientes y la variación de la densidad del agua de mar en toda  la columna de agua. A 
continuación se examinan las mediciones de esos parámetros y sus consecuencias. 
 
2.2 Corrientes 

Se efectuaron mediciones de las corrientes desde enero de 1998 hasta agosto de 2002 con 
ayuda de un Perfilador Acústico Doppler de Corrientes (ADCP, por su sigla en inglés) 
anclado en el lugar indicado en el Gráfico 2. El lugar de anclaje estaba situado en aguas 
de una profundidad de 17,7 m, a unos 2,5 km de Punta Canoa. El ADCP, marca RDI de 
1200 kHz, medía la velocidad y dirección de las corrientes en seis recipientes de 3 m de 
altura a través de la columna de agua; la altura de los recipientes oscilaba entre 5,3 m y 
23,7 m sobre el fondo marino. Generalmente los recipientes superiores se hallaban por 
encima de la superficie del agua y no fueron considerados fiables, de modo que sólo se 
utilizaron los cuatros recipientes inferiores, cuya altura oscilaba entre 5,3 y 14,3 m 
(profundidades de 3,4 a 12,4 m). El ADCP efectuó mediciones cada 20 segundos, las que 
fueron promediadas a intervalos de 15 minutos, lo que dio un total aproximado de 
135.000 perfiles de corrientes. 
 

 
 Gráfico 2. Batimetría y lugar de anclaje del ADCP 

Emisario 
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El ADCP fue desplegado en tres ocasiones en un período de casi cuatro años en total, 
como se indica en el Cuadro 1. El despliegue 3 representa un período notablemente 
prolongado de más de dos años. A los efectos de examinar los datos en segmentos de un 
año de duración aproximadamente, el despliegue 3 se ha subdividido en dos partes, 
denominadas 3a y 3b. 
 

Cuadro 1. Períodos de despliegue del ADCP 
Número del 
despliegue 

Fecha de 
iniciación 

Fecha de 
terminación 

Duración 
(días) 

1 1 enero 1998 12 febrero 1999 407 
2 8 noviembre 1999 1 agosto 2000 267 
3 15 agosto 2000 17 agosto 2002 732 

3a 15 agosto 2000 15 agosto 2001           365 
3b 15 agosto 2001 17 agosto 2002           367 

                                                     Número total de días     1.406 
 
 

En el Gráfico 3 se muestran diagramas polares de dispersión de las corrientes 
correspondientes a los cuatro despliegues. La dirección decididamente preferida de las 
corrientes es a lo largo de un eje que se extiende aproximadamente de NNE a SSW. A fin 
de investigar esto más a fondo, se calcularon los ejes principales de las corrientes. Éstos 
son los ejes que maximizan o minimizan la energía cinética, o varianza, de las corrientes 
cuando se proyectan sobre éstas. El eje que maximiza la energía es el primer eje 
principal, y el componente de las corrientes a lo largo de ese eje es el primer componente 
principal; el eje que minimiza la energía es el segundo eje principal, y el componente de 
las corrientes a lo largo de ese eje es el segundo componente principal. Los ejes 
principales primero y segundo son ortogonales. Esos ejes se muestran en el Gráfico 3 y se 
les denomina PC1 y PC2. La dirección media de PC1 es 26,5�N. En el Cuadro 2 figura 
un resumen de las estadísticas sobre corrientes. 
 

Cuadro 2. Resumen de las estadísticas  
sobre velocidad de las corrientes 

  Despliegue 
 1 2 3a 3b 
Mínima 0,1 0,1 0,0 0,0 
Máxima 78,1 88,8 89,7 97,6
Media 20,0 22,5 20,2 21,0
Percentil 10 4,2 4,9 4,3 4,4 
Percentil 50 17,3 18,5 17,5 18,4
Percentil 90 39,8 46,0 40,3 41,2
  *Todas las velocidades están expresadas en cm/s 
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Gráfico 3. Diagramas polares de dispersión en los cuatro períodos de despliegue 

 
En los Gráficos 4 y 5 figuran series cronológicas de los componentes principales primero 
y segundo. Como se indica en el Gráfico 3, la dirección positiva de PC1 es hacia 26,5°N 
y la de PC2 es hacia 296,5°N. La dirección fuertemente preferida de las corrientes es a lo 
largo del primer eje principal. El segundo componente principal es mucho más débil que 
el primero, y su dirección varía en forma más aleatoria. La variación de las propiedades 
de las corrientes en función de la profundidad se examina en Hazen y Sawyer (2003). Las 
corrientes fluyen predominantemente en la misma dirección sobre la profundidad, 
especialmente las corrientes más profundas cuya dirección es muy uniforme. Más cerca 
de la superficie, las corrientes que fluyen en dirección norte se reorientan ligeramente en 
dirección contraria a las manecillas del reloj. Las velocidades disminuyen ligeramente 
con la profundidad, de un máximo aproximado de 85 cm/s cerca de la superficie a 
alrededor de 65 cm/s cerca del fondo. 
 
 
 

Despliegue 1 Despliegue 2 

Despliegue 3a Despliegue 3b 
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Gráfico 4. Principales componentes de las corrientes  
durante los despliegues 1 y 2 

 
Hay poca diferencia entre los cuatro despliegues si bien las corrientes muestran una 
variabilidad estacional. La velocidad media en cada despliegue es de alrededor de 20 
cm/s, con medianas de unos 18 cm/s, y los valores de los percentiles 10 y 90 son de 
alrededor de 5 cm/s y 40 cm/s, respectivamente. Las velocidades son en general altas 
durante todo el año y su promedio mensual oscila entre 14 cm/s aproximadamente en 
junio, y 33 cm/s en febrero. Desde enero hasta comienzos de mayo, las corrientes son 
fuertes y fluyen predominantemente en dirección SES con flujos ocasionales en dirección 
NWN. Más o menos a comienzos de mayo, el régimen de corrientes cambia y éstas se 
orientan más hacia el norte, con oscilaciones en dirección SES. El vector velocidad media 
durante enero a mayo es de alrededor de 15 cm/s en dirección SES a 210°N, y durante 
junio a diciembre de alrededor de 11 cm/s en dirección NWN a 26° N. En un ciclo anual, 
estas dos corrientes prácticamente se anulan mutuamente, lo que da origen a una 
velocidad media neta cercana a cero. Las velocidades máximas variaron entre 60 cm/s en 
octubre y casi 100 cm/s en marzo. En los meses de diciembre a abril las velocidades son 
más rápidas que la media y entre mayo y noviembre son más lentas que la media. 
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Gráfico 5. Principales componentes de las corrientes durante  
los despliegues 3a y 3b 

El espectro energético de las corrientes muestra niveles máximos en las bandas de 
frecuencia semidiurna, diurna y subinercial. Su magnitud relativa varía en función de la 
profundidad, así como de la hora durante todo el año. La máxima semidiurna, causada 
por componentes de la marea semidiurna, era la menos importante, aunque cerca del 
fondo su magnitud es comparable a la de la máxima diurna. La máxima semidiurna se 
mantuvo relativamente constante durante todo el año. La máxima diurna varió durante el 
año. Aunque la marea astronómica diurna exacerba la oscilación de las mareas en este 
lugar, aparentemente influye también en ese comportamiento variable el componente de 
brisa marina de los vientos, pues el espectro cruzado rotatorio entre el viento y las 
corrientes mostró una buena correlación en la banda de frecuencia diurna. La energía del 
período subinercial disminuyó en función de la profundidad durante todo el año. Las 
mediciones de la altura de las mareas se presentan en el Informe Final del Programa 
Oceanográfico, Hazen y Sawyer, octubre de 1998. Las fluctuaciones son pequeñas, 
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generalmente inferiores a 45 cm, de modo que no contribuyen de forma apreciable a las 
corrientes. 
 

2.3 Estratificación de la densidad 

La estratificación de la densidad, es decir, la variación de la densidad del agua de mar en 
función de la profundidad, es muy importante para el comportamiento del penacho de 
aguas residuales. Una fuerte estratificación puede dejar atrapado al penacho debajo de la 
superficie del mar,  y puede limitar la mezcla y la dilución iniciales. 
 
La estratificación de la densidad se midió con un instrumento perfilador desplegado 
desde una embarcación en diversos lugares frente a la costa de Cartagena. El muestreo se 
concentró en torno a Punta Canoa y en el emplazamiento propuesto para el emisario. El 
instrumento consistía en sondas STD (para la medición de la salinidad, la temperatura y 
la densidad) sumergidas repetidas veces a través de la columna de agua. Se realizaron 
lecturas constantes desde la superficie hasta el fondo. Se obtuvieron perfiles a 
profundidades de hasta 60 m y a distancias de hasta 13 km de la costa. Se obtuvieron 183 
perfiles entre el 23 de enero de 1998 y el 25 de junio de 1998. Los perfiles se presentan 
en el Informe Final del Programa Oceanográfico, Hazen y Sawyer, octubre de 1998, y 
figuran en el Gráfico 6. 
 

 
 

Gráfico 6. Perfiles de la temperatura, la salinidad y la densidad 
 
La estratificación es generalmente débil. Las diferencias de densidad de la columna de 
agua (hasta 60 m de profundidad) normalmente oscilan entre cero (es decir, homogénea y 
bien mezclada) y 1 unidad tσ  (una unidad tσ es una diferencia de densidad de 1 g/cm3 ó  
1 kg/m3). La estratificación de la densidad se debe principalmente a variaciones de la 
temperatura, aunque con frecuencia se observó una delgada capa de agua de salinidad 
más baja cerca de la superficie. La estratificación es más débil en el invierno (0,3 
unidades tσ ) y algo más fuerte en verano (1,8 unidades tσ ) durante los meses de junio, 
agosto y septiembre. 
 
Con el fin de obtener nuevas mediciones continuas de la estratificación, el 1 de noviembre 
de 1999 se instaló una cadena de termistores cerca del emplazamiento del difusor. La 
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cadena consistía en una serie de termistores montados sobre un cable de acero inoxidable 
con un ancla de concreto y una boya. La cadena fue instalada a 20 m de profundidad. Se 
montaron cinco termistores a intervalos de unos 3 m. Los instrumentos eran de marca 
Seabird SBE, que tienen una exactitud de 0,002°C y una resolución de 0,0001°C; se 
obtuvieron lecturas a intervalos de 15 minutos. La cadena de termistores se utilizó dos 
veces, entre noviembre de 1999 y agosto de 2002. Se obtuvieron datos desde el 1 de 
noviembre de 1999 hasta el 2 de agosto de 2000, y desde el 3 de agosto de 2000 hasta el 22 
de junio de 2001, fecha en que la boya se dañó. Además, durante el segundo período sólo 
estaban funcionando tres de las sondas. 
 

Los datos sobre temperatura se muestran en el Gráfico 7. Los trazos están tan próximos que 
generalmente no se pueden distinguir ya que hay sólo pequeñas diferencias de temperatura 
entre la superficie (5 m) y el fondo (17 m). Debido a que las diferencias de temperatura de 
la columna de agua es lo que más afecta al comportamiento del penacho, en el Gráfico 8 se 
muestran las diferencias entre la temperatura medida por las sondas en la superficie (5 m) y 
en el fondo (17 m). Los datos indican que la temperatura se mantiene relativamente 
constante en toda la columna de agua durante la mayor parte del año. La columna de agua 
es frecuentemente homogénea, es decir, está bien mezclada en toda la profundidad. A pesar 
de ello, los datos sobre temperatura confirman que existe la posibilidad de estratificación 
durante los meses de verano de mayo a septiembre. Durante ese período, las diferencias de 
temperatura alcanzan hasta un máximo de dos grados Celsius, pero generalmente son 
mucho menores. 
 
2.4 Análisis 

La oceanografía del emplazamiento propuesto para el emisario es favorable para la 
descarga de aguas residuales en el mar. Las corrientes en las proximidades del difusor 
propuesto son generalmente bastante rápidas, lo que debería dar como resultado una mezcla 
eficiente y rápida cerca del difusor y un alto grado de dilución inicial. La estratificación de 
la densidad suele ser escasa, lo que indica que normalmente el penacho aflorará a la 
superficie. Esas consecuencias se examinan con más detalle más adelante. La amplia base 
de datos indica que los criterios de diseño utilizados durante el estudio de viabilidad eran 
conservadores y los efectos en el medio marino asociados a la descarga más reducidos de lo 
que se supuso anteriormente. Esos efectos son objeto de modelos detallados en las 
secciones siguientes. 
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Gráfico 7. Temperaturas medidas por la cadena de termistores 
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Gráfico 8. Diferencias de temperatura de la columna de agua  
medidas por la cadena de termistores 
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3. MODELACIÓN MATEMÁTICA DEL TRANSPORTE DE AGUAS RESIDUALES 

 
3.1 Introducción 

En el Gráfico 9 figura una representación esquemática de los procesos que intervienen en 
la mezcla y dispersión de las aguas residuales vertidas desde un emisario dotado de un 
difusor con múltiples orificios o bocas de descarga. 
 

 
 

Gráfico 9. Representación esquemática de una descarga de 
aguas residuales en el mar 

 
Los procesos son complejos y han sido descritos en muchos trabajos, por ejemplo, en 
Roberts (1996) y en Wood y cols. (1993). Las aguas residuales se descargan en forma de 
una serie de chorros horizontales, redondos y de alta velocidad, que causan turbulencia y 
mezcla. La densidad de las aguas residuales domésticas es parecida a la del agua dulce, 
de alrededor de 998 kg/m3, de modo que como la densidad del agua de mar es 
normalmente mayor, de alrededor de 1.025 kg/m3, las aguas residuales son muy flotantes. 
Por consiguiente, los chorros comienzan a ascender en forma de penachos turbulentos. A 
medida que ascienden, los penachos arrastran agua de mar que se mezcla rápidamente 
con las aguas residuales, y es posible que los distintos penachos se unan. Si hay una 
fuerte estratificación de la densidad de la columna de agua, los penachos pueden quedar 
atrapados bajo la superficie; si la estratificación de la densidad es escasa, los penachos 
subirán a la superficie. En uno y otro caso, la turbulencia causada por la descarga decae 
posteriormente y la velocidad de mezcla se desacelera considerablemente. Ello ocurre 
normalmente a distancias de entre decenas y cientos de metros del difusor. Las diluciones 
alcanzadas dentro de esta región, conocidas a veces como diluciones iniciales, son 
normalmente del orden de cientos e incluso miles. Por lo tanto, las concentraciones de 
contaminantes en las aguas residuales se reducen considerablemente y con mucha 
rapidez. La región en que esos procesos tienen lugar se conoce como el campo cercano. 
 
Más allá del campo cercano, el penacho se desplaza empujado por las corrientes y se 
dispersa debido a la turbulencia oceánica. La velocidad de mezcla en esa región, conocida 
como campo lejano, es mucho más lenta que en el campo cercano. Otro proceso 
importante que tiene lugar en el campo lejano es la reducción bacteriana debida a la 
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mortalidad y el decaimiento. En el campo lejano, el penacho se desplaza con las 
corrientes oceánicas, de modo que los lugares distantes resultan afectados sólo 
intermitentemente. Por lo general el campo lejano se extiende a distancias de entre 
kilómetros y decenas de kilómetros del difusor. 
 
Debido a la amplia variación de la duración y la escala cronológica de esos procesos 
hidrodinámicos, no es posible simularlos con un solo modelo matemático general. Se 
utilizan modelos distintos para el campo cercano y el campo lejano, y luego se unen. Los 
modelos utilizados y los resultados obtenidos se describen a continuación. 
 
3.2 Modelación del campo cercano 

La mezcla en el campo cercano depende de la configuración del difusor y de las 
condiciones oceánicas. Las principales variables del difusor son la longitud de éste, el 
tamaño y espaciamiento de los orificios o bocas de descarga, y el caudal del efluente. 
Debido a que con frecuencia los difusores se diseñan de manera que los distintos 
penachos se fusionen, la variable más importante del difusor es su longitud, y los detalles 
de las bocas de descarga, es decir, el diámetro de éstas y su espaciamiento, tienen menos 
importancia. Las principales variables oceanográficas son la velocidad y dirección de la 
corriente y la estratificación de la densidad. 
 
La simulación del comportamiento del penacho en el campo cercano se realizó mediante 
el modelo NRFIELD (conocido anteriormente como RSB). Este modelo se basa en los 
extensos experimentos de Roberts y cols. (1989) sobre difusores lineales de bocas 
múltiples en flujos estratificados de dirección arbitraria. El modelo está descrito en 
Baumgartner y cols. (1994). El modelo predice el comportamiento del penacho en el 
campo cercano, incluso la dilución, la altura de ascensión del penacho, el grosor de éste, 
y la longitud del campo cercano. El modelo se hizo funcionar con los datos 
oceanográficos para producir series cronológicas de las características pronosticadas del 
penacho. Este procedimiento es similar al utilizado para la modelación de los emisarios 
de Mamala Bay (Hawai) (Roberts, 1999a). 
 
Se generaron series cronológicas prolongadas de las características pronosticadas del 
penacho aplicando el modelo con intervalos de tiempo de una hora durante el período de 
modelación de un año. Los datos aportados al modelo en cada intervalo de tiempo son los 
parámetros del difusor, el caudal de las aguas residuales, la velocidad y dirección 
actuales, y la estratificación de la densidad. Esos datos y parámetros fueron generados y 
elegidos en la forma descrita a continuación. 
 
Los parámetros del difusor fijo son los propuestos por los ingenieros consultores. El 
difusor tiene 520 m de largo y consiste en 27 tubos ascendentes en forma de T espaciados 
cada 20 m. Cada tubo contiene dos bocas de un diámetro nominal de 200 mm. La 
profundidad del difusor es de 20 m y su orientación es 115°. Se eligió esa orientación por 
ser aproximadamente perpendicular al primer componente principal de las corrientes 
(véase el Gráfico 3), lo que da como resultado una dilución inicial máxima (véase 
Roberts y cols., 1989).  
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Se supuso un caudal futuro máximo de 3,9 m3/s (90 MGD), que es el caudal proyectado 
para los años 2015 a 2025. La variación diurna hipotética del flujo se muestra en el 
Gráfico 10. Esa variación fue repetida durante todo el período de modelación. Se supuso 
una densidad del efluente de 998 kg/m3. 
 

 
 

Las corrientes fueron las medidas por el ADCP en cada despliegue, según se indica en los 
Gráficos 3, 4 y 5. Los datos correspondientes a los intervalos de 15 minutos se 
promediaron en función de la profundidad y luego se promediaron a una lectura por hora. 
 
También se necesita conocer la estratificación de la densidad en cada hora. Debido a que 
la cadena de termistores no midió la salinidad, no fue posible calcular los perfiles de 
densidad cada hora. En consecuencia, se generaron perfiles sintéticos de la densidad en la 
forma descrita a continuación. Inicialmente se calcularon las desviaciones media y 
estándar de la densidad en cada profundidad medidas por el instrumento perfilador 
(Gráfico 6) a partir de todos los perfiles; los resultados se muestran en el Gráfico 11. Se 
aplicó una recta de regresión lineal a cada perfil de densidad hasta 20 metros de 
profundidad. El histograma de las pendientes de esas líneas mostró una distribución 
logarítmica casi normal. La pendiente del perfil de densidad en cada intervalo de tiempo 
se obtuvo luego mediante un proceso logarítmico-normal de generación de números 
aleatorios. Las estratificaciones obtenidas en esa forma son escasas, y coinciden con los 
datos obtenidos mediante la cadena de termistores. 
 

 
 

Gráfico 11. Desviaciones media y estándar de los perfiles de densidad medidos 
 

Gráfico 10. Variación diurna supuesta del flujo de aguas residuales 
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El modelo NRFIELD se aplicó con esos datos en incrementos de una hora durante el 
período de modelación de casi cuatro años, lo que significó un total aproximado de 
35.000 simulaciones. Las series cronológicas pronosticadas de las diluciones en el campo 
cercano se muestran en el Gráfico 12, y las correspondientes distribuciones de 
frecuencias, en el Gráfico 13. 

 
Gráfico 12. Predicción de las diluciones en el campo cercano en los  

cuatro períodos de despliegue 
 
Las diluciones pronosticadas son siempre elevadas y sus características no varían de 
forma significativa entre los cuatro períodos de despliegue. Las diluciones oscilan entre 
85 y 900, con una mediana de entre 230 y 250. Las diluciones bajas fueron poco 
frecuentes; la dilución mínima fue superior a 100 durante el 85% del tiempo. Esas 
diluciones bajas (inferiores a 100:1) no son significativas puesto que sólo ocurren cuando 
el caudal es elevado; podrían ser también artefactos de la forma en que se generaron los 
perfiles de densidad. La longitud de la zona de mezcla del campo cercano depende 
principalmente de la velocidad de la corriente. Varía entre 11 y 450 m, con una mediana 
de 80 m. 
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Gráfico 13. Distribuciones de frecuencia de las diluciones pronosticadas  
en el campo cercano 

 
Debido a la escasa estratificación, el penacho casi siempre aflora a la superficie. En el 
caso de las estratificaciones supuestas, el penacho sube a la superficie más del 99% del 
tiempo. Cuando el penacho aflora, la dilución mínima es siempre superior a 85:1. 
 
3.3 Modelación del campo lejano 

En el campo lejano, el penacho se desplaza con las corrientes, y la turbulencia oceánica lo 
dispersa. La velocidad de mezcla producida por un difusor largo es relativamente baja. Por 
ejemplo, si el difusor tiene unos 500 m de longitud, la dilución en el campo lejano es de 
alrededor de 5:1 en un tiempo de traslado de 10 horas. Sin embargo, la reducción de las 
concentraciones de bacterias debida a la mortalidad puede ser bastante elevada en ese lapso. 
Debido a la variación de la velocidad y dirección de las corrientes, incluidas las fluctuaciones 
aleatorias de éstas, el transporte del penacho a un lugar determinado es muy intermitente. En 
consecuencia, las concentraciones de bacterias en un lugar fijo consisten en valores 
moderadamente elevados, separados por largos períodos de niveles de concentración muy 
bajos o de cero. Debido a esa intermitencia y al carácter aleatorio de la trayectoria de los 
distintos penachos, este problema suele abordarse con un método estadístico. Para lo que 
sigue hemos utilizado el método aplicado por Roberts (1999b) para la modelación de los 
penachos en Mamala Bay (Hawai). En particular, se calcula la probabilidad de transporte a 
cualquier lugar por las corrientes debido a la advección. A medida que el penacho viaja, la 
turbulencia oceánica lo dispersa, y las concentraciones de bacterias disminuyen a causa de la 
mortalidad. El modelo utilizado, FRFIELD, se resume en el Apéndice A. 
 
La dispersión oceánica se calcula de conformidad con la solución dada por Brooks (1960) 
a la ecuación de dispersión que supone la “ley de la potencia 4/3” en que el coeficiente de 
dispersión lateral varía con la potencia 4/3 del ancho del campo. El valor inicial del 
coeficiente de dispersión horizontal, 0ε está dado por: 
 0ε
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donde  α  es una constante y L el tamaño inicial del campo, que se supone igual a la 
longitud del difusor, L. Siguiendo a Fischer y cols.. (1979), se supuso que el valor de 
α era de 0,006 cm2/3/s. Este valor se encuentra en el punto medio del intervalo dado por 
Fischer y cols.. (1979) para las aguas costeras.  
 
Se presume que la mortalidad de bacterias sigue un proceso de decaimiento de primer 
orden de modo que la concentración de bacterias c después del tiempo de traslado t está 
dada por: 
 

 90

0

10
t

Tc
c

=  (2) 

 
donde co es la concentración de bacterias al final del campo cercano y T90 es el tiempo en 
que se produce una reducción de 90% de la concentración de bacterias debido a la 
mortalidad. Se tiene en cuenta una variación diurna de T90. En lo que sigue, se supone una 
variación sinusoidal de T90 durante el día de conformidad con la ecuación hipotética de 
los consultores:  
 

 T90 =10,75 + 9,25 cos 
12
π τ 

 
 

 (3) 

 
donde τ  es el tiempo en horas después de la medianoche. En consecuencia, T90 varía 
entre 1,5 y 20 horas a lo largo del día. Esto se examina a continuación y en el Apéndice 
B. Se supuso que la concentración inicial de coliformes totales en el efluente era de 107 
por 100 ml, y que la concentración de coliformes fecales era de 2x106 por 100 ml. 
 
El transporte se simuló mediante el modelo matemático FRFIELD (Roberts, 1999b). Este 
modelo se agrega al modelo del campo cercano NRFIELD examinado anteriormente. Los 
datos aportados al modelo FRFIELD son las características pronosticadas del penacho al 
final del campo cercano NRFIELD y las corrientes promediadas en función de la 
profundidad. En estas simulaciones se utilizan los datos oceanográficos reales y los 
caudales hipotéticos del efluente. En otros términos, las mediciones de las corrientes, la 
estratificación y el caudal son utilizadas inicialmente por el modelo NRFIELD para la 
predicción del comportamiento de las aguas residuales en el campo cercano. Luego el 
modelo FRFIELD utiliza las mediciones realizadas de las corrientes para predecir la 
posterior advección del penacho en el campo lejano. Se considera que el tiempo máximo 
de traslado es el período de marea semidiurna, de 12 horas aproximadamente, pues ése es 
el tiempo de traslado que produce máximo impacto en la concentración de bacterias. 
 
A fin de poner los resultados en contexto, se los compara con las normas sobre contacto 
con el agua (agua apta para bañistas) del Plan Oceánico de California (California Ocean 
Plan) (SWRCB, 1990). Dichas normas están establecidas en función de los niveles de 
coliformes totales y fecales. Por ejemplo, el plan estipula, entre otras cosas, que: 
 

a. Las muestras de agua obtenidas en cada estación de muestreo deberán 
tener una densidad total de organismos coliformes inferior a 1.000 
por 100 ml; a condición de que no más del 20% de las muestras de 
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cualquier estación de muestreo exceda la densidad de 1.000 por 100 
ml en un período de 30 días, y a condición además de que ninguna 
muestra individual verificada mediante una nueva muestra tomada en 
un plazo de 48 horas, exceda de 10.000 por 100 ml. 

 
b.  La densidad de coliformes fecales basada como mínimo en no menos 

de cinco muestras tomadas en un período de 30 días, no deberá 
exceder de una media geométrica de 200 por 100 ml, y no más del 
10% del total de muestras tomadas durante un período de 60 días 
podrá exceder de 400 por 100 ml. 

 
Esas normas se deberán cumplir a una distancia de 1.000 pies (305 m) de la línea costera 
o de la curva batimétrica de 30 pies (9,1 m), si ésta está más lejos de la costa. 
 
La frecuencia con que el nivel de coliformes totales supera el límite de 1.000 por 100 ml 
se muestra en el Gráfico 14 con respecto a los cuatro despliegues. La zona en la que se 
superan los niveles estipulados en el Plan de California (20%) está marcada en rojo. (Esto 
equivale a un nivel de coliformes fecales de 200 por 100 ml). Los resultados son muy 
similares respecto de los cuatros períodos de despliegue. Los contornos se alargan 
considerablemente a lo largo del eje principal de las corrientes debido a que predomina el 
flujo de corrientes en esa dirección. Se pronostica un escaso alargamiento, o transporte, 
hacia la costa debido a la baja velocidad y la dirección aleatoria de las corrientes que 
fluyen hacia la costa. Debido a que esas corrientes son lentas, de corta duración, y poco 
frecuentes, la frecuencia con que se exceden los límites disminuye rápidamente en 
dirección a la costa. Las normas se cumplen a una distancia de unos cuantos cientos de 
metros del difusor, es decir, a más de 2 km de la línea costera más próxima. 
 
Aunque en las simulaciones se incluyen todas las condiciones medidas de las corrientes, 
entre ellas, las condiciones más desfavorables posibles, en el cálculo de la frecuencia 
promedio con que se superan los límites no se tienen en cuenta los eventos de corta 
duración que pueden llevar al penacho hasta la costa. En consecuencia, se investigaron 
más a fondo las incursiones máximas del penacho durante períodos de flujo sostenido 
hacia la costa. Las simulaciones de las trayectorias del penacho a partir de los registros de 
los correntómetros se presentaron en Roberts (2002b) con respecto a tiempos de traslado 
de hasta 12 horas. (Los tiempos de traslado más largos no afectan a los resultados porque 
ofrecen más oportunidades de reducción de las concentraciones de bacterias debido a la 
dispersión oceánica y a la mortalidad. La gran mayoría de los efectos en las 
concentraciones de bacterias producidos en un lugar determinado son resultado de 
elementos del penacho que se han desplazado durante menos de 12 horas). Aunque los 
resultados no deberían interpretarse como predicciones de las trayectorias reales, sino 
sólo como indicaciones del traslado que se puede producir en un lapso de 12 horas, 
significan no obstante que ocasionalmente puede producirse cierto traslado hacia la costa 
cerca de Punta Canoa. 
 
Para investigar más a fondo lo anterior, se calcularon las series cronológicas 
pronosticadas del nivel de coliformes totales en cuatro sitios, denominados A, B, C y D 
en el Gráfico 14. Las series cronológicas se muestran en el Gráfico 15. Se puede 
comprobar que el registro consiste casi enteramente de ceros, con breves períodos de 



 

18 

niveles ligeramente elevados. Respecto de los cuatro sitios, A, B, C y D, los niveles de 
coliformes pronosticados son de cero en el 99,9%, el 99,3%, el 99,7% y el 100,0% del 
tiempo, respectivamente. El nivel más alto pronosticado es de 5.430 por 100 ml el 5 de 
julio de 2000; los niveles nunca fueron superiores a 10.000 por 100 ml.  
 

 
 

 
 

Gráfico 14. Frecuencia con que el nivel de coliformes totales  
fue superior a 1.000 por 100 ml 

Despliegue 1 Despliegue 2 

Despliegue 3a Despliegue 3b 
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Se hace hincapié en que incluso las predicciones sobre las condiciones “más 
desfavorables” son probablemente sobreestimaciones del modelo, pues éste supone que 
las corrientes siguen avanzando en dirección a la costa sin devolverse, que es lo que 
ocurrirá en último término. Incluso con esos supuestos, los requisitos del Plan Oceánico 
de California se cumplen. Para poner los resultados en contexto, si los niveles de 
coliformes son de cero durante el 99,3% del tiempo, están por sobre cero el 0,7% del 
tiempo, lo que equivale a unas cinco horas al mes. 
 
Las corrientes que dan lugar a estas incursiones fueron muy poco frecuentes. Por 
ejemplo, en lo que se refiere al segundo desliegue, ocurrieron cuatro días en noviembre, 
dos días en junio y tres días en julio. Son sólo nueve días de un total de 274. Parecen 
ocurrir durante períodos de inversión de la dirección de la corriente y durante sólo unas 
horas. Tienen lugar durante menos del 1% del tiempo. 
 
En el presente informe, se partió del supuesto de que la tasa de decaimiento bacteriano 
T90 experimentaba una variación sinusoidal de conformidad con la ecuación 3. Con el fin 
de evaluar la sensibilidad de los resultados al valor de T90, se ensayaron otras funciones. 
Una de ellas fue una función de tiempo en la que el valor de T90 era igual a 1,5 horas 
desde las 6 horas hasta las 18 h, e infinito (es decir, no había decaimiento) entre las 18 h y 
las 6 h. También se ensayó un valor constante de T90 equivalente a 1,5 horas durante el 
día y la noche. Se determinó que, aunque la extensión zonal del impacto resultaba 
afectada por la variación hipotética de T90, el impacto en la línea costera no resultaba 
afectado, debido a la falta de transporte hacia la costa. El valor constante de T90 
equivalente a 1,5 horas dio como resultado una reducción considerable de la zona 
afectada. Esto indica que las prolongaciones mucho mayores de regiones de la zona 
afectada resultantes de otros supuestos se deben al transporte durante la noche, cuando las 
tasas de decaimiento son reducidas. Incluso la asignación de un valor infinito a T90 no dio 
como resultado un impacto significativo en la línea costera. Se llega a la conclusión de 
que los efectos de las concentraciones de bacterias en la línea costera no son sensibles a 
los valores hipotéticos de T90.  
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Gráfico 15. Series cronológicas pronosticadas de coliformes totales  
en cuatro puntos cerca de Punta Canoa 

 
 

Es preciso tener presentes las hipótesis y las limitaciones de estos modelos. Como se 
señala en Roberts (1999b), la modelación del campo lejano en las aguas costeras tiene 
muchas incertidumbres. El método utilizado en este caso no puede predecir la trayectoria 
real del penacho debido a las fluctuaciones aleatorias de las corrientes y debido a que el 
supuesto sobre homogeneidad espacial de las corrientes eventualmente deja de tener 
validez a cierta distancia de la fuente. El método sólo puede estimar las variaciones de las 
cantidades estadísticas en las proximidades del difusor, como se hace, por ejemplo, en el 
Gráfico 14. 
 
Incluso con esas salvedades, no cabe duda de que las normas sobre calidad del agua en 
las playas deberían cumplirse por un amplio margen. Las normas se cumplirán a varios 
kilómetros de la costa, y el transporte hacia la costa es muy improbable. No obstante, 
otros mecanismos de transporte en dirección a la costa, como el desplazamiento de 
elementos flotantes por la acción del viento, no se pueden descartar. En consecuencia, es 
conveniente eliminar los elementos flotantes, hasta donde sea posible, mediante 
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tratamiento. Además, debido a la incertidumbre de la modelación, habría que instituir un 
programa de seguimiento alrededor del emisario y en las playas locales para vigilar el 
desempeño del emisario. El programa de seguimiento se debería iniciar antes de que el 
emisario comience la descarga y debería continuar después de comenzada,  para 
confirmar el desempeño del emisario y vigilar los cambios que se puedan producir en las 
playas. 
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4. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES 
 
La base de datos oceanográficos que sirve de fundamento al desarrollo de modelos 
matemáticos del comportamiento del penacho es muy amplia. Los datos indican que el 
emplazamiento propuesto del emisario es propicio para la descarga de aguas residuales en 
el mar. Las corrientes en las proximidades del difusor proyectado son constantes y 
generalmente rápidas, lo que resultará en una mezcla rápida y eficiente cerca del difusor 
con una dilución inicial elevada. Las corrientes que fluyen hacia la costa son débiles. Hay 
poca estratificación de la densidad, de modo que normalmente el penacho llegará hasta la 
superficie. Sin embargo, debido al alto grado de dilución, generalmente no será visible. 
   
Las diluciones en el campo cercano serán normalmente muy superiores a 100, con una 
mediana aproximada de 250, y valores máximos cercanos a 1.000. Esos grados de 
dilución se alcanzan comúnmente a 100 m del difusor. Aunque se pronosticaron algunas 
diluciones mínimas inferiores a 100, éstas no son importantes porque se producen con 
poca frecuencia 
 
Todas las normas sobre niveles de bacterias en las aguas de recreo se cumplirán por lo 
menos a 2 km de la costa. El transporte del penacho hasta la costa es muy improbable. Si 
ello ocurriera, el alto grado de dilución inicial, sumado a la dispersión oceánica y al 
decaimiento bacteriano, resultarán en una reducción de las bacterias a bajos niveles. Una 
mayor distancia desde la costa y un vertimiento a mayor profundidad no son necesarios 
para el cumplimiento de las normas sobre calidad del agua en la línea costera. 
 
Aunque se podría, en teoría, alargar el emisario a fin de que la probabilidad de transporte 
hasta la playa fuera cero, ello requeriría un emisario de una longitud poco práctica que 
supondría un aumento considerable del costo. Probablemente no se obtendrían mejoras de 
la calidad del agua en la costa, pues los efectos en la línea costera son ya insignificantes. 
En ese caso el diseño del emisario estaría basado en acontecimientos extremos y aislados; 
éste no es el método habitual de diseño, y no se recomienda. 
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APÉNDICE A 
MODELO DEL CAMPO LEJANO (TOMADO DE ROBERTS, 1999B) 

 

La frecuencia de visita γ  en un punto xr   se define como la fracción de tiempo durante la 
cual el centro del penacho se encuentra dentro del vector wr /2 de xr , en que w es el 
ancho previsto del penacho (Csanady, 1983b). Esto es lo mismo que la probabilidad de 
encontrar el penacho a w±

ur
/2 de xr . Considérese un chorro descargado en xr  = 0 en el 

tiempo t = 0. La función de distribución de probabilidad del centro del chorro en un 
tiempo posterior t es P )( ,x tr , de modo que la probabilidad de que el centro del chorro se 

encuentre entre xr   y  x + d xr  es  )( ,P x t dxr r . La probabilidad de que haya superposición 
entre el chorro y un punto xr  está dada por: 
 
 ) )(( , ,

A
p x t P x t dx= ∫
r r r  (A1) 

 
donde la zona de integración A es la zona del chorro en el tiempo t. Para una fuente 
continua, la probabilidad de impacto, o frecuencia de visita, del penacho respecto de 
todas las instancias de descarga anteriores se obtiene mediante la integración sobre el 
tiempo de descarga t′ . Para condiciones estacionarias: 
 

 ) )(( 0
, ,

t

A A
y P x t t dxdt P x t dxdt

∞

−∞
′ ′= − =∫ ∫ ∫ ∫

r r r r  (A2) 

 
Csanady define un tiempo de división dt para distinguir entre chorros nuevos y antiguos. 
En un entorno de marea, cabe prever que dt es del orden del período mareal. En ese caso, 
la ecuación 2 se convierte en: 
 
 )( , dy x t =

r ( )
0

,dt

A
P x t dxdt∫ ∫

r r  (A3) 

 
que es la frecuencia de visita de todos los chorros “jóvenes” de edad menor o igual a dt . 
La ecuación 3 es análoga a la ecuación 26 de Csanady (1983a). 
 
La probabilidad de desplazamiento, )( ,P x tr  de los chorros se puede calcular a partir de 
su trayectoria, si ésta se conoce. La ubicación del centro del chorro en diversos tiempos 

( ), ct x tr  está dada por: 
 
 ( ) ( )

0

t

c Lx t u t dt′ ′= ∫
r  (A4) 
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donde Lu  es la velocidad lagrangiana del centro del chorro. Csanady (1983a) examina la 

forma en que )( ,P x tr , es decir, las estadísticas de ( )cx tr , se pueden calcular a partir de las 

estadísticas de Lu , y Koh (1988) examina cálculos similares a partir de corrientes 
simuladas. Sin embargo, el problema fundamental en el caso de la contaminación del aire 
y el agua, es que las velocidades Lagrangianas por lo general no se conocen. En cambio, 
normalmente se dispone de mediciones eulerianas de la velocidad en un punto fijo, como 
las obtenidas mediante un correntómetro. La hipótesis habitual, aplicada con frecuencia a 
la contaminación atmosférica (Pasquill, 1974), consiste en inferir el desaplazamiento 
lagrangiano a partir de un registro euleriano mediante la aproximación: 
 

 
 ( ) ( )

0

t

c Ex t u t dt′ ′≈ ∫  (A5) 

 
donde Eu es el registro (euleriano) de la velocidad en un punto fijo. La trayectoria 
calculada para diversos tiempos de traslado t  mediante la ecuación 4 es una línea de 
flujo; la trayectoria calculada mediante la ecuación 5 se conoce en oceanografía como 
diagrama de vector progresivo. Evidentemente, el desplazamiento pronosticado por la 
ecuación 5 se vuelve cada vez menos fiable a medida que aumenta la distancia desde la 
fuente. Además, Zimmerman (1986) ha señalado que el flujo continuamente variable de 
las mareas sobre una topografía irregular puede producir un “caos lagrangiano”, es decir, 
trayectorias no predecibles e irrepetibles. Por consiguiente, aun sí contáramos con 
información lagrangiana perfecta con respecto a una descarga determinada, no podríamos 
utilizarla a los fines de la predicción de trayectorias futuras aunque las funciones de 
forzamiento fuesen idénticas. Por esas razones, no deberían inferirse las trayectorias de 
los distintos penachos mediante estos métodos, pero normalmente se presume que es 
posible obtener inferencias estadísticas de la configuración y la escala de la dispersión. 
Esta hipótesis encuentra apoyo en List y cols.. (1990) quienes determinaron que en 
general había una buena concordancia entre la difusividad de las aguas costeras calculada 
mediante anclas flotantes y la calculada mediante correntómetros fijos. Debido a la 
complejidad del proceso de dispersión y a la resolución espacial relativamente deficiente 
de las mediciones costeras, evidentemente no es posible pretender mayor exactitud de 
cualquier método de predicción. El método estadístico tiene especial valor para evaluar la 
probabilidad de que se produzca una concentración umbral superior a los límites en 
determinados lugares, como el borde de la zona de mezcla o a lo largo de la línea costera. 
 
Para los estudios sobre emisarios generalmente utilizamos registros de correntómetros 
que consisten en mediciones discretas en un punto fijo, con un intervalo fijo de muestreo 

t∆ . Para utilizar esos datos, se separa el penacho en una serie de chorros vertidos a una 
velocidad igual a la frecuencia de muestreo )( 1

t
−

. Luego se supone que la ubicación de 

un chorro vertido en el tiempo 0t n t=  después del tiempo de transporte T m t=  está 
dada por la forma discreta de la ecuación 5: 
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 ( )0

i n m

i
i n

x t T u t
= +

=

= ∆∑r r  (A6) 

 
donde ( )iu tr es la velocidad local medida en el tiempo t i t= ∆ . Este cálculo se repite 
respecto de todas las descargas durante todo el proceso de registro de datos, y se efectúa 
un seguimiento de cada chorro hasta el tiempo máximo de traslado u “horizonte 
temporal”, dt . Este procedimiento comprendería normalmente miles de descargas, cada 
una de las cuales se rastrea en cada intervalo de tiempo a medida que viaja. Se superpone 
una cuadrícula a la superficie que circunda al difusor, y si una descarga se encuentra a 
una distancia de / 2w± r  de un nodo de la cuadrícula, esto se considera una “visita”. El 
número de visitas realizadas por un chorro de edad inferior a dt se suma y divide por el 
número total de descargas para obtener la frecuencia de visita en ese lugar. Koh (1988) y 
Noda & Associates (1992) presentan cálculos similares mediante los que se determina la 
probabilidad de traslado de la línea central del penacho hacia el interior de un elemento 
de la cuadrícula. 
 
A medida que el penacho viaja, se dispersa y crece debido a la turbulencia del océano. 
Para este proceso utilizamos un modelo del gradiente de difusión en lugar de un modelo 
de rastreo de partículas, debido a su sencillez computacional y a las dificultades de seguir 
el rastro del enorme número de partículas que sería necesario para una simulación 
prolongada a lo largo de muchos meses. Se parte del supuesto de que el coeficiente de 
difusión es proporcional a la potencia 4/3 del tamaño del penacho. List y cols.. (1990) 
observaron una concordancia general satisfactoria de las aguas costeras del sur de 
California con esta relación. Se supone que el decaimiento de la concentración máxima 
está dado por la solución de Brooks (1960) a la ecuación de difusión que puede 
expresarse en términos de tiempo de traslado t desde la fuente de la manera siguiente: 
 

 

11/ 2

3
0
2

3
2

81 1

o
f

m

cS erf
c t

L
ε

−
  
  
  = =     + −      

 (A7) 

 
donde fS es la dilución en el campo lejano, oc  la concentración de contaminantes 
después de terminado el proceso de mezcla en el campo cercano, y mc la concentración en 
la línea central. oε es el valor inicial del coeficiente de difusión horizontal: 
 

 
 4/3

o Lε α=  (A8) 
 
donde α  es una constante y L el tamaño inicial del chorro (véase el Gráfico 1 de la parte 
I). La ecuación 7 se aplica a una fuente de línea continua cuya concentración se reduce 
únicamente por difusión lateral. Respecto de un chorro aislado que crece en forma 
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tridimensional, el coeficiente de difusión será mayor y la dilución del penacho aumentará 
a medida que se aleja del centro del chorro. Descartamos esos efectos y utilizamos los 
supuestos conservadores de que la dilución en el chorro está dada por la solución 
continua y es constante en todo el chorro.  
 
Se calcula un crecimiento por difusión del tamaño w del chorro a medida que éste viaja. 
Se define mediante: 
 

 

 
2

1 12 ys
w L

L
 

= +  
 

 (A9) 

 
donde ys  es la desviación estándar: 
 
 

 
3

0

2

81 1
12y

tLs
L
ε 

= + − 
 

 (A10) 

 
 
La dilución real S en cualquier lugar cuando el penacho está presente es producto de la 
dilución en el campo cercano nS  y la dilución en el campo lejano fS : 
 
 n fS S xS=  (A11) 
 
donde se supone que nS es la dilución pronosticada al final del campo cercano por el 
modelo NRFIELD (véase la parte I). Luego la concentración correspondiente de 
contaminantes está dada por: 
 

 00cc
S

=  (A12) 

 
donde 00c es la concentración de contaminantes en el efluente que sale de la planta de 
tratamiento. La concentración estimada por la ecuación 12 es la máxima que es dable 
esperar en cualquier lugar. Sin embargo, posiblemente ocurra con muy poca frecuencia, y 
las concentraciones medias temporales serán mucho más bajas. 
 
Se presume que las bacterias decaen de conformidad con un proceso de decaimiento de 
primer orden de modo que la concentración bacteriana después del tiempo de traslado t 
está dada por: 
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 9010
t

T

o

c
c

−

=  (A13) 

 
donde oc  es la concentración de bacterias al final del campo cercano y 90T  es el tiempo 
de reducción de las bacterias en 90% debido a la mortalidad. Se calcula una variación 
diurna de 90T . 
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RESUMEN 
 
Se presentan nuevos modelos matemáticos de la calidad del agua como complemento de los 
presentados en el informe anterior (Roberts, 2003). En particular, se presentan los efectos de 
la cloración del efluente en la distribución espacial del total de coliformes fecales resultante 
de la descarga. Además, se presentan simulaciones de enterococos intestinales y se comparan 
con las directrices propuestas recientemente por la Organización Mundial de la Salud. Se 
informa sobre simulaciones correspondientes a un período de un año (365 días). Los 
resultados coinciden con los del informe anterior e indican que la ubicación propuesta para el 
emisario es propicia para la descarga de aguas residuales en el mar. Las corrientes próximas 
al difusor propuesto son generalmente rápidas, lo que da como resultado una mezcla rápida y 
eficiente cerca del difusor, con diluciones iniciales elevadas. Las corrientes que fluyen hacia 
la costa son débiles e irregulares, de modo que es poco probable que las aguas residuales sean 
transportadas hasta la playa. Las estratificaciones de la densidad son débiles, de modo que el 
penacho generalmente aflorará a la superficie. Sin embargo, debido al alto grado de dilución, 
por lo general éste  no será visible. 
 
La dilución en el campo cercano será generalmente muy superior a 100, con una mediana de 
alrededor de 230, y valores máximos de casi 1000. Esos grados de dilución normalmente se 
alcanzan a 100 m del difusor. Aunque se pronosticaron algunas instancias de dilución 
mínima inferior a 100, éstas no son importantes, pues sólo ocurren de vez en cuando. 
 
Se simuló el comportamiento de los coliformes totales y fecales y se compararon los 
resultados con diversas normas sobre calidad del agua apta para baño. Las normas sobre 
contacto con el agua estipuladas en el Plan Oceánico de California se cumplen cerca del 
difusor, y lejos de la línea costera. Las normas sobre contacto primario y secundario 
establecidas en Colombia por la ley 1594 de 1984, también se cumplirán. 
 
Se supuso que la cloración reduce en dos órdenes de magnitud los coliformes totales y 
fecales del efluente sin tratar. Respecto de ese efluente, las normas se cumplieron 
directamente sobre el difusor, debido a que la elevada dilución del campo cercano redujo 
de inmediato las concentraciones de coliformes a niveles inferiores a la norma. 
 
Se simuló además el transporte de enterococos intestinales. Los valores iniciales 
asignados al efluente sin tratar se basaron en mediciones recientes del efluente sin tratar 
en Cartagena. El grado más alto de calidad del agua se logró dentro de unos 650 m (en 
dirección a la playa) del difusor. También en este caso, las normas sobre calidad del agua 
apta para baño se cumplieron lejos de la costa. 
 
Las simulaciones que figuran en este informe y los anteriores tienen como fundamento un 
conjunto de datos oceanográficos desusadamente amplio. Aunque hay muchas 
incertidumbres y aproximaciones en las simulaciones, el muy amplio margen por el que 
se cumplen las normas sobre niveles de bacterias en la línea costera demuestra que hay 
muy pocas posibilidades de que se cometan violaciones en ese lugar. La cloración del 
efluente o un mayor nivel de tratamiento de éste no deberían ser necesarios para cumplir 
las normas sobre agua apta para baño. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
Se ha propuesto la construcción de un emisario submarino para la descarga de aguas 
residuales de la ciudad de Cartagena (Colombia). En el Gráfico 1 figura un esquema del 
emisario y el sistema de alcantarillado propuestos. El emisario tiene una longitud aproximada 
de 2,85 km y termina en un difusor que descarga las aguas residuales a una profundidad de 
alrededor de 20 m. El objetivo del difusor es causar una mezcla rápida y eficiente de las 
aguas residuales de manera que las concentraciones de contaminantes que tengan se reduzcan 
rápidamente a niveles muy bajos con consecuencias mínimas para el medio ambiente. El 
emisario y el difusor están colocados en forma de minimizar las probabilidades de que el 
efluente sea transportado hasta la costa. En el caso improbable de que ello ocurriera, la 
combinación entre la dilución inicial, la dispersión turbulenta en el océano, y la mortalidad de 
bacterias reduciría las concentraciones de bacterias a niveles bajos, lo que garantizaría el 
cumplimiento de los requisitos sobre calidad del agua para baño.  
 

 
 

Gráfico 1. Proyecto de emisario y sistema de alcantarillado para Cartagena. 
 
En Roberts (2003) se dio información sobre los abundantes modelos matemáticos 
desarrollados para asegurar el cumplimiento de esos requisitos. Se llegó a la conclusión 
de que la dilución inicial (en el campo cercano) es elevada, normalmente de entre 100 y 
casi 1.000. Se determinó que las normas sobre contenido de coliformes totales y fecales 
del Plan de California se cumplirían lejos de la costa. Con posterioridad a ese informe, se 
han planteado interrogantes acerca de los efectos de la cloración del efluente en las 
concentraciones de bacterias, y la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha publicado 
nuevas directrices para la protección de las aguas de recreo. Las directrices se basan en 
los niveles de enterococos intestinales. El propósito del presente informe es investigar los 
efectos de la cloración del efluente, y presentar los resultados de las simulaciones sobre 
enterococos y compararlos con las directrices de la OMS. 

Emisario
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2. MODELACIÓN DEL CONTENIDO DE BACTERIAS PARA DETERMINAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE CALIDAD DE LAS AGUAS DE RECREO 
 
2.1 Introducción 

Diversas autoridades de todo el mundo han establecido normas sobre la calidad de las 
aguas receptoras para asegurar la protección del medio ambiente y la salud pública. Las 
normas sobre aguas de recreo, cuyo objetivo es proteger la salud pública, se basan en los 
niveles de bacterias indicadoras (que revelan la presencia de aguas cloacales). Como 
ejemplos cabe citar a la Junta de Control de los Recursos Hídricos de California 
(California State Water Resources Control Board) (SWCRB, 2001), los Servicios del 
Departamento de Salud de California (California Department of Health Services ) (DHS, 
2000), la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2003), la Unión Europea (UE, 2002) y 
la Agencia de los Estados Unidos para la Protección del Medio Ambiente (US 
Environmental Protection Agency) (USEPA, 1986). Dichas normas establecen distintas 
combinaciones de límites al total de coliformes, los coliformes fecales y los enterococos 
intestinales/estreptococos fecales. Para la eliminación de las aguas residuales a través de un 
emisario de gran longitud, las bacterias son normalmente el principal parámetro que preocupa, 
porque todos los demás elementos que constituyen las aguas residuales están sujetos a una 
dilución y dispersión rápidas, lo que da como resultado bajas concentraciones en las aguas 
receptoras. 
 
Los más importantes de entre los criterios que se aplican comúnmente a las aguas de mar se 
resumen a continuación, junto con las normas de Colombia. Los resultados de la modelación se 
comparan con esas normas en la sección 4. 
 
2.2 Directrices de la Organización Mundial de la Salud 

La protección de la calidad de las aguas de recreo en las playas se ha llevado a cabo 
tradicionalmente mediante muestreo microbiológico. Ese sistema se está reemplazando 
actualmente por una combinación de muestreo y de inspecciones sanitarias para clasificar a las 
aguas de recreo con fines de gestión. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha publicado 
recientemente directrices sobre protección de la calidad de las aguas de recreo (OMS, 2003) que 
se ajustan a esos principios.  
 
Según la OMS, el mejor método para controlar la seguridad y calidad de las aguas es la 
inspección sanitaria, sumada a la evaluación microbiológica de la calidad del agua. El elemento 
de inspección sanitaria se basa en el riesgo que presenta para la salud humana el contacto o la 
exposición a las aguas cloacales en condiciones “normales” con respecto al funcionamiento de 
obras de tratamiento de aguas cloacales y a las condiciones oceanográficas. A partir de los 
resultados de la inspección sanitaria y de la evaluación microbiológica de la calidad del agua se 
clasifican los medios acuáticos en cinco niveles – muy bueno, bueno, regular, malo y muy malo. 
 
Los riesgos derivados de la exposición a las aguas cloacales descargadas por emisarios se 
muestran en el Cuadro 1. Nótese que el tratamiento de las aguas en lagunas de estabilización con 
descarga hacia la playa o mediante un emisario de poca longitud se considera un riesgo elevado. 
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En efecto, la mayoría de las prácticas de eliminación que resultan en la descarga directa de un 
efluente de aguas cloacales en las aguas de recreo constituirán un riesgo elevado, incluso con 
niveles avanzados de tratamiento. 

Cuadro 1. Posible riesgo relativo para la salud humana de la exposición a las aguas 
cloacales a través de emisarios (OMS, 2003) 

Tratamiento  Tipo de descarga  

Directa en la playa Emisario corto Emisario efectivo
Ninguno Riesgo muy alto Riesgo alto n.a. 
Preliminar Riesgo muy alto Riesgo alto Riesgo bajo 
Primario (con tanques sépticos) Riesgo muy alto Riesgo alto Riesgo bajo 
Secundario Riesgo alto Riesgo alto Riesgo bajo 
Secundario con desinfección — — — 
Terciario Moderado Riesgo moderado Riesgo muy bajo 
Terciario con desinfección — — — 
Lagunas Riesgo alto Riesgo alto Riesgo bajo 

 
Los valores indicativos de contaminación microbiana de la OMS se basan en una medida única: 
el nivel del percentil 95 (es decir, que el 95% de los valores son inferiores a ese nivel) de 
enterococos intestinales (estreptococos fecales). Las investigaciones epidemiológicas han 
demostrado que éstos muestran la más alta relación con la incidencia de enfermedades en 
comparación con los coliformes totales o fecales, y además tienen más capacidad para sobrevivir 
en agua salada. Dependiendo del valor, las aguas se clasifican en las categorías A (sin efectos 
previstos para la salud), B, C o D (riesgo considerable para la salud). 
 
Luego se clasifican las aguas de recreo de conformidad con la inspección sanitaria (Cuadro 1) y 
la clasificación microbiológica. Se da un ejemplo en el Cuadro 2. 
 

Cuadro 2. Ejemplo de una matriz de clasificación de la contaminación fecal  
de los medios acuáticos de recreo3,4 (extraído de OMS, 2003) 

Categoría resultante de la evaluación microbiana de la calidad del 
agua (percentil 95 de enterococos intestinales/100 ml) 

Categoría resultante de la 
inspección sanitaria 
(susceptibilidad a la 

influencia fecal) 
A 

≤ 40 
B 

41–200 
        C 
201–500 

      D 
>500 

Circunstancias 
excepcionales 

Muy baja   Muy buena   Muy buena   Verificación1   Verificación1   
Baja   Muy buena   Buena   Regular   Verificación1   
Moderada   Buena2   Buena   Regular   Mala Medidas 
Alta   Buena2   Regular2   Mala   Muy mala   
Muy alta   Verificación2   Regular2   Mala   Muy mala   
Circunstancias excepcionales  Medidas   

1  Implica fuentes no cloacales de los indicadores fecales (por ejemplo, ganado). 
2  Indica posible contaminación discontinua/esporádica (causada por  circunstancias como precipitación). Esto está asociado con 

más frecuencia con la presencia de derrames procedentes de sistemas de alcantarillado combinados. 
3  El riesgo para la salud humana depende en gran medida de circunstancias específicas (a menudo locales). Las autoridades de 

salud pública deberían abocarse a la identificación e interpretación de esas condiciones. 
4  Puede haber períodos de más riesgo, como ocurre durante un brote provocado por un patógeno transmitido por el agua, o la 

ruptura de una alcantarilla. En esas circunstancias, la matriz tal vez no represente debidamente la relación riesgo/seguridad. 
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2.3 Plan Oceánico de California 

 
Las normas sobre contacto con el agua (aguas aptas para baño) del Plan Oceánico de California 
(SWRCB, 2001) han sido adoptadas en forma generalizada en todo el mundo. Las normas 
establecen límites a los niveles totales y fecales de coliformes. El plan estipula que: 
 

a.  Las muestras de agua obtenidas en cada estación de muestreo deberán 
tener una densidad total de organismos coliformes inferior a 1.000 por 
100 ml; a condición de que no más del 20% de las muestras de 
cualquiera estación de muestreo exceda la densidad de 1.000 por 100 
ml en un período de 30 días, y a condición además de que ninguna 
muestra individual verificada mediante una nueva muestra tomada en 
un plazo de 48 horas, exceda de 10.000 por 100 ml. 

 
b.  La densidad de coliformes fecales basada como mínimo en no menos de 

cinco muestras tomadas en un período de 30 días, no deberá exceder de 
una media geométrica de 200 por 100 ml, y no más del 10% del total de 
muestras tomadas durante un período de 60 días podrá exceder de 400 
por 100 ml. 

 
Esas normas se deberán cumplir dentro de una zona comprendida entre la línea costera y 
una distancia de 1.000 pies (305 m) de la línea costera o de la curva batimétrica de 30 
pies (9,1 m) si ésta está más lejos de la línea costera. 
 
2.4 Normas colombianas y brasileñas 

Las normas colombianas, estipuladas en la ley 1594 de 1984, establecen que en las zonas 
de contacto primario, el total de coliformes deberá ser inferior a 1.000 por 100 ml y la 
concentración de coliformes fecales inferior a 200 por 100 ml. En las zonas de contacto 
secundario, el total de coliformes deberá ser inferior a 5.000 por 100 ml y la 
concentración de coliformes fecales inferior a 1.000 por 100 ml. La norma sobre contacto 
primario es la misma que la norma del Plan de California sobre concentración total de 
coliformes; la norma sobre contacto secundario es la misma que la norma brasileña. No 
se especifican frecuencias respecto de las normas colombianas o brasileñas. 
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3. CONDICIONES OCEANOGRÁFICAS 
 
3.1 Introducción 

La firma consultora ha realizado extensas mediciones de las corrientes, la temperatura, la 
salinidad, el oleaje y la altura de las mareas en las aguas costeras que circundan el 
emplazamiento propuesto del difusor. Los datos, que fueron obtenidos mediante 
instrumentos anclados o adosados a una embarcación, se describen en Hazen y Sawyer 
(2003) y sus consecuencias para el vertimiento de aguas residuales en el mar se examinan 
en Roberts (2003). Las observaciones más importantes se resumen a continuación, 
conjuntamente con los datos utilizados en las presentes simulaciones. 
 
3.2 Corrientes 

Se efectuaron mediciones de las corrientes desde enero de 1998 hasta agosto de 2002 
mediante un Perfilador Acústico Doppler de Corrientes (ADCP, por su sigla en inglés) 
anclado cerca del sitio propuesto para el difusor del emisario. El ADCP midió la velocidad 
y dirección de las corrientes en seis recipientes de 3 m de altura a través de la columna de 
agua; la altura de los recipientes oscilaba entre 5,3 m y 23,7 m por sobre el fondo marino. 
Los recipientes superiores se hallaban con frecuencia por encima de la superficie del agua y 
no se les consideró fiables, de modo que sólo se utilizaron los cuatros recipientes inferiores, 
cuya altura oscilaba entre 5,3 y 14,3 m (profundidades de 3,4 a 12,4 m). El ADCP efectuó 
mediciones cada 20 segundos, los que fueron promediados a intervalos de 15 minutos por 
un total aproximado de 135.000 perfiles de corrientes. 
 
En Roberts (2003) se proporcionó información sobre el desarrollo de modelos 
matemáticos del comportamiento del campo de aguas residuales y la calidad del agua en 
función del contenido de bacterias mediante la utilización de todos esos datos. Se 
determinó que no había diferencias anuales importantes de los resultados. En 
consecuencia, las simulaciones a que se hace referencia aquí utilizan un período de datos 
de un año desde el 1 de enero de 1998 a las 01.00 horas hasta el 1 de enero de 1999 a las 
0.00 horas. Se utilizó exactamente un año de datos (365 días) para asegurarse de que no 
hubiera sesgo estacional en los resultados. 
 
En el Gráfico 2a se muestra un diagrama polar de las corrientes. Se puede observar que la 
dirección decididamente preferida de las corrientes es a lo largo de un eje que se extiende 
aproximadamente de NNE a SSW. A fin de investigar esto más a fondo, se calcularon los 
ejes principales de las corrientes. Éstos son los ejes que maximizan o minimizan la 
energía cinética, o varianza, de las corrientes cuando se proyectan sobre éstas. El eje que 
maximiza la energía es el primer eje principal, y el componente de las corrientes a lo 
largo de ese eje es el primer componente principal; el eje que minimiza la energía es el 
segundo eje principal, y el componente de las corrientes a lo largo de ese eje es el 
segundo componente principal. Los ejes principales primero y segundo son ortogonales. 
Esos ejes se muestran en el Gráfico 2a  y se les denomina PC1 y PC2. 
 
En el Gráfico 2b figuran series cronológicas de los componentes principales primero y 
segundo. Las direcciones positivas se indican en el Gráfico 2a; la dirección positiva de PC1 
es hacia 26,5°N y la de PC2 hacia 296,5°N. La dirección fuertemente preferida de las 
corrientes es a lo largo del primer eje principal. El segundo componente principal es mucho 



 

6 

más débil que el primero, y la dirección varía en forma más aleatoria. La variación de las 
propiedades de las corrientes en función de la profundidad se examina en Hazen y Sawyer 
(2003). Las corrientes fluyen predominantemente en la misma dirección sobre la 
profundidad, especialmente las corrientes más profundas cuya dirección es muy uniforme. 
Más cerca de la superficie, las corrientes que fluyen en dirección norte se reorientan 
ligeramente en dirección contraria a las manecillas del reloj. Las velocidades disminuyen 
ligeramente con la profundidad, de un máximo de alrededor de 85 cm/s cerca de la 
superficie a alrededor de 65 cm/s cerca del fondo. Las velocidades promediadas en función 
de la profundidad alcanzan hasta unos 80 cm/s con una mediana cercana a los 20 cm/s. 
 

 

 

Gráfico 2. Corrientes utilizadas en las simulaciones 
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Las corrientes muestran una variabilidad estacional. Las velocidades son en general altas 
durante todo el año y su promedio mensual oscila entre 14 cm/s aproximadamente en 
junio, y 33 cm/s en febrero. Desde enero hasta comienzos de mayo, las corrientes son 
fuertes y fluyen predominantemente en dirección SES con flujos ocasionales en dirección 
NWN. Alrededor de  comienzos de mayo, el régimen de corrientes cambia y su dirección 
se orienta más hacia el norte, con oscilaciones en dirección SES. El vector velocidad 
media durante enero a mayo es de alrededor de 15 cm/s en dirección SES a 210°N, y 
durante junio a diciembre de alrededor de 11 cm/s en dirección NWN a 26°N. En un ciclo 
anual, estas dos corrientes prácticamente se anulan mutuamente, lo que da origen a una 
velocidad media neta cercana a cero. Las velocidades máximas variaron entre 60 cm/s en 
octubre y casi 100 cm/s en marzo.  
 
El espectro energético de las corrientes muestra niveles máximos en las bandas de 
frecuencia semidiurna, diurna y subinercial. Su magnitud relativa varía en función de la 
profundidad así como de la hora durante todo el año. El componente de marea semidiurna 
era el de menos inportancia, aunque cerca del fondo su magnitud es semejante a la del 
nivel máximo de la marea diurna. La máxima semidiurna se mantuvo relativamente 
constante durante el año, pero la máxima diurna varió. Aunque la marea astronómica 
diurna exacerba la oscilación de las mareas en este lugar, aparentemente influye también 
en ese comportamiento variable el componente de brisa marina de los vientos, pues el 
espectro cruzado rotatorio entre el viento y las corrientes mostró una buena correlación en 
la banda de frecuencia diurna. La energía del período subinercial disminuyó en función 
de la profundidad durante todo el año. Las mediciones de la altura de las mareas se 
presentan en el Informe final del programa oceanográfico, Hazen y Sawyer, octubre de 
1998. Las fluctuaciones son pequeñas, generalmente inferiores a 45 cm, de modo que no 
contribuyen de forma considerable a las corrientes. 
 
3.3 Estratificación de la densidad 

La estratificación de la densidad, es decir, la variación de la densidad del agua de mar en 
función de la profundidad, es muy importante para el comportamiento del penacho de 
aguas residuales. Una fuerte estratificación puede dejar atrapado al penacho bajo la 
superficie del mar, y puede limitar la mezcla y dilución iniciales. 
 
La estratificación de la densidad se midió con un instrumento perfilador desplegado 
desde una embarcación en diversos lugares frente a la costa de Cartagena. El muestreo se 
concentró en torno a Punta Canoa y en el emplazamiento propuesto para el emisario. Se 
obtuvieron 188 perfiles entre el 23 de enero de 1998 y el 25 de junio de 1998. Los 
perfiles se presentan en el Informe final del programa oceanográfico, Hazen y Sawyer, 
(octubre de 1998) y en Roberts (2003). 
  
Además, se obtuvieron mediciones continuadas de la estratificación mediante una cadena 
de termistores anclada cerca del sitio del difusor. La cadena consistía en cinco termistores 
montados a una distancia aproximada de 3 m entre sí a lo largo de un cable de acero 
inoxidable con un ancla de concreto y una boya en aguas de 20 m de profundidad. Se 
obtuvieron datos desde el 1 de noviembre de 1999 hasta el 2 de agosto de 2000, y desde el 
3 de agosto de 2000 hasta el 22 de junio de junio de 2001. Los datos se presentan en 
Roberts (2003). 



 

8 

Los datos de los perfiles y de los termistores indican que la estratificación es en general 
débil. Las diferencias de densidad de la columna de agua (hasta una profundidad de 60 
m) normalmente oscilan entre cero (es decir, homogénea o bien mezclada) hasta 1 
unidad tσ (una diferencia de densidad de 1 g/cm3 ó 1 kg/m3). Con frecuencia la columna 
de agua está bien mezclada en la profundidad. La estratificación de la densidad se debe 
principalmente a variaciones de la temperatura, aunque con frecuencia se observó una 
delgada capa de agua de menor salinidad cerca de la superficie. La estratificación es más 
débil en invierno (0,3 unidades tσ ) y algo más fuerte en verano (1,8 unidades 

tσ ).Durante los meses de verano, de mayo a septiembre, las diferencias de temperatura en 
la columna de agua varían hasta en dos grados Celsius como máximo, pero generalmente 
son mucho menores. 
 
3.4 Análisis 

Los datos oceanográficos y los modelos matemáticos del penacho que utilizan esos datos 
se examinaron anteriormente en Roberts (2003). El sitio propuesto es bastante propicio 
para la descarga de aguas residuales en el mar. Las corrientes son generalmente rápidas, 
lo que da como resultado una mezcla eficiente y rápida cerca del difusor, con diluciones 
iniciales elevadas. Las estratificaciones de la densidad son generalmente débiles, de 
modo que el penacho normalmente aflorará a la superficie. El transporte de las aguas 
residuales a la costa es muy improbable. Más adelante se examinan con más detalle los 
posibles efectos de las concentraciones de bacterias. 
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4. MODELACIÓN MATEMÁTICA 

 
4.1 Introducción 

Los mecanismos de la mezcla de las aguas residuales en el océano se examinan en 
Roberts (2003). Debido a la gran variedad de escalas de tiempo y longitud que esos 
mecanismos suponen, no es posible simular todos los procesos en un modelo único. 
Normalmente éstos se dividen en procesos del “campo cercano”y procesos del “campo 
lejano”. En el campo cercano, la mezcla turbulenta es extremadamente energética, lo que 
da como resultado una rápida dilución. En el campo lejano, las corrientes oceánicas 
transportan el penacho y la turbulencia del océano lo mezcla. Normalmente el campo 
cercano se extiende hasta unos cuantos cientos de metros del difusor; el campo lejano se 
extiende hasta varios kilómetros. Los modelos y resultados correspondientes a los 
campos cercano y lejano se presentan a continuación. 
 
4.2 Modelación del campo cercano 

La simulación del comportamiento del penacho se realizó mediante el modelo NRFIELD, 
el que está descrito en Baumgartner y cols. (1994). El modelo predice el comportamiento 
del penacho en el campo cercano, incluso la dilución, la altura a que asciende el penacho, 
el grosor de éste, y la longitud del campo cercano. El modelo se hizo funcionar con los 
datos oceanográficos a fin de producir series cronológicas prolongadas de las 
características pronosticadas del penacho, procedimiento similar al utilizado para la 
modelación de los emisarios de Mamala Bay (Hawai) (Roberts, 1999a). 
 
El modelo se aplicó con intervalos de tiempo de una hora durante el período de 
modelación de un año. Los datos aportados al modelo en cada intervalo de tiempo, 
además de los parámetros del difusor, son el caudal de las aguas residuales, la velocidad y 
dirección actuales, y la estratificación de la densidad. Esos datos y parámetros fueron 
generados y elegidos en la forma descrita a continuación. 
 
Los parámetros del difusor son los propuestos por los ingenieros consultores. El difusor 
tiene 520 m de largo y consiste en 27 tubos ascendentes en forma de T espaciados cada 
20 m. Cada tubo contiene dos bocas de un diámetro nominal de 200 mm. La profundidad 
del difusor es de 20 m y su orientación es 115°. Se eligió esa orientación por ser 
aproximadamente perpendicular al primer componente principal de las corrientes (véase 
el Gráfico 2), a fin de maximizar la dilución en el campo cercano (véase Roberts y cols., 
1989).  
 
Se supuso un caudal máximo futuro de 3,9 m3/s (90 mgd), que es el caudal proyectado 
para los años 2015 a 2025. Se supuso una variación diurna del flujo (Roberts, 2003), la 
que fue repetida durante todo el período de modelación. Se supuso una densidad del 
efluente de 998 kg/m3. 
 
Las corrientes fueron las medidas por el ADCP y figuran en el Gráfico 2. Los datos 
correspondientes a los intervalos de 15 minutos se promediaron en relación con la 
profundidad y luego se promediaron a una lectura por hora. 
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Además es preciso conocer la estratificación de la densidad en cada hora. Debido a que la 
cadena de termistores no midió la salinidad, no fue posible calcular los perfiles de 
densidad horaria. En consecuencia, se generaron perfiles sintéticos de la densidad en la 
forma descrita en Roberts (2003). Inicialmente se calcularon las desviaciones media y 
estándar de la densidad en cada profundidad a partir de todos los perfiles; y se aplicó una 
recta de regresión lineal a cada perfil. El histograma de las pendientes de esas líneas 
reveló una distribución logarítmica casi normal. La pendiente del perfil de densidad en 
cada intervalo de tiempo se obtuvo luego mediante un proceso logarítmico-normal de 
generación de números aleatorios. Las estratificaciones obtenidas en esa forma coinciden 
con los datos obtenidos mediante la cadena de termistores. 
 
El modelo NRFIELD se puso en funcionamiento con esos datos durante el período de un 
año, lo que significó un total de casi 9.000 simulaciones. Las series cronológicas 
pronosticadas de dilución en el campo cercano, altura de ascensión del penacho y 
longitud del campo cercano, y la distribución de frecuencias de la dilución en el campo 
cercano, se muestran en el Gráfico 3. 
 

 
Gráfico 3. Resultados de simulación de campo cercano 
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Las diluciones pronosticadas (Gráfico 2a) son siempre elevadas. Oscilan entre 84 y 860, 
con una mediana de 230. Las diluciones fueron superiores a 100:1  durante el 85% del 
tiempo. Las diluciones inferiores a 100:1 no son significativas puesto que sólo ocurren 
cuando la velocidad de flujo es elevada, y podrían ser artefactos de la forma en que se 
generaron los perfiles de densidad. La longitud del campo cercano (Gráfico 2c) depende 
principalmente de la velocidad de la corriente. Varía entre 11 y 450 m, con una mediana 
de 80 m. Debido a la escasa estratificación, el penacho casi siempre aflora (Gráfico 2b). 
En el caso de las estratificaciones supuestas, el penacho sube a la superficie más del 99% 
del tiempo; cuando el penacho aflora, la dilución  es siempre superior a 85:1. 
 
4.3 Modelación del campo lejano para determinar el cumplimiento de las 
normas sobre concentraciones de bacterias. 

En el campo lejano, el penacho se desplaza con las corrientes, y la turbulencia oceánica lo 
dispersa. El coeficiente de dispersión es mucho menor que en el campo cercano, si bien la 
reducción de las concentraciones de bacterias debido a la mortalidad puede ser bastante 
elevada. Debido a que la velocidad y dirección de las corrientes son muy variables y 
parcialmente aleatorias, el transporte del penacho a un lugar determinado es muy 
intermitente. Las concentraciones de bacterias en cualquier lugar consistirán en valores 
moderadamente elevados, separados por largos períodos de niveles de concentración muy 
bajos o de cero. Debido a esa intermitencia y al carácter aleatorio de la trayectoria del 
penacho, este problema suele abordarse con un método estadístico. Para lo que sigue 
hemos utilizado el método aplicado por Roberts (1999b) para la modelación de los 
penachos en Mamala Bay (Hawai). Se calcula la probabilidad de transporte a cualquier 
lugar por las corrientes debido a la advección, y se calcula la reducción de las 
concentraciones de bacterias debida a la turbulencia oceánica y a la mortalidad. 
 
Las hipótesis utilizadas en la modelación son las mismas utilizadas en Roberts (2003). La 
dispersión oceánica se calcula de conformidad con la solución dada por Brooks (1960) a 
la ecuación de dispersión que supone la “ley de la potencia 4/3” en que el coeficiente de 
dispersión lateral varía con la potencia 4/3 del ancho del campo. El valor inicial del 
coeficiente de dispersión horizontal, 0ε está dado por: 
 

0ε
4 3Lα=  

 
dondeα es una constante y L el tamaño inicial del campo, que se supone igual a la 
longitud del difusor, L. Siguiendo a Fischer y cols. (1979), se supuso que el valor de 
α era de 0,006 cm2/3/s. Este valor se encuentra en el punto medio del intervalo dado por 
Fischer y cols. (1979) para las aguas costeras.  
 
Se presume que la mortalidad de bacterias sigue un proceso de decaimiento de primer 
orden de modo que la concentración de bacterias c después del tiempo de traslado t está 
dada por: 
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donde co es la concentración de bacterias después de producida la mezcla en el campo 
cercano y T90 es el tiempo en que se produce una reducción de la concentración de 
bacterias de 90% debido a la mortalidad. Se tiene en cuenta una variación diurna de T90 
de conformidad con la hipótesis de la ecuación de los consultores:  
 

T90 =10,75 + 9,25 cos
12

tπ 
 
 

  

 
dondeτ es el tiempo en horas después de la medianoche. En consecuencia, T90 varía entre 
1,5 y 20 horas a lo largo del día. Se supuso una concentración inicial de coliformes 
totales en un efluente no clorado de 107 por 100 ml, y una concentración de coliformes 
fecales de 2x106 por 100 ml. En un efluente clorado se supuso una concentración inicial 
de coliformes totales de 105 por 100 ml, y una concentración de coliformes fecales de 
2x104 por 100 ml. En mayo de 2004 se midió la concentración de enterococos intestinales 
en el efluente sin tratar de Cartagena. El valor obtenido fue 2,4x105 por 100 ml. Se 
supuso una reducción de ese valor en 50% mediante el tratamiento, de modo que para la 
aplicación del modelo se supuso un valor de 1,2x105 por 100 ml para la concentración de 
enterococos intestinales en las aguas residuales. 
 
El transporte se simuló mediante el modelo matemático FRFIELD (Roberts, 1999b). Este 
modelo se agrega al modelo del campo cercano NRFIELD descrito anteriormente. Los 
datos aportados al modelo FRFIELD son las características pronosticadas del penacho al 
final del campo cercano por el modelo NRFIELD y las corrientes promediadas en función 
de la profundidad. En otras palabras, las corrientes, la estratificación y el caudal son 
utilizados inicialmente por el modelo NRFIELD para la predicción del comportamiento 
de las aguas residuales en el campo cercano, y luego el modelo FRFIELD utiliza las 
mediciones realizadas de las corrientes para predecir la posterior advección y dispersión 
del penacho en el campo lejano. Se considera que el tiempo máximo de traslado es el 
período de marea semidiurna, de 12 horas aproximadamente, pues ese tiempo de traslado 
es el que produce máximo impacto en la concentración de bacterias. 
 
En el Gráfico 4 se muestran las concentraciones pronosticadas de coliformes en un 
efluente no clorado. Los resultados se muestran en términos de la frecuencia, expresada 
en porcentajes, con que se superan ciertos niveles de coliformes. Las regiones en las que 
tal vez se hayan superado los límites fijados por el Plan de California están marcadas en 
color rojo. La norma sobre el nivel de coliformes fecales del Plan de California (Gráfico 
4c) es más estricta que la norma sobre el total de coliformes (Gráfico 2a). Los contornos 
se alargan considerablemente a lo largo del primer eje principal de las corrientes debido a 
que éstas fluyen predominantemente en esa dirección. Se pronostica una elongación o 
transporte escasos hacia la costa debido a la baja velocidad y la dirección aleatoria de las 
corrientes que fluyen hacia la costa. Debido a que esas corrientes son lentas, de corta 
duración, y poco frecuentes, la frecuencia de excedencia disminuye rápidamente en 
dirección a la costa. Las normas se cumplen a unos pocos cientos de metros del difusor 
como se describe nuevamente más adelante. El nivel de bacterias en el Gráfico 4a es el 
mismo que el de la norma colombiana sobre contacto primario. El nivel de bacterias en el 
Gráfico 4b es el de la norma colombiana (y la norma brasileña) sobre contacto 
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secundario. No debería producirse una violación de las normas colombianas ni  brasileñas 
sobre contacto primario y secundario en la costa.  
 
Las predicciones sobre coliformes en un efluente clorado figuran en el Gráfico 5. Se 
presume que la cloración reduce los coliformes presentes en el efluente en dos órdenes de 
magnitud. Como puede verse, no hay contornos en esos mapas, lo que quiere decir que 
las normas se deberían cumplir en todas partes. Ello se debe principalmente a la elevada 
dilución en el campo cercano, cuya mediana es de 230; (sección 4.2). Ello reduce de 
inmediato el nivel de coliformes totales de 105 por 100 ml a menos de 103 por 100 ml, de 
modo que ese nivel jamás se supera en el océano. 
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Gráfico 4. Frecuencia con que se superan distintos niveles de coliformes totales  

y fecales en un efluente no clorado. Las zonas en que tal vez se excedan  
las normas de California están marcadas en rojo 

b) Total de coliformes, 5.000 por 100 mla) Total de coliformes, 1.000 por 100 ml

c) Coliformes fecales,  400 por 100 ml
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Gráfico 5. Frecuencia con que se superan distintos niveles de coliformes totales y 

fecales en un efluente clorado 

a) Total de coliformes, 1.000 por 100 ml b) Total de coliformes, 5.000 por 100 ml

c) Coliformes fecales, 400 por 100 ml
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En el Gráfico 6 figuran comparaciones de los niveles de enterococos intestinales en el 
efluente no clorado con los valores indicativos de la OMS. En el gráfico se muestran los 
contornos de los valores del percentil 95 (es decir, el 95% de los valores es inferior a ese 
valor) respecto de los distintos niveles de clasificación de los enterococos utilizados por 
la OMS. También en este caso, la zona de mayor contaminación está limitada a una 
pequeña región cercana al difusor. La calidad del agua mejora rápidamente hacia la costa, 
y alcanza la categoría más alta, A,  a una distancia aproximada de 600 m del difusor. 
Cabe observar que la categoría A es un requisito bastante estricto, pues se considera que 
incluso el agua de categoría B constituye un riesgo bastante reducido (véanse los Cuadros 
1 y 2). 
 

  
 
 

Gráfico 6. Valores del percentil 95 de enterococos intestinales en el efluente no 
clorado y comparaciones con los valores indicativos de la OMS 

 
Con el fin de ilustrar la rápida mejora de la calidad del agua en dirección a la costa, se 
calcularon los niveles de enterococos a lo largo de una línea desde el difusor hasta la 
playa. La línea corre desde el difusor hasta el punto más cercano de la línea costera cerca 
de Punta Canoa, que es una distancia de alrededor de 2,2 km. Los resultados se muestran 
en el Gráfico 7. El brusco descenso de los niveles de bacterias con la distancia es 
evidente. La calidad del agua mejora hasta llegar a la categoría C a una distancia de unos 
300 m, a la categoría B a unos 450 m y a la categoría A a unos 650 m. En otras palabras, 
la calidad del agua alcanza la categoría más alta a unos 1,6 km de la costa. La calidad del 
agua en la costa debería ser aun mejor. 
 

Clasificación 
de la OMS 

95º percentil 
(por 100ml) 
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Gráfico 7. Variación de los niveles del percentil 95 de enterococos a lo largo 
 de una línea desde el difusor hasta la costa y comparaciones 

 con los valores indicativos de la OMS 
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